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I. INTRODUCCIÓN 

 

a) Objeto del Informe     

  El presente documento tiene por objeto informar al Honorable Congreso de la 

Nación acerca de las tareas llevadas a cabo por el Procurador Penitenciario desde junio 

de 2003 hasta junio de 2005, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de la 

Ley 25.875. 

  En el mismo orden se pone en conocimiento de las Cámaras la evaluación del 

Organismo sobre los problemas que afectan la vigencia de los derechos humanos 

fundamentales en las cárceles del Servicio Penitenciario Federal. 

El principal problema que se observa en las cárceles del Servicio Penitenciario 

Federal lo constituye la sobrepoblación carcelaria. En la mayoría de las cárceles 

encontramos un volumen de presos que supera la capacidad de los establecimientos 

penitenciarios, en mayor o menor medida. 

Al cierre de este Informe, en fecha 24 de junio de 2005, en las cárceles del Servicio 

Penitenciario Federal hay un total de 9.927 personas presas, cuando la capacidad de 

alojamiento es de 9.298. Esto significa que se supera la capacidad del SPF en 629 

internos. Pero el problema de la sobrepoblación no se distribuye de forma uniforme por 

todos los establecimientos penitenciarios, sino que afecta especialmente a las cárceles 

de la Capital Federal y el Gran Buenos Aires, sobremanera las Unidades 2 y 3.  

También es conveniente señalar que del total de presos a junio de 2005, 5.494 lo 

estaban en situación de preventivos, esto es, no habían recibido una condena firme. Esto 

significa que el 55% de la población presa del Servicio Penitenciario Federal lo está por 

la institución de la prisión preventiva. 

Hay que recordar que la sobrepoblación carcelaria convierte en violatorias las 

condiciones de la detención, agravándolas ilegítimamente. La sobrepoblación carcelaria 

aumenta la tensión y la conflictividad en los establecimientos penitenciarios y dificulta 

el ejercicio de los derechos por parte de los reclusos. Así, en una cárcel superpoblada, el 

acceso a la asistencia médica, a la educación o al trabajo deviene más difícil, porque los 

mismos están previstos para un volumen inferior de población. 

Se pueden señalar dos causas fundamentales de la sobrepoblación carcelaria. En 

primer lugar, y como causa principal, el absoluto abuso de la prisión preventiva. En 



segundo lugar, las reformas legislativas en materia penal dirigidas exclusivamente a 

aumentar las penas privativas de libertad. 

Los elevados índices de presos preventivos en las cárceles argentinas constituyen un 

factor de deslegitimación del sistema de justicia penal. Dichos índices nos hablan de la 

ineficiencia y lentitud de los juzgados y tribunales en la tramitación de las causas 

penales. La realidad es que muchas de las causas podrían ser elevadas a juicio a los 

pocos días del descubrimiento del delito, debido a que no requieren una instrucción 

compleja. La demora en la realización del juicio en muchos de los casos no hace más 

que poner de manifiesto la existencia de procedimientos judiciales burocráticos e 

ineficientes. 

También debemos tomar en consideración los prejuicios que sufre el imputado en 

función de su situación. No todos los imputados enfrentan la instrucción y el juicio en 

las causas penales con un mismo nivel de acceso al derecho de defensa y de asistencia 

letrada. En función del nivel socio-económico del imputado, podrá acceder a una 

asistencia letrada de mayor o menor calidad. La Procuración Penitenciaria en no pocas 

ocasiones se encuentra en las cárceles con presos preventivos que no saben quién es su 

defensor. Esta situación, que genera un grave problema de indefensión, es indicativa del 

colapso de las defensorías públicas, lo cuál desemboca en una defensa letrada de baja 

calidad y, por consiguiente, en mayores posibilidades de obtener una condena en juicio, 

así como una pena de mayor entidad. 

 Entre los graves prejuicios que sufre el imputado sometido a prisión preventiva, 

también hay que señalar la incertidumbre en cuanto al tiempo de privación de libertad 

que deberá soportar. La ansiedad que genera el hecho de estar sometido a un proceso 

penal y poder ser condenado a pena de prisión se multiplica con el encierro preventivo, 

ya que a la incertidumbre sobre el resultado del proceso se suma la incertidumbre acerca 

del tiempo que durará la prisión preventiva. 

 Asimismo resultan muy relevantes los prejuicios socio-económicos de la prisión 

preventiva. En no pocas ocasiones sucede que el detenido constituye el sostén 

económico de la familia, por lo que la prisión preventiva deja absolutamente 

desprotegida y sin recursos económicos a la familia del imputado. 

Por otro lado, cuando la prisión preventiva se prolonga por largos períodos de 

tiempo, se incrementa el tiempo total de encierro de los afectados. Y ello porque en 

muchos casos, de estar condenados, ya podrían estar en libertad condicional o acogerse 



a alguna modalidad alternativa de cumplimiento de las penas privativas de libertad, 

como por ejemplo la semilibertad. 

Resulta desde todo punto de vista inadmisible que el 60% de la población 

reclusa en la Argentina -75% en el caso de la Provincia de Buenos Aires- esté 

constituida por presos preventivos, esto es, personas que todavía no han sido declaradas 

culpables en sentencia firme y que, por consiguiente, deberían gozar de la presunción de 

inocencia.  

Esta alarmante situación ha sido motivo de atención recientemente por parte de 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Nos estamos refiriendo al fallo “Verbitsky”, 

de 3 de mayo de 2005, motivado por la presentación de un “habeas corpus” colectivo 

interpuesto por el Director del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS). En el 

fallo la Corte constata los alarmantes índices de presos preventivos de la provincia de 

Buenos Aires, que pueden deberse a la parálisis o colapso casi total del sistema judicial, 

a la aplicación generalizada de la prisión preventiva a imputaciones por delitos de 

menor gravedad, etc. También constata que el fenómeno creció tras las reformas 

legislativas de los años 2003 y 2004, cuya eventual inconstitucionalidad la Corte 

analizará en caso de ser planteada. Según la Corte, el elevado índice de presos sin 

condena indica que la prisión preventiva se está usando como pena anticipada, en contra 

de la opinión mundial unánime expresada en distintos congresos penitenciarios sobre 

los graves prejuicios que causa el encarcelamiento preventivo. El fallo de la Corte 

termina por calificar la situación como una emergencia, señalando la necesidad que 

todos los poderes públicos de la provincia de Buenos Aires se esfuercen por revertir la 

situación. 

Las conclusiones de la Corte deberían extenderse al conjunto de la Argentina. La 

drástica reducción de estos índices de población reclusa en situación preventiva debería 

constituir un objetivo a corto plazo del Estado argentino y va a ser objeto de especial 

seguimiento por parte de la Procuración Penitenciaria. 

La segunda causa de la sobrepoblación carcelaria a la que aludimos más arriba son 

las recientes reformas legislativas en materia penal. Ello va a ser tratado detenidamente 

al final de este Informe, por lo que aquí tan sólo adelantaremos que dichas reformas han 

ido dirigidas a incrementar la capacidad punitiva del Estado mediante un aumento muy 

significativo de la pena privativa de libertad. 

Frente a ello hay que recordar que la cárcel no resuelve los problemas sociales, sino 

que por el contrario contribuye a incrementarlos. Las sociedades con mayores índices de 



encarcelamiento suelen ser las que tienen mayores niveles de exclusión social. Por 

consiguiente, debemos concluir que la cárcel no es una buena solución frente al 

problema del delito.  

Es necesario buscar alternativas que minimicen los efectos negativos que provoca el 

encarcelamiento. Se podría empezar por evitar el encierro de los colectivos más 

vulnerables, como por ejemplo las madres con hijos menores o las personas enfermas. 

En todos estos casos el encarcelamiento podría ser perfectamente sustituido por 

modalidades de detención domiciliaria u otras medidas de control menos violentas que 

la cárcel. También se debería potenciar el uso de los instrumentos de progresividad, a 

fin que el último periodo de la condena se cumpla siempre en libertad, como forma de 

preparar la reinserción del condenado a la sociedad.  

En suma, podemos señalar que existen multitud de alternativas al encarcelamiento 

que ayudarían a reducir los índices de sobrepoblación y, por tanto, la conflictividad y 

vulneración de derechos humanos dentro de las cárceles. Lo único que se requiere es 

voluntad política para emprender ese camino que nos permita reducir progresivamente 

el recurso al encarcelamiento. 

 

b) La Procuración Penitenciaria en el ámbito del Poder Legislativo. Ley 25.875. 

El 17 de diciembre de 2003 el HCN sancionó la ley 25.875 por medio de la cual 

otorgó a la Procuración Penitenciaria una nueva jerarquía institucional como Organo 

Extra Poder, con amplia autonomía  e independencia funcional. 

Fueron autoras de la iniciativa legislativa la Diputadas Maria del Carmen Falvo 

y Margarita Stolbizer. 

Una breve reseña del antecedente histórico de la Procuración Penitenciaria 

señala la importancia del paso institucional dado por el Parlamento Argentino en orden 

a la protección de los Derechos Humanos en la privación de la libertad.   

La Procuración Penitenciaria fue creada inicialmente por el Poder Ejecutivo a 

través del Decreto Nº 1598 del 29 de julio de 1993, con el objetivo de proteger con 

rapidez, eficacia y por métodos no tradicionales, los derechos humanos de las personas 

que se encuentran privadas de la libertad comprendidas dentro del régimen penitenciario 

federal. Técnicamente, la institución había sido diseñada como un “Ombudsman 

sectorial” en la esfera del Poder Ejecutivo, cuya finalidad era el control de la 

administración en lo que respecta al rol de custodia de las personas sometidas al 

encierro carcelario.  



  El tímido comienzo de este órgano de contralor –instalado en el mismo ámbito 

de la Administración, responsable paradójicamente también del gobierno de las 

cárceles-  no impidió una profunda y laboriosa trayectoria en la defensa de los derechos 

humanos de las personas privadas de la libertad ambulatoria. Tras diez años de 

funcionamiento, a través de la ley 25.875  (B.O. 22/01/04) la Procuración Penitenciaria 

fue insertada en el ámbito del Poder Legislativo, lo cuál constituía una cuestión 

pendiente desde su creación, dado que la función de ombusman de la Procuración 

Penitenciaria exige la completa independencia respecto del poder ejecutivo, al constituir 

un órgano de control de este último.  

No es un dato menor, si se tiene en cuenta que el traspaso desde el Poder 

Ejecutivo al otro vértice de la clásica tríada del sistema republicano de gobierno 

consagra la definitiva mayoría de edad del Organismo, superando las obvias 

limitaciones en la gestión determinadas por el ámbito estatal en que se encontraba 

anteriormente. Hay que recordar que según el Decreto 1598 el Procurador Penitenciario 

era designado  por el Presidente de la Nación y ejercía su cargo dentro del Ministerio de 

Justicia, vinculación que se intentaba morigerar con el artículo 6, que señalaba que no 

estaba “sujeto a mandato imperativo alguno” ni recibía “instrucciones de ninguna 

autoridad”, desempeñando sus funciones con “independencia funcional”. 

  El nuevo encuadre jurídico actual aventaja al anterior, sorteando finalmente las 

disfuncionalidades que se pudieron presentar en las épocas iniciales de la Procuración 

en su labor fiscalizadora sobre la Administración, la que formalmente integraba. Por 

ello, estamos ante una nueva etapa, en la que la independencia conferida por el 

instrumento legal optimizará el control sobre las cárceles federales, coadyuvando a 

denunciar el cuadro actual en el que se encuentran, en el que funcionan sólo como 

lugares de encierro, muy lejos del ideal resocializador de la ley 24.660 y como lugares 

de guarda de aquellos sobre los que se ha dispuesto una medida de cautela personal.   

  Con el nuevo encuadre jurídico de la Procuración Penitenciaria –independizado 

de los condicionamientos del anterior- el proyecto de esta gestión sigue siendo 

constituir un órgano de control estricto de la actividad de la administración 

penitenciaria, a fin de garantizar que la ejecución de la pena se desarrolle en el pleno 

respeto de los derechos fundamentales de los internos. 

 La Ley 25.875 dispone que el Procurador Penitenciario será designado por la 

Comisión Bicameral Permanente conformada para elegir al Defensor del Pueblo de la 

Nación, por un mandato de cinco años renovable por una única vez (artículos 2 y 3). 



Para cumplir sus funciones el Procurador Penitenciario goza de similares inmunidades 

que las previstas para los legisladores (artículo 12). 

Conforme lo establecido en el artículo 1° de la mencionada ley, el objetivo 

fundamental “es proteger los derechos humanos de los internos comprendidos en el 

Régimen Penitenciario Federal, de todas las personas privadas de su libertad por 

cualquier motivo en jurisdicción federal, comprendidos comisarías, alcaidías y cualquier 

tipo de locales donde se encuentren personas privadas de libertad y de los procesados y 

condenados por la justicia nacional que se encuentren internados en establecimientos 

provinciales”. 

Es necesario resaltar que la ley 25.875 amplía considerablemente las facultades 

del Procurador Penitenciario y también la jurisdicción de su competencia (actualmente 

también controla lugares de detención pertenecientes a la Policía y a otras fuerzas de 

seguridad como Prefectura o Gendarmería). Asimismo le otorga la facultad de 

presentarse como querellante y no limitarse a realizar la denuncia penal (como 

establecía el decreto N° 1598/93). 

Entre las funciones del Procurador Penitenciario se encuentran las siguientes: 

iniciar y proseguir cualquier investigación conducente al esclarecimiento y cese de 

actos, hechos  u omisiones que afecten los derechos de las personas sujetas al régimen 

penitenciario federal, realizar recomendaciones o propuestas de alcance general o 

particular dirigidas al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para evitar la 

reiteración de hechos que afecten a las personas privadas de la libertad, realizar 

inspecciones y/o auditorías en los lugares de detención, formular denuncia penal o 

querella cuando tenga conocimiento de un acto, hecho u omisión que pueda presumirse 

constitutivo de un delito de acción pública, poner en conocimiento de lo actuado a los 

jueces competentes y expresar su opinión como “amigo del tribunal” (amicus curiae), 

proponer reformas legislativas o reglamentarias a los efectos de hacer más efectiva la 

vigencia de los derechos humanos de los internos y poner en conocimiento de los 

detenidos los derechos que les asisten. 

Para cumplir tales funciones, el Procurador Penitenciario está facultado para 

solicitar expedientes, informes, documentos y antecedentes a cualquier organismo de la 

administración pública nacional, personas físicas o jurídicas, públicas o privadas (que 

conforme el artículo 18 de la Ley 25.875 tienen obligación de colaborar), decidir la 

comparecencia a su despacho de los funcionarios y empleados para requerirles 



explicaciones e informaciones y entrevistar sin aviso previo y sin la presencia de 

testigos a toda persona privada de libertad. 

La Ley también prevé que todo aquél que obstaculice o de algún modo impida la 

labor de denuncia e investigación de la Procuración Penitenciaria, incurrirá en un ilícito 

penal. 

Finalmente se debe destacar la decisión anticipatoria del Parlamento Argentino, 

que con nueve meses de antelación a la ratificación del Protocolo Facultativo de la 

Convención Contra la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes 

constituyó un organismo de control con todas las características que exige el mismo, 

dotando a la Procuración Penitenciaria de las competencias y requisitos que exige el 

Protocolo, al que a continuación nos referimos.  

  

c) El Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

El 8 de septiembre de 2004, el Congreso Nacional aprobó el Protocolo 

Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes, mediante la ley 25.932 (B.O. 01/10/04). El instrumento tiene 

como objetivo que las visitas de órganos internacionales y nacionales independientes a 

los lugares en que se encuentren personas privadas de la libertad eviten y prevengan la 

tortura, y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (artículo 1º). 

  El sistema establecido incorporado al orden jurídico nacional, se basa en la 

complementariedad  de estos mecanismos nacionales de prevención y de los 

internacionales, y parte de la idea sostenida por Jean Jacques Gautier, el creador  la 

Asociación para la Prevención de la Tortura (APT) 1, que las visitas son la mejor forma 

de erradicar las violaciones a los derechos humanos que involucran tortura, en aquellos 

ámbitos como el carcelario que no son accesibles al control y al escrutinio público. 

 Este tratado propone un nuevo acercamiento en la complementariedad entre los 

mecanismos de visita internacionales y los nacionales, por el cual se establece un 

sistema de visitas regulares a sitios de detención por parte de organismos expertos, tanto 

nacionales como internacionales, para prevenir la tortura y otras formas de maltrato. 

                                                           
1 La APT es una organización independiente no gubernamental (ONG) con sede en Ginebra, Suiza desde 
1977. 
 



 La mayor virtud del Protocolo Facultativo, es que a diferencia de otros 

mecanismos internacionales, su finalidad no es perseguir y condenar a los países, sino 

acudirlos en la aplicación de las normas internacionales y por medio del diálogo con 

expertos ayudar a encontrar soluciones en un tiempo cercano a los problemas 

estructurales encontrados. 

 Argentina ha firmado el Protocolo y solo falta su ratificación por el parlamento. 

 La APT (Asociación para la Prevención de la Tortura), de quien rescatamos su 

importante trabajo en la prevención de la tortura y los malos tratos en los lugares de 

detención en el mundo, ha estado promoviendo esta idea tanto en el orden nacional 

como internacional y su aporte de experiencia en esta materia será de inestimable valor. 

 Una estrategia efectiva en materia de reformas en el ámbito punitivo, que no 

puede ser exitosa sin la participación de la sociedad civil, debe involucrar a todos los 

actores del sistema a participar en el control externo de la cárcel, que la sociedad en su 

conjunto opere como control social de la cárcel, como potenciadora de la tarea 

institucional. 

 La cárcel hay que abrirla a la sociedad para comprometerla con su destino, pero 

la cárcel no se abre de adentro para afuera sino que hay que abrirla de afuera para 

adentro. 

 Articular nuevas y sustentables redes de personas comprometidas con la defensa 

de los Derechos Humanos en la privación de la libertad, y mejores relaciones de 

cooperación entre las oficinas gubernamentales y las ONGs, es otro de los desafíos que 

en materia de Derechos Humanos debe afrontarse en el país y en toda Latinoamérica, 

para combatir la violencia en las cárceles. 

  Los años de experiencia de campo aquilatada por la Procuración Penitenciaria en 

este problema del monitoreo de las cárceles y el contexto de la Ley 25.875, permite 

avizorar el protagonismo indiscutible de esta dependencia en la discusión y en el diseño 

de los mecanismos nacionales de supervisión que prevé el Protocolo. 

  Mientras tanto, y encaminado hacia el objetivo que el Estado Nacional realice el 

primer paso hacia la implementación concreta del Protocolo recientemente incorporado, 

sin esperar la entrada en vigencia formal del Protocolo (se necesita la ratificación de 20 

países para ello), la Procuración Penitenciaria ya ha comenzado a implementarlo en su 

jurisdicción y así este Organismo realizó una auditoría de la Prisión Regional del Norte 



(U.7), utilizando como marco la guía práctica de Monitoreo de lugares de detención2, a 

efectos de homogeneizar las prácticas de prevención y protección de los derechos 

humanos de las personas privadas de libertad asignadas a este Organismo mediante la 

ley 25.875 con las pautas del organismo internacional prenombrado, que es uno de los 

más calificados en la materia. La visita se realizó durante los días 1º a 3 de junio de 

2005. 

 Es preciso aclarar que la forma de trabajo que empleaba la Procuración 

Penitenciaria en este aspecto no distaba en lo sustancial con la que se ha aplicado en 

esta visita; pero es necesario destacar que la utilización de la guía ha sido sumamente 

útil para auditar el establecimiento penitenciario en cuestión con un cronograma bien 

diseñado. 

                                                           
2 Guía realizada por la Asociación para la Prevención de la Tortura (APT), publicada originalmente en 
inglés, en 2004, con el título: Monitoring places of detention: a practical guide. Traducción al español: 
Michel Maza; Ariela Peralta. Ginebra, diciembre de 2004. 



 

II. SITUACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIO S 

FEDERALES DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y GRAN BUENO S AIRES. 

 

Las inspecciones a los establecimientos penitenciarios es la principal actividad 

de la Procuración y esta presencia continuada es la única circunstancia que permite 

mantener el contacto con el mundo aislado de la cárcel. Se pudo así, a través de las 

inspecciones y auditorias y todavía más a través del trato directo con las personas 

privadas de la libertad, actualizar el conocimiento de los problemas y trabajar en las 

soluciones.  

Como resultado de este canal fluido de comunicación, se expone a continuación 

la situación de los establecimientos penitenciarios situados en la Capital Federal y 

Provincia de Buenos Aires (Ezeiza y Marcos Paz), que son los que fueron objeto de 

supervisión continua, a diferencia de las cárceles del interior del país, las que sin la 

misma continuidad, y con un gran esfuerzo, han sido auditadas en su totalidad en el 

periodo que se informa.  

Como se verá y a pesar de las perspectivas diferentes con que se ha analizado a 

cada uno de los establecimientos, el trabajo de campo nos muestra una realidad violenta 

y de riesgo para la vigencia de las garantías individuales.  

 

1. Instituto de Detención de la Capital Federal (U.2). 

  La situación de este establecimiento no ha variado sustancialmente respecto de 

lo informado en anteriores memorias. El motivo central en el que se basa esta 

afirmación es la crónica superpoblación de una cárcel, cuya vetustez y falta de 

mantenimiento adecuado de la infraestructura edilicia, sumadas al deterioro generado 

por el transcurso del tiempo, determinan que las condiciones en que se cumple la 

privación de la libertad sean absolutamente inadecuadas.  

Este Organismo utilizó todos los modos de acción previstos normativamente –

notas, informes, etc.- los que, dirigidos a la administración penitenciaria y según el caso 

a la instancia ministerial, procuraron revertir –aunque sea en parte- el aflictivo cuadro.  

Entre tales señalamientos de la Procuración, varios de ellos iban dirigidos a 

exigir reformas y modificaciones en las infraestructuras edilicias. Algunas de las 

reformas indicadas por este Organismo fueron atendidas. No obstante, el problema 

fundamental consiste en que el estado edilicio general de la Unidad es obsoleto y se 



encuentra muy deteriorado, por lo que las modificaciones parciales no resuelven el 

problema.  

Ello se agrava si tenemos en cuenta el exceso de población existente en el 

establecimiento, lo que desemboca en episodios de violencia con gran facilidad. A este 

respecto hay que señalar los hechos ocurridos en el mes de enero del año 2005, que 

desembocaron en la muerte de 5 internos entre el 1° y el 5 de enero, además de varios 

lesionados. Ello fue producto de peleas entre internos, así como del accionar de los 

funcionarios de requisa. Más allá de los responsables directos, este Organismo destacó 

la existencia de múltiples factores coincidentes para hacer posible que dichos fatales 

sucesos ocurrieran, factores ya apuntados más arriba, que hacen referencia tanto a las 

condiciones edilicias como a la sobrepoblación.  

Respecto de este último aspecto, se puede señalar que en fecha 12 de enero de 

2005 se encontraban alojados un total de 2.118 internos, cuando la capacidad de 

alojamiento de la Unidad 2 es de 1.690. A ello hay que añadir la elevada cifra de presos 

preventivos entre los alojados, siendo de 1.719, frente a 391 condenados. Estos dos 

grupos no se encuentran separados unos de otros, tal y como exige la Ley y los Tratados 

Internacionales. Tampoco existe un criterio de clasificación para decidir el destino de 

cada uno de los internos en los diversos pabellones. Asimismo, es de destacar la falta de 

trabajo y otras actividades dentro del establecimiento, lo que genera una inactividad que 

desemboca en tensión y conflicto entre los internos. Finalmente, este Organismo 

también señaló la falta de eficacia de la actividad de requisa, dado que las muertes 

dentro del establecimiento fueron consecuencia de agresiones con objetos punzantes y 

cortantes de fabricación manual a partir de elementos del mobiliario del 

establecimiento.  

Ante la ineficacia cierta de los métodos utilizados por la procuración 

Penitenciaria para revertir el cuadro expuesto, se acudió a un medio extremo como es el 

que se encuentra regimentado en la acción de “Hábeas Corpus”, según lo establecido en 

la ley 23.098. Es así que el 13 de abril de 2005, junto con el Defensor Oficial Dr. Sergio 

Paduczak, en representación de la Comisión de Cárceles de la Defensoría General, se 

impetró formalmente el recurso dirigido al Ministerio de Justicia y de Derechos 

Humanos que recayó en la causa Nº 18.312/2005 del Juzgado Nacional en lo Criminal 

de Instrucción nº 25, Secretaría nº 161. 

La Procuración Penitenciaria, junto con la Comisión de Cárceles de la 

Defensoría General, realizaron una presentación “in voce” en base a los siguientes 



fundamentos. En primer lugar, se alegó la aludida situación de sobrepoblación que se 

evidenciaba con la circunstancia que al 12 de abril de 2005 el número de alojados 

reflejado es de 2.342 internos para una capacidad máxima de 1.694, guarismo que 

podría circunscribirse en condiciones óptimas de la Unidad, pero dado el estado edilicio 

en el que se encuentra, sin ninguna duda ese número desciende considerablemente. 

A más de ello, se alegó que la U.2 no guarda las condiciones mínimas para la 

seguridad física de los internos; a modo de ejemplo se citó que el pabellón 12, Planta 3, 

conocido como “Módulo de Ingreso” aloja actualmente un número cercano a los 155 

internos, para una capacidad real de no más de 70 personas. Es custodiado por un sólo 

celador en el ingreso al pabellón, y de una simple constatación “in situ”, se puede ver 

claramente que no le es factible cumplir con su función de control, lo que ocurre 

también en el resto de los pabellones. 

Sobre las condiciones mínimas edilicias se expresó que en la mayoría de los 

pabellones se carece de agua caliente, el servicio de cloacas es deficitario, los baños de 

la mayoría de los pabellones se encuentran en pésimas situaciones sanitarias, hay 

pabellones en donde prácticamente se carece de luz artificial y de calefacción. En tal 

sentido, las condiciones de conexiones clandestinas de electricidad tornan peligrosa la 

convivencia dentro de un pabellón y en determinados lugares privilegiados se cuenta 

con anafes para calentar los alimentos. 

También se manifestó que las condiciones sanitarias son deficitarias, la unidad 

no suministra los elementos mínimos para la higiene personal de los internos por lo que 

una recorrida general hace sentir el olor nauseabundo y las paredes llenas de humedad y 

hongos. En las afueras de los pabellones, las montañas de basura superaban 

generosamente los dos metros. 

A modo ejemplificativo se citó la alarmante situación de la Planta Baja, 

conocido como “CreSida”, donde se alojan internos con H.I.V. u otras enfermedades 

infectocontagiosas; allí se podían observar las pésimas condiciones de los sanitarios, la 

carencia de vidrios en muchísimas ventanas, la humedad en todas las paredes, producto 

de la rotura de los caños, que además origina que los pisos – en muchos lugares- estén 

mojados por las goteras. En este último caso, resaltó que se trata de internos que, por 

sus condiciones de salud, deben guardar requisitos mínimos de alojamiento a fin de no 

agravar su ya precaria situación. 

Otro dato que reflejaba estas carencias sucedía en el Hospital Penitenciario 

Central, donde no existía un baño para discapacitados, por lo cual los internos que 



tienen ese problema son “manguereados” en el patio, o ayudados solidariamente por 

otros detenidos para poder hacer sus necesidades. 

A raíz de la audiencia efectuada en el procedimiento de “habeas corpus”, el 

Ministerio de Justicia realizó una propuesta de adoptar medidas a corto, mediano y largo 

plazo. Entre las medidas de corto plazo se propone: 1) “el retiro, acopio y traslado de la 

basura almacenada en los patios del establecimiento”, lo que realizaría en un plazo 

máximo de 10 días. Además se propone la instalación de contenedores a fin de evitar la 

situación de acumulación de basura; 2) “traslados de internos de la Unidad 2 a otras 

unidades”, consistente en el traslado de 150 internos en un plazo de 45 días que iniciaba 

el lunes 18 de abril de 2005; 3) “instalaciones sanitarias para discapacitados”, en un 

plazo de ejecución de 15 días, iniciando las obras el mismo 18 de abril; 4) 

“mejoramiento de las condiciones de seguridad” que se concretaría en una ampliación 

de la planta del personal del servicio penitenciario federal –mediante un Decreto de 

necesidad e urgencia-, y también en el inmediato traslado de 50 agentes penitenciarios a 

la Unidad 2 en un plazo máximo de 15 días que inicia el 18 de abril; 5) realización de 

un diagnóstico sobre toda la población penal perteneciente al servicio penitenciario 

federal en un plazo de 60 días, a fin de llevar a cabo la aplicación del régimen de 

progresividad y permitir el egreso de los internos que estén en condiciones de salir en 

libertad condicional o asistida; 6) “evaluación y diagnóstico de las tareas a llevarse a 

cabo en la Unidad 2” que se realizaría en el término de un mes, a fin de valorar las 

reformas edilicias que deben ser realizadas en el establecimiento; 7) “provisión de 

elementos de higiene”. 

Entre las propuestas de mediano alcance, el Ministerio incluyó las siguientes: 1) 

Ejecución de obras en el sector que alberga a los enfermos de Sida, cuya licitación se 

realizaría en un plazo de 60 días y con un plazo de ejecución de 100 días. Hasta tanto 

finalicen las obras, los internos serían trasladados a otros alojamientos; 2) Construcción 

de nuevas plazas en un periodo que se extiende entre septiembre de 2005 y mayo de 

2006, que incrementaría la capacidad del sistema federal en 1.512 plazas. Ello se 

realizaría mediante la ampliación de los Complejos Penitenciarios I y II y la Colonia 

Penal 11 de Roque Saez Peña (provincia de Chaco). Asimismo la provincia de Río 

Negro construiría nuevos pabellones dentro de la Unidad 12, en concepto de abono de 

deuda. Finalmente como consecuencia de los convenios celebrados entre el Ministerio 

de Justicia y las provincias de Formosa, Jujuy, Salta y San Juan también se ampliaría la 

capacidad de los establecimientos en 600 plazas. 



En tercer lugar, las propuestas de largo plazo incluyen la construcción de nuevas 

cárceles. Dentro del plan de obras, el Ministerio de Justicia ha llamado a licitación para 

la construcción de nuevas cárceles que serían las siguientes: Centro Federal 

Penitenciario NOA (localidad de Guemes, provincia de Salta), Centro Federal 

Penitenciario LA (Coronda, Provincia de Santa Fe), Complejo Federal de Condenados 

Agote (Mercedes, Provincia de Buenos Aires). El plazo de ejecución es de 23, 25 y 32 

meses respectivamente. El trámite administrativo se encuentra finalizado y en el mes de 

mayo correspondía firmar los respectivos contratos. 

Finalmente el Ministerio asume dos compromisos: 

1) establecer diálogo con los jueces de ejecución;  

2) elaborar un programa dirigido a acercar de manera periódica a los familiares de los 

detenidos que sean trasladados al interior para que puedan visitarlos, programa que se 

elaboraría y presentaría a consideración del tribunal en un plazo de 15 días. 

En virtud de los fundamentos expuestos, y luego de la evaluación de las 

propuestas de corto, mediano y largo plazo que ofreciera la cartera ministerial, la 

magistrada interviniente resolvió hacer lugar a la acción de “habeas corpus”. En este 

sentido se dispuso intimar al Ministerio, en lo que respecta a los internos que están 

próximos a cumplir alguna etapa de la progresión de la pena, a realizar el diagnóstico de 

los detenidos en el plazo improrrogable de 40 días, bajo apercibimiento de lo que por 

derecho corresponda. Con referencia al “Sector que alberga a los enfermos de S.I.D.A.”, 

se intimó a comenzar las obras pertinentes en dicho sector de manera inmediata, 

admitiendo una demora que no supere los siete días, para el traslado de los internos a 

lugares adecuados a la patología que presentan. Por último, ordenó a la autoridad 

política a que se cumplan las tareas en los plazos estipulados, bajo apercibimiento de lo 

que por derecho corresponda. En este sentido, el Ministerio deberá informar al Tribunal 

del cumplimiento de las mismas en los plazos establecidos. 

A propósito de la actuación de la jurisdicción, es preciso remarcar el 

compromiso de la juez interviniente en cuanto a garantizar los derechos de las personas 

privadas de libertad en el establecimiento penitenciario. Y ello porque, si bien el poder 

judicial debe cumplir con dicha función de tutela de los derechos de los justiciables, lo 

cierto es que no siempre nos hallamos ante una rigurosa actuación en tal sentido, y 

menos aún en el ámbito carcelario.  

En fecha 27 de abril el Ministerio de Justicia informa: 1) la acreditación del 

inicio inmediato de las obras en el pabellón “Cresida” y el traslado de 24 internos a otro 



pabellón de la misma Unidad; 2) inicio en fecha 21 de abril de la construcción de un 

baño para discapacitados en el Hospital Penitenciario Central II; 3) continuación de la 

limpieza de los patios internos de la Unidad 2. 

En esa misma fecha el Ministerio informa el cumplimiento de la entrega de 

elementos de higiene a los internos. Asimismo informa de la propuesta del 

Anteproyecto de Decreto de necesidad y urgencia para ampliar la planta permanente del 

servicio penitenciario federal. 

El 3 de mayo el Ministerio envía copia de un nuevo informe presentado en el 

juzgado donde se insiste en el progreso en el cumplimiento de las medidas mencionadas 

en el informe anterior, añadiendo mención del traslado de 50 agentes penitenciarios a la 

Unidad 2. 

Con fecha 16 de mayo se realiza una reunión en la que participa el Servicio 

Penitenciario y la Procuración Penitenciaria, en relación a la medida de aplicación del 

régimen de progresividad, con la finalidad de elaborar el diagnóstico del total de la 

población penal federal. La Procuración presentó su propuesta sobre los internos que se 

encontrarían en condiciones de acceder a la libertad condicional o libertad asistida, 

propuesta que quedó a consideración de los respectivos consejos correccionales de las 

unidades. A fecha de cierre de este Informe –30 de junio de 2005-, todavía no hay 

respuesta sobre este punto. 

Como conclusión se debe señalar que esta Unidad es la que se encuentra en la 

situación más crítica del sistema carcelario federal y la que demanda una especial 

atención sobre las condiciones de detención, una revisión de las actividades 

programáticas incrementando las áreas laborales, educativas, asistenciales, de 

salubridad y fundamentalmente una reducción de población. De lo contrario, existe el 

riesgo de que el agravamiento de las condiciones de detención se constituya en causa de 

grave conflictividad y constante violación o incumplimiento de lo establecido tanto por 

la CN ( art 18 y art 75 inc. 22) como por la ley 24.660. 

 

2. Complejo Penitenciario Federal I. 

  Este establecimiento posee todos los problemas que en mayor o menor medida 

afectan a los establecimientos carcelarios del ámbito de Capital Federal y alrededores.   

El Complejo Penitenciario Federal I es visitado por esta Procuración 

semanalmente, como parte de la rutina de trabajo de este Organismo. Se trata de un 

establecimiento con celdas individuales, con una capacidad de 1.740 plazas.  



El diseño unicelular de la Unidad pone en evidencia los problemas de 

sobrepoblación cuando se supera la capacidad prevista. A este respecto, a lo largo del 

año 2004 la capacidad del establecimiento quedó sobrepasada. A los fines de alojar a los 

presos que no disponían de celda se habilitó un sector en el módulo de ingreso, que no 

cumplía los requisitos mínimos para el alojamiento de personas. 

No puede dejar de aludirse a lo resuelto por el Sr. Juez a cargo del Juzgado 

Federal de 1ª Instancia en lo Criminal y Correccional Nº 2 de Lomas de Zamora, en 

fecha 08/11/04, en el trámite de un recurso de hábeas corpus interpuesto por dos 

internos alojados en el Módulo de Ingreso, Selección y Tránsito del CPF I.  

  Los considerandos del decisorio graficaron adecuadamente la situación existente 

en un sector previsto como centro de ingreso general de alojados en el Servicio 

Penitenciario Federal (Resolución 2294/00 D.N. BPN 9 Nº 126), objetivo nunca puesto 

en práctica todavía. Cuestiones como superpoblación, falta de camas, colchones y 

frazadas, encierro continuado en ámbitos no preparados, etc. caracterizaban la rutina 

diaria de los llamados en la jerga carcelaria, “los sin techo”, quienes denunciaron 

además que debían hacer sus necesidades fisiológicas en recipientes, por la 

imposibilidad de acceder a los sanitarios.  En el descargo la administración penitenciaria 

refirió a la superación de los cupos máximos y a la falta de personal para brindar 

condiciones adecuadas. Con referencia a los baños se mencionó la imposibilidad de 

evacuar los pedidos de los internos de acceso a ellos durante el horario nocturno, porque 

en esa parte del día existía un solo celador de servicio. 

  Al acreditarse los extremos invocados, reconocidos de alguna forma por la 

autoridad administrativa, el magistrado decidió acoger favorablemente la acción, 

ordenando el cese de las condiciones que llevaron a esta agravación ilegítima de la 

forma en que se cumple la privación de la libertad de todos los internos alojados en el 

Módulo de Ingreso, Selección y Tránsito. Asimismo dispuso la suspensión de los 

ingresos hasta que las condiciones de alojamiento reúnan las exigencias legales en la 

materia. Al cierre de este informe, no habían sido privados de libertad más internos en 

dichas condiciones ilegítimas. 

  Debe advertirse que se está hablando de un lugar en el que se produce el impacto 

del ingreso al mundo carcelario, que para muchas personas  constituye el primer 

encuentro con la realidad del encierro. Hay que tener en cuenta además que la situación 

descripta no correspondía  a un establecimiento penitenciario antiguo como puede ser la 

U.2, sino que afecta a un Complejo que fue habilitado hace menos de seis años, con el 



alegado objetivo de sortear los problemas de superpoblación y de llevar el 

cumplimiento de la privación de la libertad a estándares internacionales. 

  En otro orden, corresponde abordar otro aspecto conflictivo -que también surge 

en el resto de los establecimientos con diferente intensidad- y que remite al interrogante 

sobre si la cárcel hoy puede cumplir su rol de dotar a la persona allí encerrada de las 

pautas de conducta socialmente aceptadas, cuando el órgano técnico con 

responsabilidad eminente en el cumplimiento de este objetivo  carece de idoneidad o no 

posee los medios materiales o humanos para afrontar el desafío. Hay que recordar que la 

meta tan ambicionada de la resocialización  prevé un método, un programa estructurado 

en pos de aquella adquisición de pautas de conducta cuya denominación es el 

“Programa de Tratamiento”. 

Básicamente este Programa debe girar en torno de la individualización de las 

condiciones personales e intereses de cada interno mediante la intervención de un 

equipo multidisciplinario que será el encargado de llevar a cabo el diseño del mismo y 

de evaluar su cumplimiento (artículo 5º de la Ley 24.660 y artículo 2º del Reglamento 

de las Modalidades Básicas de la Ejecución). Este tratamiento va incluido como 

elemento imprescindible (artículo 1º del Reglamento) dentro de un régimen 

penitenciario que se basa en la progresividad, en la evolución de las condiciones de 

sociabilidad del interno, procurándose la limitación de la permanencia de los 

condenados en establecimientos cerrados y promoviendo conforme a la evolución 

favorable la incorporación a instituciones semiabiertas o abiertas o secciones separadas 

regidas por el principio de autodisciplina (artículo 6º de la Ley 24.660 y artículos 1º y 3º 

del Reglamento). 

Estas importantísimas funciones han sido asignadas al Servicio Criminológico 

de cada establecimiento penitenciario, que es el órgano que aglutina el saber técnico 

científico, donde la ley coloca las esperanzas de la posible resocialización  (artículo 6º 

Punto I del Reglamento de las Modalidades Básicas de la Ejecución). 

Puede advertirse que el Servicio Criminológico de cada establecimiento tiene la 

misión de cumplir con el sentido impuesto a la pena privativa de la libertad, de guiar el 

cumplimiento de ese objetivo resocializador. Su labor resulta de tanta importancia que 

la falta de cumplimiento o su cumplimiento parcial vaciaría de humanidad a la pena 

privativa de la libertad, la transformaría sólo en el dolor que provoca el encierro. 

El funcionamiento irregular del Servicio Criminológico del CPF I, fue motivo de 

análisis en la memoria anual 2001-2002  (págs. 35/38), y los numerosos reclamos  -



provenientes de internos alojados en ese establecimiento como así de otros que por allí 

pasaron- motivaron una nueva intervención de este Organismo, que se materializó en 

auditorías practicadas en julio y agosto de 2004.  

  En primer lugar, se pudo verificar una cantidad considerable de expedientes 

provenientes de distintos organismos con solicitudes referentes a traslados, 

permanencias, promociones excepcionales, indultos, sin que se hubiera realizado ningún 

diligenciamiento, ni tratamiento por el Consejo Correccional, algunos con atrasos de 

hasta casi un año. 

El único Libro de Actas había sido abierto recientemente, y para consultar actas 

anteriores, sólo podía acudirse a un bibliorato en el que se encontraban sólo algunas 

hojas sueltas, entremezcladas con informes sociales. Las actas no respetaban una 

secuencia cronológica, algunas no se encontraban suscriptas por los integrantes del 

Consejo Correccional y tampoco había una explicación de los fundamentos que 

avalaban las decisiones tomadas por ese cuerpo.  

Con relación a las historias criminológicas se constató la falta de foliación en 

casi todas, falta de fechas en las que se accede a distintos beneficios (libertad 

condicional, salidas transitorias, etc). Además, se observó una absoluta falta de orden y 

lógica interna en las historias: no había ilación cronológica ni temática, y se notaron 

saltos en la información, haciendo muy difícil controlar la documentación y realizar un 

seguimiento de los avances o retrocesos de las personas a las que se hace referencia en 

cada una de esas historias. 

  Asimismo, la cantidad de historias criminológicas no alcanzaba a la mitad de la 

población real de los condenados, no pudiéndose precisar si esta falta obedecía a que no 

se habían confeccionado las historias pertinentes o a la circunstancia que hubiera 

alojados internos provenientes de establecimientos que no habrían remitido la 

documentación. Esta circunstancia puso en evidencia que un porcentaje importante de la 

misma no recibía el tratamiento interdisciplinario individualizado que manda la ley. Si 

la sociedad condena a un ciudadano a la pena de prisión tiene la responsabilidad de 

asistencia y tratamiento para preparar su vuelta a la comunidad con más posibilidades 

de afrontar la vida sin delitos, de tal manera que no tenga que ser de nuevo privado de la 

libertad, en definitiva tiene el derecho al tratamiento. 

  El tratamiento interdisciplinario individualizado es lo sustancial de la pena 

privativa de la libertad y su ausencia –por ineficacia del órgano técnico responsable-  



determina invariablemente la pérdida de su sentido y por ende la de los establecimientos 

penitenciarios en los que se cumple este encierro carcelario.   

La dejadez advertida en ese Servicio Criminológico se evidenciaba también en la 

ausencia de programas de tratamiento impulsados por esa área.  

No había un fichero que estuviera completo, por lo que no se podía conocer la 

cantidad de población condenada alojada, su progresividad, los guarismos calificatorios 

o causas pendientes. 

En esta misma línea, debe destacarse el gran número de inconsistencias 

detectadas por el Organismo, al cruzarse la información recabada del CPF I (v.gr. 

calificaciones, progresividad, etc.) con la obtenida en otros establecimientos –respecto 

de internos en tránsito- lo que a la luz de las evaluaciones practicadas siempre redundó 

en el convencimiento del desmanejo de estos datos sensibles por parte del 

establecimiento.    

 También pudo repararse que, en sentido contrario a la normativa vigente, las 

actas del Consejo Correccional carecían casi siempre de fundamentación. La obligación 

de fundar los actos públicos constituye la garantía del ejercicio del derecho de defensa 

para los ciudadanos de la Nación, toda vez que una resolución que no está motivada, 

nunca puede ser rebatida, de esta manera sería irrefutable cualquier decisión y podría 

prestarse siempre a arbitrariedad el dictado de cualquier resolución de carácter público. 

  El único eximente de la inidónea actividad desplegada por el órgano técnico que 

podría esgrimirse a favor del personal responsable sería la falta de un soporte adecuado 

para la realización de sus tareas, debiéndose apuntar por ejemplo que no se contaba con 

una computadora apropiada para el manejo de las bases de datos implicadas. Las 

irregularidades detectadas en el Servicio Criminológico, más allá de evidenciar un 

deficiente e irresponsable accionar por parte de quienes estaban encargados del área, 

pusieron de manifiesto el incumplimiento sistemático de las normas que rigen la 

ejecución de la pena con la consiguiente violación a los derechos legalmente 

consagrados de las personas privadas de libertad. La remisión tardía de las historias 

criminológicas, su falta de actualización, como así también la omisión de consignar 

datos relativos a la progresividad del régimen, no constituyen un tema menor. Dicho 

proceder, por un lado, vulnera el principio de progresividad y, en la mayoría de los 

casos, el interno se ve imposibilitado por este motivo de avanzar gradualmente dentro 

del régimen de la pena; por otro lado, atenta contra el tratamiento instaurado 

violentando sus características de programado e individualizado. Sabido es que la 



historia criminológica debe asentar todo aquello referente a la labor del interno dentro 

de su programa de tratamiento individual, debiendo constituir una verdadera radiografía 

del mismo. 

Así lo indica el artículo 13 de la ley 24.660, por cuanto prevé que el órgano 

Técnico Criminológico tenga a su cargo la realización de distintos estudios (médicos, 

psicológico y social), que deberá asentar en una Historia Criminológica debidamente 

foliada y rubricada que se mantendrá permanentemente actualizada con la información 

resultante de la ejecución de la pena y del tratamiento instaurado. En este mismo 

sentido, en el Reglamento de Modalidades Básicas se estableció que junto con el 

traslado del interno deberá remitirse su Historia Criminológica al Servicio 

Criminológico del nuevo destino (art.13), ello con la finalidad de continuar con el 

tratamiento interdisciplinario individual, base imprescindible del régimen de 

progresividad de la pena. 

En función de esta situación comprobada y de conformidad con lo normado por 

el artículo 18 en concordancia con el artículo 23 de la Ley 25.875, este Organismo se 

expidió a través de la Recomendación Nº 510, de fecha 17 de agosto de 2004, 

propiciando la resolución de sumario administrativo labrado para investigar las graves 

irregularidades detectadas en el Servicio Criminológico del CPF I, y formulando una 

advertencia al Instituto de Criminología, para que en función de las tareas asignadas, 

lleve a cabo la debida fiscalización, evitando a futuro su reiteración. 

 Con posterioridad se operaron ciertos cambios en la composición del personal 

del Servicio Criminológico del Complejo Penitenciario Federal I que permitieron 

vislumbrar una intención positiva para actualizar y reordenar esta área de criminología.  

No obstante, hasta la fecha este Organismo no tiene noticia de la resolución de los 

sumarios incoados. 

Finalmente destacar que en el Complejo Federal I de Ezeiza funciona un Módulo 

–el IV- destinado a alojar a jóvenes adultos, del que nos ocuparemos en el apartado IV 

de este Informe. Asimismo podemos señalar que el 31 de mayo de 2005 se habilitó en 

otro módulo el Hospital Penitenciario Central de Ezeiza, al que nos referiremos en el 

apartado de este Informe correspondiente a Salud. 

  

3. Complejo Penitenciario Federal II. 

  La situación de este establecimiento penitenciario no ha tenido variaciones en el 

período comprendido en la presente memoria, persistiendo los diversos problemas 



señalados por este Organismo, desde que el mismo fuera habilitado por Decreto P.E.N. 

338/00, en fecha 18/04/00. 

  A pesar de la millonaria inversión del Estado Nacional en la construcción e 

instalación de este complejo, no se han alcanzado los objetivos de política penitenciaria 

para los cuales fue habilitado. En tal respecto, para la mayoría de aquellos internos que 

se encuentran cumpliendo una condena, su alojamiento en el CPF II no redunda en una 

posibilidad cierta de ser incorporados a actividades que les permitan “su adecuada 

reinserción social”, según las previsiones del artículo 1º de la Ley 24.660. Para los 

internos que se encuentran privados de la libertad por registrar un proceso en trámite, 

sin sentencia firme, puede decirse otro tanto. Hay que recordar que el artículo 5 del 

Reglamento General de Procesados (Decreto 303/96) establece que “el régimen 

carcelario... tendrá por objeto, además de retener y custodiar a las personas 

comprendidas en el artículo 1º, procurar que éstas mantengan o adquieran pautas de 

comportamiento y de convivencia aceptadas por la sociedad”. Ello implica que al 

procesado –sin perjuicio de la presunción de inocencia- debe brindársele también la 

posibilidad de realizar actividades tales como el trabajo y la educación, contempladas 

expresamente en los Título X y XI del citado reglamento.  

  Corresponde reseñar en rápida síntesis la formidable infraestructura de los cinco 

módulos, cada uno de los cuales cuenta con pabellones con celdas que posibilitan el 

alojamiento individual nocturno, espacios externos e internos para recibir visitas, para 

educación y actividades físicas y recreativas (gimnasio cerrado, cancha de fútbol, voley, 

microcine, capilla, etc.), recinto para atención médica, oficinas para área de tratamiento, 

talleres de trabajo, un pabellón específico para internos aislados y un sector de 

sancionados. Cada pabellón, hay que recordar, posee un amplio salón de usos múltiples, 

conectado éste con un patio externo con cancha de básquet.  En la parte de actividades 

laborales, es dable enumerar las instalaciones de los talleres de sastrería, herrería, 

carpintería, huerta orgánica, imprenta, así como herrería industrial.  

  Todas estas previsiones edilicias no están aprovechadas para las actividades 

educativas, deportivas, laborales, etc. que impone el tratamiento que estipula la ley. Esta 

circunstancia ha sido corroborada por este Organismo, y se evidencia a través de la 

rutina carcelaria cuyo rigor se extiende incluso e incomprensiblemente a internos que se 

encuentran transitando estadios avanzados del régimen de progresividad vigente, con 

rigideces, como son por ejemplo la autorización de una sola hora diaria de recreación en 



el patio exterior, o las escasas posibilidades de uso del gimnasio cerrado, de la cancha 

externa, etc. de cada pabellón.  

  Los porcentajes de internos afectados a alguna actividad laboral productiva o 

educativa, resultan siempre exiguos en relación con la población carcelaria total, que 

ronda aproximadamente mil quinientas personas. 

  El argumento esbozado desde la administración penitenciaria, remite 

rutinariamente a la falta de personal de seguridad necesario para el control de las 

actividades relacionadas con el tratamiento, así como también a la carencia  de personal 

idóneo para la realización de las mismas, como por ejemplo maestros de oficios para 

encargarse de los talleres o personal docente para las tareas educativas. En este orden de 

consideraciones, hay que destacar que hasta la actividad puramente recreativa se 

encuentra limitada, habida cuenta que se alega la imposibilidad, por ejemplo, de 

extender los recreos en el patio externo o de aumentar las horas de actividades 

deportivas (v.gr. fútbol), en razón de la mentada falta de personal penitenciario de 

custodia. Vale destacar que está determinado que estas actividades no pueden realizarse 

sin el control de un agente armado que se ubica entre los dos cercos perimetrales 

externos. Los motivos esgrimidos se repiten al explicar el poco uso que tiene el 

microcine de cada módulo para la proyección de películas y en general todas las 

actividades físicas en general. No hay que olvidar que la empresa licenciataria entregó 

gran cantidad de aparatos para gimnasia (cajón de salto, colchonetas, pesas, etc.), que 

permanecen ociosos en los pañoles de cada Módulo, porque desde la instancia de 

Seguridad Interna no se autoriza su utilización. 

  Es así que casi todo el tiempo, la mayor parte de los internos alojados en el CPF 

II, pasan los días sentados en las sillas de plástico del salón de usos múltiples de su 

pabellón, con las celdas individuales cerradas por invocadas razones de seguridad, 

permitiéndose sólo una hora diaria de recreo en el patio externo contiguo. 

  Otro problema que se advirtió en el CPF II durante este período son los reclamos 

de familiares de internos por el procedimiento de requisa personal que se viene 

practicando en el establecimiento. En todas las quejas se dio cuenta del trato 

irrespetuoso y abusivo al que son sometidos los familiares y amigos de los internos por 

parte del personal penitenciario encargado de la requisa y responsable del 

procedimiento. Al método de desvestido parcial frente al personal penitenciario de uso 

habitual, se ha incorporado la práctica de modos que incluyen tocamientos y 

palpaciones del cuerpo de la persona requisada. 



  Por todo lo expuesto en relación con esta cuestión, este Organismo debió 

expedirse a través de la Recomendación Nº 436 de fecha 22/12/03 propiciando al 

Director Principal del Complejo Penitenciario Federal II, que imparta directivas al 

personal penitenciario que realiza la requisa personal de los visitantes para que adecue 

el procedimiento a lo establecido en la normativa, desterrando las modalidades que 

involucren tocamientos y palpaciones del cuerpo, así como otras que no aseguren el 

respeto a la dignidad humana. En este sentido, el art. 163 de la Ley de Ejecución indica 

que en la medida de lo posible el registro manual “será sustituido por sensores no 

intensivos u otras técnicas no táctiles apropiadas y eficaces” y que dicho registro debe 

respetar en todo caso la dignidad humana. 

 A fecha de cierre de este Informe, no se han implementado este tipo de 

procedimientos técnicos de registro en el Complejo Penitenciario Federal II, así como 

tampoco en los otros establecimientos federales. 

  Por otra parte, el uso de la fuerza injustificada en el trato con los internos con 

ocasión de las requisas, obligó a este Organismo a realizar denuncias ante los Juzgados 

Federales en lo Criminal y Correccional de Morón, como se indica en el apartado de 

este Informe correspondiente a “denuncias penales”. Sobre el mismo tema del empleo 

injustificado de la fuerza física para el sometimiento de los internos, en ejercicio de la 

potestad otorgada expresamente por el artículo 23 de la ley 25.875, se expidió este 

Organismo a través de la Recomendación Nº 484 de fecha 07/06/04 propiciando al 

Director Principal del Complejo Penitenciario Federal II, que imparta directivas al 

personal penitenciario a su cargo recordándoles la prohibición del empleo de la fuerza 

en el trato con los internos, salvo en los excepcionalísimos y taxativos supuestos 

establecidos en las previsiones del artículo 77 de la Ley 24.660. 

 Con fecha 2 de septiembre de 2004 se recibió respuesta por parte del entonces 

Secretario de Justicia y Asuntos Penitenciarios, señalando que no habían detectado 

irregularidades en los procedimientos de requisa. No obstante, se informa que el 

Director del establecimiento impartió directivas mediante Memorando 028/04 con el 

objeto de “transparentar los procedimientos de requisa que se efectúen en el futuro, ya 

sea a través de filmaciones, la creación de una videoteca y/o el continuo 

perfeccionamiento del personal penitenciario mediante su asistencia a  academias”.  Con 

posterioridad a ello, la Procuración Penitenciaria no ha tenido noticia que se hayan 

implementado las aludidas medidas.  



Finalmente, hay que señalar en la descripción del CPF II, todas las cuestiones 

que en mayor o menor medida afectan en general a todos los establecimientos 

penitenciarios (v.gr. problemas de trato, arbitrariedades en los procedimientos de 

imposición de sanciones disciplinarias, demoras en la prestación asistencial médica, 

inexistencia de programas específicamente establecidos para drogodependientes, etc.). 

Estos diversos temas demandan soluciones, pero corresponde dejar sentado que la 

principal problemática que afecta al CPF II, es el contraste existente entre la 

impresionante inversión de obra que ha hecho el Estado Nacional en talleres, gimnasios, 

sectores para recreación, etc. que no son utilizados y la ociosidad en la que se 

encuentran la mayoría de los internos allí alojados.  

 

3.1 Advertencia sobre el estado general de la infraestructura edilicia de los 

complejos I y II. 

Es necesario señalar el paulatino y grave proceso de deterioro de la 

infraestructura de los complejos como consecuencia de su falta adecuada de 

mantenimiento. 

La incomprensible omisión de formalización de un contrato de suministro de 

repuestos para el mantenimiento de los equipamientos de una obra comprada “llave en 

mano”, donde desde las cerraduras hasta los móviles, desde el material electrónico hasta 

los equipos de vigilancia y observación, son importados, ha impedido reposiciones 

fundamentales que generan disfuncionalidades de todo tipo. 

También afecta esta situación una inadecuada asignación de recursos que 

permita encarar obras de pintura, reparaciones de celdas y hasta la provisión máquinas 

para cortar césped, reponer lámparas de luz y otros insumos. 

También contribuye al deterioro la falta de criterio en la organización del área de 

mantenimiento por parte del Servicio Penitenciario, que adjudica tal función al Jefe de 

Trabajo, quien además debe atender el funcionamiento de los talleres de  trabajo de la 

unidad. 

Esta adjudicación de duplicidad de funciones es relativamente posible en las 

unidades de escala menor, pero en estas grandes unidades hace imposible un eficiente 

resultado de la misma.  

La Procuración entiende que debe existir un área de mantenimiento y otra 

diferente responsable del trabajo en la cárcel, dándole de este modo mayor atención a 

este aspecto preponderante del tratamiento penitenciario. 



En conclusión se advierte el acelerado deterioro de estas estructuras 

penitenciarias que tan onerosamente y recientemente se han incorporado al sistema de 

prisiones federales.    

 

4. Unidad 19 (antiguo Instituto Correccional Abierto de Ezeiza). 

     Hasta el mes de noviembre de 2004, puede decirse que el establecimiento –en virtud 

del régimen de autodisciplina que allí imperaba y en razón de su destino, es decir el 

alojamiento de personas que se encuentran próximas a reintegrarse al medio libre- no 

tenía problemas graves. La población estaba integrada por personas incorporadas al 

Período de Prueba, la mayoría de las cuales gozaba de salidas transitorias, lo que en 

definitiva traducía un criterio de clasificación y alojamiento que comprendía a aquellos 

que habrían de alcanzar la ansiada “reinserción social”, en la U.19. 

  Sin embargo, con posterioridad la situación cambió, al modificarse el perfil del 

establecimiento con fundamento en las alegadas razones de la falta de cupos carcelarios 

para alojar más personas, y en desmedro lógicamente del programa previsto por la ley 

de reintegro progresivo al tejido social.  

  A través del Boletín Público Nº 2711 del Servicio Penitenciario Federal, de 

fecha 9 de diciembre de 2004, se hizo pública la Resolución Nº 2734 dictada el día 26 

de noviembre de 2004 por el Director del Servicio Penitenciario Federal, por medio de 

la cual se resolvió dejar sin efecto la Resolución Nº 2560/99, la cual había modificado la 

denominación de la Colonia Penal de Ezeiza (U.19) por la de Instituto Correccional 

Abierto de Ezeiza (U.19), restituyendo a partir de esa fecha la denominación de Colonia 

Penal de Ezeiza (U.19), incluyendo a su vez a dicho establecimiento entre aquellos cuya 

finalidad es de un funcionamiento mixto  para condenados calificados como de 

“mediana y mínima seguridad” y, de acuerdo con la ley 24.660, como “abierta y 

semiabierta”. 

 Esta modificación se fundó en “la apremiante situación de infraestructura 

carcelaria por la que atraviesa la Institución originada por un incremento de la 

población penal”, y en definitiva determinó que se alojaran más internos superando la 

capacidad real del mismo y, lo que es peor, desnaturalizando su sentido de instancia de 

pre-egreso. 

Cabe destacar que el antes denominado Instituto Correccional Abierto de Ezeiza 

tiene dos sectores de alojamiento, en los cuales existía un régimen idéntico. En la 

actualidad, en cambio, existe una diferenciación ostensible entre los regímenes 



implementados en ambos sectores. Al 19 de noviembre del 2004 la capacidad real de 

alojamiento era de 268 plazas con 188 internos en el sector denominado predio penal y 

el otro denominado Barrio de Nuestra Señora Del Valle, en lo sucesivo Ntra. Sra. del 

Valle, situado fuera del citado predio penal, compuesto por 8 casas –4 dobles-, con 

alojamiento para 10 internos cada una. 

A pesar de esto y con la única medida constructiva adoptada de instalar algunas 

duchas adicionales a las existentes en cada pabellón, se resolvió modificar el destino de 

la unidad convirtiéndola en una Colonia Penal, mediante la resolución de la Dirección 

Nacional del Servicio Penitenciario Federal mencionada precedentemente, y dando una 

capacidad de alojamiento de 25 a 50 internos en cada pabellón del predio penal, por la 

simple transformación de camas simples a dobles, obteniendo una capacidad total de 

alojamiento, al 26 de noviembre, de 380 internos contra la de 268 vigente al día 

anterior. El 27 de noviembre son trasladados 103 internos condenados procedentes del 

Instituto de Detención de la Capital Federal (U.2), incorporados al Período de 

Tratamiento, en su mayoría en las fases de socialización y consolidación, en algunos 

casos calificados con guarismos de conducta y concepto inferiores a bueno cinco y 

muchos sin la correspondiente historia criminológica, alojándolos en pabellones 

distintos, pero sin separación con los del Período de Prueba. Debe mencionarse, no 

obstante, que todos ellos estaban cumpliendo condenas de corta duración.  

Sin duda que un traslado de estas características provocó un cambio sorpresivo e 

importante en el establecimiento, modificando las condiciones de detención de los 

internos incorporados al Período de Prueba que se encontraban alojados en el 

denominado predio penal. 

En la práctica significó un importante retroceso y agravamiento de las 

condiciones de cumplimiento de la actual parte de su condena. En efecto, el transformar 

una unidad abierta en una unidad de otras características (con mayores niveles de 

seguridad) perjudicó la normal actividad de los internos en Período de Prueba, ya que 

éstos no requieren las medidas de seguridad que se adoptaron (guardia armada, 

exhaustivas requisas al ingreso y egreso del predio penal, etc.). 

Esta situación constituyó, a su inicio, la base de la queja generalizada de los 

internos alojados con antelación, que derivó en una protesta pacífica no saliendo a 

trabajar y negándose a aceptar la comida provista. 

Es por ello que asesores de la Procuración Penitenciaria incrementaron su 

presencia en la Unidad 19 y, a su vez, se pusieron en conocimiento de las autoridades 



ministeriales los legítimos reclamos de los internos e inconvenientes que se iban 

planteando. Entre estos problemas, resulta dable destacar, a modo de ejemplo, una  

agresión con elemento corto punzante y tentativa de extorsión virtual a familia de 

interno, episodios de ocurrencia impensable en la U.19 con anterioridad.    

  Varias veces esta Procuración encaminó sus observaciones a la autoridad 

política para que tome nota de esta situación. El 19 de noviembre de 2004 se  efectúo la 

Recomendación N° 532/PP/04 al Señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos. Allí 

se advirtió sobre los inconvenientes que generaría transformar el Instituto Correccional 

Abierto de Ezeiza en una Colonia Penal sin tomar las medidas adecuadas para ello. 

Como medida alternativa hubiera resultado más aconsejable establecer dos 

sectores bien diferenciados: a) el alojamiento de los internos en Período de Tratamiento, 

preferentemente en fase de confianza, ocupando un total de 120 plazas, a razón de 30 

internos por cuatro pabellones y destinar los dos restantes a incrementar las áreas 

laborales, educativas y de servicios, a fin de asegurar un correcto tratamiento 

penitenciario; y b) la sección fuera del predio penal propiamente dicho destinado en su 

totalidad a los internos en el Período de Prueba. 

  En síntesis, la nueva distribución y el aumento del número de internos ha 

producido un injustificado agravamiento de las condiciones de ejecución de la pena 

privativa de libertad de aquellos que por derecho deben ser alojados en un 

establecimiento abierto o sector independiente en el cual pueden ejercer el principio de 

autodisciplina. 

A pesar de las advertencias, no hubo respuesta de parte de la cartera ministerial, 

por lo que este organismo debió acudir el 27 de mayo de 2005 a la figura con que cuenta 

en el artículo 18, inc. e) de la ley 25.875, elevando el problema al ámbito judicial, en la 

figura de los tres juzgados de ejecución de la Capital Federal. Hay que recordar que por 

medio del “amicus curiae” la Procuración tiene legitimación para informar a la 

judicatura sobre una cuestión pudiendo expresar su opinión sobre el tema. En fecha de 

cierre de este Informe, se encuentra en trámite el planteamiento de la Procuración. 

   



 

III. ESTABLECIMIENTOS PARA MUJERES.  

 

1. Instituto Correccional de Mujeres (U.3). 

 Este establecimiento, que es visitado con frecuencia semanal en el marco de las 

atribuciones conferidas al Organismo por el artículo 18, inciso d) de la ley 25.875, fue 

objeto de una auditoria extendida durante el año 2004, con el objeto de establecer, de 

forma concreta, las condiciones de infraestructura edilicia del establecimiento, el trato 

(régimen) que se le brinda a la población carcelaria y el tratamiento que se ofrece a ésta.  

 Esta inspección se practicó entre los días 17 a 20 de agosto y abarcó la mayoría 

de los aspectos de la  U.3, como se verá a continuación. El mecanismo empleado fue la 

recorrida de todo el establecimiento, la entrevista en forma grupal, y luego individual, 

con todas las internas que quisieran informar acerca de las condiciones de encierro y 

entrevistas a los responsables de las áreas de dirección y gestión del penal. Por último se 

solicitó información por escrito a los responsables de las áreas antes aludidas utilizando 

un formato cuestionario. 

 Corresponde aclarar que el Instituto Correccional de Mujeres (U.3) posee 

características particulares que merecen ser detalladas brevemente. 

 En primer lugar debe señalarse la marcada tendencia ascendente al 

encarcelamiento de personas de sexo femenino dentro del sistema federal. De las 287 

internas que conformaban el número total de mujeres encarceladas en 1990, la cifra se 

elevó a 876 en el año 2001. Al 17 de septiembre de 2004, la totalidad de mujeres 

encarceladas en el Servicio Penitenciario Federal era de 946. 

 Este aumento ha generado el rápido agotamiento de las plazas para el 

alojamiento de mujeres, lo que se ha transformado en el problema central que padece 

este colectivo. Por más que el Centro Federal de Detención de Mujeres "Nuestra Señora 

del Rosario de San Nicolás" (U.31)  haya modificado el destino para el que había sido 

construido (iba a ser un Centro de Rehabilitación para Drogodependientes mayores de 

21 años de sexo masculino), a fin de paliar los problemas de alojamiento de mujeres 

encarceladas, esta medida no constituyó más que una solución precaria ya que al poco 

tiempo retornó el problema de la falta de espacio. 

 Al momento de la auditoría, se encontraban alojadas en el Instituto Correccional 

de Mujeres (U.3) unas 626 internas, existiendo una capacidad real disponible de 374 

plazas. Es decir que el alojamiento de la Unidad 3 se encontraba excedido en 252 



internas, o sea, en un 67,4%. Esta cifra resulta sumamente elevada para el ámbito del 

Servicio Penitenciario Federal, especialmente si se tiene en consideración que el 

Instituto de Detención de la Capital Federal (U.2) posee una sobrepoblación que ronda 

el 39%, siendo estas las únicas Unidades con un nivel de sobrepoblación destacable. 

 Como se verifica, entonces, el nivel de sobrepoblación del Instituto Correccional 

de Mujeres (U.3) es alarmante y sigue en camino a incrementarse a paso rápido y firme.  

 Muchas pueden ser las razones por las cuales esta Unidad tiene tantos problemas 

de superpoblación. En este informe hemos decidido detenernos en la causa más 

relevante. Se trata de la forma en que aplican la ley 23.737, comúnmente conocida 

como ley de drogas, los Juzgados Federales de todo el país y el incremento del tráfico 

de estupefacientes por intermedio de la “mulita”. Del total de la población de mujeres 

encarceladas, el 69% se halla procesada o cumple condena por infracción a la ley de 

drogas. Pese a que la mayoría cumple penas de prisión de breve lapso temporal, a todas 

las mujeres que son condenadas a dicha pena se les ha decretado previamente la prisión 

preventiva, razón por la cual pasan la mayor parte de la condena como procesadas.   

Existe, como se colige de lo antes señalado, una fluctuación constante de 

internas que pasan un breve lapso en el penal y, dado que la mayor parte del tiempo que 

allí transcurren tienen la categoría jurídica de procesadas, no reciben tratamiento 

alguno, viendo reducidas sus chances de acceder a derechos centrales en el espacio 

carcelario tales como la educación y el trabajo. 

Retornando a la cuestión de la superpoblación, parece imprescindible recordar lo 

que ha indicado al respecto el Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de las 

Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes (CPT), en sus 2º y 7º Informe General. Ha 

dicho ese prestigioso Organismo que una prisión superpoblada conlleva un alojamiento 

“apretado y anti higiénico; una constante falta de privacidad (incluso cuando se trata 

de realizar tareas tan básicas como utilizar un sanitario); reducción de actividades 

fuera de las celdas debido a la falta de instalaciones disponibles y a que la demanda 

sobrepasa al personal; servicios sanitarios sobrecargados, aumento de tensión y por 

tanto mayor violencia entre presos y entre estos y el personal”, aclarando además que 

la lista de inconvenientes era mucho más exhaustiva. 

Lo señalado por el CPT pinta de cuerpo entero la realidad del Instituto 

Correccional de Mujeres (U.3). Es innegable, entonces, que existen problemas 

estructurales más allá de la actuación de la administración penitenciaria, por lo que la 

solución a estos inconvenientes se encuentra en un ámbito ajeno al Servicio 



Penitenciario Federal. Sobre estos problemas debe actuar el poder político, diseñando 

una estrategia en materia carcelaria sostenida en el tiempo y respetuosa de los derechos 

humanos que, además, no se decida exclusivamente por el simple atajo de la 

construcción de cárceles. 

Sin perjuicio de ello, la auditoria que ha llevado a cabo la Procuración 

Penitenciaria ha podido establecer fallas destacables en la actuación del personal 

penitenciario, tanto en el trato que les brindan a las personas privadas de libertad como 

en el tratamiento de las condenadas y de las incorporadas al Régimen de Ejecución 

Anticipada Voluntaria. Asimismo se han comprobado falencias en la estructura edilicia 

del penal que exceden el problema de falta de recursos. 

 

Infraestructura edilicia 

El Instituto Correccional de Mujeres, ubicado en la localidad de Ezeiza (Unidad 

Nº 3), fue inaugurado en el año 1978 con una capacidad de 288 plazas. Su estructura fue 

para albergar procesadas y condenadas. En 1980 se amplió su capacidad hasta cubrir un 

total de 364 plazas. 

Al inaugurarse el Centro Federal de Detención de Mujeres (Unidad Nº 31) y 

destinarse al alojamiento de madres presas con hijos menores de 4 años, se desmanteló 

el pabellón de madres que funcionaba en la Unidad Nº 3, incumpliendo de esta manera 

con lo que prescribe la ley 24.660: “todo establecimiento de mujeres debe contar con 

dependencias especiales para embarazadas y para el alojamiento de madres junto a sus 

hijos”. 

El edificio y el área de seguridad abarcan una superficie de cuatro hectáreas. Se 

compone de 12 pabellones dispuestos en 6 bloques de 2 pabellones cada uno cuya 

capacidad es de 24 personas por cada uno de ellos. 

Están separados en dos áreas a las cuales se las denomina “grande y chica”. El área 

chica está formada por los pabellones 1, 2, 3, 4; el sector de aislamiento A para las 

internas sancionadas; las áreas de sectorización C y D destinadas al alojamiento de 

mujeres con resguardo de su integridad física -dada la índole del delito por el que son 

acusadas o por problemas de convivencia con la población alojada-. El área grande está 

conformada por el sector de aislamiento B y los pabellones 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 

Estos se dividen en 6 “celulares”, (celdas individuales) y 6 “compartidos” (compuestos 

por 2 dormitorios para 12 personas cada uno), cada 2 pabellones un patio y dos 



lavaderos cuyos horarios de uso se dividen entre ambos sectores sin que se puedan 

juntar las internas de uno y otro. 

 En el año 1994, se inaugura el “Anexo” (compuesto por los pabellones 15, 16, 

17 destinado a internas en período de confianza; un sector dentro de la unidad preparado 

para el tratamiento de drogodependientes denominado Centro de Rehabilitación para 

Drogodependientes (pabellones 18 y 19).  

 En el año 2000 se rediseñó el Pabellón 14 para destinarlo a implementar un 

Programa de Máxima Seguridad, transformándolo en un severo sector de aislamiento y 

castigo. En la actualidad dicho pabellón es denominado “pabellón de disciplina 

rigurosa”, siendo destinado a internas que han sido sancionadas con faltas graves y/o 

reiteradas. 

 La unidad también cuenta con un gimnasio donde las internas reciben a sus 

familiares y con una cocina amplia donde se elaboran los alimentos que consume la 

población penal.  

 Existe un espacio destinado a impartir enseñanza -sector educación- que posee 5 

aulas y otro para el funcionamiento de los talleres en los que realizan sus labores las 

internas afectadas. 

 El sector de atención a la salud cuenta con un centro médico compuesto por una 

sala de internación, distintos consultorios médicos y un sector de farmacia. 

 Fuera del predio penal se encuentran las “casitas” de pre egreso, en las que se 

alojan mujeres en período de prueba con autodisciplina. Sin embargo conviven junto a 

personal penitenciario las 24 hs. supervisadas por una agente que se denomina “guía de 

tratamiento”. 

 Las condiciones de habitabilidad de la unidad son críticas frente al exceso de 

población existente. 

 Aunque la unidad fue modificada, rediseñada, ampliada y arreglada varias veces 

en 26 años, su estructura edilicia se encuentra sumamente deteriorada.  

 En casi todos los pabellones existen grietas en los techos,  filtraciones que 

permiten observar charcos de agua en los pisos, cañerías rotas, hongos,  baños sin 

funcionar, problemas de suministro de agua caliente, ausencia de vidrios en algunas 

ventanas, y falta de higiene (debido a que el suministro de elementos de limpieza es 

irregular).  

 Se han realizado obras de refacción en los pabellones 1 y 2 del área chica, razón 

por la cual éstos se encuentran por el momento conservados en pintura, con colchones, 



almohadas, frazadas nuevas y con adecuado funcionamiento de sus sanitarios, pese a 

contar con problemas de suministro de agua caliente.  

 Las condiciones de la unidad relativas a la higiene, habitabilidad, estructura y 

conservación se van agravando a medida en que se avanza del área chica al área grande, 

llegando a su punto máximo en el sector denominado informalmente “la villa”  

(pabellones 10, 11 y 12) donde las internas – aglutinadas- conviven con cucarachas y 

ratas. 

 Los sectores de aislamiento destinados al castigo de las internas sancionadas 

resultan un lugar inhabitable. Su estado de conservación es malo, al igual que el 

régimen al que están sometidas las internas allí alojadas. Lugar de dimensiones 

mínimas, sus paredes están llenas de humedad, de hongos, su pintura descascarada. El 

baño está inutilizable dado el estado de deterioro en que se encuentra.  El frío y la lluvia 

penetran por las paredes de las celdas. Los colchones en los que duermen las internas 

están rotos, llenos de pulgas, mojados, arruinados. Las celdas despiden un olor 

nauseabundo a orina y puede deducirse que la razón de ello es que las internas hacen sus 

necesidades fisiológicas dentro de la misma, dado que resulta imposible que el llamado 

a gritos a las celadoras para ir al baño sea escuchado desde algún lugar fuera del sector. 

Las internas permanecen encerradas durante 22 horas, algunas de ellas en celdas sin luz 

y sin abrigo. 

 Estas condiciones edilicias, que pueden constituir un trato inhumano o 

degradante prohibido por la Constitución Nacional y los Tratados Internacionales de 

protección de los Derechos Humanos, fueron puestas en conocimiento del Ministerio de 

Justicia, como se indicará más adelante. 

 

Trato 

De las entrevistas personales mantenidas con las internas surge que en todos los 

pabellones se recibieron denuncias sobre maltrato, dentro del que se incluye obviamente 

el maltrato físico proveniente del personal penitenciario de seguridad interna, 

especialmente los responsables de los procedimientos de requisa personal. Los relatos 

señalan severidad en el trato, lo que involucra por ejemplo la reiteración injustificada de 

revisaciones vejatorias con desvestido total y flexiones incluso a personas de mucha 

edad. Este tipo de revisiones puede constituir un trato degradante que infringe el art. 70 

de la Ley de Ejecución, el cual exige el respeto a la “dignidad humana” en la realización 

de registros a las personas de los internos. 



La amenaza y la provocación verbal estarían a la orden del día, según los dichos 

de las internas como una forma de asegurar la autoridad de la administración 

penitenciaria y el orden intramuros.  

Sin ninguna duda lo más grave es el maltrato físico, que determinó  denuncias en 

sede jurisdiccional por parte de este Organismo –en las ocasiones en que la Procuración 

fue anoticiada de un hecho concreto-, a efectos que se desencadenara la investigación de 

estos hechos. Sobre este tema se puede consultar el apartado específico de este Informe. 

Fueron reiterados los reclamos por el trato irrespetuoso y abusivo al que son 

sometidos los familiares y amigos de las internas cuando son visitadas, por parte del 

personal penitenciario encargado de la requisa y responsable del procedimiento.  

 

Sanciones disciplinarias 

Se realizó un breve estudio de las sanciones aplicadas a las internas en la unidad 

(según constancia del libro de sanciones) desde el 1ro de junio hasta el día 12 de agosto 

de 2004, última fecha de la que había registro asentado. 

Se constató que en junio se impusieron un total de 50 sanciones, en julio 46 y en 

el tiempo en que llevaba transcurriendo agosto un total de 19. De este estudio se 

desprende que de las 115 sanciones sólo una había sido recurrida. 

Además se verificó que en seis casos la sanción impuesta fue el traslado al 

pabellón 14, es decir el traslado a otra sección del establecimiento de régimen más 

riguroso (artículo 19 inc. g) del Decreto 18/97). También, en un caso se aplicó la 

sanción de la exclusión de las actividades recreativas o deportivas de tres días (art. 19 

inc. b) y en dos casos la exclusión de la actividad en común de 15 días (art. 19  inc. c). 

En cuanto al resto de las sanciones, es decir ciento seis, las mismas fueron la 

permanencia en celda cuyas condiciones no agraven ilegítimamente la detención 

(aislamiento). Al respecto se verificó que existían internas sancionadas con un día de 

aislamiento (2 casos), dos días de aislamiento (26 casos), tres días de aislamiento (48 

casos), cuatro días de aislamiento (10 casos), cinco días de aislamiento (12 casos), diez 

días de aislamiento (6 casos) y quince días de aislamiento (2 casos).  

En cuanto a los expedientes disciplinarios, sólo en un caso de los 115 se imputó 

únicamente una infracción leve; en 24 expedientes se imputaron una infracción leve y 

una media; en 16 casos fueron imputadas infracciones leves, medias y graves; en 10 

expedientes concurrieron infracciones leves y graves; en 27 casos tan sólo infracciones 



medias; en 14, medias y graves; y finalmente en 23 expedientes se imputaron 

infracciones graves. 

Respecto de las infracciones leves, 45 fueron tipificadas en el artículo 16 inc. i) 

del Decreto 18/97, vale decir: “No guardar la debida compostura y moderación en las 

acciones o palabras ante otra u otras personas”. Además 9 fueron subsumidas en el 

artículo 16 inc. h): “Formular peticiones o reclamaciones incorrectamente”. Por último 

una sanción clasificada como leve se la catalogó como correspondiente al artículo 16 

inc. n): “No observar la consideración y el respeto debido a funcionarios y visitantes”.  

  De las infracciones tipificadas como medias se destaca lo siguiente: 40 han sido 

encuadradas en el inc. e) del artículo 17 (“Resistir pasivamente el cumplimiento de 

órdenes legalmente impartidas por funcionario competente o no acatarlas”), 38 lo han 

sido en el inc. b) (“Incumplir las normas de los procedimientos de registro personal o de 

sus pertenencias, recuentos, requisas, encierros, desencierros o con las que regulan el 

acceso o permanencia a los diversos sectores del establecimiento”). Además, 6 han sido 

incluidas en el inc. f del artículo 17 (“Autoagredirse o intentarlo”), 4 en el inc. a) 

(“Negarse al examen médico a su ingreso o reingreso al establecimiento, o a los 

exámenes médicos legal o reglamentariamente exigibles”), 4 en el inc. e) (“Resistir 

pasivamente el cumplimiento de órdenes legalmente impartidas por funcionario 

competente o no acatarlas”), 3 en el inc. n) (“Preparar o colaborar en la elaboración de 

bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas o adulterar comidas y bebidas”), 3 en el inc. p) 

(“Sacar, clandestinamente, alimentos o elementos varios pertenecientes a la 

administración o a terceros de depósitos, economatos o de otras dependencias, o 

materiales, maquinarias, herramientas o insumos de los sectores de trabajo”), 2 en el 

inc. z) (“Intentar o mantener relaciones sexuales no autorizadas”) y 1 en el inc. d) 

(“Destruir, inutilizar, ocultar o hacer desaparecer, total o parcialmente, instalaciones, 

mobiliario y todo objeto o elemento provisto por la administración o perteneciente a 

terceros”). 

  Por último en relación con las infracciones graves vale destacar que 46 de estas 

se las tipificó en el artículo 18 inc. b (“Incitar o participar en movimientos para 

quebrantar el orden y la disciplina”), 11 en el inc. c) (“Tener dinero u otros valores que 

lo reemplacen, poseer, ocultar, facilitar o traficar elementos electrónicos o 

medicamentos no autorizados, estupefacientes, alcohol, sustancias tóxicas o explosivas, 

armas o todo instrumento capaz de atentar contra la vida, la salud o la integridad propia 

o de terceros”), 9 en el inc. h) (“Resistir activa y gravemente al cumplimiento de 



órdenes legalmente impartidas por funcionario competente”), 5 en el inc. e) (“Retener, 

agredir, coaccionar o amenazar a funcionarios u otras personas”), 3 en el inc. d) 

(“Intentar introducir o sacar elementos de cualquier naturaleza eludiendo los controles 

reglamentarios”), 2 en el inc. i) (“Provocar accidentes de trabajo o de cualquier otra 

naturaleza”), 1 en el inc. g) (“Amenazar o desarrollar acciones que sean real o 

potencialmente aptas para contagiar enfermedades”) y 1 en el inc. j) (“Cometer un 

hecho previsto como delito doloso, sin perjuicio de ser sometido al eventual proceso 

penal”). 

De todo lo indicado precedentemente surgen una serie importante de temas que 

deben ser analizados respecto de las sanciones aplicadas en el Instituto Correccional de 

Mujeres (U.3). 

En primer lugar resulta notorio que en la Unidad se apela a la sanción como 

manera de gobierno de la institución. En 73 días se impusieron 115 sanciones. Fuera de 

intentarse un verdadero programa de reinserción social, se utiliza el sistema sancionador 

como vía principal para controlar la convivencia en el establecimiento. 

Con lo dicho no se pretende hacer un juicio de valor acerca de si las conductas 

por las que las internas fueron sancionadas existieron o no, sino que se quiere dejar 

explícito que es notorio que se recurre inevitablemente a las sanciones como medio 

disuasorio, tal vez el único que se emplee, con el objeto de controlar el establecimiento. 

Estas afirmaciones se derivan, especialmente, del análisis de las infracciones que 

fueran imputadas a las internas sancionadas, ya que la gran mayoría versan sobre la 

resistencia activa (9 veces) o pasiva (40) de una orden, incitar o participar en 

movimientos para quebrantar el orden y la disciplina (46 veces) y no guardar la debida 

compostura y moderación en las acciones o palabras ante otra u otras personas (45 

veces). Estas infracciones cuando se producen en la cantidad en que se dieron en el 

Instituto Correccional de Mujeres (U.3) muestran una dificultad del personal para 

ejercer el control del establecimiento. 

Otra de las características que se verifica es la errónea tipificación de las 

infracciones cometidas. Es evidente que una misma conducta ha sido tipificada en más 

de un tipo sancionatorio, lo que afecta principios básicos de la sanción tanto penal como 

administrativa. Específicamente nos referimos a que conductas que son previstas y 

reprimidas en un tipo sancionatorio concreto son además calificadas como constitutivas 

de tipos sancionatorios más generales. Así pues no se respetan las reglas del concurso 



de infracciones estableciéndose concursos reales de infracciones cuando se trata de 

concursos aparentes de normas. 

Sin perjuicio de ello, también se comprueba que estos errores en la calificación 

no han incidido en la sanción. En este sentido se verifica que son escasas las sanciones 

que superan los siete días de aislamiento que se prevé como sanción a una falta media. 

  Otra observación importante para realizar respecto de las sanciones es que se 

verifica una imposición casi exclusiva de sanciones de aislamiento (104 de un total de 

115). Esto refuerza la opinión de que la sanción es utilizada como medio disuasorio y 

no como un elemento accesorio de un régimen de reinserción progresivo. 

A todo esto se agrega que exista una sola apelación de las ciento quince 

sanciones impuestas. Ello resulta muy llamativo. Esta ausencia de apelaciones plantea 

cuestiones acerca de las posibilidades de las internas de recurrir a los mecanismos de 

defensa legales que la Ley de Ejecución pone a su disposición. En concreto, surge la 

duda sobre si las internas conocen correctamente el sistema de apelación o si, en el peor 

de los casos, se les niega la posibilidad de recurrir.  

Al respecto cabe traer a colación que este Organismo debió expedirse 

recientemente mediante la Recomendación n° 517/04, de fecha 10 de septiembre de 

2004, tras analizar dos sumarios disciplinarios labrados en la U.3, de los que se 

desprendía que las internas habían expresado formalmente su decisión de apelar en el 

“acta de notificación y descargo”, y no lo habían hecho en el “acta de notificación de la 

sanción”. Esta cuestión meramente formal, determinó la omisión de la administración 

de tramitar al juez competente los recursos que habían sido interpuestos.  

Como se señala en la aludida Recomendación de la Procuración Penitenciaria, 

este injustificado rigorismo formal –en la instrucción de los sumarios- irroga un vicio 

grave que afecta la legalidad del procedimiento. Hay que tener en cuenta que la ley no 

impone formalidades a los internos para impetrar el recurso de apelación, salvo el 

requisito temporal de los cinco días de plazo. Si bien se podría argumentar que el 

momento en que se realiza el descargo no es la oportunidad para apelar, ello no enerva 

el derecho a impugnar la medida, por parte de las internas que habían expresado su 

voluntad en tal sentido, con anticipación al momento en que las sanciones fueran 

finalmente impuestas. No hay rigidez formal, de parte de la ley, en estos recursos 

intentados “in forma pauperis” por internas que carecen de auxilio letrado al momento 

de efectuar su descargo o de ser notificadas de la sanción. No hubo razones –en estos 

casos detectados- que fundaran el incumplimiento legal de encaminar los recursos a 



destino. Por el contrario, es dable recordar que esta informalidad recursiva está prevista 

para que juegue sólo a favor de las internas –la parte más débil- en su relación con la 

administración. 

El análisis de las actuaciones aludidas, cruzado con el bajo porcentaje registrado 

en el Libro de Sanciones relevado, establece la convicción sobre que muchos recursos 

contra procedimientos disciplinarios, no se encaminan a la instancia jurisdiccional, 

debido a la práctica penitenciaria referida. 

El dato obtenido sobre esta exigua proporción de internas que interponen 

recursos de apelación contra medidas disciplinarias, ameritaría una investigación 

específica y de mayor profundidad, ya que el personal penitenciario habría cometido 

conductas que van desde la inobservancia de los reglamentos (si se registró 

indebidamente el libro de sanciones o no se les informó a las internas la forma en que 

podían recurrir las sanciones) a la falsedad ideológica de instrumento público (si 

dolosamente se intentó registrar que las internas no habían querido recurrir las 

sanciones) y el incumplimiento de los deberes de funcionario público por abuso de 

autoridad (en el caso de que no se les haya permitido recurrir, o se haya omitido dar 

curso a estos recursos interpuestos “in forma pauperis”). 

 

Atención de la Salud 

La arista más cuestionable en esta área sigue siendo el problema que se suscita 

con los inconvenientes relativos a las derivaciones de las internas a hospitales 

extramuros según las previsiones del artículo 147 de la Ley 24.660, en donde las 

responsabilidades administrativas involucran cierta incoordinación entre la Unidad Nº 3, 

la Dirección de Seguridad y Traslados y los hospitales del medio libre. 

La mayoría de las derivaciones se realizan en el hospital Teresa de Calcuta, 

debido a su proximidad a la Unidad. De los registros, surge que en el mes de julio, de un 

total de ciento treinta y siete (137) pedidos de derivaciones a centros asistenciales de 

extramuros, sólo se concretaron ochenta y ocho (88), es decir el 64,23%. Los motivos 

más comunes alegados en esta temática son: falta de disponibilidad de móviles por 

desperfecto mecánico, llegadas tarde a la consulta por utilizar un solo vehículo para 

trasladar a varias internas a través de distintos nosocomios, carencia de un vehículo 

especial para internas con dificultad ambulatoria, y demoras –por parte del personal 

encargado de la custodia- en el traslado de las internas desde su lugar de alojamiento 

hasta el automóvil. También influye la falta de personal suficiente para la custodia 



(Seguridad Interna y Externa), así como la de personal paramédico acompañante en los 

casos en que se requiere. Hay que agregar que los centros asistenciales del medio libre 

están adjudicando los turnos con mucho retraso, por lo que la pérdida de una consulta 

acarrea nuevos retrasos hasta conseguir otro turno. No hay que olvidar la resistencia 

generalmente velada de los nosocomios a recibir pacientes que se encuentran 

cumpliendo una pena o sobre los cuales se ha dispuesto una medida de cautela personal. 

En tal respecto hay que tener en cuenta que estas derivaciones a extramuros suscitan 

inconvenientes en la rutina de los hospitales, por las medidas especiales de seguridad 

que deben adoptarse. 

 

Trámite de las peticiones 

Se recibieron muchas quejas de las internas aduciendo que las peticiones 

formuladas por escrito ante las autoridades judiciales y administrativas no reciben 

trámite, y por ende no llegan a su destinatario.  

En algunos casos las internas pueden constatar la ineficacia cierta de presentar 

escritos ante órganos jurisdiccionales, como sucede en las presentaciones de “hábeas 

corpus”, ya que no resultan citadas posteriormente a comparendo por el Juez Federal en 

turno. Esto ocurre también con otros pedidos por escrito que presentan, en ejercicio de 

su derecho de presentar peticiones y quejas sin censura previa, a tenor de lo establecido 

en el artículo 67 de la ley 24.660. 

En algunos sectores como los del área grande esta situación se vería agravada, 

según el relato de las internas, que han señalado que incluso se llegó al extremo en que 

agentes de la administración habrían destruido las presentaciones en presencia de la 

reclamante. 

Adviértase que el artículo 67 señala que las presentaciones ante autoridad 

diferente a la del director del establecimiento se efectuarán sin ningún tipo de 

restricciones, empleándose la expresión “sin censura”.  

Estos incumplimientos legales son de extrema gravedad, dado que desvirtúan la 

judicialización de la ejecución penal. La falta de tramitación por parte de la 

administración penitenciaria de las peticiones que las internas formulan a las 

autoridades judiciales acentúa el problema de la desvinculación de la persona privada de 

la libertad y del magistrado a cuya disposición se encuentra, quien no puede ejercer un 

control real de la ejecución de la condena, judicializada por las normas vigentes.  



Concordantemente, se han recibido numerosas quejas respecto de la atención 

que se brinda desde la administración para encaminar las distintas cuestiones de las 

internas relativas a la vida intramuros (asistencia social, médica, etc.). 



Tratamiento: Servicio de Diagnóstico y Tratamiento para procesadas. Servicio 

Criminológico.  

 Respecto del Servicio Criminológico del establecimiento pocas fueron las quejas 

que se recibieron por parte de las internas. Podría destacarse que algunas de las internas 

que se encuentran calificadas con conducta y concepto muy bajo aducen no poder 

incrementarlo ya que su baja calificación las relega en las actividades que podrían 

elevarles las calificaciones. Se daría un círculo vicioso que afectaría al grupo de internas 

que se hallan con los peores guarismos, las que al final poseen el peor pronóstico de 

reinserción social.  

 También fue posible reconocer dificultades en el área para desarrollar tareas con 

las internas procesadas, debido a la falta de personal y a que el trabajo con las 

condenadas demanda prácticamente la totalidad del tiempo de trabajo de todos los 

profesionales del sector. Así, la función que realiza principalmente el Servicio de 

Diagnóstico y Tratamiento se da al momento del ingreso de una interna al penal.  

 Por otra parte, se constató que el alojamiento de las internas es decidido 

mayormente por el Jefe de Seguridad Interna, especialmente si la interna ingresante 

posee alguna experiencia de encierro carcelario anterior, aunque sería valorada la 

opinión de los Jefes del resto de las áreas (médica, social, educativa y criminológica). 

 Se detectó también que no existe una clasificación en el sector de alojamiento 

entre las procesadas y las condenadas. No hay separación entre procesadas y 

condenadas. Las procesadas, de acuerdo con sus características, son enviadas o a área 

grande o a área chica. Al respecto la profesional del área entrevistada indicó que “la 

gente de Seguridad Interna son los que más conocen al interno”. 

  Llamó la atención también la baja cantidad de internas que se encuentran en el 

Régimen de Ejecución Anticipada Voluntaria. De un total de 392 internas, sólo 37 se 

hallaban en este Régimen. La cifra es baja si se la compara con la del Centro Federal de 

Detención de Mujeres "Nuestra Señora del Rosario de San Nicolás" (U.31), en la que, 

de las 144 procesadas alojadas a la fecha 17 de septiembre de 2004, 57 estaban en este 

régimen. Sobre este tema cabría encarar una investigación tendiente a verificar los 

motivos por los cuales se da este número tan bajo de internas en Régimen de Ejecución 

Anticipada Voluntaria. No obstante,  vale la aclaración de que este tema no resultó 

objeto de reclamo por parte de las internas que fueron entrevistadas. 

En otro orden de cosas, se hizo referencia a los problemas burocráticos por los 

cuales las internas tardan entre dos y tres meses en devenir condenadas para el sistema 



penitenciario, desde que son efectivamente condenadas por el Tribunal Oral 

correspondiente. Ello, que ocurre en todos los establecimientos penitenciarios, importa 

la pérdida de un tiempo considerable para realizar el trabajo criminológico que obliga la 

ley 24.660 al Servicio Penitenciario Federal. Si a este dato le agregamos la baja cantidad 

de internas que ingresan al Régimen de Ejecución Anticipada Voluntaria, la cantidad 

alta de condenas cortas que se aplican a las internas alojadas en el Instituto Correccional 

de Mujeres (U.3) y el tiempo que dura el proceso judicial mientras la interna se 

encuentra en prisión preventiva (en general entre uno y dos años), la combinación de 

todos estos factores determina una dificultad de las internas de gozar de los institutos de 

libertad anticipada previstos por la ley 24.660.  

En este último aspecto mencionado no se vislumbran acciones concretas del 

personal penitenciario para paliar esta circunstancia a la hora de comenzar a calificar a 

las internas que devienen condenadas.  Al respecto se verifica que indefectiblemente las 

internas son calificadas con conducta buena cinco y concepto bueno cinco, e 

incorporadas a la fase de Socialización dentro del período de Tratamiento, si es que no 

reciben calificaciones menores por hallarse sancionadas. Solo en casos excepcionales se 

ha calificado a internas con seis de conducta en su primera calificación.  

Nótese que el artículo 13 de la Ley 24.660 establece en su inciso c) que el 

Organismo técnico-criminológico en el Período de Observación debe indicar el período 

o fase que se propone para incorporar al condenado y el establecimiento, sección o 

grupo al que debe ser destinado. De esto se desprende que según la ley pueden 

realizarse mejores calificaciones de conducta y concepto, así como la inclusión en 

Período o Fase superior al que las internas son situadas. 

 En otro orden de cosas se informó acerca de la falta de reuniones periódicas con 

la Dirección del Instituto de Criminología, dependiente de la Dirección General de 

Régimen Correccional. Esta falta es preocupante ya que este organismo tiene como 

tarea central el fijar pautas objetivas de evaluación a todas las Secciones Criminológicas 

de los establecimientos del Servicio Penitenciario Federal y a la vez controlar la forma 

en que se ejercen las tareas de reinserción social en ellos. La carencia de reuniones 

periódicas muestra un desarrollo heterogéneo y no controlado de las tareas de 

reinserción social en las distintas unidades, que atenta contra la racionalidad y 

objetividad que deben tener todos los actos de la administración pública. 

 Resultó también preocupante tener conocimiento de que se utilizan elementos 

objetivos en la calificación del concepto de las internas que expresamente fueron 



derogados por la ley 24.660. Nos referimos específicamente al tiempo de condena. Con 

ello no se quiere indicar que este elemento no pueda ser valorado, sino que no puede ser 

el centro de la valoración como fuera indicado por la Segunda Jefe del Servicio de 

Criminología. 

  

Trabajo 

Antes de entrar a considerar el tema creímos útil destacar la evolución de la 

población penal en la unidad desde el año 2001 hasta la fecha: Junio 2001: 475; Marzo 

2002: 498; Mayo 2003: 552; Agosto de 2004: 613. 

Este incremento de la cantidad de mujeres en una unidad cuya capacidad es de 

370 plazas afecta todas las áreas, pero en particular el área  trabajo ya que no todas las 

internas pueden acceder a realizar una labor dentro del establecimiento. De una 

población de 613 internas solo realizan actividades laborales 298 mujeres. 

En la actualidad de las 298 internas que realizan actividad laboral en la unidad, 

225 trabajan en los siguientes talleres: cocina y casino, encuadernación, tejido, lavadero, 

costura, repostería, sandwichería, serigrafía, muñequería, huerta y bolsería, este último 

habilitado durante el presente año.  En algunos de ellos faltan maestros; el resto, 73 

internas, se encargan de hacer la fajina del establecimiento.  

En el período 7 del 2003 se liquidaron salarios por trabajo penitenciario a 271 

internas con 22.411 horas, mientras que en igual período del 2004 fueron 280 

trabajadoras con 26.987 horas trabajadas. 

Las internas demandan al responsable del sector realizar una actividad laboral 

dentro de la unidad, tema que no puede satisfacerse por no contar con nuevos 

emprendimientos económicamente productivos, condición que impone el ENCOPE para 

habilitar talleres. 

Las extranjeras tienen una gran necesidad de realizar labores dentro de la unidad 

ya que no cuentan con familiares en el país que puedan proveerles de elementos para su 

uso personal. Pese a ello, se encuentran con muchas dificultades para vencer el primer 

paso para la obtención de una tarea que es la tramitación de su CUIL. En la actualidad 

existe atraso en el pago del salario a las internas que fueron incorporadas a trabajar sin 

el CUIL, hecho que origina una paulatina y progresiva incorporación de las horas 

adeudadas en cuotas mensuales. 

En síntesis, los porcentajes de internas afectadas a alguna actividad laboral 

productiva resultan exiguos en relación con la población carcelaria total. 



 

Educación 

El sector de educación cuenta para impartir enseñanza con cuatro docentes para 

el ciclo primario, una docente para el ciclo secundario, dos para educación física y un 

auxiliar. 

Se ha suscrito un convenio con la provincia de Buenos Aires en virtud del cual 

se dicta nivel primario y secundario. Recién se implementó el segundo año de este 

último nivel. 

Los certificados de estudio que se extienden a las internas que logran pasar de 

nivel cuentan con el número de la sede de la escuela Nº 708 que identifica a cárcel. Esta 

referencia resulta contraria a la ley, dado que el art. 139 de la Ley de Ejecución dispone 

que los certificados de estudio y diplomas no deberán contener ninguna indicación que 

permita advertir que los mismos fueron obtenidos durante la permanencia en un 

establecimiento penitenciario. 

La oferta educativa es escasa. En la unidad, la Universidad de Buenos Aires a 

través del Programa UBA XXII enseña únicamente el Ciclo Básico Común y la carrera 

de Sociología, cursando en la actualidad tan solo 24 internas. 

La biblioteca del sector está desactualizada, contiene obras antiguas que no 

despiertan mucho el interés de las internas por la lectura. No hay novelas ni libros de 

ficción. Sí cuenta con algún material proporcionado por el Ministerio de Justicia para 

estudio.   

Las docentes se ocupan de la alfabetización y de dar clases a las internas 

alojadas en los sectores C, D, Pabellón 14 y Centro de Rehabilitación para 

Drogodependientes. 

 

Pabellón 14 

Se trata de un lugar que el Servicio Penitenciario destina para internas 

consideradas conflictivas o peligrosas, en el que se impone un régimen de máxima 

seguridad, donde la supervisión de las alojadas debe ser individual con el objeto de 

evitar el contacto entre ellas.  

El criterio utilizado para considerar a una persona como “peligrosa” se define de 

acuerdo al hecho de que la misma, dentro de la unidad, haya realizado algún acto dañino 

para sí o para terceros. Esto incluiría episodios violentos con personal o con otras presas 

o faltas consideradas graves por el reglamento de disciplina. 



Al momento de la visita dos grupos se alojaban en el pabellón 14 que no tiene 

contacto entre sí.  

El régimen de vida es mucho más riguroso que el del resto de la población penal 

ya que las internas no salen del pabellón, ni tienen contacto con otras presas. Las 

actividades que pudieran realizar, como confeccionar bolsas o estudiar,  se realizan en 

total aislamiento. 

Se las aloja en el Pabellón 14 para que “aprendan” a convivir, premisa de 

cumplimiento imposible ya que difícilmente se aprende a convivir cuando se vive 

aislado y sin contacto personal con otros seres humanos.   

Algunas internas han sido alojadas en este pabellón por haber sido sancionadas 

al no querer reintegrarse a su pabellón del que habían solicitado salir por encontrarse en 

él internas conflictivas. El problema vuelve a plantearse cuando luego de haber 

permanecido en el pabellón 14 varios meses, el Servicio Penitenciario decide 

reincorporarlas con el resto de la población penal y les ofrece, como lugar de 

alojamiento, aquel pabellón del cual pidieron salir y que motivó la sanción que 

determinara su alojamiento en el P. 14. 

La incomunicación de las internas alojadas en el P. 14 con el resto de la 

población penal retrotrae, de alguna manera, a los métodos impuestos en los 

establecimientos de Filadelfia, basados en el aislamiento. No se puede negar que si bien 

el aislamiento físico evita los problemas de convivencia, el aislamiento moral que trae 

aparejado, trae como consecuencia el embotamiento y la perturbación mental del grupo 

humano muy reducido y cerrado. Máxime cuando la infraestructura y el régimen interno 

del establecimiento no permiten el ejercicio pleno de los derechos de trabajar y estudiar.  

Debe decirse que no se atiende en este sector el derecho al “debido trato en 

prisión” que en todos los casos debe ser respetado, ya que lo contrario torna abstracta la 

manda constitucional del artículo 18, que desde su tímido humanismo ordena cárceles 

“sanas y limpias”. 

Resulta superfluo aclarar que el alojamiento de internas allí, por alegados 

problemas de convivencia con el resto de la población carcelaria, no podría enervar los 

derechos de que gozan –en razón de la ley 24.660- todas las personas  privadas de su 

libertad. 

La Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad se encuentra enrolada 

totalmente tras el principio rector de la progresividad, caracterizado por el paso del 

penado por diversas etapas, regulado por el trabajo y la conducta del mismo condenado. 



Por ello, la administración penitenciaria debe extremar los recaudos para establecer 

rutinas internas que permitan el cumplimiento de los fines de la ley, en lo que respecta a 

cada una de las internas apartadas. El Reglamento de las Modalidades Básicas de la 

Ejecución es orientativo, en cuanto consagra el carácter imprescindible de un 

tratamiento individualizado (art. 1), que debe contener recomendaciones respecto a su 

salud, educación, trabajo, relaciones familiares y sociales, y actividades de interés “de 

acuerdo a las particularidades del caso” (art.11). Es evidente que el ingreso de las 

internas en el Pabellón 14 es una particularidad del caso que hay que tener en cuenta 

para desarrollar el programa de tratamiento.  

Vale la aclaración que en cuanto al régimen del Pabellón 14 señaló la jefa del 

Servicio de Diagnóstico y Tratamiento que es una manera de aislar y dar un tratamiento 

distintivo a un grupo de la población que tiene problemas de convivencia por episodios 

violentos con compañeras o con el personal o por cometer infracciones realmente 

graves. En este tema entendió que seis meses no eran determinantes para poder conocer 

si la interna había modificado sus actitudes y que por eso la fecha tope que impone el 

Reglamento del pabellón 14 no debe tomarse a raja tabla. También señaló que el 

Pabellón 14 era un lugar “donde están más tranquilas, más controladas”, “hay internas 

que no se querían ir de allí” y que “usan las celdas para pensar”. 

Sin embargo se reitera que desde este Organismo se entiende que las medidas de 

trato y tratamiento que se realizan mediante la utilización de este sector de “régimen 

más riguroso” no se condicen con las fijadas por la ley 24.660. 

 

Conclusiones 

Se advierte que la mayoría de las áreas del establecimiento presentan problemas, 

lo que provoca para la mayoría de las mujeres allí alojadas que las previsiones de la ley 

24.660 sólo existan en el plano de lo abstracto. El aludido aumento de los niveles de 

sobrepoblación penal no explica por sí sólo la situación actual del Instituto Correccional 

de Mujeres (U.3). En tal sentido, la exclusiva ponderación de la sobrepoblación como 

determinante de las falencias descriptas, elude las responsabilidades de la 

administración. La mayoría de los problemas (v.gr. falta de trabajo, de actividades 

educativas etc.) se atribuyen a causas ajenas al Servicio Penitenciario Federal, como por 

ejemplo a la actividad del Poder Judicial, instancia a la que se le imputaría, en 

definitiva, el incremento de la población reclusa. 



Todo este informe relativo al Instituto Correccional de Mujeres (U.3) fue puesto 

en conocimiento del Ministerio de Justicia en fecha 4 de octubre de 2004 (Nota n° 

16.652/04), a fin que adopten las medidas adecuadas para resolver las deficiencias e 

irregularidades destacadas. En el momento de cierre del presente Informe, en Ministerio 

no ha remitido ninguna respuesta al respecto. 

 

2) Centro Federal de Detención de Mujeres “Nuestra Señora del Rosario de San 

Nicolás” (U.31). 

 

Ya sea por la circunstancia que en la Unidad se alojan muchas internas en su 

condición de madres, junto con sus niños de hasta cuatro años, o por el hecho de los 

exigentes requisitos que habilitan el ingreso de una interna en ella, hay una gestión en 

este establecimiento en la que se ha alcanzado un equilibrio adecuado entre el desarrollo 

de las actividades vinculadas al trato y tratamiento penitenciario y lo atinente a la 

seguridad. 

En general, y sin perjuicio de los problemas menores que caracterizan a toda cárcel, 

se pondera un reducido nivel de conflicto. 

Hay que recordar que este establecimiento fue habilitado en junio de 1996 para el 

alojamiento de mujeres condenadas y procesadas, a pesar que en la previsión original 

estaba destinado al alojamiento de internos varones drogodependientes que debían 

someterse a tratamientos de recuperación, como anexo de la U.19. El rápido crecimiento 

de la población carcelaria femenina determinó el nuevo destino. Asimismo hay que 

agregar que a la fecha de  cierre de la memoria, se estaba gestando en el Ministerio de 

Justicia y de Derechos Humanos, un proyecto de ampliación de la U.31 debido a esta 

tendencia en continuo ascenso. Actualmente cuenta con una capacidad para alojar a 

doscientas cincuenta y seis mujeres. Se mantiene un promedio de entre ochenta y 

noventa madres alojadas con sus respectivos hijos. 

El estado de conservación de la infraestructura es bueno, salvo en el pabellón 17 -

destinado a los nuevos ingresos- en el que serían necesarias reparaciones y 

mantenimiento para subsanar los problemas de filtraciones, climatización, sanitarios y 

otros inconvenientes.    

La Unidad 31 posee talleres de lavadero, costura, manualidades, tejido y panadería 

artesanal. 



En otro orden de consideraciones, es ponderable el intento de la administración 

penitenciaria de abandonar el criterio del encierro como único factor a tener en cuenta 

en el alojamiento de internas con problemas de resguardo especial de su integridad 

física. Se ha trabajado en la inserción en la población carcelaria de internas con estos 

problemas, desactivando los sectores que estaban afectados al alojamiento de internas 

“con resguardo”. 

Puede concluirse, como singularidad, que en este establecimiento se respetan los 

principios que informan la ley 24.660.   

 No obstante la valoración positiva de las condiciones de alojamiento de las 

madres con hijos menores, conviene destacar que el encierro de madres con hijos 

constituye siempre una situación muy negativa, tanto para la mujer como para el menor. 

Lo cierto es que en la actualidad, en la mayoría de los países, la problemática de las 

madres presas se resuelve permitiendo la permanencia del menor en la cárcel junto a su 

madre durante un período de tiempo limitado.  

Lo que teóricamente guía las decisiones en este ámbito es la protección del 

“interés superior del menor”. Sin embargo, hay que señalar que resulta absurdo 

interpretar el interés del menor y el de la madre como contrapuestos. Por el contrario, la 

verdadera colisión es la que se produce entre el interés del Estado por castigar a la 

madre y el derecho del menor y de su madre a la vida familiar en un entorno 

normalizado. Por ello sería necesario implementar otro tipo de medidas para el 

mantenimiento de la relación madre-hijo/a mediante una política de substitutivos 

penales. En este sentido, sería necesario arbitrar modalidades de suspensión a prueba de 

la pena o, a lo más, de detención domiciliaria de la madre. 

 
 

 

3. Instituto Correccional de Mujeres “Nuestra Señora del Carmen” (U.13). 

   

  La Unidad Nº 13, situada en Santa Rosa, provincia de La Pampa, cuenta con una 

capacidad para alojar aproximadamente ochenta y cinco internas. Desde agosto de 1992 

funciona como cárcel destinada al alojamiento de condenadas y procesadas. El edificio 

se mantiene en adecuadas condiciones de conservación e higiene. Las internas trabajan 

en los talleres de costura, manualidades, lavandería y repostería. 



  La índole de los reclamos dirigidos a este Organismo estuvieron  relacionados en 

su mayoría con la situación fáctica determinada por la distancia, que afecta a la mujer 

como temática especial de género: problemas de desarraigo familiar, pedidos de traslado 

por acercamiento e inconvenientes en general para mantener el contacto fluido con los 

hijos, los esposos o las parejas  y con el núcleo íntimo.   



 
IV. SITUACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PARA JOVENES ADULTOS. 

 
1. La sobre vulneración de los jóvenes adultos en prisión. 

  La Ley Nº 24.660 de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad, en su 

artículo 197 dispone: “Los jóvenes adultos de dieciocho a veintiún años deberán ser 

alojados en instituciones especiales o en secciones separadas o independientes de los 

establecimientos para adultos. En su tratamiento se pondrá particular empeño en la 

enseñanza obligatoria, en la capacitación profesional y en el mantenimiento de los 

vínculos familiares”. 

 El trabajo de campo sobre este colectivo de los jóvenes adultos, ha permitido 

comprobar que se trata de un grupo sobre vulnerado, tanto fuera como dentro de la 

cárcel. Esta conclusión surgió del contacto directo en las visitas y en entrevistas 

realizadas, y también a partir de los resultados de la investigación efectuada por la 

Procuración Penitenciaria y por el Instituto de Investigaciones Gino Germani sobre las 

condiciones de detención de las mujeres y jóvenes en cárceles federales, a la que se hará 

referencia en otro apartado de este Informe.    

         Uno de los indicadores que muestran un mayor grado de vulnerabilidad de la 

población de jóvenes adultos se pone de manifiesto en el índice de prisión preventiva: 

del total de jóvenes presos, un 85,3% se encuentra procesado, mientras que entre la 

población total de presos/as el porcentaje es del 57,6%. 

Otro índice significativo de la vulnerabilidad es la elevada proporción de jóvenes 

que han sido condenados sin un juicio con todas las garantías, esto es, a través del 

cuestionado instituto del juicio abreviado. Sobre un total de setenta y cuatro jóvenes 

condenados que fueron encuestados en el Módulo IV del CPF I, el 60% (42) lo habían 

sido por juicio abreviado. Es un porcentaje de condenas muy elevado, teniendo en 

cuenta que las mismas han sido obtenidas mediante un instituto que está seriamente 

cuestionado en cuanto a su constitucionalidad, en tanto implica aceptar la culpabilidad 

de un hecho sin que se realice un proceso contradictorio con todas las garantías.  

El problema del amplio recurso al juicio abreviado se agrava si tenemos en 

cuenta la circunstancia que en muchos casos se imponen condenas muy largas. Además, 

de las entrevistas con los jóvenes se desprende que en la mayoría de los casos se les 

ofrece aceptar este procedimiento sin explicarles claramente cuáles son sus derechos y 

posibilidades de defensa, por lo que los jóvenes no eligen libremente el juicio abreviado 



como alternativa dentro de las diversas estrategias de la defensa, sino que por el 

contrario se someten a dicha modalidad de “enjuiciamiento” presionados y carentes de 

la suficiente información.    

Un tercer indicador de la elevada vulnerabilidad de estos jóvenes viene 

determinado por la constatación de que antes de su actual encarcelamiento, casi el 80% 

de los jóvenes encuestados había tenido varias internaciones en institutos de menores, 

ya fuera por las mismas causas por las que ahora estaban detenidos, por otras causas 

penales, o por situaciones originadas en problemáticas de índole social. 

Por último, y sin ánimo de hacer una enumeración exhaustiva de los elementos 

que muestran la vulnerabilidad de este colectivo, hay que reiterar la denuncia de unos 

hechos de extrema gravedad que persisten a través del tiempo: todos los jóvenes 

encuestados alojados en el Módulo IV de Jóvenes Adultos del Complejo Penitenciario 

Federal I relataron que al momento del ingreso a esta unidad fueron recibidos con 

golpes y malos tratos por parte del personal penitenciario. Esta situación resulta 

extremadamente grave en sí misma, pero adquiere mayor dimensión si se recuerda que 

estamos hablando de jóvenes que, en la inmensa mayoría de los casos, atraviesan su 

primer ingreso a cárceles de adultos.  

Estos jóvenes sufren al menos dos situaciones violentas. La primera de ellas se 

produce cuando llegan desde las comisarías o las alcaidías e ingresan a las celdas 

especialmente destinadas a este primer ingreso a la unidad (las denominadas leoneras), 

recibiendo una brutal “bienvenida”. Luego llegan al sector de Ingreso del Módulo IV de 

jóvenes adultos ya ablandados, y allí se dispone cuál será su alojamiento dentro de 

dicho Módulo. Esta decisión no se toma luego de que el joven sea atendido por un 

equipo de profesionales, sino que se resuelve por el jefe de turno según el tipo de delito 

del que se lo acusa y luego de una breve entrevista.  

Cabe recordar que el momento del ingreso es particularmente conmocionante 

para cualquier persona que llega a un establecimiento penitenciario, en particular para 

quien lo hace por primera vez y no conoce a otras personas dentro. En no pocas 

ocasiones, luego del ingreso a un pabellón determinado, los jóvenes padecen agresiones 

físicas en el intento de apropiarse de alguna de sus pertenencias, reproduciéndose 

prácticas de sometimiento y victimización de quienes resultan más débiles o indefensos.   

Las víctimas del maltrato en la inmensa mayoría de los casos no realizan 

denuncias de los golpes recibidos por el personal penitenciario o de las agresiones 

sufridas dentro de los pabellones, porque tienen temor de las represalias que podrían 



sufrir de hacerlo. La dificultad para la identificación de las responsabilidades penales y 

administrativas dentro del contexto carcelario permite la continuidad de estos abusos, 

que aparecerían entonces como una consecuencia natural de la detención y del ingreso a 

un centro penitenciario.  

En cuanto a la normativa aplicable en el caso del encierro de jóvenes adultos, se 

puede recordar que el artículo 197 de la Ley 24.660 dispone que: “En su tratamiento se 

pondrá particular empeño en la enseñanza obligatoria, en la capacitación profesional y 

en el mantenimiento de los vínculos familiares”. Esto es lo único que la ley dispone en 

cuanto a su tratamiento, además de que deben estar alojados en unidades o secciones 

separadas de los adultos.  

Sin embargo no es solo esta disposición la que resulta aplicable a su situación. 

Existen otras normas internacionales aplicables, como las Reglas Mínimas de las 

Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); 

las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de 

libertad; y las Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia 

juvenil (Directrices de Riad). Además, por supuesto, de la Convención Internacional 

sobre los Derechos del Niño, y las Reglas Mínimas de Tratamiento de los Reclusos, así 

como la Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes.     

El problema es que estas normas en muchos casos sólo tienen vigencia en un 

plano abstracto, porque en la práctica cotidiana de la cárcel los presos sufren violaciones 

a muchos de los derechos protegidos por aquel conjunto de convenciones, reglas y 

directrices. 

Estas normas disponen por ejemplo que la prisión debe ser utilizada por el 

menor tiempo posible y como última opción frente a los delitos de los jóvenes; que en 

ningún caso se pueden mezclar condenados y procesados; que debe darse especial 

importancia a las actividades de preparación de los jóvenes para el retorno a la vida en 

libertad; y que la cárcel –éste es un principio general- debe diferenciarse lo menos 

posible de la vida libre. Es decir, que una cárcel –sobremanera una cárcel para jóvenes-, 

debe ser un lugar de estudio y de trabajo y que el único derecho que se les puede 

recortar a esos jóvenes es la libertad deambulatoria, pero de ningún modo los demás: el 

derecho a estudiar, a trabajar, a especializarse, a continuar con sus relaciones familiares 

-incluido el derecho a la vida sexual-, y a ser tratados con dignidad y respeto.  

      



2. Módulo IV de Jóvenes Adultos del Complejo Penitenciario Federal I de Ezeiza. 

 

El Complejo Penitenciario Federal I de Ezeiza consta de seis módulos. El 

Módulo IV está íntegramente destinado a alojar a jóvenes adultos. Además, desde el 

mes de agosto de 2002 se habilitó un Pabellón dentro del Módulo V para los jóvenes 

que tienen solicitado u ordenado por un juez un Régimen de Resguardo de Integridad 

Física, trasladando allí a unos treinta jóvenes con este régimen.  

La población del Módulo IV oscila entre doscientos cincuenta y trescientos 

internos, alrededor de cincuenta en cada uno de los seis pabellones. Su distribución 

implica una especie de recorrido ascendente, desde los de “máxima seguridad” a los de 

“conducta”. 

No existe separación entre procesados y condenados, por lo que se viola 

abiertamente el artículo 179 de la Ley 24.660, según el cual: "Los establecimientos 

destinados a procesados no podrán alojar condenados".  

En cuanto a la rutina intramuros en el Módulo IV, aparecen varios aspectos 

problemáticos o conflictivos propios de la realidad carcelaria en la mayor parte de los 

establecimientos, a los cuales nos referimos detenidamente en otra parte del Informe 

destinada a relevar los aspectos conflictivos comunes a la gran mayoría de los centros 

penitenciarios. Aquí tan sólo aludiremos a los que presenten particularidades en el caso 

de los jóvenes adultos. 

Uno de esos problemas que en el caso de los jóvenes adquiere mayor gravedad 

es la pésima calidad y escasa cantidad de la comida brindada. Hay acuerdo entre los 

jóvenes en afirmar que apenas pueden sobrellevar la situación con los refuerzos que les 

proveen sus familias, pero muchos de ellos no tienen visitas, por lo que padecen más 

severamente la deficiente alimentación. Esta demanda dio lugar a una Recomendación 

específica sobre esta problemática (Nº 419/03 del 1/10/03) en la que se solicitó a las 

autoridades de la Secretaría de Justicia y Asuntos Penitenciarios que garanticen la 

adecuada provisión de alimentos a los jóvenes alojados en el Módulo IV y a todos los 

internos del Complejo Penitenciario Federal I. En dicha recomendación se efectuaba un 

análisis comparativo entre los menús que los funcionarios del CPF I dicen proveer a los 

internos, y los que éstos manifiestan recibir realmente, notándose una diferencia 

sustancial entre la información oficial y los testimonios de los jóvenes.  

Otro de los problemas que presenta ciertas especialidades en el caso de los 

jóvenes adultos hace referencia al tema de las visitas. En concreto, la cuestión que 



reclama una inmediata reforma reglamentaria es la relativa a las condiciones para el 

ingreso de las personas menores de edad. Obviamente la mayoría de las novias, parejas, 

amigos/as de los jóvenes presos son menores de veintiún años. El Decreto 1136/97, que 

regula lo relativo a esta cuestión, dispone que "El visitante menor de edad no 

emancipado deberá contar con expresa autorización de la madre, del padre, del tutor o 

del juez competente para ingresar al establecimiento" (Art. 28 del Dto. 1136/97). Esto 

implica que en muchos casos, aunque exista una relación de pareja consolidada, e 

incluso hijos en común, por ser menores de veintiún años deben contar con esa 

autorización. Y si se trata de menores de dieciocho años, deben ingresar con otra 

persona del mismo sexo. Ello provoca situaciones paradójicas cuando se trata de 

mujeres que son madres, y aún así no pueden ingresar solas a visitar a sus compañeros, 

y menos aún acceder a visitas íntimas.   

En otros términos, estos jóvenes que no trabajan, ni estudian, ni practican 

deportes, tampoco pueden disfrutar de visitas con sus parejas y/o novias, o con sus 

amigos/as, porque en la inmensa mayoría de los casos los obstáculos son tantos que 

estas visitas no se concretan. Los casos de los jóvenes padres son aún más dramáticos, 

porque si sus mujeres –las madres de sus hijos- tienen menos de dieciocho años, solo 

pueden ingresar acompañadas de una persona mayor de edad del mismo sexo, y si esa 

persona no puede o no quiere acompañarlas, tampoco pueden traer a sus hijos a ver a 

sus padres. 

Otro de los aspectos conflictivos al que también hay que referirse por la especial 

vulnerabilidad que denota en el caso de los jóvenes adultos es la falta de legalidad de los 

procedimientos sancionatorios. Los jóvenes son sancionados por hechos que 

previamente no se les informa que son infracciones, (por ejemplo, ingresar a la celda de 

un compañero) y sin que se les informe adecuadamente cuáles son sus derechos frente a 

una sanción. Por esta carencia de información, suponen por ejemplo que apelar una 

sanción significa no firmarla, o bien negar los hechos que se les imputan. Esta 

ignorancia por supuesto no es imputable a quienes la padecen. El procedimiento 

sancionatorio regulado por la Ley 24.660 y su decreto reglamentario Nº 18/97, aún con 

sus carencias, está para ser cumplido, y supone que los funcionarios deben informar 

cada uno de los derechos que asiste a las personas a las que se está acusando de cometer 

una infracción.  

Además, en la práctica la imposición de sanciones implica en todos los casos un 

mismo castigo: el aislamiento en la celda, o sea, más encierro dentro del encierro. Si 



bien el citado reglamento contiene un catálogo de medidas –desde la amonestación 

verbal hasta el aislamiento-, la administración penitenciaria siempre acude a la opción 

más coercitiva, es decir, el aislamiento. 

La Procuración Penitenciaria ha intentado difundir los derechos y las garantías 

del procedimiento sancionatorio, procurando subsanar la omisión que ha demostrado la 

administración en el cumplimiento de esta obligación. 

Pero sin duda el aspecto que revela mayor gravedad en cuanto al funcionamiento 

del Módulo de Jóvenes adultos son las denuncias por la violencia empleada en las 

requisas, sobre todo en los pabellones D y E. Tomando en consideración las denuncias 

de los jóvenes, en julio de 2003 se remitió una nota al Sr. Secretario de Justicia y 

Asuntos Penitenciarios.  

 En octubre de 2003 se recibió una respuesta firmada por el entonces Director 

Nacional del Servicio Penitenciario Federal, Inspector General Pedro Acevedo, en la 

que, entre otras afirmaciones y explicaciones, se informaba que “el Jefe de la División 

Seguridad Interna (del CPF I) entre otras cosas informa que se profundizarán las 

medidas de supervisión implementadas, como por ejemplo recibir en audiencia a los 

internos que deseen manifestar acerca de la requisa, mayor contacto con las autoridades 

del módulo a fin de armonizar actividades, presencia personal de las citadas autoridades 

durante los procedimientos etc., que permitan evitar los eventuales excesos que se 

describen en el informe de referencia”.    

Lamentablemente si esas medidas se tomaron fueron absolutamente insuficientes, 

porque veintiséis días después de emitida esa nota, el 28 de octubre de 2003, en el 

marco de una requisa de características brutales, un joven de dieciocho años, C.A.G., 

recibió un golpe en la cabeza que le produjo el fallecimiento. El exceso del personal 

encargado del procedimiento fue constatado un día después por dos profesionales de la 

Procuración Penitenciaria en el pabellón E, donde fueron entrevistados cuarenta y 

cuatro jóvenes allí alojados, la mayoría con lesiones del tipo de hematomas, rotura de 

brazos, hombros dislocados, marcas de disparos, dientes rotos, etcétera, además de 

poder observarse en el pabellón restos de sangre y de disparos en las paredes. 

Los hechos descriptos –justificados por las autoridades penitenciarias con el 

previsible argumento de que se utilizó la fuerza física necesaria para sofocar una 

alteración del orden- fueron denunciados por este Organismo ante el Juzgado Federal Nº 

2 de Lomas de Zamora, Secretaría Nº 4.  Sin embargo, como en otros casos similares, la 

investigación presenta severas dificultades. En primer lugar, la falta de protección a los 



presos que se atreven a testimoniar, y el consiguiente temor que tienen de sufrir 

represalias. En segundo término, la recolección de pruebas no se hace con la inmediatez 

que sería deseable para casos de la gravedad que estamos describiendo. Al cierre de este 

Informe no había procesamiento alguno respecto de los graves hechos relatados. Los 

expedientes judiciales avanzan casi con la exclusiva documentación y testimonios 

aportados por los funcionarios del Servicio Penitenciario Federal, lo que evidentemente 

tiñe de parcialidad la investigación.  

Este tipo de requisas se repitieron en el Pabellón E durante los meses de diciembre 

de 2003 y enero de 2004, y en los dos casos se efectuaron las correspondientes 

denuncias ante la Justicia Federal de Lomas de Zamora, las que también se encuentran 

en trámite, con las mismas dificultades. Posteriormente este Organismo advirtió una 

disminución en el volumen de quejas de los jóvenes respecto a la violencia en las 

requisas, lo que podría ser indicativo que la actuación de la Procuración y las denuncias 

interpuestas surtieron algún efecto, así como que las autoridades del Complejo tomaron 

medidas para evitar que en el futuro se repita un hecho de la extrema gravedad del 

ocurrido. 

Finalmente es necesario referirse al problema de la falta de actividades. Solo 

algunos de los jóvenes alojados en el Pabellón C, que es el considerado “de conducta”, 

desarrollan alguna actividad laboral en talleres de bolsas de residuos, fabricación de 

papel higiénico y bolsas de papel. El argumento que esgrimen las autoridades del 

Módulo, incluidos los profesionales del Centro de Internación de Jóvenes Adultos 

(CDIJA, Servicio Criminológico del Módulo IV), es que los jóvenes definidos como 

conflictivos alojados en pabellones como el E y el D “no quieren” realizar actividades, 

porque eso implicaría cambiar de pabellón, yendo a los “de conducta”, lo que no 

querrían hacer porque prefieren permanecer junto a sus compañeros. Es decir: en lugar 

de programar actividades laborales, educativas y recreativas para todos los internos, 

estén alojados en el pabellón que estén (obviamente, no hay lugar para todos en el 

Pabellón C) que es la obligación que el Estado asume cuando priva de libertad a las 

personas con el fin de resocializarlas, y muy en particular a los jóvenes, se buscan 

excusas vinculadas con las características personales de éstos para someterlos a la 

inactividad y el ocio forzoso.              

      En tal respecto debe insistirse en una concepción acerca del tratamiento 

penitenciario: la realización de actividades útiles, formativas y recreativas dentro de la 



cárcel es un derecho, no una gracia, ni un premio, ni un beneficio que se concede solo a 

los presos que se portan bien.  

      Los “Principios básicos para el tratamiento de los reclusos”, establecidos por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, Res. 45/111 de 1990, disponen que “Todos 

los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su dignidad y valor inherentes de 

seres humanos”; que “El personal encargado de las cárceles cumplirá con sus 

obligaciones en cuanto a la custodia de los reclusos y la protección de la sociedad contra 

el delito de conformidad con los demás objetivos sociales del Estado y con su 

responsabilidad fundamental de promover el bienestar y el desarrollo de todos los 

miembros de la sociedad”; que “Todos los reclusos tendrán derecho a participar en 

actividades culturales y educativas encaminadas a desarrollar plenamente la 

personalidad humana” y que “Se crearán condiciones que permitan a los reclusos 

realizar actividades laborales remuneradas y útiles que faciliten su reinserción en el 

mercado laboral del país y les permitan contribuir al sustento económico de su familia y 

el suyo propio”. 

 Estos principios se incumplen manifiestamente en varios centros penitenciarios, 

pero ello adquiere mayor gravedad en el caso de los jóvenes adultos, por encontrarse en 

una etapa de mayor desarrollo de su personalidad. 

El mayor problema de falta de actividades lo encontramos en el Pabellón F. En 

un mismo Pabellón se alojan personas que tienen ordenada una medida de resguardo de 

su integridad física, o que la han solicitado por propia voluntad, junto con sancionados e 

internos recién ingresados. En el caso de estos jóvenes, en cada ocasión que son 

entrevistados, son reiterativas sus quejas por las condiciones de vida que soportan, ya 

que pasan casi todo el día encerrados en sus celdas. 

El problema de la inactividad a la que son sometidos estos jóvenes ya fue objeto 

de una Recomendación de este organismo en el año 2002, pero la persistencia de los 

reclamos acredita la falta de solución de esta cuestión. Los jóvenes siguen padeciendo 

un régimen excesivamente riguroso, que contempla solo tres horas diarias fuera de las 

celdas. No tienen ninguna actividad recreativa ni laboral, y ni siquiera pueden salir al 

campo de deportes. El único espacio al aire libre donde pueden estar es el pequeño patio 

del pabellón, en el que no se puede correr ni practicar actividad física alguna. En cuanto 

a las actividades educativas, se les brinda una especie de “educación a distancia”, que en 

la práctica significa que salen del pabellón una vez cada veinte días y reciben tareas 



para realizar, lo cual obviamente no puede considerarse un genuino proceso educativo, 

en tanto carece del intercambio imprescindible que éste supone.  

Dichas condiciones de encierro y aislamiento generaron un episodio conflictivo 

a inicios del año 2005. En protesta por la restricción de sus recreos, el 20 de enero de 

2005 varios jóvenes prendieron fuego a algunos colchones, generando un incendio en el 

Pabellón F. Este hecho puso en evidencia varias cuestiones: en primer lugar, la falta de 

seguridad en el establecimiento para prevenir episodios de este tipo, ya que carece de un 

sistema de reconvención del aire para disminuir el humo, las bocas de salida para las 

mangueras de incendios se encuentran ubicadas en lugares de difícil acceso y se observa 

una falta de mantenimiento de los matafuegos. En segundo lugar, se pone en evidencia 

que la falta de actividades y el aislamiento puede provocar en los jóvenes acciones que 

pongan en peligro su propia integridad física. Además, se pone de manifiesto que el 

problema de la falta de actividades en el régimen de resguardo no ha sido resuelto, pese 

a las varias intervenciones de esta Procuración penitenciaria al respecto. 

 

3. Complejo Federal de Jóvenes Adultos (U.24, U.26 y Centro Federal Malvinas 

Argentinas). 

 

Este complejo comprende las siguientes unidades:  

- Instituto Federal de Jóvenes Adultos (Unidad 24) 

- Instituto para Jóvenes Adultos  "Dr. Juan Carlos Landó” (Unidad 26) 

- Centro Federal Malvinas Argentinas 

 

     En la totalidad del Complejo se alojan habitualmente entre doscientos y doscientos 

veinte jóvenes. Según informa el Servicio Penitenciario Federal, en la Unidad 24 se 

encuentran “ingresos, preclasificados incorporados a la Metodología Pedagógica 

Socializadora (M.P.S.) y primera etapa de la M.P.S.” (alrededor de 140 internos). En la 

Unidad 26 se alojan quienes se encuentran en la segunda y tercera etapa de la M.P.S. 

(entre treinta y cuarenta jóvenes), y en el Centro Federal de Tratamiento para 

Drogodependientes Malvinas Argentinas, unos treinta jóvenes. 

 

El Programa de Metodología Pedagógica Socializadora (M.P.S.): 



El Programa de Metodología Pedagógica Socializadora fue establecido por la 

Resolución 95 del año 1997, producida por la entonces Secretaría de Política 

Penitenciaria y de Readaptación Social. 

     Entre los fundamentos que dieron origen al Proyecto Piloto de la Metodología 

Pedagógica Socializadora (Expediente Nº 112.559/97 del entonces Ministerio de 

Justicia) se expresa que: "El tratamiento es la columna vertebral del quehacer 

penitenciario y si él fracasa todo lo demás carece de sentido. (...) Por ello el Plan 

Director apunta a la renovación de conceptos y métodos en materia de tratamiento 

partiendo de una realidad incontrastable: el fracaso, en mayor o menor medida, de las 

acciones ideadas en los dos últimos siglos como proceso cierto de corrección y de 

cambio".  

Partiendo de la convicción de que "el ser humano es perfectible, pero el camino 

de la perfección no siempre está al alcance de todos", se proponía objetivos muy 

ambiciosos: "todos, sociedad y gobierno, en acción solidaria y mancomunada, debemos 

aportar oportunidades para ayudar a alumbrar un hombre nuevo, libre ya, no sólo de 

los muros de la cárcel, sino de las circunstancias y situaciones personales y sociales 

que lo convirtieron en un infractor de la ley". 

     Difundida como "una propuesta argentina para la renovación de la metodología del 

tratamiento penitenciario", que "reconoce la pobreza de los resultados de la prisión 

como institución universal", sin embargo en su misma presentación parte de 

estereotipos y caracterizaciones propias del más rancio positivismo del siglo XIX: "No 

debemos olvidar que el perfil de la población penal presenta mayoritariamente 

características propias de las personalidades psicopáticas, tendencia a la actuación, 

escasa capacidad de reflexión, impulsividad, baja tolerancia a la espera y a la 

frustración, actitudes querulantes, no reconocimiento de las consecuencias de sus 

propios actos y, en general, con los manejos propios de esa particular estructura de  

personalidad, que se relaciona con la propensión a actos antisociales".   

 Sobre las características de este tipo de tratamiento, hemos hecho un análisis 

detallado en el Informe Anual 2002-2003, al que se remite por razones de brevedad. Sin 

embargo, resulta preciso efectuar una consideración: El Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos ha realizado desde 1999 hasta 2003 cuatro auditorias directamente 

relacionadas con la aplicación de la Metodología Pedagógica Socializadora. Las 

efectuaron equipos de la Unidad de Auditoria Interna (UAI) y dieron lugar a los 

siguientes informes:  



-Informe Nº 138/99 Metodología Pedagógica Socializadora Complejo Federal de 

Jóvenes Adultos de Marcos Paz – Bs. As. (Unidad 24).  Noviembre de 1999. 

-Informe Nº 266/00 Evaluación de la formulación y aplicación de los programas 

elaborados por la Ex-Dirección Nacional de Readaptación Social. Octubre de 2000. 

-Informe  Nº 1505/00 Trato y tratamiento del Interno. Diciembre de 2000. 

-Informe Nº 1156/03 Trato y tratamiento del interno. Aplicación de la Metodología 

Pedagógica Socializadora “Complejo Federal de Jóvenes Adultos”. Diciembre de 

2003. 

 

 La información que surge de estas auditorias es muy importante. En primer lugar, 

establecen qué se entiende por programa: “... un programa es un conjunto de 

actividades orgánicas ejecutadas por un organismo para el logro de un conjunto 

específico de objetivos de política encomendados por la legislación o por el Poder 

Ejecutivo, y para generarlo se debe desarrollar una metodología de diseño, ejecución y 

evaluación...”3. 

 A partir de esta definición, se concluye que lo que el Servicio Penitenciario 

Federal define como “programas de tratamiento” carece de esos elementos y, por lo 

tanto, no son programas: “Los programas elaborados por la ex–Dirección Nacional 

carecen de la debida metodología de diseño, de implementación y de evaluación de 

resultados. Particularmente, la ausencia o insuficiencias de métodos y/o sistemas de 

evaluación en la formulación del propio programa, impide detectar desvíos o falencias 

para instrumentar cambios oportunos y ponderar su eficacia.”4 

“... debemos concluir que en el ámbito del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL 

se emplea la expresión “programa” en el sentido de propuesta, exposición general de las 

intenciones o proyectos, conjunto de datos o expresiones registrados en un soporte, lista 

de las distintas partes o detalles de un trabajo, sin que revista las características 

necesarias  para ser considerado un programa, sin perjuicio de que sus propuestas o 

actividades hayan sido expresadas formalmente en documentos, en algunos casos a su 

vez reconocidos o aprobados en actos administrativos.”5 

 En cuanto a los resultados, no se ha logrado que las autoridades del Complejo 

Federal para Jóvenes Adultos informen si existen estadísticas fiables en cuanto a la 

                                                           
3 U.A.I, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,  Informe Nº 266/2000, pág. 2. 
4 Op. cit., pág. 15. 
5 U.A.I, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Informe Nº 1505/2000, pág. 15. 
 



validez de la Metodología,  por ejemplo en torno a los índices de reincidencia de los 

jóvenes que han estado en el Programa, en comparación con el resto de la población de 

jóvenes adultos.  

Otro de los cuestionamientos que nos merece la MPS es que se realizan una serie 

de prácticas con los jóvenes –muy similares a las utilizadas con los integrantes de 

comunidades terapéuticas en las que se tratan adicciones-, en un ámbito como el 

carcelario, donde se encuentran muy recortadas las posibilidades de expresarse 

libremente, y donde permanentemente los jóvenes temen volver a los pabellones 

“comunes” donde, como los autores del proyecto de MPS reconocen, campea la 

inseguridad. 

A través de diversas técnicas se desarrolla un régimen de vida distinto al del 

resto de la población reclusa, ya que uno de los presupuestos de este Programa es que el 

"Módulo Pedagógico Socializador" debe desarrollarse como una Unidad Funcional, 

absolutamente separado del resto de los Módulos, y  en el que se aplica el sistema 

normativo vigente en las Comunidades Terapéuticas. Se hace hincapié en la reflexión 

individual, la dependencia del grupo y la obediencia absoluta ("Lo reglamentario 

adquirirá jerarquía ritual y su respeto deberá ser absoluto",  advierten los autores del 

Proyecto) para introducir normas de comportamiento en cada uno de estos jóvenes, 

considerando, como se dijo, que son ellos o sus familias los que tienen un problema, y 

dejando de lado o minimizando los gravísimos condicionamientos sociales que 

enfrentan la mayoría de los jóvenes que encontramos en las cárceles. 

     En este sentido, y a partir de los relatos producidos por los jóvenes que participan de 

este programa, se reiteran las observaciones efectuadas en el Informe 2002-2003. Por un 

lado, los jóvenes se sienten más seguros porque en el Pabellón F no se desarrollan 

agresiones ni peleas violentas entre ellos. Sin embargo, existe un temor permanente a 

otro tipo de violencia: aquella que se enmascara en un supuesto cuidado de los demás, y 

que en realidad implica que todos controlan a todos, y se considera meritorio poner en 

evidencia la falta del otro. Una de las máximas de la “filosofía no escrita” de la M.P.S. 

exalta esta conducta: “Amor e interés responsable. Significa ser responsable de vos 

mismo y de los demás, aún cuando esto implique denunciarlos. Al hacerlo demostrás 

que realmente te interesás en una persona, porque no querés que se haga daño y no 

estás dispuesto a hacerle daño al permitirle que haga mal”. 

     Esta política genera varias consecuencias. Una de ellas, además de lo obvio de 

favorecer la delación entre compañeros, es que cuando por algún motivo los jóvenes 



salen del Pabellón F (en general, por no cumplir con alguna de las reglas impuestas) y 

van a un pabellón común, o cuando cumplen los veintiún años y pasan a unidades de 

adultos, sufren ataques por parte del resto de los presos. Por otra parte, y observando el 

modo en que se expresan en las asambleas, o las normas que deben cumplir, resulta 

sumamente cuestionable la intención manifiesta de transformar a los jóvenes, como si 

se tratara de extirpar el mal de sus personas, sometiéndolos a un ritualismo 

absolutamente ajeno a la realidad con la que se encontrarán cuando por fin obtengan la 

libertad.  

 Otra de las observaciones que hemos efectuado, es que algunas de las iniciativas 

que implican un saludable desarrollo de actividades artísticas, deportivas, sociales, se 

restringen a los jóvenes alojados en los pabellones de la Metodología. Así sucedió, por 

ejemplo, con las Clínicas Musicales desarrolladas por artistas populares en varias 

unidades penitenciarias. En el caso concreto del CFJA se contó con la presencia de 

Antonio e Irupé Tarragó Ross. Pero no pudieron disfrutar de esa presencia todos los 

jóvenes, y no por problemas de falta de espacio, sino por la decisión de las autoridades 

respectivas. Es decir, los sesenta jóvenes que viven en los pabellones A, B, C y D no 

pudieron participar en esa actividad. Enterados de esto, remitimos una nota al Secretario 

de Justicia y Asuntos Penitenciarios, en la que decíamos que: “A partir del 

conocimiento que esta Procuración tiene acerca de la situación de las condiciones de 

vida en esos pabellones, -donde conviven un total de sesenta jóvenes que pasan la 

mayor parte del día encerrados, sin desarrollar ninguna actividad laboral ni de 

formación ocupacional, ni  realizar actividades recreativas, y que jamás utilizan las 

canchas al aire libre que tiene el Complejo-, entendemos que sería sumamente 

beneficioso para ellos participar en las futuras actividades que se realicen, en 

particular aquellas de elevado contenido artístico como las efectuadas en estos días.”6  

 La respuesta a esta nota, recibida el 4/8/04,7 se limita a acompañar los informes 

producidos por las autoridades del CFJA. Así, se puede leer que el jefe de tratamiento 

de dicho complejo sostiene que “Los internos alojados en los Pabellones A, B, C y D se 

encuentran en una etapa de aprendizaje de pautas (...) notándose en ellos por lo 

general baja tolerancia a los impulsos, problemas de convivencia y resistencia a ser 

abordados para el tratamiento de sus problemáticas; desde el punto de vista de esta 

Jefatura, se considera negativo para los demás grupos descriptos anteriormente (se 

                                                           
6 Nota Nº 14.384/04 del 30/1/04, Expte. Nº 3979 de Procuración Penitenciaria. 
7 Nota Nº 833/04 SJ y AP. 



refiere a los que sí participaron en la actividad, es decir los que están alojados en los 

pabellones E y F de la Unidad 24, Unidad 26 y CRD) interrelacionarlos”. 

 Y, en otras notas, se agrega información sobre las actividades que se efectuaron 

en el lapso transcurrido entre Julio de 2003 y Enero de 2004 en el área de máxima 

seguridad: tres campeonatos de fútbol (Julio y Septiembre de 2003 y Enero de 2004), un 

recital de un conjunto de jóvenes de la Unidad 26 y cuatro eventos “carismático-

religiosos” (en Julio, Septiembre y Diciembre de 2003, y Enero de 2004). 

 En cuanto a las actividades deportivas y culturales, todo esfuerzo en propiciarlas 

es encomiable.   

     Volviendo al proceso de incorporación a la MPS, previo al ingreso a este programa 

de tratamiento, los jóvenes a los que se considera aptos pasan una etapa de preparación 

en el Pabellón E de la Unidad 24.  

     En uno y otro pabellón (E y F) se han recibido quejas con respecto al régimen 

disciplinario paralelo que allí funciona. Es decir: además de la larga lista de conductas 

punibles que establece el Dto. 18/97 para la totalidad de las personas privadas de 

libertad, quienes están por ingresar al M.P.S. (Pabellón E), y quienes ya están 

incorporados, sobre todo en su primer etapa (Pabellón F), son sometidos a las llamadas 

“actividades pedagógicas de la reflexión inducida”. En la práctica, según manifiestan 

los internos, esto consiste en que, por ejemplo, por dejar la cama sin hacer o por 

conversar con un compañero dentro de la celda, se manda a reflexionar durante dos, tres 

o cuatro días. Ir a reflexionar significa estar encerrado en la celda durante ese lapso, sin 

contacto alguno con el resto de los compañeros y sin realizar actividad alguna. Es decir: 

significa estar sancionado, pero sin que se cumplan las formalidades que prescribe la 

Ley 24.660 y el reglamento de disciplina (Dto. 18/97) cuando se impone una sanción.  

     Se reitera que se trata de cuestiones como no hacer la cama, despertarse un poco más 

tarde de lo habitual o no haberse afeitado. Para los hechos más graves, obviamente, se 

aplica el Dto. 18/97. ¿Cuál es el sentido de encerrar a un joven tres o cuatro días, sin 

contacto alguno con sus compañeros ni con ningún miembro del equipo de tratamiento, 

para “reflexionar” por faltas tales como no hacer la cama?. En opinión de este 

Organismo, estos modos de acción provocan un perjuicio a los jóvenes –salvo que se 

entienda que estar encerrado en una celda durante varios días no provoca aflicción 

alguna-, e involucran la ilegalidad que supone su aplicación sin cumplir ningún 

procedimiento, cuanto menos el que dispone el reglamento de disciplina.  



 En cuanto a la efectividad de este tipo de régimen, el 1 de Julio de 2004 se 

produjo una violenta situación en el Pabellón E, que lo cuestiona severamente.  Por una 

discusión entre un grupo de jóvenes, en la que no participaba la mayoría, se 

desencadenó un incidente que culminó con el ingreso violento de los integrantes del 

cuerpo de requisa, el castigo físico al conjunto de los jóvenes, la imposición de 

sanciones y el traslado de varios de ellos al Módulo IV de Ezeiza.   

   

Alojamiento y régimen de vida: 

     En cuanto al resto de los Pabellones, los de la denominada –tanto por el personal 

penitenciario como por los jóvenes presos- “área de máxima seguridad”, conformada 

por los Pabellones A, B, C y D, luego de las visitas efectuadas en el período y las 

entrevistas mantenidas con los jóvenes allí alojados, es posible describir los problemas 

más importantes planteados, en los que podrán notarse algunas coincidencias con los 

que padecen los jóvenes alojados en el Módulo IV de Ezeiza:  

- Falta de teléfonos públicos:  Este es un problema que se extendió durante todo el 

período informado, en todos los pabellones, durante lapsos discontinuos. Esta situación 

mereció varios reclamos por parte de esta Procuración ante Telefónica de Argentina, e 

informes a la Secretaría de Justicia y Asuntos Penitenciarios.   

- Maltrato: Las prácticas consistentes en golpizas al momento del ingreso,  descriptas 

por los jóvenes alojados en el Módulo IV de Ezeiza, se repiten aquí, esta vez como un 

modo de advertir a los recién llegados que “esta es una unidad de conducta”, por lo que 

“hay que portarse bien”. Según coinciden las manifestaciones de los jóvenes, el maltrato 

se repetiría durante las requisas, en las que se los obligaría a efectuar sesiones 

agotadoras de flexiones; y durante los movimientos dentro de la unidad, haciendo correr 

a los jóvenes con las manos en la nuca. Asimismo, mientras esperan para ser atendidos 

en las audiencias, se los obliga a permanecer con el mentón pegado a la pared y las 

manos detrás de la espalda. Estas situaciones fueron reiteradamente planteadas a las 

distintas autoridades que a lo largo del período informado dirigieron el Complejo 

Federal para Jóvenes Adultos. Requirió especial atención la cuestión referida a las 

represalias que los jóvenes entrevistados alegaban haber sufrido luego de hablar con 

asesores de este Organismo.  

- Falta de actividades recreativas, culturales y laborales: Según la información que 

brindan las autoridades del Complejo Federal para Jóvenes Adultos, al mes de mayo de 

2004 sólo se encontraban afectados a talleres veintiocho jóvenes, todos ellos alojados en 



pabellones donde se aplica el Programa de la  Metodología Socializadora. El resto de 

los jóvenes -es decir, casi el noventa por ciento del total- carecen de la posibilidad de 

realizar algún trabajo. 

     Es dable destacar la información obtenida de las autoridades del CFJA sobre el 

potencial incremento de las posibilidades laborales y de capacitación que se estaría 

produciendo a partir de la firma de convenios con el Consejo Nacional de Educación 

Técnica y la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos 

Aires. Estos cursos resultan un modo de facilitar la vuelta a la vida en libertad con el 

aprendizaje de un oficio. Sin embargo, hay alguna cuestión que ya se planteó en los 

Informes Anuales 2001-2002 y 2002-2003, que sigue siendo preocupante. Se hace 

referencia a que para participar en los cursos o talleres se produzca una selectividad 

asociada al buen comportamiento. De este modo las posibilidades de trabajar están 

vinculadas a las ideas de premio y castigo, no considerándose en consecuencia un 

derecho de todas las personas privadas de libertad.  La concepción premial 

equivocadamente transforma en un beneficio para los que se portan bien lo que es un 

derecho de cada interno. En el interior de la cárcel, donde se trata con personas con un 

alto grado de vulnerabilidad, la oferta de perfeccionamiento, de posibilidades de 

desarrollo, debería ser distribuida sin restricciones a todas las personas presas, incluso 

las denominadas “conflictivas”, entendiendo que en muchos casos las agresiones y  

peleas tienen que ver con el ocio improductivo, la falta de actividad y el encierro 

agobiante al que se somete a jóvenes que, justamente por la franja etaria en que se 

encuentran, necesitan ocupar su tiempo con mayor cantidad de actividades. 

     En este sentido, valorando la existencia de los cursos de formación laboral que se 

desarrollan en el CFJA, parecería fundamental que la posibilidad de participar en ellos 

sea distribuida de modo que ningún joven permanezca detenido sin realizar al menos 

alguno de esos cursos, a fin de disminuir la cantidad de tiempo que se encuentran 

ociosos. 

Al igual que los jóvenes alojados en el Módulo IV del CPF I, quienes se 

encuentran en el Complejo Federal de Jóvenes Adultos –en particular en la Unidad 24- 

pasan la mayor cantidad del tiempo encerrados, sin realizar actividades deportivas ni 

recreativas. No efectúan ningún tipo de actividad física al aire libre, salvo los 

campeonatos de fútbol ya aludidos, aunque el establecimiento cuenta con abundante 

espacio para ello.  



- Visitas:  La  dificultad que se plantea es similar a la descrita al referirnos a la 

problemática de los jóvenes alojados en el Módulo IV de Ezeiza en lo que se refiere a 

los obstáculos para el ingreso de las novias, amigos/as o familiares menores de edad.  

- Procedimientos sancionatorios: También en este punto la inmensa mayoría de los 

jóvenes entrevistados evidenció desconocer cuáles son sus derechos al momento que le 

es impuesta una sanción. Esta situación se combina con otra que también se repite: es 

poca la información que reciben los jóvenes al ingresar y durante su estadía en prisión. 

No existe en esta unidad, como en ninguna otra, una cartilla con este tipo de 

información, obligación que prescriben la Ley 24.660 y el Dto. 396/99 y que, según la 

respuesta brindada por el Director Nacional del Servicio Penitenciario Federal a una 

recomendación en ese sentido efectuada, no puede cumplirse “por carencias 

presupuestarias”.  

 

4. Instituto de Jóvenes Adultos “Dr. Julio A. Alfonsín” (U.30). 

 

  El establecimiento, situado en la provincia de La Pampa, tiene capacidad para 

veintiuna plazas y está destinado al alojamiento de jóvenes adultos (dieciocho a veintiún 

años). Un porcentaje importante de la población carcelaria siempre está constituido por 

personas (condenadas o procesadas) a disposición de la jurisdicción provincial. 

 La Unidad fue visitada durante tres días en noviembre de 2003, momento en el 

que se encontraban allí alojados dieciocho jóvenes, diez condenados y ocho procesados. 

En el Sector 1 se alojaban diez jóvenes incorporados al programa de Metodología 

Pedagógica Socializadora, uno de los cuales se encontraba sancionado en celda de 

aislamiento. La celda de castigo constaba de una cama de acero sin colchón. Se 

argumentó que se le retira el colchón para evitar el riesgo de que se prenda fuego. Hay 

que decir que dejar a una persona veintitrés horas encerrada en una celda donde solo 

puede apoyarse en una plancha de acero, sin ningún tipo de actividad para cumplir, ni 

mobiliario, ni material de lectura, puede constituir un trato inhumano. 

Desde el 8/8/2003 se encontraba a cargo de la Dirección de la Unidad el Jefe de 

Seguridad Interna, designado para esta función en enero de 2003, luego de los 

gravísimos episodios sucedidos en el mes de noviembre de 2002, que culminaron con la 

muerte de un joven. Con posterioridad, y refiriéndose al período comprendido en la 

presente memoria, no se recogieron evidencias de situaciones de maltrato desde la 

administración, como las que habrían desencadenado el fatal resultado. 



Se aplica en la Unidad para algunos de los internos seleccionados el programa de 

Metodología Pedagógica Socializadora. La totalidad de los jóvenes de la M.P.S 

efectuaron reclamos con respecto al alto nivel de exigencia –vivida como persecución- 

que se les efectúa con relación a la limpieza, sin proveerlos de elementos de higiene; y 

los jóvenes alojados en el Sector 2 se quejaron del trato recibido, sobre todo por parte de 

un celador. También hubo reclamos respecto a la cantidad de comida que se provee.  

La  huerta habilitada es sumamente completa y está trabajada por todos los internos 

incorporados en la Metodología Pedagógica Resocializadora. En cuanto al régimen 

horario de los jóvenes con MPS, relataron que se levantan a las 6 (horario de verano, 

respecto del cual manifestaron quejas), hacen la fajina y desayunan. A las 7 salen a 

trabajar a la quinta, lo hacen hasta el mediodía, luego almuerzan y descansan hasta las 

14.30.  

Casi todos los jóvenes trabajan y cobran peculio. Realizan actividades deportivas 

todos los días, para lo que cuentan con una cancha de fútbol en muy buen estado. 

Realizan talleres de artesanía, en metal y madera. Van a la escuela (EGB y Polimodal); 

los de EGB, martes y jueves; los de Polimodal, todos los días. Ninguno de los jóvenes 

tiene Salidas Transitorias.  

  El Director informó que hay un total de cuarenta y cinco agentes, en una 

proporción de dos y medio por cada interno. Que hay problemas con la policía 

provincial, porque quiere enviarles “internos conflictivos”, de los cuales había en ese 

momento diecinueve en lista de espera, siendo la capacidad total de la Unidad de 

veintiuna personas. Es de destacar que en los relatos de todos los jóvenes se 

describieron prácticas violentas y violatorias de derechos humanos por parte de la 

policía de la provincia (arrestos sin causa, procedimientos fraguados, golpes, simulacros 

de fusilamiento, etc.), así como pésimas condiciones de detención en las comisarías.  

 

5. Conclusiones: 

     Como puede observarse a partir de la descripción precedente, las problemáticas y los 

reclamos de los jóvenes privados de libertad se repiten en el Módulo IV del Complejo 

Penitenciario Federal I y en el Complejo Federal para Jóvenes Adultos, con ciertas 

particularidades propias de las características de cada unidad. Lo que se revela es que, 

de una hacia otra, y dentro de cada una de ellas, funciona un circuito en el que se 

introduce a los jóvenes. Primero, cuando llegan al CPF I, son sometidos a una recepción 



brutal, que prolonga los modos violentos en los que habitualmente son tratados desde el 

momento mismo de su detención por parte de las fuerzas de seguridad y policiales.  

     En el Módulo IV funciona de hecho un sector de “máxima” y otro de “mediana” 

seguridad. A los jóvenes que están en el primer sector (pabellones D, E y F) se los 

controla mediante la fuerza y no realizan prácticamente ninguna actividad. Luego de los 

graves acontecimientos que hemos narrado sucedidos en el pabellón E y luego de que 

asumieran la dirección del Módulo nuevas autoridades, se eligió a un grupo de jóvenes 

allí alojados, a los que se sindicó como “líderes negativos”, y se los trasladó al Módulo 

VI. En principio se trató de cuatro jóvenes, y luego de que dos cumplieran la mayoría de 

edad, quedaron dos. La Procuración Penitenciaria impugnó la decisión de concentrar en 

dos jóvenes la problemática de todo un pabellón que, como hemos dicho en varias 

oportunidades, refleja las condiciones de violencia, ocio forzoso, falta de actividades y 

deficientes condiciones de alojamiento  a los que se ven sometidos estos jóvenes.  

A quienes llegan al otro sector del Módulo IV (pabellones A, B y C),  

particularmente al Pabellón C, se les brinda alguna posibilidad laboral y un grupo de 

ellos será seleccionado para ir al Complejo Federal para Jóvenes Adultos de Marcos 

Paz. En esta unidad, como ya explicamos, vuelve a diferenciarse un sector “de máxima” 

(pabellones A, B, C y D) y uno de mínima, (pabellones E y F), donde se aplica el 

Programa de la Metodología Pedagógica Socializadora.  

  

 



 

V. ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y HOSPITALARIOS  

 

Se abordará a continuación la situación actual en los tres establecimientos 

penitenciarios de carácter especializado en temas de salud, como son el Servicio 

Psiquiátrico Central de Varones (U.20),  el Servicio Psiquiátrico Central de 

Mujeres (U.27) y el Centro Penitenciario de Enfermedades Infecciosas (U.21). Si 

bien los mismos constituyen centros asistenciales a tenor de lo establecido en el 

artículo 183 de la ley 24.660, su especificidad hace que no le sean aplicables todas 

las cuestiones problemáticas que afectan a los establecimientos de régimen común 

(v.gr. dificultades en la derivación a centros de extramuros, falta de recursos 

humanos, etc.). Sin perjuicio de ello, tanto la U.20 como la U.21 no carecen de 

problemas, originados en su mayor parte por causas exógenas al Servicio 

Penitenciario Federal, como se verá a continuación.  

 

1) Servicio Psiquiátrico Central de Varones (U.20). 

 

Problema de sobrepoblación 

 Del relevamiento realizado por este Organismo en el período comprendido 

en esta memoria, surge que la arista más cuestionable en lo que respecta al 

funcionamiento de este establecimiento penitenciario especializado es la 

sobrepoblación, lo que determina indefectiblemente que se resienta la prestación 

médica asistencial de los internos alojados. Teniendo en cuenta que la población 

de internos alojados se mantiene entre ciento treinta y ciento cuarenta, cuando la 

capacidad real del establecimiento es de ochenta y siete (87), se vislumbra que el 

principal problema de este centro asistencial es la excesiva cantidad de pacientes 

que sobrepasan la capacidad prestacional del mismo.  

Esta situación, paradójicamente, no proviene de la falta de plazas en el 

establecimiento por una demanda genuina de alojamiento de internos afectados 

por enfermedades mentales a disposición de jueces del fuero penal, sino que 

resulta de equivocados criterios de internación en la U.20 seguidos por los 

magistrados como operadores principales del sistema. La circunstancia aludida 

determina una dificultad para revertir el cuadro, habida cuenta que sólo podría 

lograrse ello cuando las autoridades del Poder Judicial tomen debida nota de los 



perjuicios que se ocasionan en relación con los beneficios obtenidos para los 

internos que se pretende proteger mediante su alojamiento en la U.20. Es 

necesario que estos mismos operadores adviertan que la adopción de decisiones de 

internación en la U.20 sin fundamentos serios que avalen estas medidas, 

repercuten nocivamente en la prestación asistencial psiquiátrica del resto de los 

internos que sí necesitan de la misma.  

  La situación de hacinamiento se revela en la rutina diaria, que presenta como 

circunstancia habitual nunca superada a la gran cantidad de pacientes que deben dormir 

con colchones en el piso de los pabellones comunes. 

  

Problema de los drogodependientes 

 En otro orden de consideraciones, es dable recordar que el Servicio Psiquiátrico 

Central de Varones (U.20) y el Servicio Psiquiátrico Central de Mujeres (U.27) fueron 

creados a partir de un convenio cuya última ampliación data del 23 de octubre de 1979, 

aprobado por el Decreto 648/80 entre la Secretaría de Salud Pública (del entonces 

Ministerio de Bienestar Social de la Nación) y el Ministerio de Justicia de la Nación, 

mediante el cual se transfirió en carácter temporario y gratuito al S.P.F. los edificios e 

instalaciones de los Pabellones “Esteves Balado” del Hospital Nacional Braulio 

Moyano y del “Servicio 13” del Hospital José T. Borda. El último convenio fue 

aprobado en el año 1980 por diez años conforme a lo estipulado, es decir que la 

vigencia original se ha extinguido hace más de una década, aunque la mayoría de los 

términos pactados se continúan ejecutando hasta la fecha. 

  En la previsión original deberían alojarse en la U.20 sólo las personas 

afectadas por enfermedades mentales cuyo encierro de naturaleza carcelaria 

hubiera sido dispuesto por la Justicia Penal.  

  En este sentido hay que destacar que un alto porcentaje de la población 

carcelaria de la U.20, está constituida por internos cuyo alojamiento ha sido 

dispuesto por magistrados del fuero penal, debido a su adicción a las drogas, en 

los casos de articulación delito-drogodependencia y delito-tráfico de 

estupefacientes. El problema de estas mandas judiciales es que omiten considerar 

que en el Servicio Psiquiátrico Central de Varones no se realizan tratamientos de 

rehabilitación para drogodependientes; sólo se realizan, de acuerdo al cuadro 

patológico que presenten, los tratamientos interdisciplinarios a través de la 



División Cuerpo Profesional, con participación de especialidades como 

Psiquiatría, Psicología, Terapia Ocupacional y Clínica Médica.  

  Este equivocado criterio de internación en la U.20 persiste debido al 

incumplimiento, por parte del Estado Nacional, de las previsiones de la Ley 

23.737 relativa al tráfico de estupefacientes. Esta ley, vale recordar, establece la 

disposición judicial de medidas de seguridad curativas consistentes en 

tratamientos de desintoxicación y rehabilitación por el tiempo necesario para los 

condenados por cualquier delito que dependieren física o psíquicamente de 

estupefacientes (art. 16), o bien la suspensión de la aplicación de la pena en el 

caso de tenedores de estupefacientes destinados al consumo personal, adictos y el 

sometimiento a un tratamiento de dicha naturaleza (art. 17), instituyendo también 

para estos casos otra modalidad consistente en la suspensión del proceso durante 

el sumario bajo la condición de someterse a un tratamiento similar (art. 18).  

  Al momento, los únicos establecimientos del S.P.F. en donde se 

desarrollan programas específicamente establecidos para cumplimentar el 

mandato de la Ley 23.737 y de la Ley 24.660, son el Centro de Rehabilitación de 

Drogodependientes de la Unidad Nº 3 y el Centro Federal de Tratamientos 

Especializados para Jóvenes Adultos “Malvinas Argentinas”, según los 

lineamientos del “Programa de Asistencia a aplicarse en los Centros de 

Rehabilitación de Drogodependientes” (Resolución Nº 1691/95). Es decir, que 

para la población carcelaria más numerosa, que es la de los varones mayores de 

veintiún años, sigue sin instrumentarse el mandato del último párrafo del artículo 

19 de la ley 23.737: “El Servicio Penitenciario Federal o Provincial deberá 

arbitrar los medios para disponer en cada unidad de un lugar donde en forma 

separada del resto de los demás internos, pueda ejecutarse la medida de seguridad 

de rehabilitación de los arts. 16, 17 y 18”.  En el mismo sentido, el inciso j) del 

artículo 185 de la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad establece 

que los establecimientos deberán contar con “secciones separadas e 

independientes para el alojamiento y tratamiento de internos drogodependientes”. 

  Otro hecho identificable es que, en algunos casos, la internación en la U.20 

decidida por un órgano jurisdiccional se ha justificado en cuadros de intoxicación 

aguda de estupefacientes, para la compensación y estabilización en el 

establecimiento. Sin embargo, una vez superado el episodio crítico, la 

permanencia en la U.20 se ha prorrogado injustificadamente, por no contarse con 



la correspondiente autorización judicial para el egreso, olvidándose que esta 

Unidad no cuenta con personal especializado en la temática de las adicciones. De 

esta forma, la permanencia inmotivada de internos en la U.20 irroga un perjuicio a 

la prestación asistencial general, sin que se visualice cual es el beneficio cierto de 

mantener a estas personas aquí. Está claro que no existe una efectiva posibilidad 

de tratamiento contra la adicción a las drogas en los términos de la ley 23.737, ni 

en la Unidad Nº 20, ni tampoco en Unidad Nº 2 o en los Complejos Penitenciarios 

I y II. No obstante, el reintegro a estas últimas unidades evitaría la ocupación de 

una vacante necesaria para demanda prestacional genuina del establecimiento que 

son las personas afectadas por alguna patología permanente o transitoria de tipo 

mental. 

 

Problema de las internaciones civiles 

  Otra cuestión que no tiene en cuenta la oferta prestacional a la que está 

dirigida la U.20 son las internaciones que responden a las decisiones de jueces del 

fuero civil adoptadas en procesos instruidos de conformidad con las previsiones 

del artículo 482 del Código Civil. Este Organismo viene constatando, cada tanto, 

que algunas personas terminan alojadas en la U.20, sin que su alojamiento en un 

establecimiento de naturaleza carcelaria hubiera sido dispuesto por la Justicia 

Penal. 

  Para abordar esta problemática resulta dable destacar que luego de la 

ratificación de los convenios que crearon estos establecimientos, la Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Civil de la Capital Federal mediante la Acordada 

Nº 755 de fecha 19/10/82 se dirigió al Ministerio de Justicia de la Nación para 

solicitarle que dicte “las normas pertinentes para que el S.P.F. reciba las 

internaciones que los Jueces Nacionales en lo Civil ordenen según el art. 482 del 

Código Civil en los Servicios Psiquiátricos Central de Varones (U.20) y de 

Mujeres (U.27)…”. El entonces Ministro de Justicia facultó a las autoridades 

penitenciarias, mediante Resolución Nº 248/83 de fecha 24/05/83 a “recibir…la 

internación de personas dispuesta por los señores Jueces Nacionales en lo Civil de 

la Capital Federal de conformidad con lo establecido por el artículo 482 del 

Código Civil…” en la U.20 y en la U.27.  

  Con posterioridad, la Secretaría de Salud de la Municipalidad de la Ciudad 

de Buenos Aires –a la que fueron oportunamente transferidos los otrora 



Hospitales Nacionales Borda y Moyano- dictó la Resolución Nº 1125 (10/06/94) 

que crea el Equipo de Trabajo de Admisión, Evaluación y Derivación, que tiene a 

su cargo la recepción, evaluación y derivación de pacientes en los supuestos en 

que intervienen jueces competentes en materia de internación psiquiátrica. Basada 

en esta resolución, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil de la Capital 

Federal mediante la Acordada Nº 919 de fecha 09/08/94, instruye a los jueces del 

fuero para que en los casos de los incisos a) y c) del artículo 1º de la Ley 22.914, 

previo a la orden de internación (en entidades asistenciales de salud mental), 

deriven el caso a dicho equipo de trabajo, solicitando opinión del mismo. A pesar 

de que la Acordada Nº 919, nada dispuso en forma expresa respecto de lo 

decidido por la Acordada Nº 755 que determinaba internaciones en la U.20, 

resulta claro que al establecer una nueva metodología en materia de salud mental, 

la Cámara de Apelaciones, excluyó la posibilidad de que los jueces del fuero civil 

requieran al Servicio Penitenciario Federal el alojamiento en sus establecimientos 

de las personas a su disposición por problemas psiquiátricos. 

   Con respecto a la alegada vigencia de la Resolución Nº 248/83  por la que 

se permitía alojar en la U.20 a personas a disposición de Jueces Nacionales en lo 

Civil de la Capital Federal, este Organismo siempre sostuvo que estas 

internaciones de enfermos mentales en establecimientos penitenciarios no están de 

acuerdo con el conjunto de normas y principios que integran nuestro 

ordenamiento jurídico. En primer lugar, del capítulo XV de la Ley de Ejecución 

de la Pena Privativa de la Libertad (Ley 24.660), surge que los establecimientos a 

los que alude esta norma están destinados al alojamiento de personas condenadas 

por un tribunal competente del fuero nacional o federal, o de aquellas sobre las 

que se ha dispuesto su prisión preventiva en un proceso criminal que se dirima en 

sede jurisdiccional penal. Asimismo el artículo 1º de la Ley Orgánica del Servicio 

Penitenciario Federal (Ley 20.416) establece que esta fuerza de seguridad está 

destinada a la custodia y guarda de los procesados y a la ejecución de las 

sanciones penales privativas de la libertad. Es decir, que la administración 

penitenciaria no tiene por función el cuidado de aquellos comprendidos en el 

artículo 482 del Código Civil que se encuentren a disposición de magistrados de 

este fuero, ni los establecimientos que esta fuerza controla se encuentran afectados 

al alojamiento de estas personas.   



  Por otro lado, el instrumento legal que regula las internaciones 

psiquiátricas (Ley 22.914) tiene previsto un régimen en el que la internación debe 

serlo en establecimientos públicos y privados de salud mental, más no en una 

cárcel o en un instituto penitenciario. 

  Estas internaciones en la U.20, contrarían asimismo las previsiones de las 

declaraciones y tratados internacionales sobre derechos humanos que integran el 

“bloque constitucional federal” (art. 75 inciso 22 de la Constitución Nacional). En 

particular el artículo 7.3 del Pacto de San José de Costa Rica, que proscribe la 

“detención o encarcelamiento arbitrarios”, así como las normas análogas del resto 

de los instrumentos internacionales, como el artículo 9.1 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, el artículo 9 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, el artículo XXV de la Declaración Americana y los 

principios de derecho internacional generalmente reconocidos en materia de salud 

mental. 

  En opinión de esta Procuración, la vigencia de las leyes 24.660, 20.416 y 

22.914, y de los instrumentos internacionales aludidos, dejaban sin efecto 

cualquier disposición que autorice a someter a encierro carcelario a enfermos 

sobre los cuales pesa un juicio abstracto de peligrosidad, ya que  la misma deviene 

absolutamente inconstitucional. Lo mismo ocurre al ponderar la garantía del 

artículo 18 de la Carta Magna, de cuya letra se desprende que el objetivo de las 

cárceles es la ejecución de las penas impuestas por los tribunales nacionales o 

provinciales, o el cumplimiento de las medidas cautelares ordenadas a los 

procesados por los jueces penales. En tal respecto debe repararse que las “cárceles 

de la Nación” no tienen por función brindar condiciones de seguridad al 

tratamiento de los enfermos mentales, ya que el encierro penitenciario implica una 

restricción injustificada de sus derechos.  

  En función de estos argumentos, desde este Organismo se realizó una 

presentación ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 77, a 

favor de una persona enferma, para que se la derive a un establecimiento de salud 

del medio libre acorde con la patología que presenta, no obteniéndose respuesta 

por parte del magistrado. No obstante este silencio del Juzgado Civil Nº 77, los 

hechos se siguieron desencadenando debido a la intervención del Juzgado de 

Ejecución Penal Nº 1, cuyo titular se presentó en fecha 20/03/03 en la U.20, en 

donde se constituyó como Juez de Ejecución y de Garantías en cuanto a la 



detención. Observó allí la superpoblación habitual, lo que determinó que ordenase 

el traslado de todas las personas allí alojadas por decisión de la Justicia Civil a 

establecimientos adecuados de acuerdo a la patología de cada uno. 

  La legítima manda judicial creó un conflicto de competencia con uno de 

los jueces a cuya disposición se encuentra una de las personas involucradas -

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 106-  el que se opuso a ella. 

El incidente hizo que el Dr. Sergio Delgado, titular del Juzgado de Ejecución 

Penal n°1, requiriera al Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos la 

revocación de la autorización aludida (Resolución Nº 248/83) para que las 

autoridades penitenciarias reciban la internación de personas dispuesta por los 

señores Jueces Nacionales en lo Civil de la Capital Federal de conformidad con lo 

establecido por el artículo 482 del Código Civil. 

  El requerimiento tuvo acogida favorable por parte de la instancia 

ministerial, que a través de la Resolución Nº 67/03 de fecha 28/07/03 dispuso: 

“Revócase la resolución Nº 248 del 24 de mayo de 1983 del entonces 

MINISTERIO DE JUSTICIA, medida que tendrá efectos a contar de los 

NOVENTA (90) días de la fecha”. 

  A pesar de la entrada en vigencia de esta medida administrativa, se 

advirtió que el Juzgado Civil Nº 77 no había tomado debida nota de la misma, ya 

que a 27 de octubre de 2003 el interno aludido anteriormente seguía alojado en la 

Unidad Nº 20. Esta circunstancia obligó a la Procuración Penitenciaria a 

interponer un recurso de Hábeas Corpus en fecha 29 de octubre de 2003, ante el 

Juzgado en lo Criminal de Instrucción Nº 31, Secretaría Nº 119, acción a la que se 

hizo lugar decidiéndose judicialmente la derivación del afectado al Hospital 

Borda. 

  Esta Procuración había ponderado la medida administrativa emanada de la 

instancia ministerial, ya que proscribía definitivamente la posibilidad que se 

encarcele a un enfermo sobre el cual la justicia civil ha determinado que pesa un 

juicio abstracto de peligrosidad para sí o para terceros. Hay que tener en cuenta 

que sin perjuicio de la vigencia de normas superiores que obstaban al 

sometimiento carcelario a estas personas, la indefinición existente por parte del 

Ministerio de Justicia, de Seguridad y de Derechos Humanos permitía la práctica 

judicial en este sentido.  



No obstante lo expuesto, al poco tiempo de la entrada en vigencia de la 

Resolución Nº 67/03, en fecha 30 de octubre de 2003, el Ministro de Justicia, de 

Seguridad y de Derechos Humanos dictó la Resolución Nº 426/03, por la que 

dispuso: “Aclárase la resolución de este Ministerio Nº 67/03 del 28 de julio de 

2003 en el sentido de que el Servicio Psiquiátrico Central de Varones (U.20) y el 

Servicio Psiquiátrico Central de Mujeres (U.27) del Servicio Penitenciario Federal 

continuarán recibiendo internaciones dispuestas por los Jueces Nacionales en lo 

Civil cuando se trate de personas a internar que hubieran sido acusadas de cometer 

un hecho ilícito, sometidas a la Justicia Penal y sobreseídas o absueltas en razón 

de su inimputabilidad por aplicación del artículo 34 inc. 1º del Código Penal sin 

perjuicio de reunir las demás condiciones requeridas por el artículo 482 del 

Código Civil”.  

  Es decir, una invocada vigencia de este acto administrativo, en 

contradicción con normas superiores, como son las leyes y la Constitución misma, 

trae nuevamente confusión e indeterminación normativa, circunstancia que 

permitiría incurrir nuevamente a los operadores del sistema judicial en violaciones 

graves de la legalidad vigente. Solo resta sintetizar sobre lo groseramente ilegal 

que implica someter a las personas enfermas, en razón de esta hipótesis, a la brutal 

restricción de derechos que significa el encierro carcelario, aún bajo las especiales 

condiciones que brindan la Unidad Nº 20 y la Unidad Nº 27. Ninguna norma legal 

autoriza a restringir en la forma en que lo son, los derechos de estos enfermos, sus 

derechos a ser visitado, a mantener contacto personal, postal o telefónico con sus 

allegados etc. en la medida que su salud lo permita. No hay que olvidarse tampoco 

de lo inapropiado desde el punto de vista terapéutico, que la administración 

penitenciaria esté a cargo del tratamiento de estos enfermos. 

 La Resolución Nº 426/03 de fecha 30 de octubre de 2003, del Ministro de 

Justicia, de Seguridad y de Derechos Humanos, introduce indeterminación en el 

entramado de la legislación vigente. La internación de personas que no están a 

disposición de un juez penal, en un hospital especializado de la vida libre 

constituye el esquema de funcionamiento previsto en el marco jurídico aplicable 

de acuerdo a las leyes 20.416, 22.914, 24.660, y a la normativa supralegal ya 

mencionada. Ninguna norma de este rango establece que para proteger la 

integridad del enfermo o del resto de la sociedad, su aislamiento o encierro pueda 



llevarse a cabo en una cárcel, aunque tenga especialidad psiquiátrica, lo que en 

síntesis llevaría a analogar la enfermedad con delito. 

  En otro orden de consideraciones, el acto administrativo habilita la 

intromisión de magistrados del fuero civil en un ámbito –el carcelario- al que son 

ajenos en sentido técnico. Para peor, permite ello prescindiendo de la situación 

actual de hacinamiento y déficit general que caracteriza a la U.20. Al menos, la 

revocada Resolución Nº 248/83, subordinaba la internación de estas personas con 

problemas mentales a la existencia de cupo, ya que autorizaba este modo de 

acción sólo en “número limitado de acuerdo a las posibilidades de alojamiento”.  

 En definitiva, con el objeto de evitar el alojamiento de personas con 

enfermedades mentales en la U.20 por disposición de magistrados del fuero civil, 

ajenos a la competencia carcelaria, este Organismo, mediante Nota Nº 17948 de 

fecha 23 de febrero de 2005, elevó un informe y una recomendación (artículo 23 

de la Ley 25.875) para que se revoque en forma expresa la Resolución Nº 426 del 

Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos del 30 de octubre de 2003. 

 

Falta de establecimientos psiquiátricos 

   El tema hasta aquí referenciado parece relacionarse también con otra falencia del 

poder público en lo que respecta a la atención de la salud mental, ya que se han 

recabado los argumentos por los cuales estas personas son derivadas a un 

establecimiento carcelario por los magistrados civiles –sin intervención de la justicia 

penal-, y que se sintetizan en la inexistencia de establecimientos de tipo cerrado en el 

medio libre para contener y tratar a estas personas enfermas, incluido el Hospital Neuro 

Psiquiátrico Borda. 

  Parecida resulta la justificación para la internación de aquellas personas 

provenientes de provincias por orden de magistrados de aquellas jurisdicciones, 

que argumentan que no se cuenta allí con establecimientos para el alojamiento de 

personas declaradas inimputables a tenor del artículo 34 inc. 1º del Código Penal. 

Se ha constatado, entonces, el alojamiento de varias personas en esa condición 

que se encuentran alejados de su entorno familiar o social desde hace mucho 

tiempo, sin contacto alguno con los magistrados a cuya disposición se encuentran, 

o con los defensores oficiales o los curadores que tienen designados, y por ende 

con un control jurisdiccional meramente formal de la medida de seguridad 

impuesta judicialmente. Queda claro, para este tipo de internos, la dificultad que 



se presenta para que se disponga el cese de la medida, o su modificación a través 

de una morigeración, cuando desaparezcan las condiciones que fundaron su 

encierro. Asimismo, resultaría interesante abordar las razones por las cuales el 

Estado Nacional debe hacerse cargo del alojamiento de estas personas a 

disposición de magistrados provinciales, sobre quienes la administración de la 

Provincia respectiva tiene una responsabilidad que no puede eludir o delegar.     

  El artículo 34 inciso 1º del Código Penal dispone que “En caso de 

enajenación, el tribunal podrá ordenar la reclusión del agente en un manicomio... 

En los demás casos en que se absolviere a un procesado por las causales del 

presente inciso, el tribunal ordenará la reclusión del mismo en un establecimiento 

adecuado...”. Por su parte, el artículo 25 de este código establece que  “Si durante 

la condena el penado se volviere loco, el tiempo de locura se computará para el 

cumplimiento de la pena...” reconociendo una segunda categoría de internos 

necesitada de atención. 

  En relación con el alojamiento de estas personas, la ley 24.660 en su 

artículo 147 establece que el interno podrá ser trasladado a un establecimiento 

penitenciario de carácter asistencial médico o psiquiátrico o a un centro apropiado 

del medio libre, y en su artículo 152, que los tratamientos psiquiátricos que 

impliquen suspensión de la conciencia o pérdida de la autonomía psíquica, aunque 

fueren transitorias, sólo podrán ser realizados en establecimientos especializados. 

  La existencia de estos establecimientos está prevista por el artículo 176 de 

esa ley, que dispone que cada jurisdicción del país, en la medida necesaria y 

organizados separadamente para hombres y mujeres, posea entre otros 

establecimientos especiales los de carácter asistencial médico y psiquiátrico 

(inciso d). 

  El artículo 185 prevé las características que los establecimientos de 

ejecución deben tener (biblioteca, escuela etc.) y en su inciso i (que no incluye a 

los centros previstos por el inciso d del artículo 176) establece que deberán contar 

con “locales y medios adecuados para alojar a los internos que presenten 

episodios psiquiátricos agudos o cuadros psicopáticos con graves alteraciones de 

la conducta”. El artículo 186 señala que “En las instituciones de ejecución no se 

alojarán internos comprendidos en el artículo 25 del Código Penal mientras 

subsista el cuadro psiquiátrico y a quienes padezcan enfermedad mental crónica. 

Con intervención del juez... serán trasladados para su atención a servicios 



especiales de carácter psiquiátrico o a servicios u hospitales psiquiátricos de la 

comunidad”. 

  La Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos, facilitan la 

interpretación del derecho interno cuando establecen que “Los alienados no 

deberán ser recluidos en prisiones. Se tomarán disposiciones para trasladarlos lo 

antes posible a establecimientos para enfermos mentales” y que “Los reclusos que 

sufran otras enfermedades o anormalidades mentales deberán ser observados y 

tratados en instituciones especializadas dirigidas por médicos” (Reglas 82.1 y 

82.2). 

  En este sentido hay que recordar que, según la doctrina, el término 

“manicomio” empleado por la ley penal refiere a un centro que actualmente 

podría denominarse “Hospital Psiquiátrico”. Este desarrollo permite concluir que 

resulta discutible la legalidad de la internación de pacientes psiquiátricos –tanto 

los declarados inimputables en virtud del artículo 34 inc.1 como aquellos 

contemplados en el art. 25- toda vez que resulta imposible analogar a la U.20, con 

aquellos institutos a que refiere la ley. 

  En opinión de este Organismo, sólo resulta indubitada –de acuerdo al 

ordenamiento jurídico argentino- la legalidad de la internación de aquellas 

personas dispuesta por un magistrado del fuero penal de acuerdo a las previsiones 

de los artículos 76 y 77 del Código Procesal Penal de la Nación. Esto es, aquellas 

personas imputadas, que al momento de cometer un delito, padecían de una 

enfermedad mental o aquellas personas procesadas que sufriesen incapacidad 

mental sobrevenida, debiéndose descartar por disfuncionales también las 

internaciones decididas en sede jurisdiccional para tratamientos de rehabilitación 

de drogodependientes.  

 

Funcionamiento de la Unidad 

  En lo que respecta al funcionamiento del establecimiento penitenciario, su 

dirección está a cargo de un Oficial Jefe del Cuerpo Profesional (médico), por lo 

que puede considerarse cumplida la norma del segundo párrafo del artículo 183 de 

la Ley 24.660, que prescribe con respecto a los institutos psiquiátricos que su 

dirección deberá ser ejercida por personal médico debidamente calificado y 

especializado. 



  La sobrepoblación carcelaria determina que la cantidad de trabajadores de 

la salud –tanto en el nivel profesional como subprofesional- afectado a la 

demanda prestacional del establecimiento, sea insuficiente. Puntualmente, una 

capacidad real de ochenta y siete (87) internos excedida en más del cincuenta por 

ciento establece la necesidad de incorporar dos psicólogos y dos psiquiatras más, a 

los que actualmente y en forma efectiva prestan servicios (cuatro psicólogos y 

cuatro psiquiatras), para asegurar una frecuencia regular en el contacto inmediato 

en la relación médico paciente.     

  Con relación al tema del exceso de internos alojados, se observa que el 

porcentaje ocupacional alcanza el 150%, cuando el valor estandarizado que se 

tiene como óptimo en un centro asistencial del medio libre es un guarismo del 

75%, ya que cifras superiores son indicadoras allí de que se producen “rechazos 

de pacientes”, circunstancia de difícil ocurrencia en la U.20 habida cuenta que la 

mayoría de las internaciones se producen por orden judicial, instancia que resulta 

indiferente -la mayoría de las veces- a esta situación de sobrepoblación. Poco 

margen de maniobra tiene en estos casos la dirección del establecimiento para 

“rechazar un paciente” a pesar que no cuente con cupos vacantes. 

  La dotación de la U.20 está integrada por ciento once (111) agentes, de los 

cuales veintinueve (29) son oficiales y ochenta y dos (82) son suboficiales, 

discriminándose del plantel total sólo veintinueve (29) como pertenecientes al 

Escalafón Profesional (médicos, psicólogos, enfermeros, terapista ocupacional, 

etc.). Debería adecuarse esta integración del personal disponible, atendiendo esta 

carencia de trabajadores de la salud, para asegurar el logro de los objetivos de este  

establecimiento penitenciario especializado. 

  Es dable destacar que no hay médico clínico ni psiquiatra permanente para la 

atención de episodios que se pudieran presentar durante el tiempo en que no hay 

presente personal profesional en la U.20,  siendo un servicio éste que se cubre en forma 

de “guardia pasiva”. Sí existe guardia de enfermería durante las 24 horas. En este 

sentido, se observa que habría riesgo potencial de no asistir episodios de mediana y baja 

complejidad en tiempo y forma, ya que los casos agudos se derivan a través de los 

recursos del medio libre (SAME). 

  Tampoco existe un encargado de Farmacia con formación específica ya que el 

cargo es ejercido por un enfermero que, si bien reúne las condiciones de desempeño por 

su idoneidad, carece del título habilitante para la función. La dedicación exclusiva a la 



misma permitiría minimizar los riesgos del servicio, no obstante lo cual correspondería 

regularizar la situación, habida cuenta que el ejercicio de esta función involucra en una 

mayor proporción el manejo de insumos de contralor especial como son los 

psicofármacos. La medicación específica es adquirida en su mayor parte por compras 

minoristas en droguerías, con dinero proveniente del “Fondo Rotatorio” del 

establecimiento, aunque también en menor parte el suministro proviene de la Sección 

Abastecimiento de Material Sanitario (SAMS). Con respecto a los pedidos a la SAMS, 

se hacen cuatrimestralmente, como formalidad. Desde el punto de vista de la ejecución 

presupuestaria, la cuestión presenta las aristas cuestionables referidas por este 

Organismo en otros informes. El suministro de antirretrovirales (ARV) involucra al 

convenio con el Ministerio de Salud. Se llevan registros de solicitud, existencias y 

distribución a los internos de los medicamentos. 

  Las historias clínicas se archivan en el local de Farmacia, habiéndose 

recabado que las mismas se encuentran en proceso de adaptación al nuevo modelo 

establecido por Resolución Nº 288 del Director Nacional del S.P.F. de fecha 

04/02/02, inserta en el Boletín Público Normativo Nº 156. Se aprecia que la 

confección de las historias clínicas según este modelo debe alcanzarse en un plazo 

razonable, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde la fecha de aprobación. 

  Se comenzaron a usar catálogos de la especialidad en la determinación de los 

diagnósticos psiquiátricos ( DSM IV). 

  Por último, resulta dable destacar que al momento de elaborarse el 

presente, el veintitrés por ciento (23%) de la población alojada en el 

establecimiento carecía de criterio de internación en la U.20, según la opinión 

médico clínica del personal profesional del establecimiento. Este dato, aunado al 

cuadro señalado precedentemente, permite concluir que el principal problema de 

la U.20 reside en la sobrepoblación, causada por internaciones dispuestas por 

órganos jurisdiccionales sin consideración de los efectos nocivos que se provocan 

a la prestación general, en relación con los eventuales e hipotéticos beneficios 

obtenidos para los internos que se pretende “proteger” mediante su alojamiento en 

este Servicio Psiquiátrico.  

 

2) Servicio Psiquiátrico Central de Mujeres (U.27). 

  A pesar que los objetivos de este establecimiento penitenciario resultan ser los 

mismos que los fijados para la U.20, hay un contraste notable en los resultados de la 



gestión prestacional, debido a que no incide aquí el problema referido a los equivocados 

criterios de internación que determinan la sobrepoblación del establecimiento para 

varones. 

  Sobre las normas de creación del establecimiento corresponde remitirse a lo 

indicado sobre la U.20, por lo que debería procederse a suscribir nuevos convenios con 

las actualizaciones pertinentes, habida cuenta la pérdida de vigencia de los mismos por 

el tiempo transcurrido. En tal sentido, es dable destacar que la previsión original nunca 

actualizada contempla la internación de “aquellas enfermas que a solicitud de la 

Dirección Nacional de Salud Mental y provenientes del Hospital Nacional “Braulio A. 

Moyano” por su alta peligrosidad no puedan convivir con otras internas en las 

restantes dependencias del referido Hospital”. Esta cláusula olvida que sólo la 

intervención judicial habilita el encierro en un establecimiento penitenciario 

especializado como es la U.27. Hay que tener en cuenta también que los predios en que 

funcionan hoy estos establecimientos penitenciarios, pertenecen a hospitales que fueran 

transferidos en su momento al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

  Se ha establecido como capacidad real del establecimiento la cantidad de 

veinticinco (25) plazas, límite generalmente no excedido, constatándose un promedio de 

ocupación del sesenta por ciento anual. Debe recordarse que la misión de esta unidad es 

el alojamiento permanente de mujeres declaradas inimputables, respecto de las cuales se 

ha dispuesto la medida de seguridad prevista en el inciso 1º del artículo 34 del Código 

Penal, y el transitorio de aquellas procesadas y comprendidas en los artículos 76 y 77 

del Código Procesal Penal de la Nación, o por derivación de las Unidades 3 y 31 debido 

a descompensaciones psiquiátricas, que una vez que remiten permiten el reintegro al 

establecimiento de origen. No se ha verificado el alojamiento de internas por haberlo 

dispuesto así jueces del fuero civil, adoptadas en procesos instruidos de conformidad 

con las previsiones del artículo 482 del Código Civil, pero el riesgo potencial de 

ocurrencia de esta anómala situación existe, debido al dictado de la Resolución Nº 

426/03, de fecha 30/10/03 del Ministro de Justicia, de Seguridad y de Derechos 

Humanos que permitiría continuar recibiendo internaciones de este tipo. 

 La construcción del edificio data de más de cuatro décadas, no obstante lo 

cual se encuentra en adecuado estado de conservación. En sus dos plantas se 

distribuyen sus oficinas administrativas, gabinetes y consultorios. El pabellón 1 es 

utilizado para internas cuya internación se ha dispuesto con algún resguardo 

especial de su seguridad, el pabellón 2 aloja las internas recién ingresadas para su 



evaluación antes de la derivación final, mientras que en los sectores del pabellón 3 

permanece el resto de la población carcelaria. Se advierte la necesidad de un 

mantenimiento continuo de las instalaciones, debido a la antigüedad de las 

mismas. Existe un patio externo que permite la recreación de internas.  

  La dotación de la U.27 está integrada por cincuenta y ocho (58) agentes, 

de los cuales catorce (14) son oficiales y cuarenta y cuatro (44) son suboficiales, 

discriminándose del plantel total sólo once (11) como pertenecientes al Escalafón 

Profesional (médicos, psicólogos, enfermeros, etc.). Debería adecuarse esta 

integración del personal disponible, atendiendo esta carencia de trabajadores de la 

salud, para asegurar el logro de los objetivos de este establecimiento penitenciario 

especializado. Hay que tener en cuenta que otros profesionales prestan servicio en 

la U.27, sin integrar formalmente la dotación de la misma en razón que las 

especialidades no justifican su permanencia (v.gr. médico infectólogo). 

  No hay médico clínico ni psiquiatra permanente. Sí existe guardia de 

enfermería durante las 24 horas. 

 Con referencia a la medicación específica, la provisión se realiza de 

acuerdo al procedimiento referenciado para la U.20 (adquisición en su mayor 

parte a través de “Fondo Rotatorio” y suministro también desde la SAMS; los 

ARV por intermedio del convenio con el Ministerio de Salud). El volumen 

involucrado de la medicación e insumos utilizados permitiría justificar la falta de 

un encargado de Farmacia con formación específica. Los registros de solicitud, 

existencias y distribución a los internos de los medicamentos son llevados por 

personal subprofesional (enfermera). 

 Permanece incumplida la norma del segundo párrafo del artículo 183 de la Ley 

24.660, que prescribe con respecto a los institutos psiquiátricos que su dirección sólo 

podrá ser ejercida por personal médico debidamente calificado y especializado. Al 

momento de elaborarse este informe el Director del establecimiento pertenecía al 

Escalafón Cuerpo General, lo que acredita una falencia en la instancia de conducción 

acorde a la naturaleza del establecimiento, sin perjuicio del desempeño de un Oficial 

Jefe del Cuerpo Profesional Médico como Subdirector. Resultaría más acorde con las 

disposiciones que rigen en la materia una adecuación en tal sentido, disponiendo el 

cubrimiento de estos cargos con agentes penitenciarios que cuenten con título de 

médico, preferentemente con especialización en psiquiatría. 



 Las historias clínicas se encuentran en proceso de adaptación al nuevo 

modelo establecido por Resolución Nº 288 del Director Nacional del S.P.F. de 

fecha 04/02/02, inserta en el Boletín Público Normativo Nº 156.  

  Según el médico psiquiatra de la Unidad, el catálogo que se utiliza en la 

determinación de los diagnósticos psiquiátricos es el de la CIE-10 (Clasificación 

Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas de Salud, realizada por la 

Organización Mundial de la Salud).  

  Los tratamientos brindados por el establecimiento a las internas consisten 

básicamente en psicoterapia, medicación psiquiátrica, actividades de educación y 

laborterapia. La incidencia de este último tratamiento permite disminuir la 

prescripción de psicofármacos, circunstancia constatada “in situ” por personal de 

este Organismo en las entrevistas sostenidas con las alojadas, la mayoría de las 

cuales demostraban un adecuado nivel de conexión de tiempo y espacio con el 

ambiente y con su situación personal.  

Las posibilidades laborales se encuentran en el servicio de lavadero, en 

actividades manuales de costura –a mano y con máquina-, de pintura sobre tela –

cortinas-, confección de carteras, monederos etc., así como la realización de trabajos de 

cotillón para niños pequeños. Se hacen trabajos de marroquinería a través de un 

convenio con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

 Como síntesis, no se han detectado situaciones anómalas en el 

funcionamiento de este establecimiento penitenciario de carácter especializado, 

por lo que se puede concluir que –sin perjuicio de las observaciones puntuales 

realizadas- la gestión administrativa está encaminada en el cumplimiento de los 

objetivos para los que fue creado este Servicio Psiquiátrico Central de Mujeres. 

 

3) Centro Penitenciario de Enfermedades Infecciosas (U. 21). 

 

  El 11 de febrero de 1991 fue firmado un convenio entre la Municipalidad 

de la Ciudad de Buenos Aires y la por entonces Subsecretaría de Justicia de la 

Nación, por el que fueron cedidos en comodato los edificios donde funcionaban 

las salas 12/13 y 14/15 del Hospital “Francisco J. Muñiz” para que el Servicio 

Penitenciario Federal los reciclase e instalase servicios de atención médica de 

internación o diagnóstico exclusivos para la población penal y el personal 

penitenciario. El convenio requería la ratificación del H. Consejo Deliberante de 



la Ciudad de Buenos Aires, que se produjo recién el día 17/10/91. El día 22 de 

octubre de 1991 se firmó un acuerdo por el término de sesenta días por el cual el 

Servicio Penitenciario tomó a su cargo el Pabellón Nº 20 del Hospital Muñiz, para 

atender en él a los internos carcelarios, previéndose la posibilidad de habilitar el 

Pabellón Nº 16 para la atención de mujeres, si fuera menester. Finalmente el 26 de 

diciembre de 1991 fue inaugurada la primera etapa del Centro Penitenciario de 

Enfermedades Infecciosas (Unidad Nº 21), en los pabellones cedidos en 

comodato. El fin del Centro es la atención de pacientes con enfermedades 

infectocontagiosas, es decir enfermedades con alto riesgo de contagio. Para lograr 

este objetivo, se han puntualizado criterios de internación nosológicos 

(enfermedades infecciosas) y criterios de internación determinantes (clínicos, 

diagnósticos y terapéuticos), que fueron aprobados en Reunión del CATA, en el 

año 2001. 

  El centro asistencial cuenta hoy con cincuenta y nueve (59) camas, de las 

cuales están habilitadas treinta y siete (37). Tres de ellas se encuentran en un 

sector que posee un sistema de ventilación con presión positiva para aislamiento 

respiratorio, lo que incluye recambio y filtrado de aire mediante filtros HEPA. La 

capacidad real no coincide con el número de camas habilitadas, habida cuenta la 

existencia de distintas circunstancias que reducen las posibilidades, como puede 

ser la necesidad de aislamiento por causa médica, por resguardo de la integridad 

física, por inimputabilidad del interno, o también la minoría de edad. 

  El porcentaje ocupacional de camas se encuentra en un guarismo de 

setenta por ciento (70%), del que podría inferirse un uso racional del recurso.  

  Hay que tener en cuenta que se ha detectado en el trabajo de campo que el 

porcentaje de pacientes internados por orden judicial alcanza el cincuenta por 

ciento (50%) en promedio. De estas internaciones, algunas no se ajustan a los 

criterios de internación establecidos (el cuarenta por ciento), pero lo más 

cuestionable de este problema es la permanencia injustificada en la U.21 de 

pacientes en condiciones de alta para continuar tratamientos que pueden ser 

llevados a cabo en establecimientos de régimen común. En estos casos suele 

demorarse sin fundamento clínico la autorización judicial para derivar a internos, 

retrasos que pueden llegar a varios meses, con el perjuicio positivo que ello 

acarrea a la prestación del establecimiento. 



  La dotación está integrada por el siguiente personal asistencial: Jefe de la 

División Centro Médico (1); Médico de Planta (1); Médicos de Guardia (6); 

Psiquiatra (1); Psicólogos (3); Infectólogos (2) (contratados); Técnico Radiólogo 

(1); Auxiliar de Radiología (1); Farmacia: Encargado (1); Enfermería: Encargado 

(1) y Enfermeros/as de turno (15); Mucama (1); Médicos itinerantes: 

Otorrinolaringólogo (1), Odontólogo (1), Especialista en Imágenes (1) y 

Oftalmóloga (1) (concurren desde otras Unidades en determinados días de 

semana); Funciones administrativas: Auxiliar de despacho (2); Total de personal 

asistencial: (38). 

Cabe mencionar que el plantel ha sido recompuesto respecto de 

evaluaciones anteriores, llegándose a un número óptimo de médicos de guardia y 

mejorando la variedad de especialistas, aunque el resto de las especialidades no 

mencionadas en el listado precedente son cubiertas por profesionales del Hospital 

Muñiz.  

  Entre los servicios asistenciales con que se cuenta en la U.21 se destacan: 

- Equipo de Rayos X, que cumple con la totalidad de la radiología simple 

generada en el establecimiento, en la U.20 y en la U.27. 

- Servicio de odontología, con consultorio instalado para consultas programadas, 

exodoncia, curaciones, cirugía odontológica menor, amalgamas, impresiones, 

compostura de prótesis. 

- Quirófano con infraestructura para efectuar suturas, biopsias ganglionares a cielo 

abierto o por punción percutánea aspirativa, biopsias de piel o partes blandas, 

punciones subclavias, canalizaciones etc. 

- Servicio de esterilización que cuenta con estufa y autoclave para la esterilización 

del instrumental y la ropa usada en el centro. 

- Consultorio de extracción de muestras sanguíneas, que se envían para su 

posterior análisis al Laboratorio del Hospital Muñiz o al Laboratorio del Hospital 

Penitenciario Central II. 

  Se advierte que no obstante su denominación, el centro funciona con bajo nivel 

de complejidad, careciendo por ejemplo de autonomía quirúrgica, dependiendo de los 

servicios médicos y paramédicos del Hospital Muñiz y de los Hospitales Generales de la 

Ciudad de Buenos Aires. Sin tener en cuenta este dato de la realidad, desde la instancia 

judicial se determinan internaciones con el equivocado argumento que en el 

establecimiento pueden agilizarse o facilitarse estudios en pacientes HIV(+). Estos 



errados criterios prescinden de la circunstancia objetiva que los estudios de cierta 

complejidad (laboratorio de mediana y alta complejidad; CD4, Carga Viral, ecografía, 

tomografía computada, resonancia magnética) deben derivarse a centros hospitalarios 

del medio libre, gestionando los turnos por medio del establecimiento de origen. Resulta 

dable reiterar el problema que significa las internaciones sin criterio médico, que no 

tienen en cuenta el riesgo potencial de una sobreinfección que existe para los pacientes 

inmunocomprometidos, frente a los hipotéticos beneficios –que desde la instancia 

jurisdiccional- se pretenden alcanzar en su condición clínica. 



 
VI. SITUACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIO S 

FEDERALES DEL INTERIOR DEL PAÍS.  

 

  La perspectiva de trabajo de la Procuración Penitenciaria respecto de los 

establecimientos penitenciarios diseminados por la amplia geografía del país, resulta 

diferente a la utilizada para afrontar los problemas de las cárceles que funcionan en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el conurbano y en la localidad de Marcos Paz. 

  Queda claro que la presencia habitual y la supervisión continua del espacio 

carcelario –que caracteriza a la gestión de este Organismo en los establecimientos 

situados en la zona de Buenos Aires- no puede realizarse por una imposibilidad fáctica 

determinada por la distancia y por la falta de delegaciones regionales, salvo la existente 

en la zona norte del país que abarca las U7, U11, U17 y U10, la que a pesar de su 

estructura mínima, y con el esfuerzo extraordinario de nuestro delegado, Sr. Oscar 

Sacoutegui, realizan una supervisión eficaz que nos ratifica en la necesidad de seguir 

ampliando esta experiencia en la estructura de la Procuración en el resto del país.  

Para sortear este impedimento, se recurre a las visitas que duran generalmente 

varios días, en las cuales se audita el funcionamiento de los establecimientos del interior 

del país. El resultado obviamente no es el mismo, pero estas limitaciones de tiempo, 

recursos materiales y profesionales suficientes –para asegurar la presencia en las 

cárceles del interior- no han impedido el cumplimiento del objetivo de esta 

dependencia, ni han obstaculizado la evaluación de una realidad violenta y de riesgo 

para la vigencia de las garantías individuales en algunos de estos establecimientos. En 

tal sentido corresponde aclarar, como se verá a continuación, que la situación varía 

según el tipo de establecimiento sobre el cual se enfoque la mirada. 

También es de destacar que durante el periodo que abarca el presente Informe la 

Procuración Penitenciaria visitó la totalidad de los establecimientos penitenciarios 

federales, en algunos casos en varias oportunidades y también lo hizo en unidades 

provinciales donde se alojaban presos del sistema federal, como se da cuenta más 

adelante. 

Por último se presentará el nuevo esquema de auditoria realizado sobre 

estándares internacionales por la Asociación para la Prevención de la Tortura. Se trata 

de una guía para el monitoreo de las condiciones de detención elaborado por el 

mencionado organismo no gubernamental, con el fin de establecer un modelo común de 



inspección para facilitar la tarea que impone a los diversos Estados el Protocolo 

Facultativo de la Convención Contra la Tortura. 

 

1) Establecimientos cerrados. 

  En este tipo de establecimientos, destinados básicamente al alojamiento de 

internos condenados, muchos de ellos con largas penas, el riesgo potencial de violación 

de las garantías básicas es máximo. Se describirá a continuación la situación  en la 

Prisión Regional del Norte (U.7), en el Instituto de Seguridad y Resocializacíon (U.6) y 

en la Prisión Regional del Sur (U.9).  

 

a) Prisión Regional del Norte (U.7). 

 

Como se señaló en la introducción de este Informe, en la última auditoría realizada 

los días 1 a 3 de junio de 2005 por la Procuración Penitenciaria a la Prisión Regional del 

Norte, se utilizó como modelo la “Guía práctica para el monitoreo de los lugares de 

detención” elaborada por la Asociación para la Prevención de la Tortura. Ello con el 

objeto de ir adaptando el trabajo de este Organismo a los estándares internacionales que 

surgen de la aprobación del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y 

otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Con anterioridad, y durante el período que abarca el presente Informe, la Unidad fue 

visitada en diversas ocasiones, además de las visitas realizadas por el delegado zonal de 

la Procuración Penitenciaria. 

 

1. Información general 

 Al momento de ser realizada la visita los días 1 a 3 de junio de 2005, la Unidad 

poseía un total de 499 internos alojados. Las plazas disponibles son quinientas. Al 

respecto debe hacerse notar que el número de plazas disponibles ha sido modificado a 

partir del 2003, pasando de 348 a 500. Para ello el único arreglo que se hizo en la 

Unidad fue el incremento de camas en los cuatro pabellones comunes, los cuales antes 

alojaban 24 internos cada uno y ahora alojan 60. 

 Sin perjuicio de la gran ampliación en plazas disponibles, la Prisión Regional del 

Norte (U.7) prácticamente mantiene el mismo número de personal que poseía en el año 

2000. En este aspecto la Unidad cuenta con 266 agentes para 500 internos, cuando antes 

poseía 248 agentes para ejercer sus funciones respecto de 348 internos. Esta 



modificación en la relación penitenciario-interno ha ido empeorando las posibilidades 

de los internos de realizar distintas actividades centrales para la vida dentro de una 

institución total, como el trabajo, la educación y el esparcimiento, ya que no solo no se 

aumentaron vacantes educativas y laborales, sino que además el incremento de la 

población limitó la cantidad de movimientos diarios que pueden realizarse dentro del 

penal. 

 Esta Unidad es una de las tres instituciones que, en el sistema federal, aloja a los 

internos con condenas de prisión y reclusión más largas, y a la vez es utilizada por el 

Servicio Penitenciario Federal para enviar a las personas privadas de libertad que 

poseen el peor “perfil criminológico” en términos de readaptación. También allí son 

trasladados los internos pertenecientes a otras jurisdicciones provinciales que ingresan 

al sistema federal por haber realizado acciones graves al orden del establecimiento en el 

que se hallaban, tales como motines o agresiones físicas a personal penitenciario o a 

otros internos. 

 De acuerdo con el tiempo de condena a pena privativa de libertad impuesta 

judicialmente, puede discriminarse la población de la Prisión Regional del Norte (U.7) 

de la siguiente manera: 

 

Población de la Prisión Regional del Norte (U.7)  
por situación procesal y monto de pena 

 Situación Procesal Cant % 
 Procesados 41 8,22 
 Condena a prisión entre  tres y cinco años 57 11,42 
 Condena a  prisión entre cinco y diez años 177 35,47 
 Condena a  prisión entre diez y quince años  92 18,44 
 Condena a  prisión entre quince y veinte años 44   8,82  
 Condena a prisión entre veinte y veinticinco años 41   8,22  
 Condena a prisión perpetua 27   5,41  
 Condena a reclusión perpetua 12   2,40  
 Otros  8   1,60  
 TOTAL 499 100 
 

 El rubro que se encuentra indicado con el nombre otros está compuesto de la 

siguiente manera: un interno condenado a una pena de prisión de dos años y seis meses,  

dos condenados a una pena de tres años de prisión, uno a veintinueve años y seis meses, 

uno a treinta años, uno a treinta años y nueve meses y dos a treinta y siete años y seis 

meses de prisión. 



 En cuanto a la discriminación por edades, la información correspondiente al mes 

de mayo de 2005 arrojaba los siguiente datos: 

 

Edad de los internos 

 Edad Cant % 
 Internos de veintiuno a veintinueve años 197 39,80 
 Internos de treinta a treinta y nueve años 174 35,15 
 Internos de cuarenta a cuarenta y cinco años 77 15,56 

 
Internos de cincuenta a cincuenta y nueve 
años 40 8,08 

 Internos de sesenta a sesenta y nueve años 7 1,41 
 Total 495 100 
 

 Por otro lado, según datos de abril de 2005, en la Unidad hay alojados un total 

de 87 internos extranjeros. Las nacionalidades de los mismos son: 

 

                 Personas extranjeras y nacionalidad de los mismos 

 Nacionalidad Cant % 
 Boliviana 40 45,98 
 Uruguaya 16 18,39 
 Paraguaya 15 17,24 
 Chilena 8 9,20 
 Brasilera 3 3,45 
 Peruana 3 3,45 
 Colombiana 1 1,15 
 Ecuatoriana 1 1,15 
 Total  87  100 
  

 

2. Trato: Tortura y malos tratos, aislamiento, medidas de coerción y uso de la 

fuerza. 

 La Prisión Regional del Norte (U.7), al igual que el Instituto de Seguridad y 

Resocialización (U.6), se caracterizan por ser las unidades del sistema penitenciario 

federal donde los internos realizan la mayor cantidad de denuncias por agresiones 

físicas imputadas al personal penitenciario. 

 Durante los meses de junio y julio de 2001 se produjo un fuerte incremento de 

denuncias y quejas de internos alojados en la Prisión Regional del Norte (U.7) por 

violencia física en la requisa y por la imposición de sanciones arbitrarias. Este 



organismo intervino mediante la realización de una serie de denuncias penales, visitas a 

la Unidad y recomendaciones al personal jerárquico del Servicio Penitenciario Federal. 

 No obstante la intervención de la Procuración Penitenciaria, durante los últimos 

meses del año 2004 volvió a producirse un fuerte aumento de quejas y denuncias por 

agresiones físicas, requisas vejatorias y degradantes y trato diario humillante por parte 

del personal de seguridad del establecimiento. Por ese motivo en diciembre de 2004 se 

realizó una nueva visita a la Prisión Regional del Norte (U.7), se recabaron más 

denuncias de los internos, se efectuaron denuncias penales, se transmitió la 

preocupación de este Organismo al titular del Juzgado Federal de Resistencia, al 

Director del establecimiento y al Subsecretario de Política Criminal. 

 Las quejas de los internos daban cuenta de que se producía al momento de 

ingresar a la Unidad un trato agresivo y humillante, siendo los mismos golpeados, 

utilizando entre otros métodos el “pata-pata”8 y el “submarino seco”9 y, a la vez, 

algunos de ellos eran sancionados arbitrariamente. 

 Estos malos tratos realizados por personal penitenciario fueron objeto de 

denuncias por parte de varios internos. En concreto, puede mencionarse una primera 

denuncia penal presentada por un interno en el juzgado federal de Resistencia por unos 

hechos ocurridos en septiembre de 2002. A esa inicial causa penal se fueron 

acumulando otras denuncias posteriores, ascendiendo en el año 2004 a casi una decena 

de causas por malos tratos y torturas recibidos por internos en manos de personal del 

servicio penitenciario. Pese a dicha elevada cantidad de denuncias, hasta la fecha no ha 

habido una resolución judicial al respecto. Por el contrario, las causas están en trámite, 

habiéndose tomado únicamente algunas declaraciones indagatorias a miembros del 

personal penitenciario. Por su parte, tampoco la administración penitenciaria ha 

adoptado medidas cautelares dirigidas a poner fin a los aludidos malos tratos. Si bien se 

inició un sumario administrativo, el mismo tampoco ha llegado a resolución definitiva 

alguna. 

 En el mes de marzo de 2005 se concurrió nuevamente a la Unidad, 

estableciéndose que las quejas respecto del ingreso al establecimiento y del trato diario 

del personal a los internos habían disminuido y que no se habían registrado represalias 

respecto del personal penitenciario para con los internos que habían dialogado con este 

Organismo. 

                                                           
8 Consiste en golpear la planta de los pies con palos o mangueras. 
9 Consiste en colocar una bolsa en la cabeza del sujeto agredido produciéndole principio de asfixia. 



 Debe hacerse mención que fue vital para que disminuyeran los reclamos que el 

titular del Juzgado Nacional de Ejecución Penal nro. 1, Dr. Sergio Delgado, ordenara en 

febrero de 2005 al Director de la Prisión Regional del Norte (U.7) que permitiera al 

Delegado zonal de la Procuración Penitenciaria estar presente en todos los ingresos por 

traslados que se producían en la Unidad. 

 Durante esta visita se volvieron a registrar quejas de algunos internos respecto 

del trato que reciben por parte del personal de seguridad de la Unidad. Informaron que 

habían cesado las prácticas de agresiones físicas en el ingreso y que había disminuido la 

aplicación de sanciones arbitrarias. 

También refirieron que el trato dispensado era similar al de un establecimiento 

militar: los obligan a cortarse el pelo, los hacen correr cuando circulan por los sectores 

comunes y al momento de ser objeto de requisas, los hacen caminar con la cabeza gacha 

y con las manos atrás, cada vez que deben esperar en un sector común deben darse 

vuelta y mirar a la pared manteniendo también la cabeza gacha y las manos atrás. 

Además, cuando ingresa personal penitenciario al sector de alojamiento deben pararse 

en posición firme con las manos atrás y vista al frente, ubicándose los que poseen celda 

individual en la puerta de la misma y al lado de la cama los que viven en pabellones 

comunes.  

  El personal de la Procuración Penitenciaria que participó en las últimas visitas 

pudo corroborar la veracidad de la mayor parte de lo relatado por los internos, incluso 

en lo relativo al corte de pelo ya que, pese a que el personal jerárquico de la Unidad 

manifestó que se trataba de una medida higiénica adoptada de consuno con los internos, 

todos ellos tenían el pelo cortado de manera similar10, siendo sumamente excepcional 

ver internos con barba o con bigote. Además todo interno consultado negó haberse 

sometido a su corte de pelo por decisión personal. 

 Como dato a destacar fue expresado por la totalidad de los internos que dentro 

de los pabellones no circulan sustancias psicoactivas y que no se han producido 

agresiones físicas entre ellos que sean dignas de destacar durante el presente año. Fue 

indicado por el Director del establecimiento que no hay fallecidos por agresiones físicas 

entre internos desde mediados del año 2003, pese al gran número de alojados allí que 

posee antecedentes de agresiones físicas a otros internos. 

 

                                                           
10 Poseían el cabello cortado con máquina en un nivel 2. En diciembre de 2004 sucedía lo mismo, solo 
que poseían el pelo cortado con máquina a nivel cero, es decir al ras. 



3. Medidas de Protección: Registros,  Información a las personas privadas de 

libertad, Inspección, Procedimiento de queja,  Procedimientos disciplinarios, 

Registros de detención, Separación de detenidos por categorías. 

 En este aspecto los libros de registro de la Unidad se hallan bien conformados, 

detallando unos toda la información necesaria respecto de la detención de cada interno y 

otros las novedades del día. Se lleva también un registro del estado de salud con el que 

ingresan los internos. 

 Respecto del reglamento propio del establecimiento que debe poseer cada 

Unidad, el cual debe contemplar la racional distribución del tiempo diario que garantice 

la coordinación de los medios de tratamiento que en cada caso deban utilizarse, según lo 

previsto por el artículo 177 de la ley 24.660, esta Unidad no cuenta con dicho 

reglamento. Se encuentra en trámite de aprobación en la Dirección Nacional del 

Servicio Penitenciario Federal un proyecto del mismo. 

 Al respecto cabe consignar que la forma en que se establecen las actividades de 

los internos es mediante resolución dictada por el Director del establecimiento. Del 

diagrama de actividades que fuera consultado surge la utilización de terminología ajena 

a una lógica de tratamiento y cercana a una concepción militarizada del tiempo de 

encierro. Puntualmente se destacan términos tales como “diana”, “reintegro” y 

“silencio”.  

 Sin perjuicio de ello, según expresara el personal jerárquico de la Unidad, la 

forma de dar a conocer el contenido de los reglamentos a los internos, al arribar al 

establecimiento, es en forma verbal por el Jefe de la División Seguridad Interna, o quien 

se halle como Jefe de Turno de esa División. No se entrega ninguna guía. Asimismo, las 

informaciones generales respecto de las actividades se anotician mediante la colocación 

en una cartelera en cada pabellón de una copia de la resolución. Sobre este tema los 

internos manifestaron en forma conteste que existe un manejo arbitrario, desconociendo 

si algunas actividades están prohibidas o permitidas porque a veces las castigan con 

sanción y otras no generan ningún tipo de consecuencias. Además, señalaron no haber 

recibido información  respecto de las actividades prohibidas y las permitidas ni de los 

derechos que les otorga y deberes que les impone la normativa vigente en materia de 

pena privativa de libertad. 

 Se verificó la existencia de las copias de las resoluciones en las carteleras de 

cada pabellón. 



 Asimismo, se señaló que en la audiencia mantenida con el interno a su ingreso se 

lo consulta respecto de si tiene algún inconveniente con algún interno en particular del 

establecimiento para elegir así su alojamiento. 

 Se constató que existían buzones colocados a la entrada de los pabellones en el 

pasillo central de la Unidad que servían, según relato del Jefe de Seguridad Interna, para 

que los internos depositen allí los pedidos de audiencias con personal superior o con los 

encargados de cada área y a la vez puedan depositar sus quejas. 

Del relato de los internos se desprende que estos buzones no se utilizan y que los 

pedidos de audiencia se realizan mediante entrega de nota en mano a los celadores. 

Todos fueron contestes en afirmar que no existe implementado un sistema de quejas y 

que no se quejan ante el personal superior por la forma en que son tratados por el 

personal de seguridad porque tienen temor a ser objeto de represalias. 

Por otra parte, también señalaron que deben realizar en forma reiterada  pedidos 

de audiencia para poder lograr ser atendidos por el personal penitenciario. 

 En cuanto a las sanciones disciplinarias, se requirió el listado de las sanciones 

aplicadas en los últimos tres meses. De allí se verifica que se aplicaron un total de 63 

correctivos disciplinarios, siendo sancionados los internos en tres ocasiones con 

amonestación, en una con exclusión de las actividades recreativas y en todas las demás 

con permanencia en celda cuyas condiciones no agraven ilegítimamente la detención 

(aislamiento), en su mayoría entre 2 y 5 días, dándose un solo caso de un interno 

sancionado a 15 días de aislamiento. 

 Los internos consultados al respecto denunciaron no ser informados de los 

modos en que se lleva a cabo el procedimiento sancionatorio y que son obligados a 

consentir, amenazados para no apelar la sanción impuesta, lo cual constituye una grave 

infracción a sus derechos de defensa. Ellos mismos refirieron no poder ejercer 

plenamente el derecho de defensa en el proceso que culmina con la sanción. Debe 

señalarse que no existe proceso que se haya iniciado por alguna infracción que no haya 

finalizado con el interno sancionado. Asimismo se pudo establecer que la medida 

cautelar de aislamiento provisional mientras dura la sustanciación del expediente 

sancionatorio se da en la totalidad de los casos en que los internos terminan sancionados 

con aislamiento. 

 Al ser revisado el libro de sanciones de la Unidad se verificó que en el casillero 

destinado a dejar asentado si el interno había apelado la sanción, en ninguno de los 

sancionados se hallaba completado dicho casillero. Al comentarle esto al Director de la 



Unidad respondió que la reglamentación no obligaba a asentar esa información en el 

libro de registro de sanciones. 

 No hubo quejas respecto de la revisión médica durante el aislamiento y el tiempo 

de esparcimiento del que deben gozar durante el alojamiento allí. Sin embargo se refirió 

que al existir un solo baño común y el celador no abrirles la puerta a los que están allí 

alojados deben realizar sus necesidades fisiológicas en botellas o latas, para luego, en el 

horario de recreación arrojar los desechos en el baño. Ello puede constituir un trato 

inhumano o degradante prohibido por la legislación internacional y nacional de 

protección de los derechos humanos. 

 Respecto de la separación de los detenidos por categorías, se respeta el 

alojamiento de los internos procesados en un pabellón separado al de los condenados 

(Pabellón 3). En cuanto a estos últimos, es el Jefe de Seguridad Interna de la Unidad 

quien decide el alojamiento teniendo en cuenta la información que le brindan los 

celadores. Los parámetros utilizados son el tiempo de condena que le resta cumplir y el 

período dentro del régimen de la progresividad que se encuentran atravesando los 

internos. También hay separaciones respecto de pabellones destinados a trabajadores 

(Pabellón 11 y 12) y un pabellón específico para los internos condenados por delitos 

contra la integridad sexual y con problemas de convivencia con el resto de la población. 

Asimismo hay dos pabellones destinados al alojamiento de internos con antecedentes de 

toma de rehenes, fugas y agresiones físicas a otros internos (Pabellones 1 y 2). En los 

cuatro Pabellones comunes (Pabellones 7, 8, 9 y 10), se alojan en general los internos 

recién ingresados al establecimiento y aquellos que se encuentran en la fase de 

socialización del Período de Tratamiento, o bien en Fase de Consolidación. 

 No han existido quejas relevantes de los internos respecto al alojamiento que 

poseen.  

Por lo que se pudo constatar la incidencia del Servicio Criminológico de la 

Unidad, o de las restantes áreas que componen el Consejo Correccional, en el 

alojamiento de los internos es mínima.  

 

4. Condiciones materiales: Alimentación; Iluminación y ventilación; Higiene 

personal; Servicios sanitarios; Ropa y cama; Sobrepoblación y alojamiento. 

 Con respecto a la alimentación en la Unidad, el personal jerárquico informó que 

se brinda buena alimentación en tiempo y forma y que se cumple con los parámetros 



previstos por los reglamentos en la materia, entregando todos los tipos de comida 

especiales previstos para los distintos problemas de salud.  

 Los internos en este sentido mencionaron que la comida no era buena y que era 

escasa, dependiendo para su alimentación de las encomiendas que les envían sus 

familiares -en el caso de aquellos internos cuyas familias viven en zonas alejadas- y de 

lo que llevan sus familiares en las visitas -en los casos en que éstos vivan en la zona-. 

 Por otra parte, hay internos que compran en la proveeduría de la Unidad 

mediante los fondos disponibles que poseen por las tareas laborales que desempeñan o 

por giros enviados por sus familiares. En general hubo quejas por los precios de esta 

proveeduría, mencionándose que son más caros que los de los comercios de la zona. 

 En los tres días que se realizó la visita se apreció que la comida que se servía a 

los internos era aceptable, aunque en algunos casos era escasa. 

 En la recorrida por el establecimiento se verificó que existía muy buena 

iluminación y ventilación. Se notó también la falta de varios vidrios, lo cual no era 

motivo de queja por parte de los internos dado el clima cálido a templado constante 

durante casi todo el año. 

 Las celdas individuales contaban todas con luz artificial cuyo encendido se 

encontraba a disposición de sus ocupantes. Las luces que se probaron durante la visita 

por el personal de la Procuración Penitenciaria, al azar, funcionaban correctamente. 

 En cuanto a las instalaciones sanitarias se verificó la existencia de mingitorios y 

letrinas en todos los pabellones, así como también duchas de las que salía agua caliente. 

Los baños poseían buen estado de conservación aunque varias de las canillas perdían 

agua. La cantidad de duchas y de baños no parece inadecuada, teniendo en cuenta que 

los internos se manejan con un régimen de puerta de celda abierta durante las 

veinticuatro horas, razón por la cual están en condiciones de poder realizar sus 

necesidades fisiológicas al momento que deseen. No hubo quejas de los internos 

entrevistados al respecto. 

 En cuanto a las celdas individuales, las dimensiones de las mismas se encuentran 

detalladas en un informe entregado por el Director de la Unidad. Al respecto debe 

destacarse que ninguna de las celdas cumple con los estándares mínimos respecto del 

tamaño que debe tener dicho espacio. En ningún caso superan los seis metros 

cuadrados. 

 Todos los pabellones poseen un sector separado donde se encuentra un 

recipiente de basura común que se vacía diariamente. 



 En lo que respecta a la higiene personal de los internos se ha podido constatar 

que existe un muy buen cuidado de la misma. Han expresado al respecto los internos 

que existe una persecución permanente del personal de requisa y seguridad interna para 

que estén limpios, afeitados, con el pelo corto y con ropa limpia. Sin embargo se les 

entregan en forma escasa y esporádica elementos de higiene para que puedan asearse. 

 Mencionaron los internos que se les entrega aproximadamente cada dos meses 

una máquina de afeitar, un rollo de papel higiénico, un pan de jabón para lavar la ropa, 

un jabón para lavado del cuerpo y una pasta dentífrica. Tampoco se les entrega en nivel 

adecuado la cantidad de elementos que necesitan para mantener aseado el pabellón, sin 

perjuicio de lo cual se encuentran obligados a mantenerlo en perfecto estado de 

limpieza. 

 Los internos mencionaron que para cumplir con las exigencias del personal 

penitenciario deben utilizar sus propios recursos económicos para comprar elementos de 

higiene. 

 En cuanto a la vestimenta cada interno utiliza la propia, distinguiéndose los 

casos de los internos trabajadores que utilizan para sus tareas ropa entregada por el 

Servicio Penitenciario Federal, aunque la misma se encuentra en regular estado de 

conservación.  

 Todos los internos tienen cama y a la vez poseen un colchón, aunque  se brinda 

ropa de cama para la población en forma esporádica. 

 En cuanto a las medidas de seguridad del establecimiento se pudo divisar que 

existían matafuegos colocados fuera de los pabellones, cercanos a las puertas de ingreso 

de los mismos. Los matafuegos se encontraban con su carga en condiciones. Sin 

perjuicio de ello se estima que los mismos eran escasos teniendo en cuenta la dimensión 

del establecimiento. 

 Asimismo corresponde mencionar que todos los pabellones tienen una sola 

salida y -excepto el 2 bis- dicha salida da hacia el corredor central de la Unidad. 

Ninguno contaba con salida de emergencia. 

 El establecimiento no presenta problemas de sobrepoblación. Sin embargo, la 

cantidad de internos alojados en los pabellones comunes excede al aconsejado para un 

correcto desarrollo de las actividades diarias y para que cada uno pueda tener un espacio 

con cierto nivel de intimidad. 

 El gran incremento de población y el mínimo aumento de agentes penitenciarios 

ha hecho que los internos pasen cada vez más tiempo en sus pabellones. En el caso de 



los pabellones individuales estos carecen de un lugar adecuado para que los internos 

puedan pasar un tiempo fuera de la celda, tal como un salón de usos múltiples.  

 

5. Régimen y actividades: Contactos con la familia y amigos,  Contactos con el 

mundo exterior, Ejercicios al aire libre,  Educación, Actividades de recreación,  

Religión, Trabajo. 

 Como fuera indicado precedentemente, el régimen de actividades de la Unidad 

se encuentra establecido por una resolución administrativa del Director del 

establecimiento. 

 Por los motivos que ya se expusieron, es decir la gran cantidad de población y la 

falta de recursos humanos para llevar a cabo actividades con los internos, prácticamente 

no se realizan ejercicios al aire libre. 

 Según informó el Jefe del Servicio de Seguridad Interna, los internos de todos 

los Pabellones pueden utilizar el patio lindante al Pabellón dos horas a la mañana y dos 

horas a la tarde. Los internos señalaron que podían acceder al patio exclusivamente en 

horario de la tarde, un total de dos horas y media, y que no todos podían ir, sino que 

había un cupo que limitaba a no más de diez por pabellón cada tarde. 

 La cancha de fútbol puede ser utilizada por los internos de cada pabellón una vez 

a la semana, dos horas y media. En lo que a este tema se refiere, los internos 

mencionaron que también existe una limitación en la cantidad de personas que pueden 

utilizar la cancha de fútbol y que no se cumple estrictamente el régimen de uso de una 

vez por semana. En este aspecto se informó que la Unidad cuenta con un solo profesor 

de educación física, siendo necesario el aumento de profesionales en esta materia para 

incrementar las actividades físicas. 

 Un total de 140 internos se encuentran trabajando, cobrando remuneración por el 

trabajo que realizan. El trabajo se lleva a cabo en el horario de 8:30 a 13:30 horas, 

durante los días de semana. La mayor parte de los internos realizan sus tareas laborales 

dentro del establecimiento como fajineros. Consultado al Jefe de Trabajo respecto de la 

posibilidad de que se produzca el pleno empleo de los internos señaló que eso era 

imposible en razón de la falta de maestros; actualmente hay ocho maestros en esta área. 

A su vez, la Unidad cuenta con varios talleres pero carece de la cantidad de personal 

necesario para poder trasladar a los internos al sector donde se encuentran las 

instalaciones laborales, que es de menor seguridad. Se pudo observar que los talleres 



que emplean internos poseen maquinaria obsoleta que, en la mayoría de los casos, se ha 

dejado de usar en el medio libre. 

Los talleres no resultan productivos a nivel económico, excepto el de sastrería 

que sí cuenta con máquinas compradas recientemente. Existe otro impedimento para 

poder aumentar el número de internos que pueden realizar tareas laborales, éste es el 

elevado monto de pena de la mayoría de la población que se aloja en la Unidad –que 

implica el cumplimiento en régimen cerrado- y los bajos niveles de seguridad de la zona 

donde se encuentran los talleres. 

En algunos casos, como en el taller de chapa y pintura, se advirtió la falta de 

medidas de protección como cascos y guantes. 

En cuanto a la educación, hay 178 internos estudiando en el nivel primario y 145 

en nivel secundario, es decir que se encontrarían estudiando alrededor del 64,73 por 

ciento de los internos. En la Unidad no se sigue la ley nacional de educación, sino que 

se siguen los programas de la Provincia de Chaco puesto que los profesores de primaria 

y secundaria son todos docentes provinciales que dan clases en virtud de un convenio 

celebrado por la Provincia de Chaco y el Servicio Penitenciario Federal en el año 2003. 

Las clases se imparten en cuatro aulas más un salón de actos que por  falta de 

espacio es utilizado habitualmente para que allí se realicen cursos. En este aspecto fue 

señalado por el responsable de la sección educación que entendía que hacían falta más 

aulas.  

Existe además un taller de braile que emplea a 25 internos que ocupa dos 

sectores dentro de la sección educación. Este taller además de servir a los internos para 

el aprendizaje de un oficio les otorga remuneración como trabajadores. 

La biblioteca de la Unidad poseía escaso material bibliográfico y no contaba con 

material de estudio actualizado ni con leyes ni reglamentos relacionados con la 

privación de libertad. 

El contacto con el mundo exterior de estos internos es dificultoso puesto que en 

su mayoría se trata de personas cuyos familiares viven en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires o en la Provincia de Buenos Aires, es decir aproximadamente a mil 

kilómetros de distancia. Esta incomunicación del interno con sus familiares dificulta 

enormemente el cumplimiento del objetivo resocializador y de reinserción social, 

debido a que el interno no puede estar en contacto con el medio donde debe reintegrarse 

y, por consiguiente, no se permite su progresiva preparación para la vida en libertad.  



Las visitas que se llevan a cabo dentro del establecimiento se realizan de acuerdo 

con la normativa relacionada con la materia, que es el Capítulo XI de la Ley de 

Ejecución “Relaciones Familiares y Sociales” (arts. 158 a 167) y el Reglamento de 

Comunicaciones de los internos. El lugar donde se llevan a cabo se encuentra en buen 

estado de conservación y es apto para realizar esa actividad. Existen, también, cinco 

cuartos para visitas íntimas en buen estado de uso. Sobre este tema no se recibieron 

quejas. 

Solo los días jueves se permite a cada interno enviar una carta a un familiar sin 

costo de estampillado. No se provee a los internos de tarjetas telefónicas ni existe un 

régimen de subsidio para que los familiares puedan visitar la Unidad.  

Cada Pabellón cuenta con un teléfono público. Informó el personal jerárquico 

del establecimiento que en cuatro pabellones el teléfono no funcionaba pero que 

personal de la empresa telefónica se hallaba en tareas de arreglo. En esos teléfonos los 

internos pueden recibir llamados entre las 14:30 y las 17:30 horas (teléfono nro: 03722-

472202). Se constató también que no funcionaba en la Unidad la modalidad de 

comunicación mediante teléfono gratuito 0-800 con la Procuración Penitenciaria y que 

en algunos teléfonos no se podía utilizar el sistema de cobro revertido. Ello constituyó 

motivo de alarma para este Organismo, puesto que va en detrimento del servicio que 

debe prestar a los internos. La Procuración inició una investigación al respecto, la cual 

se encuentra en trámite en el momento de cierre de este Informe. 

Los internos que poseen televisor pueden conectarlo al sistema de televisión por 

cable ya que la Unidad realizó un convenio con una empresa de cable que entrega el 

servicio en forma gratuita. 

En cuanto a las actividades religiosas, hay alojados solo internos cristianos y 

evangélicos. En ambos casos no existen problemas para que practiquen sus actividades 

religiosas, las cuales se realizan en forma regular. 

 Corresponde hacer una especial consideración al Pabellón 2 bis. Allí conviven 

los internos alojados con medida de resguardo de su integridad física. Estos internos se 

encuentran alojados en celdas unicelulares bajo sistema de celda cerrada durante todo el 

día. No poseen baño en la celda razón por la cual realizan sus necesidades fisiológicas 

en botellas y latas. De nuevo estamos ante un tratamiento que puede constituir un trato 

inhumano o degradante y que vulnera la dignidad humana. 

 Según informara el Jefe de Seguridad Interna, se ha implementado desde febrero 

de 2005 un sistema de recreo de dos horas y media a la mañana y de dos horas a la 



tarde, utilizando incluso un patio al aire libre. Los internos allí alojados al ser 

entrevistados no quisieron dar precisiones al respecto. Sin embargo algunos de los que 

sí contestaron preguntas relacionadas con este tema afirmaron que se mantenía el 

régimen de veintitrés horas diarias de encierro. Al respecto cabe aclarar que por 

problemas de tiempo fue imposible entrevistar a los 14 internos allí alojados, lo que 

podría haber permitido establecer el horario de actividades diagramado para ese 

pabellón. 

 
6. Servicios médicos: Acceso a la atención médica, Enfermedades transmisibles, 

Personal médico. 

 La atención médica en la Unidad ha mejorado respecto de las primeras visitas 

realizadas. El estado de los dos sectores destinados a alojar internos que padecen alguna 

enfermedad se encuentra adecuadamente higienizado y preparado. 

 No existen grandes reclamos respecto de este tema, aunque en diálogo con el 

Subdirector, éste expresó que había faltante de personal en esta área. Puntualmente 

destacó la falta de un médico traumatólogo, un psiquiatra, un psicólogo y un radiólogo 

ya que poseen equipo de rayos X pero no tienen quien pueda manipularlo. 

 En la actualidad el establecimiento cuenta con cinco médicos clínicos, un 

psiquiatra, un infectólogo, dos odontólogos y un mecánico dental.  

 Según las autoridades, la Unidad se encuentra correctamente provista de 

remedios y de medicamentos para hacer tratamiento antirretroviral a los que padecen 

H.I.V. En este aspecto se informó que existían identificados 14 internos infectados con 

el virus de H.I.V. y que la Unidad contaba con un infectólogo contratado. Además se 

señaló que cuando se produce algún traslado de internos que estén realizando 

tratamiento antirretroviral, los mismos son trasladados con la provisión de un mes de 

remedios para que el tratamiento no se vea interrumpido. 

 Se mencionó, por otra parte, que no existe en la Unidad ningún caso de 

tuberculosis aguda y que había alojados un total de tres internos que estaban en vías de 

finalizar el tratamiento. 

 Se constató que los internos que ingresan a la Unidad no son entrevistados ni por 

el psicólogo ni por el psiquiatra. Para que estos actúen es necesaria la demanda previa 

del interno. 

 Fue informado por el personal jerárquico de la Unidad que resultaba cada vez 

más difícil lograr la asistencia médica de los internos cuando era necesario que se 



realizara extramuros en el Hospital de la zona (Hospital Perrando). Esto se debía a los 

problemas de salud que atravesaba la Provincia de Chaco, con huelgas permanentes y 

falta de personal. 

Asimismo, se estableció que no existe un alojamiento diferenciado para internos 

que poseen medida curativa de adicciones a sustancias psicoactivas ordenada 

judicialmente, ni un programa de tratamiento específico respecto de dichos internos. 

 

7. Personal: Generalidades, Capacitación del personal. 

 Existe una falta importante de personal en áreas sensibles. En primer lugar faltan 

profesionales en las áreas dedicadas al tratamiento interdisciplinario individualizado. 

También faltan profesionales  en áreas claves como la salud. 

 El aumento de población ha hecho que sea extremadamente escaso el personal 

que trabaja en las celadurías y en la custodia de los internos. No llega a haber un celador 

por pabellón por cada turno. También por turno hay 11 agentes de requisa que deben 

realizar todos los movimientos de los internos y 12 miembros de Seguridad Interna para 

las restantes actividades. En horario nocturno el personal se reduce a 11 celadores y 2 

agentes de requisa. 

 En cuanto a la seguridad externa la misma es controlada por 11 agentes en 

horario de 7 a 19 horas y 6 agentes más en horario de 7 a 14 horas. Entre las 19 y las 7 

horas son 11 los agentes que controlan dicha seguridad. 

 El personal administrativo posee un régimen de trabajo diferenciado. Estos 

trabajan 7 horas por día de lunes a viernes. Respecto de los profesionales del área de 

educación, ellos trabajan 6 horas diarias, también de lunes a viernes. En cuanto al 

personal de la sección asistencia médica y el de asistencia social, ejercen sus funciones 

durante 25 horas semanales. Sobre este aspecto el Director aclaró que el personal de 

todas estas áreas debe trabajar con horas de recargo dada la dificultad de poder cumplir 

con sus tareas en el horario fijado. Dicho recargo no es remunerado. 

 Por otra parte refirió el mencionado funcionario que el personal que tiene mayor 

contacto con los internos no tiene una capacitación especial. De hecho recibe la misma 

capacitación que el que se dedica a la seguridad externa. Tampoco hay una capacitación 

especial para el trato con internos conflictivos. 

 El personal de requisa de la Unidad lleva realizando las mismas tareas durante 

más de siete años en la mayoría de los casos. En este aspecto surge la necesidad de que 

se realice un recambio de dicho personal. 



Fue señalado por el personal superior de la Unidad que entendían que debían ser 

incorporados 30 agentes más en el área de seguridad interna para poder cumplir 

correctamente con las tareas encomendadas, teniendo especialmente en cuenta el 

considerable aumento de la población del  establecimiento. 

 En otro orden de cosas, debe señalarse que la mayoría de los oficiales y 

suboficiales del establecimiento no llevaban colocada placa identificatoria con su 

nombre y cargo. En este aspecto el Director del penal expresó que el Servicio 

Penitenciario Federal no provee de vestimenta al personal desde hace más de diez años.  

 

8. Tratamiento, Cumplimiento del sistema de progresividad. 

 En lo atinente específicamente al tratamiento se ha constatado un aumento de los 

profesionales destinados al Servicio de Criminología de la Unidad y a Asistencia Social. 

Asimismo se ha apreciado una modificación edilicia que ha mejorado las condiciones de 

trabajo, aunque se mencionó que haría falta un mejor soporte informático. 

Se ha verificado el cumplimiento de los plazos estipulados para las 

calificaciones trimestrales y a la vez se ha podido establecer a partir de la lectura de los 

cuadernos de audiencias de estos dos sectores que los internos son atendidos 

regularmente. 

 La sección asistencia social cuenta con 4 asistentes sociales y 2 escribientes, los 

cuales alcanzan para poder realizar las tareas que demanda la sección. Se destacó la 

existencia de una muy buena relación con el Patronato de Liberados provincial y la 

existencia de un programa de Prelibertad que se realiza con programas individuales y 

grupales. 

 También pudo constatarse la utilización de las planillas mensuales previstas por 

el artículo 62 del Reglamento de las Modalidades Básicas de la Ejecución (Decreto 

396/99). En este aspecto los profesionales indicaron la dificultad de poder llenar las 

planillas mensualmente, e incluso semanalmente, lo que termina dificultando la 

dedicación de tiempo para el trabajo profesional. 

 Sin perjuicio de ello, el aumento en la cantidad de profesionales aún no permite 

un trabajo adecuado en el área, constatándose una actuación más vinculada con las 

cuestiones burocráticas que con el tratamiento en sí. Puntualmente el Servicio de 

Criminología cuenta con 1 abogada que es la Jefe del Servicio, 2 licenciados en 

Criminología, 1 psicólogo y 4 ayudantes, de los cuales tres son técnicos en 

criminología. Además en el armado del legajo del interno, de su programa de 



tratamiento y del seguimiento del mismo colaboran profesionales de otras áreas, vale 

decir, 1 psiquiatra (del servicio médico), 1 asistente social, 1 maestro (de la sección 

educación) y los maestros de la división trabajo. 

 Respecto de los programas de tratamiento debe destacarse la utilización de 

“clichés” al momento de fijar los objetivos que deben cumplir los internos.  

 En cuanto a las calificaciones y al régimen de progresividad de la pena privativa 

de libertad fueron abundantes las quejas por la lentitud con la que se aumentan las 

calificaciones, repitiéndose constantemente las mismas. Fue señalado por el personal del 

servicio de criminología que para el aumento de las calificaciones se valora el esfuerzo 

del interno y la voluntad para cumplir los objetivos. Sin embargo, en tanto que los 

objetivos están fijados mediante frases vacías de contenido teórico, resulta difícil 

comprender cómo es que se puede valorar esta voluntad.  

Existe una clara diferencia entre la Prisión Regional del Norte (U.7) y el resto de 

los establecimientos cerrados, acentuándose cada vez más la falta de avance de los 

internos desde la fase de socialización del período de tratamiento a otras fases o 

períodos, lo cual limita la adquisición por parte de estos de mayores niveles de 

autodisciplina y menores niveles de seguridad. De hecho, casi el 20 por ciento de la 

totalidad de internos en fase de socialización de todo el sistema federal se encuentran 

alojados en la Unidad 7.  

 De esto también se desprende que pese a la similitud en el régimen que debe 

imperar en los tres establecimientos cerrados, en la Prisión Regional del Norte (U.7) no 

se practica el mismo sistema de progresividad, verificándose entonces la poca cantidad 

de internos que pueden avanzar a condiciones de mayor autodisciplina. Este dato 

permitiría confirmar los dichos de los internos respecto de la falta de avance en la 

progresividad. 

En otro orden de cosas, al ser consultado al Director si se aplicaba el sistema de 

recompensas previsto por el decreto 1139/00, informó que la Unidad no había otorgado 

ningún tipo de recompensas a los internos. 

 

9. Conclusiones. 

 Varias son las cuestiones a destacar de la visita efectuada. 

 Entre ellas resultan centrales: las denuncias de maltrato físico y psíquico de los 

internos, la concepción militarizada del personal penitenciario respecto del modo de 

cumplimiento de la pena privativa de libertad, la falta de tratamiento interdisciplinario 



individualizado proactivo, es decir que intente motivar al sujeto a buscar un cambio,  la 

falta de aplicación correcta del régimen progresivo de la ejecución de la pena privativa 

de libertad y la aplicación arbitraria de sanciones disciplinarias. 

 Sin perjuicio de ello pueden sintetizarse otros problemas relevantes de la 

siguiente manera: 

• Falta de apoyo psicológico o psiquiátrico al ingreso a la Unidad 

• Falta de Reglamento de la Unidad 

• Carencia de personal 

• Problemas en el mantenimiento de los vínculos familiares y sociales de los 

internos dada la falta de un programa de subsidios para la visita de familiares y 

el mal funcionamiento de los teléfonos 

• Falta de implementación de un sistema de recompensas, conforme lo estipula el 

decreto 1139/00 

• Falta de puestos de trabajo para dar empleo a la totalidad de los internos que lo 

demandan 

• Necesidad de recambio de personal en los puestos donde el trato con los internos 

es más directo 

• Falta de provisión (o escasa provisión) de elementos de higiene 

• Falta de salidas de emergencia en los Pabellones y escasa cantidad de 

matafuegos 

• Altos precios en los productos de la proveeduría ubicada en la Unidad 

• Utilización excesiva de la sanción de aislamiento en los casos de existencia de 

infracción disciplinaria 

• Problemas en el sistema de apelación de las sanciones 

• Régimen de vida del Pabellón 2 bis. 

• Falta de tratamiento para internos con adicciones a sustancias psicoactivas, 

conforme lo previsto por la ley 23.737 

• Carencia de leyes y reglamentos relacionados con la privación de libertad en la 

Biblioteca de la Unidad y carencia de material educativo 

• Ausencia de asesoramiento a los internos respecto de sus derechos y deberes  

• No utilización de placas identificatorias por el personal de la Unidad 

• Posible baja calidad en la comida que se entrega a los internos 

• Tamaño de celdas no acorde con los parámetros internacionales 



• Falta de entrega de elementos de higiene. 

• Corte de pelo y de barba compulsivo 

• Baja cantidad de horas de recreación y esparcimiento 

• Falta de talleres laborales, los que a la vez no se adaptan a la realidad actual ni 

brindan posibilidades laborales futuras; tampoco se diseñan programas de 

trabajo dentro del perímetro de seguridad para que puedan trabajar más internos. 

• Falta de provisión de elementos de  seguridad para los trabajadores 

• Problema al no utilizar la ley nacional de educación 

• Falta de espacios para brindar estudio 

• Problemas para el uso del sistema 0-800 y de cobro revertido. 

• Falta de identificación del personal 

• Falta de cumplimiento de la normativa prevista respecto del aislamiento de 

internos sancionados en cuanto a la posibilidad de que estos puedan realizar sus 

necesidades fisiológicas en lugares especialmente acondicionados para ello 

• Necesidad de refacción de las canillas de los baños que perdían agua 

• Baja cantidad de programas de actividades físicas 

• Problemas con los servicios médicos extramuros. En este sentido es imperioso 

que se tenga en cuenta los problemas que existen en la Provincia de Chaco para 

lograr asistencia médica extramuros a la hora de seleccionar los internos que 

serán allí trasladados 

• Capacitación al personal subalterno destinado al contacto con el interno 

 

 No deja de ser factor de análisis el tipo de población que posee la Prisión 

Regional del Norte (U.7) y que a lo largo de este año no ha habido quejas respecto de 

agresiones entre internos. Sin embargo, si bien el resultado logrado es importante, no 

puede aprobarse la forma en que se ha llegado al mismo, entendiendo que existen 

métodos acordes con la normativa en la materia y no violatorios de derechos humanos 

que podrían emplearse, logrando un resultado similar. En este aspecto es dable 

mencionar que siendo una Unidad que alberga una cantidad importante de internos 

conflictivos no exista diseñado un programa de asistencia psicológica o psiquiátrica 

para estos. Aquí vale recordar la poca cantidad de profesionales dedicados a la salud 

mental con que cuenta el establecimiento.   



  Tampoco debe soslayarse el aumento de plazas que se produjo en la Unidad sin 

que ésta se redimensione. En este sentido es parcialmente cierto que se ha elevado la 

capacidad del penal, puesto que solo se han incluido nuevas camas y algunos pequeños 

aumentos en personal penitenciario y de servicios, mas no se ha contemplado un 

proyecto de trabajo de reinserción social para tanta cantidad de población. En este 

sentido puede decirse que se ha producido un efecto galpón, o sea, se han agregado 

espacios para acumulación de internos pero no se ha previsto cómo hacer para que esta 

Unidad funcione y cumpla con los fines para los que fue creada con esa cantidad de 

población. 

 Es dable recordar  aquí la definición de tortura como “todo acto por el cual se 

inflija intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o 

mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión o de 

castigarla por un acto que haya cometido o que se sospeche que haya cometido, o de 

intimidar o coaccionar a esa persona o a otras o por cualquier razón basada en cualquier 

tipo de discriminación cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un 

funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas a instigación 

suya o con su consentimiento o aquiescencia” (artículo 1º de la Convención contra la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes). 

Esta definición es abarcativa de modos que involucran rasgos típicos como 

pueden ser los golpes, la sofocación, o el abuso del aislamiento como sanción; pero 

también comportamientos violatorios menos ostensibles, pero que a largo plazo 

destruyen el equilibrio psicológico de quienes están privados de la libertad. Entre estos 

podemos destacar la falta de condiciones adecuadas de alojamiento, la práctica de hacer 

las necesidades en cubos en la celda, o la sobrepoblación que, cuando alcanza ciertos 

niveles, constituye también un trato inhumano y degradante. 

Las condiciones de vida en esta Unidad y el trato al que son sometidos los 

internos es motivo de gran preocupación por parte de la Procuración Penitenciaria, que 

en los últimos años ha realizado un estrecho seguimiento de las quejas y denuncias de 

los internos. Asimismo, este Organismo también ha puesto en conocimiento todas las 

deficiencias y problemas señalados al Ministerio de Justicia y a las autoridades 

penitenciarias competentes, a los Juzgados de Ejecución y a la opinión pública. No 

obstante, las condiciones de la Unidad 7 no han sido objeto de mejora, por lo que la 

Procuración Penitenciaria deberá seguir realizando  sus auditorias periódicas con 

especial atención. 



  La auditoria en la U.7 siguiendo los baremos de la guía práctica de monitoreo de 

lugares de detención de la A.P.T. permite inferir que muchas de las observaciones 

referidas aquí constituyen en mayor o menor medida las torturas o tratos degradantes 

proscriptas por el derecho internacional incorporado a nuestro bloque constitucional.  

 En cuanto a lo relacionado con la utilización de la guía práctica, su aplicación 

permitió esquematizar de manera más adecuada la totalidad de la información recabada, 

siendo útil también para aumentar en algunos puntos la cantidad de datos relevantes 

para poder dar cuenta lo más acabadamente posible de la forma en que se lleva a cabo la 

privación de la libertad en el centro de detención visitado. 

 En este sentido la Procuración Penitenciaria ha desarrollado durante estos 

últimos cinco años visitas periódicas a los lugares de detención dependientes del 

Servicio Penitenciario Federal, dotando esa actividad de una experiencia invalorable a la 

hora de realizar monitoreos a centros de detención. Sumar a esto último una guía 

precisa, y a la vez de uso simple, de monitoreo de centros de detención permite elevar la 

calidad del trabajo realizado y estandarizar el trabajo de auditoria de este Organismo de 

manera acorde con los parámetros que va adoptando la comunidad internacional. 

 La guía en cuestión no cuenta con parámetros para monitorear la forma en que 

se llevan a cabo los programas de tratamiento interdisciplinario individualizado y el 

modo en que se cumple el régimen de progresividad de la pena privativa de libertad. En 

ambos casos la Procuración Penitenciaria ha notado en su experiencia práctica que la 

administración penitenciaria en muchas oportunidades no cumple correctamente con sus 

obligaciones en esta materia, lo que genera una imposibilidad de los internos de avanzar 

hacia regímenes de atenuación de los niveles de coerción y de institutos de salida 

anticipada, pudiendo generar ello un modo de trato cruel. 

 En síntesis, este Organismo considera que la primera experiencia de aplicación 

del Protocolo Facultativo utilizando la guía práctica de monitoreo de los lugares de 

detención realizada por la A.P.T. ha sido sumamente exitosa, entendiendo por ello 

necesario continuar por ese camino, en el diseño de los mecanismos nacionales de 

supervisión que prevé el Protocolo Facultativo, incorporado mediante la ley 25.932. 

 

b) Instituto de Seguridad y Resocializacion (U6). 

 

  La Unidad Nº 6, situada en Rawson, Provincia de Chubut, cuenta con una 

capacidad de quinientos quince internos aproximadamente, límite en general no 



superado, estando destinada a alojar personas condenadas por la Justicia Nacional y 

Federal, aunque también a aquellos que se encuentran a disposición de la jurisdicción de 

la Provincia de Chubut, por convenio entre la Nación y la Provincia. 

 Durante el período comprendido en la presente memoria esta Unidad fue visitada 

por la Procuración Penitenciaria en varias ocasiones, entre las que se cuenta una visita 

en mayo de 2004 y dos en el 2005. 

  En las últimas visitas realizadas por este Organismo en el mes de febrero y en el 

mes de mayo de 2005, tras la recorrida realizada por los cuatro sectores (A, B, C y D), 

se evaluó que varios pabellones del establecimiento se encontraban en regular estado de 

mantenimiento e higiene, mientras que en otros el estado era deplorable. Algunos 

presentaban serios problemas de filtraciones en los sanitarios, principalmente el 

pabellón 6, pero en general todos los ubicados en el sector B (5,6,7,8) y en el sector C 

(en la jerga “la villa”). En este último lugar, los pabellones 9, 10 y 12 aún cuentan con 

un precario sistema de calefacción -denominado “mejicanos”-. 

  La situación, que dista de los estándares aceptados en esta materia, motivó la 

intervención del Juzgado Federal de Primera Instancia de la ciudad de Rawson, que 

luego de una visita, por resolución del día 4 de febrero de 2005 dispuso: 

a) Ordenar a la dirección de la U.6 que realice una desinfección y desinsectación 

de todo el establecimiento. 

b) Ordenar a la dirección de la U.6 y también a la Dirección Nacional del 

Servicio Penitenciario Federal el inicio de los trabajos destinados a mejorar el 

deplorable estado de los sanitarios del pabellón 6 y en general los ubicados en 

el sector B (5,6,7,8). 

c) Ordenar a la dirección de la U.6 y también a la Dirección Nacional del 

Servicio Penitenciario Federal el inicio de los trabajos destinados a mejorar el 

estado del pabellón 10  del sector C. 

d) Suspender los ingresos de internos a la U.6 atento el estado colmado del 

establecimiento.   

 

  En la segunda visita realizada por asesores de la procuración en el mes de mayo 

de 2005 se pudo constatar el inicio de refacciones en varios Pabellones, incluyendo 

cambios de cañerías y desagües. 

Además de las malas condiciones edilicias del establecimiento penitenciario, otro 

problema especialmente grave que advirtió la procuración Penitenciaria fue el del 



régimen de aislamiento. El Pabellón 14 está destinado a alojar internos con resguardo 

especial de integridad física. Se divide en dos sectores “a” y “b”. En el primer sector se 

alojan internos a cuyo favor órganos jurisdiccionales dictaron la medida y en el sector 

“b” aquellos internos que voluntariamente solicitaron la medida de protección, ya sea 

por problemas con el personal penitenciario o con la población penal. 

  Ambos sectores se encuentran separados por una reja divisoria interna y alojan 

habitualmente un número variable entre treinta y treinta y cinco personas. 

El Pabellón 14 también fue objeto de la manda judicial, disponiendo una morigeración 

de las severísimas condiciones de encierro, única previsión administrativa tenida en 

cuenta para el resguardo específico que la situación especial de cada interno involucra. 

Podemos recordar que la cuestión del régimen de resguardo del Pabellón 14 ya había 

sido objeto de recomendaciones por parte de este Organismo, en ocasión de anteriores 

visitas a la Unidad. 

  Hay que tener en cuenta que la medida de protección se implementa de la 

siguiente manera:  

- Permanencia en celda entre veintitrés y veintitrés horas y media, dependiendo 

el tiempo de recreación, generalmente a discrecionalidad del celador. 

- La recreación se establece en salidas de dos tandas de no más de quince 

minutos y en el patio interno. Luego de la resolución judicial salen también a un patio 

externo con aire y luz natural.  

- El encierro agravado dentro de la misma privación de la libertad determina la 

necesidad de evacuar las necesidades fisiológicas en recipientes ya que las celdas no 

cuentan sanitarios.  

- El escaso tiempo fuera de la celda, además del daño psíquico que irroga, no 

resulta suficiente para la higiene de la persona, la limpieza de la celda y de la ropa, ni 

tampoco para acceder a un teléfono que permita comunicarse con familiares y 

allegados, la mayoría de las veces residentes en lejanos sitios como la ciudad de Buenos 

Aires u otras provincias.  

 

  A pesar del control del Juzgado Federal de Rawson como magistratura de 

garantía en el espacio carcelario, las expresas medidas jurisdiccionales en este sentido, 

poco pueden hacer para revertir una situación en la que la base rectora y excluyente de 

la administración para asegurar la integridad física de un interno es su mayor encierro 

dentro de la alineación que significa una pena privativa de la libertad. 



  Ya en numerosas oportunidades la Procuración Penitenciaria se ha expedido 

sobre este régimen, afirmando que más que resguardar, castiga y provoca en quienes lo 

padecen un daño físico y psíquico inconmensurable, agregado a la aflicción que de por 

sí constituye estar detenido.   

 Este Organismo, en una Recomendación de 15 de abril de 2003, afirmó también 

que mantener a una persona más de veinte horas dentro de su celda, sin contacto alguno 

con sus pares, sin poder realizar actividades laborales, educativas y/o recreativas, sin 

recibir la luz del día, ni tener contacto con el aire libre, constituye un trato inhumano, 

cruel y degradante, prohibido por todos los Tratados y Convenciones destinados a 

preservar los derechos humanos de todos los ciudadanos, incluyendo los privados de 

libertad y que hoy gozan de jerarquía constitucional (art. 75 inc 22 de nuestra 

Constitución Nacional).    

  Del lado de la administración se esgrimen razones para mantener esta modalidad 

deshumanizada de cumplimiento de la pena, sosteniendo reiteradamente alegadas 

dificultades –de infraestructura y de personal- que se presentarían al tratar de cumplir el 

objetivo doble de asegurar la dignidad de la persona condenada y al mismo tiempo su 

integridad física.  Sin perjuicio de estas argumentaciones, queda claro que ningún 

inconveniente puede justificar este incumplimiento de normas elementales. 

  En este sentido, no puede tolerarse que el encierro permanente y exclusivo sea la 

respuesta estatal frente a esta problemática. Justamente el poder punitivo del Estado 

sólo puede ser ejercido en la medida en que se respeten los derechos humanos 

individuales consagrados, y no hay autorización legal alguna para que este poder se 

ejerza sin los límites que la ley prevé.   

  No escapa a esta Procuración que en ciertas y determinadas circunstancias 

resulta difícil la elaboración de un programa para casos particulares o su ejecución; pero 

justamente es en la dificultad donde se pone a prueba el sistema y se demuestra la 

capacidad y experiencia del organismo de aplicación. 

  Una nueva inspección judicial del magistrado federal de Rawson, determinó que 

en el sector “a” del Pabellón 14 se estableciera un régimen de “puertas abiertas” “en la 

medida en que los presos presten su anuencia por escrito y se responsabilicen por ello, 

sin perjuicio de la obligación del Servicio Penitenciario Federal de velar por la 

seguridad de los mismos, conforme la manda prevista en el artículo 18 de la 

Constitución Nacional”. 



  Como expectativa favorable hay que señalar la vigilancia de este espacio 

carcelario llevada a cabo por el Juzgado Federal de Rawson, además del papel de la 

Fiscalía Federal de dicha jurisdicción, como órgano del Ministerio Público Fiscal de la 

Nación, en la investigación penal cuando se plantean denuncias en esta Unidad.  

A lo largo de los últimos años la Procuración Penitenciaria ha realizado una 

labor institucional de relación con organismos oficiales encargados de proteger los 

derechos humanos y la legalidad, como el mismo Juzgado Federal de Rawson, la 

Fiscalía Federal y la Defensoría General de Chubut, así como con la Subsecretaría de 

Derechos Humanos de esa Provincia. 

 

c) Prisión Regional del Sur (U9). 

 

  La Unidad Nº 9, situada en Neuquén, provincia del mismo nombre, cuenta con 

una capacidad alegada de aproximadamente doscientos cincuenta internos, estando 

destinada a alojar personas condenadas por la Justicia Nacional y Federal, y  también a 

aquellos derivados de la jurisdicción provincial, por convenio. 

 Esta Unidad fue visitada por la Procuración Penitenciaria en diciembre de 2003, 

en febrero, marzo y mayo de 2005. 

  En primer lugar, corresponde adelantar que de las inspecciones realizadas en el 

establecimiento se evaluó una desmejora general de las condiciones de vida de los 

internos alojados, deterioro que ha afectado en mayor medida al Tratamiento 

Penitenciario. En los últimos tiempos se han reforzado las medidas de control, y el 

nuevo sistema de control implementado por la administración ha determinado el 

lamentable cambio en esta unidad cerrada, alguna vez calificada por este Organismo 

como el único establecimiento de este tipo en el que se priorizaban las tareas de 

Tratamiento por sobre las restricciones de la Seguridad.  

  En lo que respecta a la infraestructura y habitabilidad, la situación de cada sector 

fluctúa entre regular y mala, salvo pabellones puntuales. En varios lugares los 

recipientes de basura de los pabellones constituyen potenciales focos de propagación de 

enfermedades y se constata una falta de cuidado en las normas de higiene en lugares que 

alojan excesiva cantidad de personas. En la cocina del establecimiento se advierte la 

misma circunstancia. Sólo poseen adecuada conservación los sectores destinados a los 

internos en Fase de Confianza, Período de Prueba y ex miembros de Fuerzas de 

Seguridad. 



  En el Pabellón 7, por ejemplo, el estado de los sanitarios es deplorable. Las 

instalaciones requieren en general trabajo de limpieza y pintura. 

  En los Pabellones 10 y 11 destinados respectivamente a internos sancionados y a 

internos con resguardo especial de su integridad física, no se respetan los estándares 

habituales estipulados para el alojamiento de personas privadas de la libertad. Debe 

destacarse que se encuentran alojados dos internos por celda, no todos los alojados 

tienen cama con colchón, no hay acceso a sanitarios por lo que es práctica habitual 

evacuar las necesidades fisiológicas en recipientes que luego son vaciados, etc.  

  Paradójicamente en la última inspección varios internos allí alojados reclamaron 

a este Organismo que se gestione su permanencia en el establecimiento, no obstante las 

inadecuadas condiciones imperantes, las cuales preferirían continuar soportando, frente 

al riesgo de ser trasladados a la U.7 o a la U.6. 

  De las entrevistas individuales mantenidas con los internos en diferentes visitas, 

surge una coincidencia en cuanto a la existencia de maltrato físico y psíquico, que tiene 

un pico máximo al producirse los ingresos de los internos que llegan al establecimiento, 

como un modo tendiente a dejar en claro mediante la violencia quien se encuentra a 

cargo.  Fueron contestes, en este sentido, sobre la obligada “bienvenida” que involucra 

golpes, insultos y amenazas e incluso torturas mediante el uso de una salida de agua 

debajo de la cual se coloca al interno para producirle sensación de ahogo. También sería 

muy utilizado como mecanismo de tortura la golpiza con palos en los pies sin calzado 

(“pata pata”). Son frecuentes asimismo los procedimientos brutales de requisa personal 

y de las instalaciones. 

 En la auditoría realizada por la procuración penitenciaria en febrero de 2005 se 

verificó que la Unidad se encuentra en un estado alarmante en cuanto a los niveles de 

agresiones físicas entre los internos y parte del personal penitenciario.  

  Todo el cuadro tiene su repercusión en la judicatura federal de Neuquen, 

debiéndose señalar que en la Fiscalía en el mes de abril de 2005, se encontraban en 

trámite dieciséis denuncias por presuntos apremios ilegales correspondientes al año 

2004 y diez hasta junio del año 2005. 

  Lamentablemente, la situación expuesta ha igualado a esta cárcel con lo que 

ocurre en la U.7 y en la U.6. Considerando que no ha variado sustancialmente la 

composición de la dotación de la administración penitenciaria, puede concluirse que lo 

que ha cambiado es la política de trato desde los responsables de la dirección del 

establecimiento. 



 No obstante todo lo anterior, en la última visita realizada por este Organismo en 

mayo de 2005 se apreció una relativa disminución de las quejas y denuncias por malos 

tratos y denuncias y alguna mejora referente al Pabellón 10 destinado a los sancionados. 

 

2) Establecimientos semiabiertos. 

 

Los establecimientos semiabiertos se caracterizan por una disminución de las 

medidas de control. A estos centros son enviados los condenados que se encuentran 

avanzados en el régimen de progresividad, con la finalidad que vayan alcanzando 

mayores niveles de autodisciplina. 

 

d) Cárcel de Formosa (U.10). 

  La Unidad Nº 10 cuenta con una capacidad de ciento veinte internos. La mayoría 

de los alojados se encuentran avanzados en el régimen de progresividad, definiendo esta 

característica el perfil de la Unidad que tiene un sector (el Anexo) donde trabajan 

internos en un régimen abierto. 

  Durante el período auditado se mantuvo alto el porcentaje de internos afectados 

a tareas laborales en los talleres de mantenimiento (albañilería, automotores, cocina, 

fajina, lavadero, pintura, sastrería)  y de producción (agricultura, horticultura, 

porcicultura, carpintería, hilado y tejido de palma, chapa y pintura, herrería y vía 

pública). 

  Se mantiene la característica informada en anteriores memorias respecto el alto 

porcentaje de internos extranjeros (principalmente de nacionalidad paraguaya). 

  En las frecuentes visitas del delegado de este Organismo en la Zona Norte, se 

recibieron reclamos de diversa índole, pero siempre relacionados con cuestiones 

asistenciales, acercamiento familiar, progresividad del régimen, entre otros, lo que 

indicaría que no existen aristas impugnables en el gobierno del establecimiento, con 

referencia  a actos de violencia, régimen sancionatorio, maltrato y al respeto de los 

derechos humanos. 

  

e) Cárcel de Esquel “Subalcaide Abel Rosario Muñoz” (U14). 

 La Unidad Nº 14, situada en Esquel, Provincia de Chubut, cuenta con una 

capacidad de noventa y dos internos. La construcción que data de 1973 cuenta con 

sectores en los que se implementa el Programa de Metodología Pedagógica 



Resocializadora, y con una Casa de Pre-egreso para los incorporados al Período de 

Prueba. 

  La mayoría de los internos trabaja en los talleres que posee la Unidad, entre los 

que destacan los de Herrería, Carpintería y Albañilería.  

 En la última visita realizada en febrero de 2005, a tenor de lo establecido en el 

artículo 18 de la ley 25.875, se recibieron muchos reclamos por las calificaciones de 

Conducta y Concepto. De la investigación practicada se detectó una modalidad 

empleada por el Consejo Correccional de la U.14, consistente en asignar en la primera 

calificación puntajes inferiores a Bueno (5). La práctica, en forma inmotivada, 

determinaba que algunos internos –cuando son incorporados al régimen de condenados- 

resultaran calificados por debajo del promedio de Bueno (5) sin antecedentes que 

justifiquen estas rebajas. Es decir el órgano técnico aludido en la primera calificación 

prescindía de toda consideración respecto de la conducta evidenciada por los internos 

mientras permanecían alojados sin sentencia firme, evaluada según el 

“Comportamiento” (artículos 61 y 62 del Reglamento General de Procesados).   

  Es dable destacar que esta forma de actuación no es exclusiva de la U.14, sino 

que se ha detectado –en mayor o menor medida- en muchos otros establecimientos, lo 

que se cruza con el otro dato de la realidad referido a que la administración 

penitenciaria muchas veces tampoco cumple la obligación reglamentaria de evaluar a 

los internos sin condena según el guarismo de “Comportamiento”. 

  Con referencia a esta problemática, el Secretario de Justicia y Asuntos 

Penitenciarios a cargo, se dirigió oportunamente al Director Nacional del Servicio 

Penitenciario Federal. En su Nota nº 624/04 S.J. y A.P de fecha 18/06/04 señalaba la 

importancia de la primera calificación que merecen los internos cuando se produce su 

paso de ser procesado a ser registrado como condenado y solicitaba se dispongan las 

ordenativas que correspondan tendientes a que se de cumplimiento con lo establecido a 

continuación:  

“El interno en su primera calificación cuando sea registrado como condenado, no 

podrá ser calificado con guarismos inferiores a bueno. Para el caso en que a criterio 

del Consejo Correccional corresponda una calificación inferior, con presencia del 

responsable del Centro de Evaluación de Procesados, se deberán fundamentar 

objetivamente las razones”. 

  Hay que tener en cuenta que el artículo 62 del Reglamento General de 

Procesados establece: “Los elementos de juicio relativos a la valoración subjetiva del 



comportamiento del procesado, serán consignados en el Libro de Actas del Centro de 

Evaluación y en su legajo personal, a los efectos de ser utilizados, si resultare 

condenado en definitiva, por el organismo técnico criminológico para la 

individualización de su tratamiento”. Por otro lado, el artículo 67 del Reglamento de las 

Modalidades Básicas de la Ejecución establece: “El procesado que se incorpore al 

régimen de condenado por haber recaído sentencia condenatoria firme, hasta ser 

calificado en conducta y concepto en la primera reunión trimestral del Consejo 

Correccional, gozará de los beneficios correspondientes a su calificación de 

comportamiento”. 

  El criterio que surge de las normas apuntadas, indica que en la primera 

calificación del interno, luego de haber sido incorporado al régimen de progresividad, 

hay que ponderar los antecedentes que hubiera respecto del guarismo de 

“Comportamiento” como procesado. Es decir, el Consejo Correccional interviniente 

debe tomar nota de las sanciones que hubieran sido impuestas al interno sin sentencia 

firme. A contrario sensu, para el caso que la persona evaluada no registrase sanciones 

cuando estuvo alojada sin condena firme y por ende registre calificaciones de 

Comportamiento favorables, la solución no puede ser otra que asignar calificaciones de 

Conducta y Concepto no inferiores a Bueno (5).  

  La mencionada directiva implementada desde la Secretaria de Justicia y Asuntos 

Penitenciarios por Nota nº 624/04 S.J. y A.P de fecha 18/06/04 a la Dirección Nacional 

del Servicio Penitenciario Federal, dejó aclarado al tema. En este orden, el ámbito de 

discrecionalidad que brindan las normas legales y reglamentarias a la autoridad 

penitenciaria no autoriza ponderaciones arbitrarias, a través de juicios solamente 

relativos al sujeto que evalúa. No hay razones para que el Consejo Correccional del 

establecimiento siga asignando a los internos en la primera calificación guarismos 

inferiores a Bueno (5), sin antecedentes que den sustento a estos actos. Estas 

equivocadas decisiones administrativas iniciales inciden más tarde negativamente en el 

devenir de los programas de tratamiento individualizado. Hay que desechar la imagen 

subjetiva del “mal preso”, construida desde quien tiene los resortes del manejo del 

puntaje.  

  Por las razones expuestas, este Organismo se expidió a través de la 

Recomendación Nº 548 del 7 de marzo de 2005 propiciando al Director de la U.14, para 

que disponga las medidas tendientes a que en la primera calificación de Conducta y 

Concepto de los internos -cuando ingresan al régimen de condenados-  se asigne el 



puntaje Bueno (5) como mínimo, de acuerdo a las previsiones del artículo 62 del 

Reglamento General de Procesados, del artículo 67 del Reglamento de las Modalidades 

Básicas de la Ejecución y de la Nota Nº 624/04 S.J. y A.P de fecha 18/06/04. 

 En fecha 23 de marzo de 2005 se obtuvo respuesta del Director de la Unidad 14 

señalando que en el caso de los internos que tenían asignado un puntaje menor a 5 se les 

aumentó hasta llegar a dicha calificación, siguiendo las indicaciones de La Secretaría de 

Justicia y Asuntos penitenciarios. 

 

f) Cárcel de Río Gallegos (U15). 

  La Unidad Nº 15, situada en Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, cuenta con 

una capacidad de aproximadamente cien internos. La construcción, que data de 1905, 

fue objeto de distintas refacciones posteriores, contando hoy con tres pabellones 

principales destinados a alojar separadamente a internos en diferentes estadios de la 

progresividad. Las personas incorporadas al Período de Prueba se rigen por las reglas de 

la autodisciplina. De la última visita realizada en febrero de 2005 surge un adecuado 

cuidado de las instalaciones, sanitarios bien conservados y la existencia de suficientes 

aparatos de teléfonos públicos. 

  El estado de la cocina responde a los requerimientos sanitarios exigibles en el 

ámbito carcelario. 

   En lo que respecta al tratamiento penitenciario, no se observaron irregularidades 

en la confección de las historias criminológicas. Como en otras unidades del interior 

funcionan diversos talleres (bloquería, carpintería, lavandería, herrería, tapicería, vivero, 

braille y huerta), en los que trabajan la mayoría de los internos alojados.  

  En contraste con estas posibilidades y a pesar de tratarse de un establecimiento 

al que la ley 24.660 califica como “semiabierto”, con todo lo que ello involucra en la 

rutina carcelaria, se evaluó como preponderante en el control del establecimiento la 

imposición excesiva de sanciones disciplinarias. En efecto, del libro de sanciones se 

desprende que el procedimiento disciplinario es utilizado como modo de gobierno, al 

constatarse la cantidad de medidas adoptadas en este sentido. 

  A fines de 2004 se recibieron denuncias respecto del maltrato que fuera objeto el 

interno G.A.T. caratuladas dentro de lo previsto y penado en el artículo 144 bis inc. 3,  y 

que determinó la intervención del Juzgado Federal de Primera Instancia de Río 

Gallegos. 



  En otro orden de consideraciones, y sin que el fallecimiento de un interno en la 

U.15 determine un prejuzgamiento respecto de responsabilidades administrativas o 

penales -que hasta el momento no se han identificado- corresponde referirse a la muerte 

del Sr. Jorge José Vasches Ortiz el día 1º de noviembre de 2003, como pauta de las 

implicancias de las condenas largas sin el complemento de un sistema progresivo de 

ejecución de penas. 

  El prenombrado se encontraba condenado por la Sala II de la Cámara de 

Apelaciones y Garantías del Departamento Judicial de Morón, a la pena de reclusión 

perpetua con declaración de reincidencia. 

  En lo que se refiere al cumplimiento de la pena, Vasches se hallaba atravesando 

el Período de Prueba, calificado con Conducta Ejemplar Diez (10) y Concepto Muy 

Bueno Ocho (8), y podía considerarse superado el requisito temporal para egresar con 

salidas transitorias. 

  Su pedido de incorporación al régimen de salidas transitorias fue rechazado por 

la Sala II, recogiendo para ello los argumentos de la Fiscal de Cámara Adjunta: 

“Vasches ha sido condenado en firme a prisión perpetua, con declaración de 

reincidencia. Lo que tanto quiere decir, conforme a la interpretación armónica de las 

disposiciones de los artículos 13 y 14 del Código Penal, que no puede ser puesto en 

libertad mientras cumpla la pena, por ser reincidente. Y el no ser puesto en libertad se 

refiere a todos los supuestos, ya que mal podría pretenderse un sistema de 

readaptación progresiva y acostumbramiento a la semilibertad en quien no puede 

lograr el fin último, precisamente la libertad”. Asimismo, ante una nueva vista, el 

agente fiscal califica la presentación como “insólita” . 

  Lo cierto es que a los pocos días de notificado de la resolución judicial y del 

espíritu que dimanaba de ella, expresado por quienes tenían a su cargo la ejecución de 

su condena –del que se desprendía que nunca podría volver al medio libre-  Vaschez 

inició una huelga de hambre. 

  Está claro que la decisión judicial prescindió del objetivo legal de la 

resocialización que quedó expresamente señalado como el fin de la ejecución de las 

penas privativas de la libertad, por la incorporación de los pactos internacionales de 

derechos humanos a la Constitución Nacional en el año 1994- (artículo 5.6 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos y artículo 10.3 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos). También lo resuelto hacía perder el sentido al progreso 

alcanzado por Vasches intramuros, que había alcanzado el Período de Prueba. 



  Al poco tiempo, el interno Vasches fue trasladado a la U.15, desde donde se 

recibió la noticia de su fallecimiento, hecho acaecido el 1º de noviembre de 2003, en la 

hipótesis de un suicidio en una celda de castigo. 

  En rápida síntesis puede decirse que el fallecido había sido aislado el 31 de 

octubre, como consecuencia de no haber acatado una orden de rutina. De los datos 

recabados de la prevención administrativa y judicial, surge que en las primeras horas del 

día siguiente Vasches apareció colgado de una sábana que se le había entregado como 

ropa de cama, a la que habría utilizado como instrumento de ahorque. 

  Del contacto con el Juzgado Federal de Río Gallegos, interviniente en este 

hecho, se extrajeron elementos que permiten concluir que el cierre de la causa se 

producirá indefectiblemente con la hipótesis del suicidio. Se observa en este caso 

paradigmático como el contexto jurídico penal carcelario derivó en la muerte de un 

individuo, pese a todas las previsiones legislativas respecto de la mentada 

“resocialización”  que se pregona “cualquiera fuera la pena impuesta” según el artículo 

12 de la ley 24.660. 

 

3) Establecimientos Abiertos. 

 

En la actualidad existen 6 establecimientos abiertos en el Sistema Penitenciario 

Federal argentino, que son las denominadas Colonias Penales. Se trata de centros 

penitenciarios a los que son enviados los internos que se encuentran en la última etapa 

del régimen penitenciario progresivo. La Ley de Ejecución prevé una atenuación 

progresiva de las condiciones de encierro a medida que transcurre la ejecución de la 

pena privativa de libertad. 

El avance en el régimen penitenciario progresivo depende de la valoración que 

haga el organismo técnico-criminológico sobre su reinserción social. Cuando la 

evolución es positiva, el penado puede ser clasificado en periodo de prueba, que implica 

sucesivamente la incorporación a un establecimiento abierto, la posibilidad de obtener 

salidas transitorias y de ser incorporado al régimen de semilibertad (art. 15 Ley 24.660). 

La Ley no establece un periodo mínimo de cumplimiento de la pena antes de que 

el penado pueda ser clasificado en periodo de prueba. Ello fue concretado por el 

Reglamento de las Modalidades Básicas de la Ejecución (Decreto 396, de 1999), que 

estableció como requisito el cumplimiento de 1/3 de la condena. Luego la Ley sí 



establece un tiempo mínimo de la mitad de la condena para acceder a salidas transitorias 

o semilibertad, entre otros requisitos (art. 17). 

No obstante, en la práctica se constata que los penados son clasificados en 

periodo de prueba únicamente cuando se encuentran muy próximos a obtener la 

libertad. Ello es un aspecto negativo a destacar, debido a que no se aprovechan lo 

suficiente las posibilidades de reinserción social que ofrece la Ley de Ejecución, con el 

fin que reducir progresivamente el control sobre los internos y permitir un adecuado 

desarrollo de su personalidad y de sus capacidades de reinserción.  

Los establecimientos abiertos o colonias penales se caracterizan por un régimen 

de autodisciplina, donde el control por parte de los funcionarios penitenciarios se 

encuentra muy atenuado. Ello resulta muy positivo, ya que permite preparar a los 

internos para su futura vida en libertad, donde no rigen los estrictos controles existentes 

en la mayor parte de los establecimientos penitenciarios. En otros términos, los 

establecimientos abiertos o colonias penales son los establecimientos penitenciarios 

donde el régimen de vida es más parecido a la libertad, aunque la distancia entre uno y 

otro todavía es muy pronunciada. 

Sería muy recomendable que la Subsecretaría de Asuntos Penitenciarios, a través 

del Instituto de Criminología, aprovechara mucho más a fondo las posibilidades del 

régimen progresivo que prevé nuestra Ley de Ejecución, a fin de cumplir con el 

mandato de resocialización que la Constitución Nacional y los Tratados Internacionales 

asignan a la privación de libertad.  

A su vez, la potenciación de los mecanismos de progresividad de la ejecución 

penal, permitiría paliar el grave problema de sobrepoblación carcelaria a través de una 

vía mucho menos costosa –en términos económicos y humanos- que la construcción de 

nuevas cárceles, cual es la efectiva resocialización y reinserción social de los penados 

mediante su progresiva reincorporación a la vida en libertad. 

  

g) Colonia Penal de Santa Rosa (U.4). 

El establecimiento fue inaugurado el año 1940, constituyendo la primera Colonia 

Penal con que contó el país. Tiene actualmente una capacidad de trescientos veintidós 

internos. 

  En general se puede afirmar que, quizás debido al destino que tiene asignado, es 

decir el alojamiento de personas que se encuentran próximas a alcanzar su reintegro al 

tejido social, se trata de un establecimiento libre de las cuestiones más impugnables de 



la realidad carcelaria como el maltrato, golpes, etc. Debe recordarse que la Unidad 

posee un predio abierto (“La Amalia”) donde se alojan internos incorporados al régimen 

de salidas transitorias de la Ley 24.660. 

La mayoría de los internos trabaja y se mantiene el buen nivel de actividades 

económicamente productivas (talleres de albañilería, horticultura, herrería, panadería, 

carpintería, avicultura, mosaiquería, imprenta, porcicultura y otros). 

 Durante el período comprendido en la presente memoria, los reclamos recibidos 

en las visitas de los profesionales destacados aludieron a los problemas menos 

acuciantes (calificaciones, traslado a otro establecimiento por acercamiento familiar, 

peculio etc.). Por ello es que prima facie, puede decirse que en el establecimiento se 

respetan los principios rectores que informan la ley 24.660. 

  Teniendo en cuenta el diagnóstico favorable efectuado por este Organismo en el 

Informe Anual 2001/2002 respecto de la gestión del Servicio Criminológico, en cuya 

concepción se había ponderado el rescate del interno como individuo, promoviendo la 

subjetivación en contraposición con el anonimato y propiciando la responsabilización 

de los propios actos por sobre la culpabilización; y en atención a la inexistencia de 

quejas en este aspecto, puede concluirse que el órgano técnico  aludido ha seguido los 

criterios correctos. 

 

h) Colonia Penal “Subprefecto Miguel Rocha” (U.5). 

  El establecimiento, situado en la Provincia de Río Negro, tiene actualmente una 

capacidad de trescientos cincuenta internos. 

  En las visitas realizadas desde fines del año 2003, se evaluó como adecuado el 

estado de conservación de la infraestructura. Debe recordarse que la Unidad posee un 

Anexo donde se alojan internos incorporados al régimen de salidas transitorias de la Ley 

24.660. 

  Al igual que otros establecimientos de este tipo, la mayoría de los internos 

trabaja y se mantiene el buen nivel de actividades económicamente productivas en los 

talleres industriales (albañilería, gomería, herrería, horno de ladrillos, carpintería, 

tapicería, mosaiquería, cartonería etc.)  y agropecuarios (apicultura, horticultura, vivero 

de frutales, cunicultura etc.). 

  Últimamente y sobre el cierre de la presente memoria, se recibieron gran 

cantidad de reclamos relativos a la repetición de los guarismos de Conducta y Concepto 

de los internos. No hubo oportunidad de abordar una investigación en particular sobre el 



funcionamiento del Consejo Correccional, responsable de esta tarea (inciso a) del 

artículo 99 del Reglamento de las Modalidades Básicas de la Ejecución).  

Sin perjuicio de ello, este Organismo ha debido expedirse reiteradamente en 

casos de internos alojados en establecimientos diferentes, a los que se les repite 

inmotivadamente las calificaciones. Ello ocurre la mayoría de las veces por el  

equivocado criterio predominante en la administración de ligar la progresión en el 

aumento del guarismo de Conducta exclusivamente a la magnitud de la condena y no 

hacerlo a los aspectos verificables que deberían tenerse en cuenta como la ausencia de 

sanciones disciplinarias.  

  El mismo error ocurre cuando no se siguen las especificaciones del artículo 62 

del “Reglamento de las Modalidades Básicas de la Ejecución”, que se brindan 

normativamente para ser utilizadas a la hora de calificar el “Concepto”. 

 

i) Colonia Penal de Presidencia Roque Sáenz Peña (U.11). 

  El establecimiento fue inaugurado el año 1943 y fue objeto de sucesivas 

ampliaciones hasta alcanzar la configuración actual. Según las estimaciones del Servicio 

Penitenciario Federal puede albergar hasta ciento sesenta y cuatro internos. 

  La gran mayoría de los alojados realiza tareas laborales en los talleres de 

mantenimiento (albañilería, automotores, cocina central, fajina, herrería, jardinería, 

plomería, sastrería y tareas generales) y en los productivos (panadería, agricultura, 

aserradero, carpintería, horticultura, ladrillería, porcicultura y tambo). 

  Es predominante el porcentaje de internos incorporados en estadios avanzados 

del régimen de progresividad, y algunos a las modalidades de salidas transitorias. 

  En las visitas habituales realizadas por el delegado de la Zona Norte, se han 

recibido reclamos de temas variados (calificaciones, progresividad, traslado a otro 

establecimiento por acercamiento familiar, peculio, cantidad y calidad de la comida  

etc.). 

    

j) Colonia Penal de Viedma (U.12). 



  El establecimiento funciona en un predio de doscientas hectáreas. Según las 

estimaciones del Servicio Penitenciario Federal puede albergar hasta ciento noventa y 

ocho internos. 

  En sus cinco pabellones los internos son distribuidos en función de su grado de 

avance en el régimen de progresividad. En líneas generales el estado de conservación de 

los sectores de alojamiento es adecuado. 

  Los alojados, en su mayoría, realizan tareas laborales en los talleres (cocina 

central, chapa y pintura, mecánica, herrería, carpintería, panadería etc.). Algunos 

funcionan fuera del cerco de seguridad (porcicultura, horticultura). 

  Funciona un modulo comprendido bajo el régimen de Metodología Pedagógica 

Socializadora. 

    

k) Colonia Penal de Candelaria (U.17). 

  El establecimiento fue habilitado en el año 1973, en un diseño de construcción 

con pabellones paralelos, originariamente de tipo colonial, lo que fue objeto de 

sucesivos agregados y cambios posteriores.  Funciona en un predio de ciento cincuenta 

y nueve hectáreas, y en las modificaciones hay que destacar el reemplazo de los techos 

de tejas por chapas de zinc, la habilitación de un sector para visitas de reunión conyugal, 

la instalación de doble alambrado perimetral para evitar las evasiones protagonizadas 

por internos procesados y otras reformas. Posee una Casa de Pre-egreso para internos en 

un régimen de autodisciplina. 

  Según las estimaciones del Servicio Penitenciario Federal puede albergar 

alrededor de ciento setenta internos. 

  A pesar de la previsión original de alojar en la U.17 internos condenados que se 

encuentran en las etapas más avanzadas de la progresividad, la realidad judicial ha 

mutado su destino, debiendo alojar gran cantidad de internos con prisión preventiva, lo 

que representa una arista disfuncional en la gestión de un establecimiento catalogado 

como “colonia penal”. 

No todos los internos alojados realizan tareas laborales en los talleres de 

mantenimiento (albañilería, automotores, cocina central, fajina, herrería, jardinería, 

mecánica y tareas generales) y en los productivos (panadería, plantación de yerba mate, 

carpintería, horticultura, ladrillería y porcicultura). 

  Es predominante el porcentaje de internos incorporados en estadios avanzados 

del régimen de progresividad y algunos a las modalidades de salidas transitorias. 



  Los reclamos de los internos aluden a temas variados (calificaciones, 

progresividad, traslado a otro establecimiento por acercamiento familiar, peculio,  etc.), 

pero la queja generalizada se orienta reiteradamente a la calidad y cantidad de la comida 

que se les suministra, cuestión que adquiere entidad especial para aquellos que no 

reciben visitas que puedan suplir este déficit. 

  A diferencia de otros establecimientos de perfil análogo, de las visitas regulares 

del Delegado de la Zona Norte, así como de las efectuadas por otros asesores de este 

Organismo, surge como dato distintivo el regular estado de conservación del 

establecimiento, en atención a sus años de antigüedad y al escaso mantenimiento.  

En especial, la cocina está en malas condiciones, advirtiéndose roturas en el piso 

y filtraciones. El techo de este sector, en dos lugares fue afectado por derrumbes y se 

encuentra amurado, advirtiéndose rajaduras y evidenciando el riesgo potencial de 

nuevos derrumbes.  Al cierre de esta memoria, los trabajos para efectuar las 

reparaciones no habían comenzado. 

 Asimismo, a principios de 2005, en una inspección realizada por el Delegado de 

la Zona Norte, se evaluaron las deficientes condiciones de habitabilidad de las celdas 

destinadas a internos sancionados. Este sector del establecimiento está constituido 

básicamente por dos alojamientos celulares a los que se accede por un área común. 

Tienen una dimensión aproximada de tres metros de ancho por tres metros de largo, y 

cuenta cada una con un reducidísimo ventiluz. No había instalación eléctrica de ningún 

tipo, por lo que la iluminación artificial no estaba prevista en los horarios nocturnos. En 

el mismo sentido, y debido al tamaño de las aberturas, la luz natural era escasa durante 

el día. La insuficiencia de ventilación natural estaba determinada por las mismas 

limitaciones edilicias. 

  Durante el día y la noche, para evacuar sus necesidades fisiológicas, los internos 

debían requerir la intervención de un agente penitenciario para ser transferidos a los 

baños, porque no existían en el lugar instalaciones sanitarias ni lavabos. 

  Está claro que estos lugares de alojamiento no cumplían el artículo 59 de la ley 

24.660 que instituye que “Todos los locales estarán siempre en buen estado de 

conservación. Su ventilación, iluminación, calefacción y dimensiones guardarán 

relación con su destino y los factores climáticos.” Tampoco el artículo 60 que señala 

que “Los establecimientos deberán disponer de suficientes y adecuadas instalaciones 

sanitarias y proveerán al interno de los elementos indispensables de higiene”. 



  Por estos motivos, este Organismo debió expedirse a través de la 

Recomendación Nº 546 de fecha 10 de febrero de 2005, instando a la modificación de la 

situación expuesta. El 4 de mayo de 2005 se recibió respuesta del Director Nacional del 

Servicio Penitenciario Federal indicando que se habían iniciado obras de refacción en 

ese sector del establecimiento destinado a internos sancionados. En especial se 

dispusieron instalaciones eléctricas para tener iluminación artificial en las celdas y se 

realizaron trabajos de remodelación y pintura en el sector sanitario. 

     

l) Instituto Correccional Abierto de General Pico (U.25). 

  Este establecimiento, situado en la provincia de La Pampa, tiene una capacidad 

real de veintiséis internos y funciona como lugar de alojamiento previo al egreso de los 

internos que han transitado íntegramente el régimen de progresividad. En este orden, la 

mayoría tienen otorgadas judicialmente las salidas transitorias o se encuentran 

incorporados a la modalidad de la semilibertad. 

  Consta de una planta principal en la que existen varios talleres y un predio 

situado a tres kilómetros dedicado a las labores agropecuarias (veintitrés hectáreas). 



 

VII. ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS PROVINCIALES  

 
  Las auditorias en cárceles de Servicios Penitenciarios de las provincias tuvieron 

como objetivo constatar la situación de alojamiento, trato y tratamiento de las personas 

privadas de libertad que se encuentran alojadas allí por encontrarse cumpliendo condena 

o bajo una medida cautelar de prisión preventiva dictada por la justicia federal. Ello así 

dada la competencia primaria impuesta por la ley 25.875, según la cual a la Procuración 

Penitenciaria le corresponde intervenir en el control de las condiciones de vida de las 

personas privadas de libertad en los establecimientos penitenciarios federales, y en el 

caso de las unidades provinciales, sólo respecto de aquellos internos con causas 

federales. 

 

1. Unidad Penitenciaria Nº  2 -San Martín- de la Provincia de Córdoba. 

 Los días 14 y 15 de abril de 2005 se realizó una visita a la Provincia de Córdoba, 

a fin de verificar las condiciones en que se encontraba la Unidad Penitenciaria nro. 2 del 

Servicio Penitenciario de Córdoba, la cual en el mes de febrero de 2005 había sido el 

epicentro de graves hechos que concluyeron con la muerte de ocho personas, entre las 

que se encontraban internos, agentes de la policía provincial y agentes del servicio 

penitenciario provincial. 

 Esta provincia cuenta con seis establecimientos penitenciarios: San Martín, Río 

Cuarto, San Francisco, Villa Dolores, Bower, Cárcel de encausados para jóvenes 

adultos y establecimiento abierto Monte Cristo. 

 Esta visita guardaba relación con el oficio remitido por el Dr. José María Pérez 

Villalobo, Presidente del Tribunal oral en lo Criminal Federal nro. 2 de la ciudad de 

Córdoba, quien solicitaba en un oficio fechado el día 17 de marzo de 2005, la 

intervención de este Organismo “atento a la subsistencia de graves problemas que 

padecen los internos que cumplen su condena en el Establecimiento Penitenciario 

Provincia(l)” , entendiendo dicho magistrado que nuestra participación “en estos 

momentos puede ser relevante, atento a los rumores existentes”. 

 Dadas, la gravedad de los hechos ocurridos en el mes de febrero y el tenor de los 

dichos vertidos por el Dr. Pérez Villalobo, a lo que se sumó el conocimiento de lo que 

se estaba discutiendo por la Comisión Intersectorial de Observación y Seguimiento de la 



situación carcelaria en Córdoba, creada luego del motín, es que se dispuso la inmediata 

comparecencia a la ciudad de Córdoba. 

En primer lugar el día 14 de abril en horas de la tarde se mantuvo una reunión 

con el Secretario de Seguridad de la Provincia de Córdoba Dr. Haroldo Senn y con el 

interventor del Servicio Penitenciario cordobés.  En dicho encuentro fue explicado por 

los funcionarios que la cárcel de Córdoba poseía una capacidad de alojamiento para 

novecientas personas, como máximo, siendo que allí se encontraban alojadas un total de 

mil seiscientas personas.  

Para finalizar con la problemática de la sobrepoblación se encontraba 

actualmente en construcción un establecimiento penitenciario de última generación en la 

ciudad de Cruz del Eje, donde esperaban trasladar a unos quinientos internos a fin de 

este año. También señaló que el establecimiento construido recientemente para albergar 

procesados, ubicado en la ciudad de Bower, había superado su capacidad máxima 

alojando unos cuatrocientos internos más de los que habían sido calculados 

originalmente. 

En lo relacionado con el motín señaló que según la versión oficial que ellos 

manejan éste se inició por un cambio en el régimen de visitas. 

La preocupación principal del Secretario de Seguridad era que el Estado 

Nacional trasladara algunos internos federales para que sean alojados en 

establecimientos penitenciarios federales. En este aspecto se destacó que cualquier tipo 

de medida que redujera la población actual de internos federales –alrededor de 

trescientos- iba a ser bienvenida. También explicó el funcionario que se estaba 

diagramando construir una nueva cárcel con los fondos que le adeuda la nación a la 

provincia de Córdoba por el mantenimiento de los internos federales. 

Por último explicó que el gobierno cordobés estaba haciendo importantes 

modificaciones legislativas tendientes a aumentar la cantidad de internos que pueden 

cumplir tareas laborales remuneradas y a transformar al servicio penitenciario en un 

organismo civil armado. 

El día 15 de abril comenzó con la comparecencia, a las 9:00 horas, al Tribunal 

Oral en lo Criminal Federal 2, donde se pretendía mantener una reunión con su 

Presidente, lo cual resultó imposible toda vez que el mismo estaba en un acto de la 

gendarmería nacional. Al respecto debe destacarse que durante una semana se realizaron 

una serie de llamados al Tribunal solicitando hablar con el Dr. Pérez Villalobo sin 

lograrlo, sin perjuicio de lo cual se dejó expresamente indicado que el día 15 de abril se 



acudiría a su despacho para intentar esclarecer a qué “rumores existentes”  hacía 

referencia en su oficio. 

Sin perjuicio de lo mencionado se logró mantener diálogo con el Secretario del 

Tribunal, Dr. Tristán López Villagra. El nombrado explicó que existía una importante 

discriminación hacia los internos federales por parte del resto de la población que se 

aloja en la Unidad Penitenciaria nro. 2. En ese sentido destacó que la mayoría de los 

internos federales no tienen un perfil violento toda vez que se hallan en su mayoría 

detenidos por delitos contra la salud pública (estupefacientes). 

Añadió que luego del motín del mes de febrero la administración penitenciaria 

no ha podido efectuar correctamente los informes criminológicos de los internos 

respecto de los cuales el Tribunal es el encargado del control de la ejecución de su pena 

privativa de libertad. Específicamente expresó que no había un consejo criminológico. 

También señaló que en su opinión la administración penitenciaria de Córdoba 

trataba a los presos federales como si estuviesen “de prestado”. 

En cuanto a las medidas adoptadas por el Tribunal a raíz del motín destacó que 

muchos de los internos fueron trasladados por unos días a la Alcaidía, pero no pudieron 

continuar alojados allí porque no estaba diseñado dicho ámbito para alojar internos por 

un período de tiempo prolongado. 

De los reclamos que realizan los internos alojados en la Unidad 2 destacó que en 

su mayoría se trataban del mal funcionamiento de los baños y de las cloacas del 

establecimiento. Por último refirió que están efectuando algunos traslados de internos a 

las Unidades provinciales del interior de la provincia de Córdoba por acercamiento 

familiar, para descomprimir en la medida de lo posible la situación de la Unidad 2 y, a 

la vez, hizo mención de que muchos de los familiares de los internos, debido al temor 

que les produjo el motín, no quieren volver al penal. 

Posteriormente se mantuvo entrevista con el Defensor Oficial Dr. Arrieta, quien 

señaló que la situación post motín se encontraba más calma, con señales de haber 

cedido la tensión que perduró por un tiempo prolongado. 

Este funcionario también destacó que el resto de la población penal discriminan 

a los internos federales, por considerarlos “narcos”. Esta discriminación fue avanzando 

de manera acelerada en los últimos años. Dijo además que la actitud que toman con 

ellos puede ir desde ignorarlos hasta pegarles y robarles sus pertenencias.  

También señaló que del modo en que está reglamentado en Córdoba el régimen 

de ejecución de la pena privativa de libertad es prácticamente imposible llegar al 



período de prueba. Pero además a su entender no se hacía ningún tipo de tratamiento. 

Como dato que comprobaba la primera afirmación señaló que recordaba haber tenido 

tres defendidos en los diez años que lleva como defensor que lograron gozar de salidas 

transitorias. Sobre este punto manifestó que era su opinión que las restricciones 

reglamentarias en esta materia vulneraban lo estipulado por la ley. 

Luego de las reuniones mencionadas precedentemente nos trasladamos hasta el 

penal de San Martín. Allí fuimos recibidos y atendidos por el personal directivo del 

establecimiento, Director Prefecto Barrera, Subdirector Raúl Romero y Jefe de 

Seguridad Interna, Alcaide Luna.  

Allí se nos informó que luego del motín todo el sector administrativo había 

quedado completamente destruido y era el que habían comenzado a arreglar mediante la 

contratación de una empresa privada. También nos mencionaron que poseían un 

hospital ambulante, y que en otro momento había dos, ya que el hospital también había 

sido destruido al igual que la cocina. Respecto de ésta se había contratado una empresa 

de catering para que brindase la alimentación a los internos y al personal. 

Explicaron que luego de remodelar el sector administrativo seguirían con la 

cocina. Sobre este punto cabe la aclaración que fue comprobado personalmente que se 

estaban realizando las remodelaciones a las que se hacía referencia. 

En el penal de San Martín se alojaban un total de 1587 internos, contando con un 

total de 27 agentes de seguridad interna para realizar funciones de seguridad y traslado 

en el establecimiento. 

Posteriormente fueron entrevistados un grupo de internos federales que habían 

sido seleccionados algunos al azar, otros por la información aportada por el Sr. 

Defensor Oficial Dr. Arrieta y otros por miembros de organismos no gubernamentales 

de la región. 

De lo dicho por estos internos se puede extraer lo siguiente: la situación de 

convivencia en el penal no es mala aunque se siente la sobrepoblación que existe; hay 

espacios preparados para alojar no más de cuatro internos donde conviven el doble y el 

triple de internos. Esta sobrepoblación también se nota en el uso de los baños los cuales 

se tapan constantemente al no dar abasto. Las versiones sobre el origen del conflicto 

eran disímiles aunque no contradictorias. Puede colegirse que los eventos se suscitaron 

por la falta de diálogo de las autoridades del penal con los internos, y por dos medidas 

que habían sido tomadas sin previo aviso las cuales comprendían el cambio de 

alojamiento de muchos internos (colocándolos en lugares donde tenían rencillas previas 



con el resto de la población) y un comunicado que pegaron en todos los pabellones 

modificando el régimen de visitas. Estos comunicados fueron pegados el día en que se 

desató el conflicto. Supuestamente no habría sido el causante del motín, sino que el 

malestar que generó en la población fue aprovechado por algunos internos del pabellón 

6 que pretendían ajustar cuentas con los del Pabellón 5. Una vez que los internos del 

Pabellón 6 logran reducir a su custodia y salen del pabellón comienza la toma del penal. 

Los problemas entre los internos fueron solucionados entre los “plumudos”, es decir los 

líderes de los pabellones, derivándose entonces la situación de la manera en que luego 

tomó estado público. En general se destacó la mala relación y la poca comunicación del 

anterior Director del penal con los internos, quien habría dirigido la cárcel con una 

actitud despótica. 

Sobre la situación actual en el penal hubo distintos comentarios: en primer lugar 

mencionaron que recién ese día les habían dado por primera vez en mucho tiempo 

cepillos de dientes, máquinas de afeitar y dentífrico. Añadieron que comían mejor que 

antes del motín pero que tampoco era una comida muy buena, lo que sucedía es que la 

comida anterior era “incomible”, valiéndose de lo que les daban las visitas para poder 

comer. 

En cuanto a la nueva dirección del penal destacaron la buena predisposición y la 

apertura al diálogo del Director, así como su esfuerzo por tratar de solucionar todo lo 

que se encuentra a su alcance. 

Una queja compartida por casi la totalidad de los internos era el mal 

funcionamiento del servicio de criminología de la Unidad. Muchos mencionaron que 

habían tenido en un espacio de dos años entre una o dos audiencias con la psicóloga y 

con la asistente social. Además agregaron que era prácticamente imposible mejorar el 

concepto, no obstante trabajar y estudiar, en algunos casos. También hubo quejas por la 

asistencia médica. Se mencionó, en ese sentido, que había un solo médico para toda la 

población y que a la noche quedaba de guardia un enfermero. Por otra parte se destacó 

la falta de clasificación en el alojamiento de internos pudiendo notar como se mezclaban 

internos primarios o muy jóvenes con “asesinos y violadores” (sic.) 

También señalaron que no se rompieron los pabellones durante el conflicto y 

que dañaron todo el sector administrativo y algunos talleres. Explicaban también que 

hace tiempo que se pasan todo el día entre el pabellón y el patio sin actividades. Que 

muchos quieren trabajar pero que no hay trabajo. 



No se registraron grandes quejas respecto a la discriminación a internos 

federales aunque señalaron que existía. No hubo quejas de maltrato físico. 

Luego de las entrevistas se mantuvo diálogo con el Director del establecimiento 

y con la jefa de tratamiento. En cuanto al tratamiento de los internos y sus guarismos 

calificatorios fueron contestes en señalar que el régimen de ejecución de Córdoba era 

distinto al empleado en el ámbito nacional, pese a regirse por la misma ley, ya que los 

reglamentos eras distintos. Puntualmente se señaló que allí se utilizan el decreto ley 

8812 y el decreto reglamentario 1293 del 30 de agosto de 2000. Se pudo comprobar en 

los registros de la Unidad que del total de la población condenada alojada en San Martín 

había tres con calificación 10 de conducta y seis de concepto y que estos eran los que 

mejores calificaciones tenían. Nos señaló al respecto la jefa de tratamiento que  para 

ellos un concepto regular cuatro era un muy buen concepto, que era evidente que en 

nación se tenían otros parámetros para medir y que, de acuerdo a lo conversado, la que 

nosotros entendíamos que era merecedor de un concepto bueno seis allí recibía una 

valoración de regular cuatro. Además indicó que la Unidad no alojaba internos con 

período de prueba y los que llegaban a esa instancia eran trasladados a otros 

establecimientos. 

Luego se solicitó hacer una recorrida por el interior del penal la que se efectuó 

acompañados de la jefa de tratamiento y del Director del penal. Se deambuló por el 

pasillo central notando, a simple vista, el deterioro de los pabellones donde se alojan los 

internos. Pudimos divisar, también, que los trabajos que se estaban realizando en el 

interior del sector de seguridad del penal eran reparar los sectores de vigilancia del 

personal penitenciario y además colocar muchas rejas nuevas. 

El sector de aulas estaba en perfecto estado aunque por la zona se aspiraban 

olores fétidos que presumiblemente se debían a pérdidas en los conductos cloacales. 

Que luego de ello se ingresó al Pabellón 16, que había sido sindicado como uno 

de los que en peores condiciones se encontraba. En efecto al ingresar en él notamos el 

importante deterioro que había en el pabellón. Los baños estaban en pésimas 

condiciones de uso, siendo que uno de ellos estaba tapado. Había cuatro cuartos donde 

dormían los internos. En uno de ellos había un total de veintitrés internos en un sector 

en el que no podían alojarse más de seis. Muchos de ellos dormían en el piso. Durante el 

recorrido por los pasillos del penal se pudieron ver excrementos que habrían sido 

arrojados desde el interior de uno de los pabellones. 



Luego de ello se visitó el sector de trabajo pudiendo notar que allí no había 

grandes daños aunque si se habían roto todos los vidrios y habían arrojado pintura en 

dos máquinas de impresión dejándolas inutilizables.  

Terminada la recorrida se mantuvo una reunión con el Padre Hugo, párroco del 

penal que había sido quien interviniera para que los internos depusieran su actitud en el 

motín. El nombrado nos mencionó su preocupación por el hacinamiento en el que viven 

los internos y por los problemas de salud que son muy constantes. También nos 

comentó que la convivencia durante la anterior gestión del penal se había vuelto muy 

tensa. Además señaló el miedo que le había transmitido el personal penitenciario por los 

hechos que habían vivido y que estos no veían en la colocación de más rejas una 

solución ya que la misma cantidad de personal iba a tener que abrir más rejas, lo que los 

ponía en mayor situación de indefensión, especialmente a los que se encontraban más en 

el interior del penal. 

Los días 8 a 10 de junio de 2005 se realizó una nueva inspección del 

establecimiento penitenciario provincial en pos de verificar las medidas adoptadas luego 

de la visita efectuada en el mes de  abril de 2005. Del trabajo de campo efectuado 

pudieron evaluarse las siguientes consideraciones: 

1. La Unidad Penitenciaria Nº 2 de Córdoba se halla notoriamente excedida en su 

capacidad de alojamiento, siendo imposible que se les brinde a los internos el trato 

adecuado, de acuerdo con los estándares mínimos previstos por la ley 24.660 y por 

los organismos internacionales de derechos humanos. A criterio del personal de 

jerarquía superior de la Unidad, para poder cumplir adecuadamente con las 

obligaciones que la administración penitenciaria posee, fijadas en la ley 24.660, en 

cuanto a la salud, educación, trabajo, alimentación, provisión de elementos de 

higiene, etc., sería necesario que la población del penal no supere los novecientos 

internos, siendo dable reiterar que al momento de la visita había  alojados casi mil 

seiscientas personas. 

Es preocupante la proporción de agentes/internos que existe en la Provincia de 

Córdoba, notando que hay una falta de personal muy clara. 

Como resultado de este exceso, las condiciones de habitabilidad de los lugares 

de alojamiento de los internos son calamitosas y distan de cumplir con los 

estándares mínimos internacionales en la materia, siendo riesgoso para la salud de 

las personas que habitan allí que continúen alojadas en esas condiciones. Debe 

aclararse que sin perjuicio de los trabajos sobre la infraestructura que se estaban 



realizando, la mayor parte de las obras que restan concluir están en etapa de 

licitación.  

La situación actual conspira contra la posibilidad de una pretendida 

reinserción social del condenado, siendo perentoria la discusión en esa jurisdicción 

provincial sobre si resulta conveniente seguir manteniendo esta Unidad en 

funcionamiento o si no sería más satisfactorio la construcción de un establecimiento 

nuevo que lo reemplace. 

2. El personal penitenciario que actualmente dirige el establecimiento penitenciario 

visitado demostró absoluta colaboración con este Organismo, al igual que el resto de 

los funcionarios del gobierno cordobés. 

3. En el penal de San Martín no se respeta el principio rector de la  progresividad que 

informa la ley 24.660. 

Sin embargo, como expectativa favorable, en la visita de junio se ha notado 

un cambio paulatino de concepción a nivel teórico por parte del personal de la 

Unidad. En este sentido se advirtió que se impartieron directivas con el objeto de 

aumentar los guarismos de conducta y concepto respecto de todos los internos que 

no habían recibido sanciones en el último trimestre, lo que ha implicado un 

mejoramiento sensible respecto de este tema. 

No obstante, continúa siendo preocupante la poca cantidad de plazas que 

existen en el Servicio Penitenciario de Córdoba para alojar internos que estén 

atravesando el  Período de Prueba y a la vez también inquieta que aún siendo pocas esas 

plazas no se hallan cubiertas en su totalidad. 

Al respecto debe señalarse que las autoridades de la Provincia informaron que 

han encarado el proyecto de aumentar estas plazas y de hacer más dinámico el régimen 

de progresividad para que haya más internos que lleguen al Período de Prueba. 

 

2. Unidad Penitenciaria Nº  1  de la Provincia de Mendoza. 

Este establecimiento penitenciario fue visitado en el año 2002 por la Procuración 

Penitenciaria. Se constataron las malas condiciones de detención de los internos allí 

alojados. La situación fue puesta en conocimiento de las autoridades competentes del 

Ministerio de Justicia de la Nación, pero no se obtuvo respuesta a esa comunicación. En 

febrero de 2004 se vuelve a enviar nota al entonces Secretario de Justicia haciéndole 

saber nuevamente la situación en la que se encontraban los detenidos en ese 

establecimiento penitenciario. 



Ello fue motivado por una carta que enviaron varios detenidos alojados en esa 

unidad, donde solicitaban la intervención de la Procuración Penitenciaria. En ella 

denunciaban las graves condiciones de detención en las que se encontraban: 

hacinamiento, falta de agua potable, falta de baños (denuncian que deben realizar sus 

necesidades en bolsas en la propia celda), falta de atención médica, de trabajo, de 

posibilidades de ejercer su culto, pésima alimentación, enfermedades producidas por el 

hacinamiento (sarna, piojos, micosis, etc.). Asimismo, denuncian arbitrariedades por 

parte del Organismo Técnico Criminológico a la hora de tratar los distintos mecanismos 

de progresividad previstos en la Ley de Ejecución de la pena privativa de libertad. 

Por todo ello los internos solicitaban a la Procuración que interviniera ante las 

autoridades provinciales y nacionales en defensa de sus derechos, adjuntando un 

petitorio de medidas que las autoridades deberían adoptar para mejorar sus condiciones 

de detención. 

La Procuración Penitenciaria puso dicha situación en conocimiento de las 

autoridades y solicitó al entonces Secretario de Asuntos Penitenciarios de la Nación que 

adoptase las medias pertinentes.  

Es conveniente dejar constancia que el Estado Nacional tiene responsabilidad 

sobre la situación de los establecimientos penitenciarios provinciales, si bien su 

competencia y posibilidades de intervención no son directas. Por consiguiente, en caso 

que la provincia no sea capaz de resolver por sí sola la situación, el Estado Nacional 

debe prestar asistencia a la provincia para evitar graves situaciones de desamparo y de 

vulneración de derechos fundamentales como el relatado respecto de los reclusos de la 

Unidad n° 1 de Mendoza. 

Transcurridos varios meses, en el mes de agosto de 2004, se obtuvo respuesta de 

la Secretaría de Asuntos Penitenciarios de la Nación informando de las medidas 

previstas a adoptar, con el acuerdo de las autoridades provinciales. Entre dichas 

medidas, se pueden destacar las siguientes: En primer lugar, un arquitecto de la 

Secretaría se presentaría en el establecimiento provincial con el objeto de evaluar la 

situación edilicia de la Unidad; en segundo lugar, se dispuso la creación de una 

Comisión especial de emergencia para determinar la cantidad de internos que a criterio 

técnico criminológico se encontraría en condiciones de acceder a beneficios liberatorios. 

Por otro lado, se informó que profesionales médicos evaluarían el estado de salud 

general de los internos y, en su caso, sugerirían los traslados médicos que fuesen 

necesarios. Por último, miembros de la Dirección General de Régimen Correccional 



evaluarían la posibilidad de traslado y reubicación de la mayor cantidad de internos 

federales que fuese posible en las distintas unidades penitenciarias que integran el 

sistema federal. 

Hay que decir que en el transcurso de esos meses la situación no había mejorado 

en absoluto sino que por el contrario todavía había empeorado más y se había llegado a 

una situación de hacinamiento alarmante. Incluso se dieron episodios de violencia de 

extrema gravedad, de los que resultó la muerte de varios internos. 

Ello provocó que en el mes de julio de 2004 un grupo de abogados de la 

Provincia de Mendoza solicitase a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

que interviniera a través de dictado de medidas cautelares, debido a la gravedad de la 

situación carcelaria de la Provincia de Mendoza. 

En fecha 14 de octubre de 2004 la Comisión Interamericana presentó una 

solicitud de medidas provisionales respecto de la República Argentina a favor de las 

personas recluidas en la penitenciaría provincial de Mendoza y en la Unidad Gustavo 

André, de Lavalle (también provincia de Mendoza). 

Entre dichas medidas provisionales se incluyen algunas de las siguientes: 1) 

adoptar sin dilación las medidas de seguridad y control que sean necesarias para 

preservar la vida e integridad personal de la personas recluidas en las dos penitenciarias 

citadas, así como de todas las personas que ingresan a tales centros carcelarios; 2) que 

se adopten medidas inmediatas conducentes a la separación de los internos procesados y 

condenados; 3) que lleven a cabo investigaciones serias, completas y ágiles en relación 

con los actos de violencia ocurridos en la penitenciaría y en la Unidad Gustavo André, y 

que se individualice a los responsables y se impongan las sanciones correspondientes; 

4) que dentro de un plazo razonable se presente a consideración del Tribunal un plan 

para la reubicación de los internos que se albergan en exceso en las unidades, 

respetando su capacidad máxima y las necesidades en materia de recursos humanos, 

pero sin generar un nuevo problema de hacinamiento en otros establecimientos 

penitenciarios; 5) que dentro de un plazo razonable se proceda a la readecuación de las 

instalaciones en ambos establecimientos a fin de que presten las condiciones mínimas 

sanitarias, de espacio y dignidad necesarias para albergar a los internos.  

En cumplimiento de dicha solicitud, el 22 de noviembre de 2004 la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos dictó medidas cautelares para la Unidad 

penitenciaria n°1 de la Provincia de Mendoza y la Unidad Gustavo André, de Lavalle. 

En este sentido, requiere al Estado argentino que adopte de forma inmediata las medidas 



que sean necesarias para proteger eficazmente la vida e integridad de todas las personas 

privadas de libertad en las dos penitenciarías antes citadas de la Provincia de Mendoza. 

En segundo lugar, también requiere al Estado que, como medidas de protección 

adecuada a la presente situación, investigue los hechos que motivan la atención de estas 

medias provisionales, con el fin de identificar a los responsables e imponer las 

sanciones correspondientes. Finalmente requiere al Estado que informe a la Corte en un 

plazo perentorio de 7 días sobre las medidas que se hayan adoptado y que 

posteriormente continúe informando a la Corte cada dos meses. 

Ante la falta de cumplimiento adecuado de los requerimientos hechos al Estado 

argentino, la Corte Interamericana reiteró el dictado de medidas cautelares en fecha 18 

de junio de 2005. En este sentido se reitera al Estado que continúe con las medidas 

provisionales y siga informando a la Corte. 

En función de la competencia de la Procuración Penitenciaria sobre los internos 

federales privados de libertad en cárceles provinciales, este Organismo tiene previsto 

próximamente realizar una auditoria acerca del cumplimiento de las medidas 

provisionales dictadas por la Corte Interamericana. 



 

VIII. TEMAS DE ESPECIAL ANÁLISIS E INTERVENCIÓN DE LA 

PROCURACIÓN PENITENCIARIA.  

 

1) Denuncias Penales. 

 
  De acuerdo a las previsiones del inciso 1º) del  artículo 177 del Código Procesal 

Penal y del inciso d) del artículo 18 de la Ley 25.875 la Procuración Penitenciaria 

realizó denuncias en sede judicial, la mayoría de las veces por la figura prevista y 

penada en el inciso 3º del artículo 144 bis del Código Penal, que castiga los apremios 

ilegales. Estas intervenciones tienen relación con uno de los aspectos más conflictivos 

de la cárcel hoy en día que es la violencia que allí existe. 

 En cada informe anual que realiza la Procuración Penitenciaria, 

lamentablemente tiene que reiterar la gran extensión de las prácticas de malos tratos y 

torturas dentro de las cárceles. En el Informe de 2000-2001 el Procurador Penitenciario 

señaló que existe una denominada “cultura del golpe”. En este informe debemos insistir 

en la permanencia de dicha “cultura”.  

  Desde Junio de 2003, los hechos que determinaron la radicación de denuncias 

penales fueron los siguientes: 

 

1) El día 5 de julio de 2003 a las 10.30 hs. al reintegrarse los internos V.F.R.C. y M.G. 

al Pabellón K del Módulo de Ingreso, Selección y Tránsito del CPF I, fueron 

golpeados por un celador con un palo, ocasionándoles lesiones. La investigación 

recayó en el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nº 1 Secretaría Nº 3 de 

Lomas de Zamora. En fecha 13/04/05 se dispuso el archivo.  

2) El día 16 de julio de 2003 a las 01.00 hs.  el interno M.G. –mientras se encontraba 

hablando por el teléfono público del Pabellón K del Módulo de Ingreso, Selección y 

Tránsito del CPF I con el objeto de obtener datos para interponer una acción de 

Hábeas Corpus- fue golpeado por un grupo de entre cuatro y seis agentes 

penitenciarios munidos de palos, ocasionándole lesiones y amenazándolo de muerte. 

La investigación recayó en el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nº 1  

Secretaría Nº 1de Lomas de Zamora. 

3) El día 27 de julio de 2003 a las 22.00 hs.  el interno C.J.S. –mientras intentaba 

separar a dos internos que se estaban peleando en el Pabellón J del Módulo de 



Ingreso, Selección y Tránsito del CPF I- fue conducido por agentes de la División 

Requisa a un sector aparte, donde lo  golpearon con bastones de madera, goma y 

también con los puños, ocasionándole lesiones. La investigación recayó en el 

Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nº 1 Secretaría Nº 2 de Lomas de 

Zamora. 

4) Los días 5 y 6 de agosto de 2003  los internos M.A.L.G, J.L.R. y L.R.C. fueron 

golpeados por agentes de la División Requisa en el Pabellón F del Módulo de 

Ingreso, Selección y Tránsito del CPF I, separadamente con bastones de material 

duro y también con los puños, ocasionándole lesiones. La investigación recayó en el 

Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nº 2  Secretaría Nº 6 de Lomas de 

Zamora. 

5) El día 12 de agosto de 2003 a las 22.00 hs.  el interno E.C.Z. alojado en el Pabellón 

7º de la Planta II de la U.2 fue sometido a una golpiza por agentes penitenciarios, en 

un procedimiento realizado en el lugar, con bastones de material duro y también con 

los puños, ocasionándole lesiones y amenazándolo de muerte. La investigación 

recayó en el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción Nº 28 Secretaría Nº 

122 de la Capital Federal.   

6) El día 5 de septiembre de 2003  el interno E.L.  alojado en el Módulo de Ingreso, 

Selección y Tránsito del CPF I, fue entrevistado por el Jefe del mismo, el que lo 

amenazó por las denuncias que realizaba en contra de la administración. Con 

posterioridad fue trasladado a otro sector, donde fue objeto de golpes y amenazas 

por cuatro o cinco integrantes de la División Requisa. La investigación recayó en el 

Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nº 1 Secretaría Nº 1 de Lomas de 

Zamora. 

7) El día 13 de octubre de 2003  el interno J.E.F. alojado en la U.20 fue sometido a una 

golpiza por agentes penitenciarios, ocasionándole lesiones y amenazándolo para que 

no comente lo ocurrido. La investigación recayó en el Juzgado Nacional en lo 

Criminal de Instrucción Nº 38 Secretaría Nº 172 de la Capital Federal. 

8) Los días 25, 26 y 28 de octubre de 2003 varios internos alojados en el pabellón E 

del Módulo IV de Jóvenes Adultos del CPF I, fueron objeto de golpes y amenazas 

en el marco de los procedimientos realizados por la División Requisa. Los 

incidentes tuvieron relación con las restricciones que se establecieron desde la 

administración en el horario de cierre de celdas a la noche, debiéndose destacar que 

durante dichos episodios se produjo el fallecimiento del interno C.A.G, tal y como 



ha sido relatado en el apartado de este Informe relativo a los establecimientos de 

jóvenes adultos. La investigación recayó en el Juzgado Federal en lo Criminal y 

Correccional Nº 2  Secretaría Nº 4 de Lomas de Zamora. 

9) El día 18 de diciembre de 2003  varios internos alojados en el pabellón E del 

Módulo IV de Jóvenes Adultos del CPF I, nuevamente fueron objeto de golpes y 

amenazas en respuesta a su reclamo de ser recibidos en audiencia para elevar 

peticiones. El maltrato físico involucró el uso de armas de tiro con proyectiles de 

goma y gas lacrimógeno. La investigación recayó en el Juzgado Federal en lo 

Criminal y Correccional Nº 2 Secretaría Nº 5 de Lomas de Zamora. 

10)  El día 22 de diciembre de 2003  varias internas alojadas en el pabellón Nº 15 del 

“Anexo” de la U.3, en el marco de un procedimiento de requisa del sector  fueron 

víctimas de vejaciones y severidades exageradas que determinaron  la rotura y el 

destrozo de sus efectos y pertenencias. Debe señalarse que el sector aludido está 

destinado al alojamiento de internas en Período de Prueba e incluso incorporadas al 

régimen de Salidas Transitorias. La investigación recayó en el Juzgado Federal en lo 

Criminal y Correccional Nº 2 Secretaría Nº 4 de Lomas de Zamora. En fecha 

02/03/04 fue delegada la instrucción a la Fiscalía Nº 2 (causa Nº 3024). 

11)  Los días 15 y 16 de enero de 2004  varios internos alojados en el pabellón F del 

Módulo IV de Jóvenes Adultos del CPF I,  fueron objeto de golpes y amenazas por 

varios integrantes de la División Requisa. Los hechos se habrían desencadenado a 

raíz del reclamo de algunos internos sancionados para que se  les permita tener el 

recreo reglamentario. El maltrato físico se desarrolló en varios incidentes que 

involucró a distintos internos durante las dos jornadas. La investigación recayó en el 

Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nº 2 Secretaría Nº 6 de Lomas de 

Zamora. En fecha 27/04/04 fue delegada la instrucción a la Fiscalía Nº 1. 

12)  El 1º de marzo de 2004 a las 22.00 hs.  el interno J.D.F. mientras era trasladado de 

la Unidad Nº 2 hasta  el CPF, fue sometido a una golpiza por agentes penitenciarios, 

ocasionándole lesiones y amenazándolo de muerte. La investigación recayó en el 

Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción Nº 29 Secretaría Nº 136 de la 

Capital Federal.   

13)  El día 2 de marzo de 2004 a las 10.30 hs. el interno C.A.M.E. reclamó asistencia 

médica en el Módulo de Ingreso, Selección y Tránsito del CPF I, donde se 

encontraba, debido a lo mal que se sentía y para llamar la atención de su pedido, que 

no era atendido, prendió fuego una sábana. Es dable señalar que el interno a 



disposición de un magistrado provincial se encontraba alojado en el establecimiento 

del S.P.F. en resguardo de su integridad física. Fue golpeado, en respuesta, por 

varios agentes penitenciarios, ocasionándole lesiones y amenazándolo. La 

investigación recayó en el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nº 2 

Secretaría Nº 4 de Lomas de Zamora.  

14)  El día 10 de marzo de 2004 a las 09.00 hs.  el interno F.A.C. alojado en el Pabellón 

10 de la Planta 3 de la U.2 fue sometido a una golpiza por agentes penitenciarios, 

con bastones de material duro y también con los puños, ocasionándole lesiones. La 

investigación recayó en el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción Nº 18 

Secretaría Nº 156 de la Capital Federal.  

15)  En el mes de abril de 2004 durante las visitas de rutina en el CPF I, una asesora de 

esta dependencia logra recabar, de los dichos coincidentes de varios internos, que 

algunos agentes penitenciarios en ejercicio de sus funciones y en abuso de su cargo  

utilizaban algunos internos para intimar a otros con el fin último de obtener que los 

coaccionados declinaran su deber de brindar su testimonio en el proceso instruído en 

el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción Nº 38 de la Capital Federal. En 

definitiva, este accionar delictivo –del cual resultaron víctimas los internos R.L.C. y 

L.E.C.- procuraba evitar la acción de la Justicia en una causa, cuyo trámite había 

sido iniciado a raíz a de la denuncia de este Organismo, y que ya estaba en 

condiciones  de realizarse el juicio ante el Tribunal Oral en lo Criminal N º10 de la 

Capital Federal, respecto de varios agentes penitenciarios imputados. La 

investigación de este delito recayó en el Juzgado Federal en lo Criminal y 

Correccional Nº 1 Secretaría Nº 2 de Lomas de Zamora. En fecha 20/01/05 se 

dispuso el archivo.  

16)  El día 19 de abril de 2004 a las 17.00 hs. el interno L.J.S.G. alojado en el Módulo 

de Ingreso, Selección y Tránsito del CPF I, fue conducido a una oficina en donde el 

Jefe de Módulo y cuatro agentes penitenciarios lo golpearon y lo amenazaron de 

muerte para el caso que ratificara en el trámite de una causa del Tribunal Oral en lo 

Criminal Nº 3 del Departamento Judicial de San Martín, que el interno G. le había 

confesado que algunos agentes penitenciarios lo conminaron a matarlo. La golpiza 

le ocasionó lesiones. La investigación recayó en el Juzgado Federal en lo Criminal y 

Correccional Nº 1 Secretaría Nº 3 de Lomas de Zamora.  

17)  El día 14 de junio de 2004 a las 11.00 hs. el interno M.A.O.M.  mientras se 

encontraba en su pabellón del Módulo de Ingreso Selección y Tránsito del CPF I, 



fue conducido por dos agentes a su celda donde fue golpeado con bastones. La 

investigación recayó en el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nº 1 

Secretaría Nº 3 de Lomas de Zamora. En fecha 27/04/04 se dispuso el archivo.   

18)  El día 6 de agosto de 2004 a la noche  el interno F.A.C. alojado en la U.2 fue 

sometido a una golpiza por agentes penitenciarios, con bastones de material duro y 

también con los puños, ocasionándole lesiones. La investigación recayó en el 

Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción Nº 36 Secretaría Nº 123 de la 

Capital Federal.  

19)  El día 8 de agosto de 2004, la Sra. R.I.I., esposa de un interno  alojado en el CPF II, 

concurrió al establecimiento para visitarlo. En dicha oportunidad fue objeto de trato 

irrespetuoso y abusivo por parte del Ayudante de 4ta. Hugo Oscar Contreras, 

Auxiliar de Requisa, durante el procedimiento de inspección de los efectos 

personales y alimentos que le había traído a su esposo. La actitud de Contreras –

denunciada por la mujer agraviada- resultó paradigmática sobre la violencia moral 

que aparece con lamentable frecuencia en el procedimiento de requisa de los 

familiares de los internos, potenciado por la discrecionalidad que existe para la 

administración penitenciaria al interpretar el mandato legal que fija que la requisa 

debe realizarse dentro del respeto a la dignidad humana. La investigación recayó en 

el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nº 1 Secretaría Nº 8 de Morón. 

20)  El día 10 de agosto de 2004 a las 11.00 hs. el interno M.R.D.  alojado en el CPF I, 

fue golpeado por varios integrantes de la División Requisa, hasta que intervino un 

agente de mayor graduación que detuvo esta conducta criminal. La investigación 

recayó en el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nº 1 Secretaría Nº 2 de 

Lomas de Zamora. En fecha 26/10/04 se dispuso la reserva de las actuaciones.   

21)  El día 11 de agosto de 2004  la interna T.H.P. alojada en la U.3, demoró al 

levantarse de su cama para el recuento matinal. Por ello fue sancionada y mientras 

era conducida  a la celda de aislamiento fue golpeada por cinco agentes 

penitenciarias femeninas. En la inspección realizada por esta dependencia,  se 

recabaron irregularidades en las actuaciones labradas, consistentes en inserción de 

declaraciones falsas. La investigación recayó en el Juzgado Federal en lo Criminal y 

Correccional Nº 1 Secretaría Nº 2 de Lomas de Zamora. 

22)  El día 27 de agosto de 2004, aproximadamente a las 15.30 hs. la interna M.K.M. 

alojada en el pabellón 14 de la  U.3, fue golpeada por agentes penitenciarios, en 

respuesta a una hipotética agresión de su parte a una de las agentes. La investigación 



recayó en el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nº 1 Secretaría Nº 1 de 

Lomas de Zamora. 

23)  El día 27 de agosto de 2004  tres internas entre las que estaba S.L.Q. fueron 

sancionadas a raíz de los reclamos que elevaron a personal del Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos que estaban recorriendo la U.3. Con posterioridad, el día 31 

de agosto, y durante el recuento  a  la interna S.L.Q., le son colocadas esposas como 

medida de sujeción, a la vez que es sometida a una golpiza y a una violenta requisa 

en su persona. La investigación recayó en el Juzgado Federal en lo Criminal y 

Correccional Nº 1 Secretaría Nº 1 de Lomas de Zamora. 

24)  El día 1º de septiembre de 2004, al participar el Procurador Penitenciario en el 

programa televisivo “Público y Privado” del canal de cable P+E, se tomó nota de 

una serie fotográfica obtenida de la U.2, aparentemente de los Pabellones de las 

Plantas 1, 2 y 3 de los sectores conocidos comúnmente como “la villa”. Las  tomas 

en cuestión reproducían –desde distintas perspectivas- la violencia física desplegada 

en los procedimientos de requisa de las instalaciones, incluyendo el retrato de 

internos heridos con lesiones de consideración, como consecuencia del maltrato 

físico aludido. La investigación recayó en el Juzgado Nacional en lo Criminal de 

Instrucción Nº 25 Secretaría Nº 161 de la Capital Federal. 

25)  El día 13 de septiembre de 2004 a las 18.00 hs. el interno D.A.B.C.  alojado en el 

pabellón D del Módulo III del CPF I, tuvo un entredicho con el celador, a 

consecuencia de lo cual –luego del incidente- fue llevado a un sector apartado donde 

fue golpeado por varios agentes mediante bastones, puños y patadas. La 

investigación recayó en el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nº 2 

Secretaría Nº 4 de Lomas de Zamora. En fecha 25/11/04 se dispuso el archivo.   

26)  El día 30 de septiembre de 2004 a la noche  varios internos alojados en el pabellón 

2º de Planta 1 de la U.2 fueron sometidos a una golpiza por agentes penitenciarios, 

con bastones de material duro y también con los puños, ocasionándole lesiones. La 

brutal respuesta se habría desencadenado a raíz de la agresión de un interno al 

celador del sector. La investigación recayó en el Juzgado Nacional en lo Criminal de 

Instrucción Nº 25 Secretaría Nº 161 de la Capital Federal. La instrucción fue 

delegada en la Fiscalía Nº 37.  

27)  El día 17 de diciembre de 2004 entre las 19.00 hs. y las 19.30 hs. los internos 

D.S.A. y G.R. alojados en el pabellón D del Módulo III del CPF I, fueron golpeados 

por varios agentes de la División Requisa por medio de bastones, puños y patadas. 



La investigación recayó en el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nº 1 

Secretaría Nº 3 de Lomas de Zamora. En fecha 02/05/05 se remitió la instrucción a 

la Fiscalía Nº 2. 

28)  El día 24 de diciembre de 2004 aproximadamente a las 10.00 hs. ingresaron al 

Pabellón “G” del Módulo de Ingreso, Selección y Tránsito del CPF I, el Jefe de 

Módulo y varios integrantes de la División Requisa, quienes a los golpes llevaron al 

interno M.N.S. al Pabellón “E” del Módulo III. Allí siendo las 02.00 hs. del día 

siguiente, desde la administración se permitió el ingreso de varios internos al 

alojamiento celular de M.N.S. para que lo golpearan. Luego fue derivado a otro 

sector del mismo Módulo, recibiendo amenazas en el trayecto de parte de agentes 

penitenciarios. En este nuevo lugar fue alojado con el interno R.C.L., quien le 

comenta que había sido objeto de la misma modalidad delictiva. Más tarde, el 5 de 

enero, ambos internos son amenazados por el Jefe de Módulo III, para que maten a 

otros internos. La respuesta negativa de ambos internos determinó que el maltrato 

físico y la amenaza se mantuvieran hacia ellos sin solución de continuidad. La 

investigación recayó en el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nº 1 

Secretaría Nº 1 de Lomas de Zamora.  

29)  El día 25 de diciembre de 2004 aproximadamente a las 00.15  hs. ingresaron al 

Pabellón “I” del Módulo de Ingreso, Selección y Tránsito del CPF I, varios 

integrantes de la División Requisa, quienes ordenaron a los internos allí alojados 

entrar a sus celdas. Luego separaron a los internos  A.G.S., E.L.C. y C.L.P.F. 

quienes fueron golpeados. La investigación recayó en el Juzgado Federal en lo 

Criminal y Correccional Nº 1 Secretaría Nº 1 de Lomas de Zamora.  

30)  El día 21 de febrero de 2005 los internos A.C.C., W.M.B. y  A.G alojados en la 

Planta 5 del Celular 3º de la U.2 fueron sometidos a una golpiza por agentes 

penitenciarios durante el procedimiento de requisa de las instalaciones llevado a 

cabo. La investigación recayó en el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción 

Nº 32 Secretaría Nº 114 de la Capital Federal.  

31)  El día 18 de mayo de 2005 se tomo conocimiento a través del delegado de la Zona 

Norte que los internos A.R.P., R.M., D.O., J.D.O. y  W.R. alojados en la U.7 eran 

continuamente sometidos a golpizas por agentes penitenciarios. La investigación 

recayó en el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional de Resistencia, Pcia. de 

Chaco.  



32)  El día 24 de mayo de 2005 el interno J.D.F.  alojado en el pabellón C del Módulo V 

del CPF I, informó que fue golpeado por varios agentes, ocasionándoseles diversas 

lesiones que fueron constatadas por el facultativo de la Procuración. La 

investigación recayó en el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nº 1 

Secretaría Nº 2 de Lomas de Zamora.  

33)  El día 24 de mayo de 2005 aproximadamente a las 09.30 hs. los internos S.A.A.S, 

A.A.L., V.H.M. y E.A.S alojados en el pabellón 5 del Módulo 5 del CPF II, fueron 

golpeados por varios agentes de la División Requisa por medio de bastones, puños y 

patadas. La investigación recayó en el Juzgado Federal en lo Criminal y 

Correccional Nº 2 Secretaría Nº 7 de Morón.  

34)  El día 6 de junio de 2005 aproximadamente a las 05.00 hs. el interno W.E.G.  

alojado en el pabellón G del Módulo de Ingreso, Selección y Tránsito del CPF I, fue 

golpeado por varios agentes de la División Requisa, ocasionándoseles diversas 

lesiones que fueron constatadas por el facultativo de la Procuración. Fue amenazado 

respecto de las declaraciones que eventualmente pudiera hacer y con relación a una 

hipotética fuga que habría intentado. La investigación recayó en el Juzgado Federal 

en lo Criminal y Correccional Nº 2 Secretaría Nº 6 de Lomas de Zamora.  

 

 Toda esta cantidad de denuncias penales por actos de malos tratos y torturas 

revelan la extrema vulnerabilidad de la situación en las cárceles argentinas. Hay que 

recordar que estos actos constituyen delitos de especial gravedad, prohibidos por todas 

las legislaciones y normas tanto nacionales como internacionales. 

 Es conveniente señalar que los casos aquí relatados muy probablemente no son 

los únicos en que los presos han sufrido malos tratos por parte del personal 

penitenciario. Es sabido que muchas personas no interponen denuncia penal por miedo a 

las represalias. Como se relata en varios de los casos expuestos más arriba, con 

frecuencia los malos tratos involucran amenazas de muerte para el caso que la víctima 

los denuncie. 

 Además, la mayoría de las veces los presos que interponen denuncias penales 

por haber sido víctimas de malos trastos, siguen conviviendo con el mismo personal 

penitenciario al que han denunciado. Sólo en algunas ocasiones consiguen ser 

trasladados a otras unidades penitenciarias para salvaguardar su integridad física. Pese a 

ello, dado que también el personal penitenciario circula entre diversos establecimientos, 

puede ocurrir que el detenido trasladado vuelva a encontrarse con su victimario. La 



extrema vulnerabilidad de los reclusos que denuncian al personal penitenciario es un 

factor que disminuye el volumen de las denuncias efectuadas.   

Otra cuestión especialmente preocupante es que las denuncias penales por malos 

tratos y torturas muy raramente terminan en una condena de los agentes penitenciarios. 

Solo un porcentaje insignificante de las denuncias llegan a juicio, y en muy pocos casos 

terminan en sentencia condenatoria. En la mayoría de los casos los jueces archivan las 

actuaciones durante el periodo de instrucción. Ello puede ser debido a varios motivos.  

En primer lugar, a las dificultades de identificación de los autores de los delitos. 

Ya se ha indicado en otras partes del informe –y es algo en los que la Procuración lleva 

insistiendo muchos años- que los funcionarios penitenciarios –especialmente los que 

están en contacto diario con los detenidos- no usan placas identificadoras, lo que supone 

que los presos sólo los puedan identificar por algunos rasgos físicos o por un 

sobrenombre, pero nunca por un número oficial. 

En segundo lugar, el hecho que las denuncias en sede judicial difícilmente 

prosperen también puede ser debido a que los jueces atribuyen mayor credibilidad a los 

testimonios y declaraciones de los agentes penitenciarios que a las de los presos. Como 

es obvio, los malos tratos y torturas ocurridos dentro de un establecimiento 

penitenciario sólo tienen como testigos a otros detenidos y a agentes penitenciarios. Por 

consiguiente, el hecho de atribuir a los testimonios de los presos una validez devaluada 

dificulta en la mayoría de los casos que prosperen las denuncias.   

En tercer lugar, también resulta muy preocupante la vaguedad que se observa a 

menudo en los informes médicos del servicio penitenciario, en los casos que un preso ha 

denunciado haber sido víctima de malos tratos. No obstante, un factor muy positivo a 

destacar –y que de algún modo contrarresta el problema señalado- es que dichos 

informes pueden ser complementados con los que realizan los médicos independientes 

de la Procuración Penitenciaria. En efecto, este organismo tiene tres médicos que 

realizan las visitas pertinentes cuando los reclusos las solicitan. En los casos de 

denuncias por malos tratos o torturas se constituyen en el establecimiento penitenciario 

a fin de realizar un examen médico independiente para constatar la existencia de malos 

tratos. Dicho informe médico posteriormente se aporta como prueba en las denuncias 

penales que realiza la Procuración Penitenciaria. 

En cuarto lugar, otro factor que dificulta que prosperen las denuncias por malos 

tratos y torturas ocurridos dentro de los establecimientos penitenciarios es la sobrecarga 

de trabajo de los tribunales. La situación de colapso que sufre la administración de 



justicia impide que los jueces y fiscales puedan dedicarse adecuadamente a juntar 

evidencias frente a una denuncia penal. Ello significa que si la víctima no puede adoptar 

un papel activo en el mantenimiento de la acusación, el caso puede terminar archivado 

por falta de pruebas. Y ello ocurre especialmente cuando la víctima del delito se 

encuentra en prisión, debido a que no puede ejercer con facilidad la acusación y queda 

en las exclusivas manos de su abogado defensor y del ministerio público fiscal, 

organismos que también se encuentran colapsados de trabajo. 

El problema de los malos tratos y torturas en las cárceles argentinas también ha 

sido puesto de manifiesto por organismos internacionales. 

Con motivo de la presentación en noviembre de 2004 del Informe del Estado 

argentino ante el Comité contra la Tortura en cumplimiento del artículo 19 de la 

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes, 

dicho Comité expresó varios motivos de preocupación y realizó algunas 

recomendaciones. 

Entre los motivos de preocupación por la situación de la tortura en la Argentina 

señalados por el Comité, conviene destacar sucintamente algunos de los relacionados 

con los establecimientos penitenciarios: 

1) La desproporción entre el elevado número de denuncias por actos de tortura y malos 

tratos y las mínimas condenas dictadas por dichas causas, así como los retrasos 

injustificables en la investigación de casos de tortura, todo lo cual contribuye a la 

impunidad existente en esta materia. 

2) La práctica reiterada por parte de los funcionarios judiciales de realizar una 

calificación errónea de los hechos, asimilando el delito de tortura a tipos penales de 

menor gravedad sancionados con penas inferiores, cuando en realidad merecerían la 

calificación de tortura. 

3) Las presuntas represalias, intimidaciones y amenazas recibidas por quienes 

denuncian actos de tortura y malos tratos. 

En cuanto a las recomendaciones para evitar los actos de tortura y malos tratos, el 

Comité señaló: 

1) Tomar medidas enérgicas para eliminar la impunidad de los presuntos responsables 

de actos de tortura y malos tratos; realizar investigaciones prontas, imparciales y 

exhaustivas; enjuiciar y de ser el caso condenar a los autores de torturas y tratos 

inhumanos con penas adecuadas, indemnizando adecuadamente a las víctimas. 



2) Capacitar a los funcionarios judiciales para mejorar la eficacia de las 

investigaciones y para adecuar las resoluciones judiciales a los estándares 

internacionales en la materia. 

3) Adoptar medidas eficaces para asegurar que todos los denunciantes de actos de 

tortura o malos tratos sean protegidos de la intimidación y de cualquier 

consecuencia desfavorable a raíz de su denuncia. 

 

La Procuración Penitenciaria formó parte de la delegación argentina, exponiendo 

ante el Comité las situaciones más problemáticas del sistema penitenciario federal que 

pueden constituir actos de tortura o tratos inhumanos o degradantes, contribuyendo de 

este modo a las conclusiones y recomendaciones al Estado Argentino. 

No obstante todo lo anterior, por el momento la Procuración Penitenciaria no ha 

tenido noticia de actuaciones del Estado argentino tendentes a implementar las 

recomendaciones realizadas por el Comité contra la Tortura y, atendiendo al volumen 

de denuncias penales relatado más arriba, parece que los actos de malos tratos y torturas 

no ha disminuido en la práctica diaria de los establecimientos penitenciarios. 

Finalmente, antes de concluir el capítulo sobre denuncias por malos tratos y 

torturas, también hay que destacar que en los casos que se inician sumarios 

administrativos por la presunta comisión de actos de dichas características, la mayoría 

de las veces los mismos terminan archivados, después de largos procedimientos en los 

que no se producen resoluciones ni avances de ningún tipo. 

 

2) Aspectos conflictivos de la realidad carcelaria actual. 

 

En este apartado se hará referencia a algunos aspectos de la realidad carcelaria 

que son especialmente problemáticos. Se trata de problemáticas comunes a la mayor 

parte de los establecimientos. No obstante, hay que precisar que algunas de las 

problemáticas que se tratarán afectan especialmente a los establecimientos 

penitenciarios de la Capital Federal y del Gran Buenos Aires, como es el caso de la 

sobrepoblación o el de la no separación entre procesados y condenados. 

 

a) Superpoblación, Inactividad y ocio    

 El dato más relevante que se extrae de la evaluación de los establecimientos 

penitenciarios de la Capital Federal y el Gran Buenos Aires es la superpoblación, que 



afecta en especial a la Unidad Nº 2 y a la Unidad Nº 3. Este exceso funciona como 

“disparador” de la crisis carcelaria en las posibilidades de brindar adecuada asistencia 

médica, de trabajar, de estudiar etc., lo que redunda en definitiva en una disminución en 

el goce de todos los derechos de los detenidos. Pero lo que es peor, esta sobrepoblación 

–por la conflictividad que genera entre los mismos internos en la lucha diaria de 

sobrevivir en un espacio desprovisto de las condiciones mínimas- determina incluso la 

pérdida de derechos tan fundamentales como la vida, la dignidad humana y la integridad 

física. 

Sin embargo, de la sobrepoblación en la U.2 y en la U.3, no debe inferirse que -

por la inexistencia de este problema- en otros establecimientos como el Complejo 

Penitenciario Federal I y el Complejo Penitenciario Federal II, la situación es distinta en 

lo que respecta a la generación de planes estables y racionales, con efectividad 

comprobable de higiene, asistencia médica, alimentación, actividades recreativas, 

trabajo etc. Tanto el porcentaje de los internos que trabaja en el Instituto de Detención 

de la Capital Federal (U.2) como el que lo hace en el Complejo Penitenciario Federal I -

Ezeiza- y en el Complejo Penitenciario Federal II -Marcos Paz-, es insignificante, no 

superando el 20 por ciento, contando a los que sólo realizan tareas de fajina remunerada, 

y el cuadro se repite en mayor o en menor medida en casi todos los establecimientos. 

Es decir, por un lado está la sobrepoblación como excusa para justificar la falta  

de vacantes laborales, pero en aquellos establecimientos en los que no se puede esgrimir 

ello –como por ejemplo en el Complejo Penitenciario Federal II- se acude al argumento 

que remite rutinariamente a la falta de personal de seguridad necesario para el control de 

las actividades relacionadas con el tratamiento, así como también a la carencia de 

personal idóneo para la realización de las mismas, como por ejemplo maestros de 

oficios para encargarse de los talleres o personal docente para las tareas educativas. 

Tampoco existen programas educativos necesarios para paliar la falta de trabajo. Por 

ende muchos internos pasan todo el día sin actividades, con mucho tiempo ocioso, lo 

que genera más y más tensión entre ellos que deriva en muchas oportunidades en 

agresiones físicas. 

  Se puede decir que la rutina diaria de la mayor parte de los internos involucra 

inactividad, caracterizada tanto por la falta de acción como por la carencia de 

distracción, en la que el tiempo pasa sin ninguna aplicación. Esta ociosidad, además de 

obrar negativamente en la realización misma de la persona privada de la libertad, hace 

que el tiempo penitenciario se transforme en un tiempo pasivo, de maquinación, con 



deterioro psicológico por efecto del internamiento infecundo. Históricamente y en 

especial el trabajo en la cárcel estuvo pensado como una forma de limitar los supuestos 

“fantasmas que genera el ocio en una imaginación desordenada”. A diferencia de esta 

doctrina, la normativa vigente no concibe estas actividades como un instrumento de 

control sobre el tiempo libre de los internos, sino que las mismas representan una 

estrategia de reintegro al tejido social. Por el contrario el tiempo pasivo, determina 

indefectiblemente lo que se ha bautizado como proceso de prisionización que conduce 

al aislamiento personal y aún –sin proponérselo- al aprendizaje de nuevas conductas 

delictivas. 

Como fuera determinado por las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 

Reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 

del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas 

por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 

1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977 (en adelante Reglas Mínimas), en su regla 

60 “1) El régimen del establecimiento debe tratar de reducir las diferencias que puedan 

existir entre la vida en prisión y la vida libre en cuanto éstas contribuyan a debilitar el 

sentido de responsabilidad del recluso o el respeto a la dignidad de su persona.” 

  En este caso, como queda claro, las diferencias entre la vida libre y la vida en la 

cárcel son extremas. 

 

b) Distribución de internos. Separación de condenados y procesados 

Un factor principalísimo que incide en la problemática situación carcelaria 

actual es la no separación en su alojamiento de internos condenados y procesados. Esto 

ocurre tanto en el Instituto de Detención de la Capital Federal (U.2), como en el 

Complejo Penitenciario Federal I -Ezeiza- y el Complejo Penitenciario Federal II -

Marcos Paz-, siendo menos tolerable en los complejos dadas sus posibilidades edilicias.  

La obligación de realizar esta separación se encuentra establecida en dos de los 

instrumentos internacionales jerárquicamente constitucionalizados, vale decir el Pacto 

Internacional de los Derechos Civiles y Políticos –que en su artículo 10, inc. 2 a) 

establece que “Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en 

circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a 

su condición de personas no condenadas;”- y la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos – que en su artículo 5, inc. 4 indica que “ Los procesados deben 



estar separados de los condenados, salvo circunstancias excepcionales, y serán 

sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no condenadas.”-. 

Pero no son estos los únicos instrumentos que contienen esta obligación, 

también se encuentra en el artículo 179 de la ley 24.660 que establece terminantemente 

que “los establecimientos destinados a procesados no podrán alojar condenados”. De 

igual modo las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas, señalan en su Regla 8 inc. b) 

que “los detenidos en prisión preventiva deberán ser separados de los que están 

cumpliendo condena”. 

También debe destacarse que el Conjunto de Principios para la protección de 

todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, adoptado por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 43/173, de 9 de diciembre 

de 1988, establece en su principio 8 que “Las personas detenidas recibirán un trato 

apropiado a su condición de personas que no han sido condenadas. En consecuencia, 

siempre que sea posible se las mantendrá separadas de las personas presas.” 

Como puede apreciarse, deviene urgente la puesta en marcha de un diseño de 

alojamiento que divida a los condenados de los procesados, especialmente para que sea 

más factible que a estos últimos se les respete el derecho a ser tratados como personas 

inocentes. 

Al respecto el Comité de Derechos Humanos ha expresado en su Observación 

General 21 referida al trato humano de las personas privadas de su libertad (artículo 10), 

realizada en el 44º período de sesiones, 1992 que “ 9. En el apartado a) del párrafo 2 

del artículo 10 del Pacto se estipula que los procesados estarán separados de los 

condenados, salvo en circunstancias excepcionales. Dicha separación es necesaria 

para recalcar su condición de personas no condenadas; que están también protegidas 

por la presunción de inocencia establecida en el párrafo 2 del artículo 14 del Pacto.” 

Esta falta de separación entre condenados y procesados se agrava por la poca 

rigurosa o, incluso, inexistente clasificación entre los internos a fin de establecer el 

lugar de alojamiento de estos. También en este caso las Reglas Mínimas han regulado 

esta situación al establecer en la Regla 67 que “Los fines de la clasificación deberán 

ser: a) Separar a los reclusos que, por su pasado criminal o su mala disposición, 

ejercerían una influencia nociva sobre los compañeros de detención; b) Repartir a los 

reclusos en grupos, a fin de facilitar el tratamiento encaminado a su readaptación 

social.”. 



Nótese el valor que tiene la clasificación para el Comité de Derechos Humanos 

que en su Observación General 21 ha indicado que “12. Para determinar si se respeta 

plenamente el principio establecido en el párrafo 3 del artículo 10, el Comité desea 

conocer las medidas concretas aplicadas durante la detención, por ejemplo, la 

individualización y clasificación de los condenados, el régimen disciplinario, el 

confinamiento solitario y la detención en régimen de alta seguridad, así como las 

condiciones de comunicación de los condenados con el mundo exterior (familiares, 

abogados, servicios médicos y sociales, organizaciones no gubernamentales).” 

Un sistema de clasificación coherente y previsible permitiría que los internos 

conozcan cual será su lugar de alojamiento eliminando con ello la incertidumbre y 

tensión que se produce a partir de la arbitrariedad con la que el Servicio Penitenciario 

Federal selecciona el alojamiento de cada interno. Esto a la vez haría que los jueces no 

ordenen el alojamiento de los internos en determinados Módulos o Pabellones, como 

ocurre en la actualidad, porque ante un criterio de clasificación correcto no tendrían 

motivos para reprochar la actuación de la administración penitenciaria en la disposición 

del alojamiento de los internos. Digo esto toda vez que es reiterado el reclamo de los 

funcionarios penitenciarios de que ellos no pueden distribuir el alojamiento de los 

internos como les parece adecuado porque los jueces les ordenan el alojamiento de tal o 

cual interno en determinado sector lo que desbarata cualquier diseño que ellos hayan 

ideado. 

También debe destacarse que, ante una mala o nula clasificación deviene 

imposible un diseño de actividades diarias de acuerdo con las necesidades de los 

internos y las que el programa de tratamiento individualizado fije para el caso de los 

condenados. Sobre esta cuestión, nos remitimos a lo expuesto anteriormente con 

referencia a las equivocadas medidas adoptadas en la U.19.   

 

c) Maltrato Físico 

 Con lamentable frecuencia, este Organismo registra casos de internos o grupos 

de ellos que son sometidos a golpizas con bastones, palos forrados en goma, golpes de 

puño y patadas de borceguíes. En todos los casos el denominador común es la 

participación del personal de las Divisiones de Requisa. La mayoría de los incidentes se 

producen en ocasión de realizarse las inspecciones en los sectores de alojamiento de los 

internos. El empleo ilegítimo de la fuerza física por parte de la administración 

penitenciaria queda acreditada siempre por el resultado de la evaluación clínica de los 



facultativos de la dependencia, quienes corroboran generalmente eritremas, hematomas, 

contusiones, escoriaciones, y otros signos de golpes.   

  El maltrato a los internos y el uso injustificado de la fuerza física por parte del 

personal penitenciario está absolutamente prohibido tanto por las normas y tratados 

internacionales como por la normativa interna. 

En especial, está terminantemente prohibido por la Convención contra la Tortura 

y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o degradantes, adoptada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en su Resolución 39/46 de 10 de diciembre de 1984. 

 En la normativa interna de la Argentina, la Ley de Ejecución en su artículo 9 

dispone claramente que “la ejecución de la pena estará exenta de tratos crueles, 

inhumanos o degradantes. Quien ordene, realice o tolere tales excesos se hará pasible de 

las sanciones previstas en el Código Penal, sin perjuicio de otras que le pudieren 

corresponder”. 

Por su parte, el artículo 77 de la ley 24.660 establece: “Al personal penitenciario 

le está absolutamente prohibido emplear la fuerza en el trato con los internos, excepto 

en los casos de fuga, evasión o de sus tentativas o de resistencia por la fuerza activa o 

pasiva a una orden basada en norma legal o reglamentaria. Aún en estos casos, todo 

exceso hará pasible al responsable de las sanciones administrativas y penales que 

correspondan”. 

  El precepto instituye un principio rector por el cual se erradica el empleo de la 

fuerza, en la relación entre personal penitenciario y los internos, la que deberá basarse 

en la persuasión y en la convicción de la legalidad. Con criterio realista, no obstante, se 

permite el empleo de la fuerza con carácter excepcional para supuestos taxativamente 

predeterminados. 

  Concordantemente, el artículo siguiente sólo autoriza el empleo de armas 

reglamentarias en circunstancias excepcionales a efectos de prevención o por peligro 

inminente para la vida, la salud o la seguridad de los agentes, de internos o de terceros. 

  No obstante la claridad de las normas señaladas, desde este Organismo se ha 

venido denunciando a través de diversos modos lo que se ha dado en llamar “la cultura 

del golpe”.  En muchas oportunidades esta gestión ha debido impetrar formalmente 

denuncias penales por apremios ilegales al corroborar el uso de la fuerza sin 

justificativo legal, muchas veces también al constatarse el exceso en el empleo de este 

medio de sometimiento, específicamente proscripto por las normas. 



  Es cierto que no todas las denuncias prosperan en sede jurisdiccional, lo que se 

explica por la dificultad probatoria. Es dable destacar en tal sentido el problema que 

significa para un interno presentarse como testigo de hechos de esta naturaleza. La 

mayoría de las veces los internos denunciantes y/o testigos deben reintegrarse al mismo 

establecimiento en que ocurren los hechos, desalentando la declaración en la instancia 

judicial, a pesar del alegado “control jurisdiccional” sobre las cárceles, que se traduce 

en la realidad de los hechos y la mayoría de las veces en una vigilancia meramente 

formal. Está claro que las intimidaciones, amenazas y golpes hacen desistir de la 

denuncia. Como tiene dicho este Organismo, resulta muy normal que los internos 

absorban cualquier mecanismo represivo y que acepten ciertas “reglas de juego” 

impuestas porque en definitiva son ellos los que deben lidiar con el problema del 

maltrato.  

  Dentro de un establecimiento penitenciario, la persona privada de la libertad vela 

por su bien más preciado que es la propia vida, lo que involucra la integridad 

psicofísica, cuyo resguardo se intenta a través de resoluciones judiciales, sin resultado 

cierto, debido a aquello que se ha dicho de la cárcel como “un espacio sin ley”. 

  También resulta difícil la individualización de la responsabilidad administrativa 

o penal ya que en contravención a lo prescripto reglamentariamente los agentes 

penitenciarios no usan identificación visible. El Reglamento de Uniformes para el 

Personal del Servicio Penitenciario Federal de 20 de enero de 1970, modificado por 

Resolución 489/00, prevé el uso de placas identificatorias durante la prestación del 

servicio en el interior de unidades y dependencias.  Dicha previsión nunca ha sido 

implementada, a pesar que la Procuración Penitenciaria desde su creación en 1993 ha 

venido realizando Recomendaciones. Hay que recordar que la ausencia del uso de 

placas identificatorias por parte del personal penitenciario va en detrimento del 

principio de transparencia que debe informar la actividad de todos los servidores 

públicos estatales. 

  Otra razón por la cual no progresan las investigaciones en el fuero penal, está en 

la entidad de las lesiones provocadas cuando ellas no son serias y sus secuelas tales 

como marcas, devienen tenues y/o desaparecen a los pocos días. Se trata en estos casos 

del uso de la fuerza como “castigo disciplinador” para recordar quien se encuentra a 

cargo. Se ha advertido también que la administración penitenciaria  emplea la disuasión 

junto con la realización de maniobras para ocultar el ilícito, como por ejemplo la 

confección de actas “ex post facto” en las que se deja constancia de explicaciones 



alternativas y razonables a los hechos denunciados (v.gr. caídas accidentales en el 

baño). 

  Fueron varias las denuncias realizadas en sede jurisdiccional, en el período 

comprendido por la presente memoria, de lo que se dio cuenta más arriba. La 

posibilidad determinada por la Ley 25.725 en su artículo 18 inciso d), que brinda 

legitimación procesal para actuar como querellante al Procurador Penitenciario permite 

abrigar expectativas favorables respecto del esclarecimiento de estos hechos, evitando 

su reiteración en el futuro.  

 

d) Alimentación e higiene 

La obligación de la administración penitenciaria de brindar alimentación 

adecuada a las necesidades y sustentada en criterios higiénico dietéticos, permanece 

incumplida. En general la comida es calificada por todos los internos como mala en 

calidad e insuficiente en cantidad. 

  Es preponderante en el menú de los establecimientos la presencia de hidratos de 

carbono (vgr. guisos, arroz, pizzetas, etc.) y la ausencia de verduras y frutas frescas, o 

lácteos. La entrega de alimentos al desayuno (alguna infusión, mermelada o pan) no se 

produce de manera regular en los establecimientos. La situación afecta especialmente a 

los internos que carecen de visitas, razón por la que dependen enteramente de la comida 

a cargo del establecimiento. En general se puede decir que la calidad, la cantidad, la 

higiene y los componentes nutricionales de la dieta no resultan adecuados, debiéndose 

realizar un estudio más pormenorizado dentro del contexto económico, del presupuesto 

afectado, así como dentro de la eventual falta de transparencia que podría aparecer en la 

gestión de los recursos destinados al área alimentaria. 

Lo mismo cabe decir del suministro de las dietas -a quienes las tienen indicadas- 

y de las denominadas “prescripciones” (refuerzo alimenticio para portadores del virus 

HIV, internas embarazadas, hipertensos etc.). 

También resulta dable traer a colación el tema de la omisión de la administración 

en lo que respecta al cumplimiento del deber legal de suministrar regularmente a la 

población carcelaria los artículos de aseo necesarios para la higiene personal (artículo 

60 de la ley 24.660). Hay un gran número de internos que, ya sea porque no tienen 

visitas que les procuren los elementos, o ya sea porque carecen de fondos disponibles 

para adquirirlos, no tienen acceso a artículos imprescindibles para mantener una mínima 

higiene, como son el papel higiénico,  el jabón de tocador, la pasta dentífrica, el cepillo 



de dientes, los elementos para afeitarse, etc. Esta obligación estatal, orientada al 

aseguramiento del bienestar psicofísico de los internos, tiene como contrapartida la 

carga del interno de mantener su higiene personal. Vale recordar que esta última 

obligación, establecida como una de las especificaciones del artículo 62 del Reglamento 

de Modalidades Básicas de la Ejecución para calificar el Concepto, es un factor que se 

pondera en los informes criminológicos, para la evaluación. Se advierte como 

paradójico entonces, que se exige reglamentariamente aseo y corrección personal al 

interno, en orden a su calificación de Concepto, pero no se le facilitan los  medios para 

lograr ello. 

 

3) Reiterados señalamientos de la Procuración aún no resueltos 

 

  La realidad para las personas privadas de la libertad alojadas en establecimientos 

del Servicio Penitenciario Federal, tiene aristas impugnables que acarrean vulneración 

de derechos.  

  En este sentido,  muchos problemas fueron objeto de investigaciones o de 

seguimientos en este Organismo, cuyas conclusiones fueron puestas en conocimiento de 

la cartera política la mayoría de las veces, no habiendo producido dicho anoticiamiento 

resultados prácticos que hayan permitido subsanar las irregularidades que afectan la 

vida de los internos. 

El hecho que estas cuestiones persistan en el tiempo sin solución de continuidad, 

puede explicarse sólo desde una perspectiva que consideraría que la persona privada de 

la libertad es objeto de una aminoración general de todos sus derechos humanos –no 

sólo de la libertad ambulatoria-, que se extendería incluso a los familiares, 

victimizándolos.  No puede encontrarse otra explicación a las agraviantes condiciones 

de requisa a que se somete eventualmente a las visitas de los presos, fundado ello en 

una alegada reglamentación vigente. No hay otra forma de fundamentar tampoco la 

resistencia a modificar el estado de cosas relacionada con el abuso económico de las 

proveedurías de las Unidades, que expenden artículos de consumo a los internos a 

precios siempre superiores a los del medio libre. 

  Lo mismo puede decirse de la pasividad demostrada hasta ahora por la 

administración penitenciaria, para brindar solución al problema derivado de la falta de 

identificación del personal que tiene trato con los internos, evidenciando esta modalidad 

la falta de transparencia que caracteriza a este ámbito.   



  Finalmente, y como se verá, a pesar de tratarse de un problema conocido y 

definido en el ámbito legal, judicial y administrativo,  sigue sin efectivizarse la 

posibilidad que las personas detenidas con prisión preventiva sin sentencia firme 

puedan ejercer sus derechos políticos. 

 

a) Requisa a las visitas 

 Este Organismo recibe cada tanto quejas de familiares y allegados de internos 

que manifiestan sus agravios por el procedimiento de requisa en sus cuerpos al que son 

sometidos, previo a su ingreso al predio de seguridad de los establecimientos 

penitenciarios, cuando concurren a visitarlos. Se reiteran frecuentemente también los 

reclamos de los propios internos por el mismo tema del trato irrespetuoso y abusivo al 

que son sometidos los visitantes por parte del personal penitenciario encargado de la 

requisa y responsable del procedimiento.  

  Se ha detectado en el trabajo de campo que realiza esta dependencia, que en los 

establecimientos del Servicio Penitenciario Federal el procedimiento de control 

involucra la mayoría de las veces el desvestido parcial frente al personal penitenciario, 

con modos que incluyen tocamientos y palpaciones  del cuerpo de la persona requisada. 

No resultan eximidas de estas prácticas las personas de edad, ni tampoco los niños, o 

incluso bebés a los que se les inspeccionan los pañales. 

  El artículo 163 de la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad 

establece: “El visitante y sus pertenencias, por razones de seguridad, serán registrados. 

El registro, dentro del respeto a la dignidad de la persona humana, será realizado o 

dirigido, según el procedimiento previsto en los reglamentos, por personal del mismo 

sexo del visitante. El registro manual, en la medida de lo posible, será sustituido por 

sensores no intensivos u otras técnicas no táctiles apropiadas y eficaces.” 

  El artículo 6 del Reglamento de Comunicaciones de los Internos (Decreto 

1136/97) reitera la prescripción legal, añadiendo que “Si lo desea el visitante podrá 

acogerse a lo previsto en el artículo 21, inciso d).”  Por su parte el inciso d) del artículo 

21 reglamentario señala que “El visitante tendrá derecho a:..........d) Solicitar se lo 

exceptúe de los procedimientos de registro personal, sin que ello implique supresión del 

examen de visu de su persona y de su vestimenta, ni del empleo de sensores no 

intensivos u otras técnicas no táctiles apropiadas y eficaces. En tal supuesto, la visita 

sólo podrá ser realizada sin contacto con el interno en locutorio o, si lo permiten las 

instalaciones del establecimiento, en lugar acondicionado para ello.” 



  A tono con las previsiones normativas apuntadas, el 31 de julio de 2000 se dictó 

el Memorando 84/00 de la Dirección General de Cuerpo Penitenciario, por el cual se 

impartieron directivas tendientes a precisar la amplitud de los términos   legales 

respecto del significado del “registro dentro del respeto a la dignidad de la persona 

humana”. En tal respecto se comunicó a los Directores de los establecimientos que 

debían tomar los recaudos para que los procedimientos de requisa para la visita de 

internos se efectúen en forma superficial a los visitantes, previo a su ingreso y de 

manera profunda a los internos, una vez finalizada la misma y antes del reintegro a sus 

respectivos sectores de alojamiento. 

  Sin perjuicio de estas normas vigentes, desde la administración penitenciaria se 

ha alegado la vigencia de la “Guía de Procedimientos de la Función Requisa” aprobada 

por Resolución Nº 330 del 26 de marzo de 1991 de la Dirección Nacional del Servicio 

Penitenciario Federal, publicada en el B.P.P. Nº 1995 de fecha 10 de abril de 1991, es 

decir con anterioridad a la entrada en vigor de la normativa enunciada en los párrafos 

anteriores. Esta reglamentación se dictó por la delegación que se encomendara a través 

de la Resolución Nº 42 de fecha 15 de marzo de 1991 de la Subsecretaría de Justicia a la 

Dirección Nacional del Servicio Penitenciario Federal.   

  En su Capítulo II del Título II este manual prevé la requisa minuciosa o 

profunda de familiares visitantes de internos, refiriendo en el punto 2.1.2. que “para 

efectuar requisa profunda de la vestimenta, efectos y cuerpo de la visita deberá 

contarse con su consentimiento. De no existir consentimiento de requisa profunda, pero 

sí del tipo superficial contando el establecimiento con locutorios o lugares adecuados 

que no permitan el contacto directo entre visita e interno, el Director acordará la 

misma en dichos sectores; de no contar con los mismos, no se permitirá el ingreso del 

visitante.” 

  El punto 2.1.2.1. refiere a la requisa minuciosa de familiares femeninos, 

señalándose el procedimiento siguiente: 

“Ubicada frente a la Agente, se desprenderá de sus prendas exteriores, conservando las 

íntimas, se quitará el calzado, apoyándose sobre un paño o material similar tendido en 

el suelo a tal fin. 

La Agente en forma semejante a lo ya señalado respecto de la vestimenta del interno, 

revisará cuidadosamente sus diversos componentes, poniendo énfasis en las costuras, 

dobladillos, entretelas, bolsillos (dando vuelta los mismos), puños, cuellos, medias etc., 

del calzado revisará los tacos y las plantillas. 



Seguirá a continuación por los efectos personales y accesorios que eventualmente 

portare la visitante, constatando especialmente los objetos ahuecados en su estructura, 

los cinturones de tipo “cremallera” o “monedero”, material ortopédico, 

portadocumentos y billetera, bolígrafos  y anotadores personales, pañuelos, 

portacosméticos y cosméticos, encendedor y cigarrillos etc. 

La visita facilitará, luego de una inspección ocular general de su cuerpo y de sus 

prendas íntimas: la Agente constatará –en la parte superior- los lugares susceptibles de 

ocultar elementos prohibidos procurando en todo momento no entrar en contacto con 

la piel de la misma. En la parte del bajo vientre, con igual cuidado revisará costuras, 

entretelas y dobladillos, la zona vaginal se palpará previamente por sobre el vestido, 

pollera o pantalón, si poseyera enagua o combinación, se revisará por sobre esa 

prenda, si llevase toalla higiénica o similar deberá exhibirla debidamente. El soutien 

con relleno, la faja, el yeso o los vendajes, en general –según lo ya señalado- 

necesitarán justificación médica.” 

  El punto 2.1.2.2. remite -respecto al familiar masculino- a las pautas trazadas 

anteriormente. 

  En el Capítulo IV del Título I referido al “Perfil de Actitudes de la Visita”, en su 

punto 3 se señala: “El agente requisador pondrá especial atención durante la actividad 

concreta  aquellas partes del cuerpo, vestimenta, accesorios, susceptibles de ocultar 

elementos no permitidos, entre las cuales se citan: cabello y barba (peluca, cabellos 

procesados, etc.), eventuales adherencias detrás de la oreja, interior de oído, nariz o 

boca, debajo de la lengua o prótesis dental, adherencia bajo los senos, axilas y palma 

de las manos, debajo de los genitales, nalgas, ano y vagina, adherencia a la planta de 

los pies, ballenas de los cuellos, forros de corbata, interior y debajo de los vendajes, 

interior y debajo de los portasenos, puños y cuellos de camisas, forros y costura de la 

vestimenta (incluyendo las prendas íntimas), solapas y hombreras de abrigos, interior y 

debajo del corset, interior de bolsillos, hebillas de cinturón e interior de cinturones del 

tipo “cremalleras” o “monedero”, pañuelos (incluyendo los de los niños), ruedos y 

dobladillos de prendas diversas (incluyendo prendas íntimas), suspensores atléticos, 

interior de elementos ortopédicos, interior de toallas o tampones higiénicos, tacos de 

zapatos y plantillas, interior de bastones y paraguas ahuecados, pañales de niños, 

apliques, emblemas o enseñas adheridas a las prendas, botones forrados, interior de 

alhajas ahuecadas, etc.” 



  Como se dijo anteriormente, la examinación de las visitas en la actualidad 

comprende básicamente el desvestido y las palpaciones en el cuerpo, si bien resulta 

dable destacar que el rigor de estas revisaciones varía a lo largo del tiempo y de acuerdo 

a cada establecimiento, lo que acredita que la interpretación del “respeto a la dignidad 

de la persona humana” pregonado por la norma queda a cargo de la autoridad de 

aplicación. Esta discrecionalidad permite la ocurrencia de prácticas inmotivadamente 

intrusivas, que suelen justificarse desde la administración penitenciaria en una alegada 

vigencia de la “Guía de Procedimientos de la Función Requisa”, habilitada por la 

Resolución Nº 42/91 de la Subsecretaría de Justicia. 

  Resulta claro que la entrada en vigor de la ley 24.660 en el año 1996 dejó sin 

efecto esta reglamentación, ya que el artículo 163 cuando refiere a que el registro del 

visitante debe realizarse dentro del respeto a la dignidad de la persona humana, alude a 

formas superficiales de examen, que descartan inequívocamente el desvestido, la 

inspección ocular minuciosa del cuerpo y de las prendas íntimas, así como también la 

revisación de la parte del bajo vientre o la palpación sobre el vestido o enagua de la 

zona vaginal. La interpretación correcta del artículo 163 tampoco otorga potestad a la 

administración para que en el registro pueda exigir a los visitantes la exhibición de los 

genitales, nalgas, ano y vagina, o de las toallas  y tampones higiénicos, suspensores 

atléticos etc. La misma conclusión se desprende respecto de la requisa de los pañales de 

los bebés o niños de corta edad.  

  Por no haber sido objeto de una derogación expresa, la “Guía de Procedimientos 

de la Función Requisa” sigue siendo aplicada por la administración penitenciaria, en 

contravención con la previsión legal del artículo 163, cuya letra erradica prácticas 

claramente humillantes y vejatorias como son el desvestido, la exhibición de las partes 

íntimas o de los elementos de higiene relacionados y las otras allí previstas. El criterio 

de ley surgente remite a verificaciones “de visu” del cuerpo de las personas visitantes –

sin desvestido-  con eventuales palpaciones, fundadas en razones de mérito ante un caso 

particular sospechoso. 

  Esa es la única interpretación de la norma sobre cómo debería hacerse este 

registro. Hay que tener en cuenta que los derechos de los familiares y allegados de los 

internos no se encuentran limitados por su mera vinculación con personas privadas de la 

libertad. Tampoco corresponde realizarles revisaciones intrusivas, ya que resulta ilegal 

que se los convierta -por su contacto con los internos-  automáticamente en sospechosos 



de un acto ilícito, y merecedores por ende de un rigorismo inmotivado en estos 

procedimientos de la autoridad administrativa de aplicación. 

  Los criterios expuestos coinciden con las consideraciones de la  Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos en el Informe Nº 38/96 del  Caso “Arenas” 

10.506, de 15 de octubre de 1996, referido a la denuncia en contra del Estado Argentino 

por la práctica rutinaria de revisiones vaginales de las mujeres que visitaban a los 

internos alojados en la ex Unidad No. 1 del Servicio Penitenciario Federal. 

Los procedimientos impugnados por esta dependencia podrían evitarse con la 

implementación de medios técnicos que no impliquen revisión corporal manual. Como 

señaló la Comisión Interamericana en el mencionado caso “Arenas”, la requisa corporal 

a las visitas impone una condición ilegal al derecho a las visitas. Por consiguiente, se 

debería sustituir el registro manual por sensores no intensivos u otras técnicas no 

táctiles apropiadas, tal y como establece la Ley de Ejecución en su art. 163. 

 Si bien no se ha detectado últimamente en el trabajo de campo de este 

Organismo que se haya llegado al extremo involucrado en el caso referido, la 

indefinición existente -para la administración penitenciaria- respecto de la vigencia de 

la “Guía de Procedimientos de la Función Requisa”, determina la periódica reiteración 

de algunos de los modos de registro allí previstos -sobre los visitantes de los internos- lo 

que no se condice con la legislación actualmente vigente. 

  Este Organismo entendió, y lo sigue haciendo, que urge adecuar esta 

reglamentación al ordenamiento jurídico en vigor, eliminando cualquier duda al 

respecto. Con este sentido -por Nota de fecha 18 de octubre de 2004-  y en ejercicio de 

la facultad  por el artículo 23 de la Ley 25.875, se recomendó al Ministro de Justicia y 

Derechos Humanos que imparta las directivas tendientes a derogar en forma expresa la 

Resolución Nº 330 del 26 de marzo de 1991 de la Dirección Nacional del Servicio 

Penitenciario Federal, “Guía de Procedimientos de la Función Requisa”, (B.P.P. Nº 

1995 de fecha 10 de abril de 1991), reglamentación dictada por delegación que se 

encomendara a través de la Resolución Nº 42/91 de la Subsecretaría de Justicia. 

  A pesar de haberse reiterado en dos oportunidades la solicitud de información 

acerca del trámite brindado al requerimiento, hasta el momento no hubo ninguna 

respuesta de la cartera política.  

 

b) Placas identificatorias del personal penitenciario 



 Durante las visitas realizadas a distintas unidades del Servicio Penitenciario 

Federal, en ejercicio de la facultad prevista en el inciso b) del artículo 18 de la ley 

25.875, se sigue detectando la falta de cumplimiento, por parte de los agentes 

penitenciarios, de la obligación de usar la “Placa Identificatoria”. Ello así a pesar que el 

Punto 212 ter del “Reglamento de Uniformes para el Personal del Servicio Penitenciario 

Federal” (Capítulo XIV), indica las especificaciones de la “Placa Identificatoria” y 

reglamenta su uso: “La Placa Identificatoria será de uso obligatorio para todo el 

personal y se utilizará en los Uniformes Nros. 3 Servicio y 4 Tarea y en aquellos 

descriptos en los Capítulos IV, V y VI del Reglamento de Uniformes para el personal 

del S.P.F.” (Resolución Nº 489/00 D.N.). 

  El objetivo  de la norma es –según lo que se ha establecido- “brindar una precisa 

y clara individualización de los funcionarios en el cumplimiento de sus tareas, tanto 

para con el resto del personal, como para el público en general”. En tal sentido, se 

advierte que la misma busca institucionalizar un trato más respetuoso entre los 

protagonistas de la realidad carcelaria, tendiendo al afianzamiento del marco jurídico. 

Busca eliminar el anonimato de los agentes penitenciarios en las relaciones 

interpersonales con los internos, circunstancia que conspira contra el reconocimiento de 

las responsabilidades penales y administrativas en los episodios de maltrato contra las 

personas privadas de la libertad.  

  La transparencia administrativa involucra el derecho a identificar a los agentes 

penitenciarios, garantía que debe ser asegurada tanto a los internos como a sus 

familiares. 

  A pesar de esta previsión administrativa, es habitual encontrar en cualquier 

establecimiento que es inspeccionado que los distintos integrantes de la dotación omiten 

cumplir este deber legal; ello ocurre tanto a nivel de los celadores como de los Jefes de 

Turno. Por razones obvias –evitar las represalias o el reconocimiento en rueda- este 

incumplimiento es mayoritario entre los agentes que están afectados a los 

procedimientos de requisa personal y de las instalaciones. 

  Fueron varias las presentaciones de esta Procuración dirigidas a la autoridad 

política y administrativa para revertir el cuadro, todas ellas infructuosas. No se obtuvo 

hasta el momento de parte de la administración penitenciaria una respuesta acorde con 

la necesidad de modificar la situación, sino más bien una serie de justificaciones de tipo 

económicas y presupuestarias, e incluso un diferimiento de la problemática a un 

hipotético olvido en que habría incurrido el Poder Ejecutivo respecto del Servicio 



Penitenciario Federal para que sus integrantes perciban las compensaciones –por 

vestuario por ejemplo- que sí reciben los integrantes de otras fuerzas de seguridad 

federales. En efecto, mediante Nota C.E. Nº 21605/2003 –DN- C.E. 138240/2003 MJ 

del 2 de mayo de 2003, el entonces Director General del Cuerpo Penitenciario aludió a 

la imposibilidad de exigir al personal penitenciario la distracción de sumas de dinero 

para procurarse elementos que se requieran para el ejercicio de la función, cuando las 

remuneraciones apenas alcanzan para vestirse modestamente. 

 

c) Precios excesivos en las proveedurías 

  Como se ha informado anteriormente, los alimentos que provee la 

administración penitenciaria a los internos no reúnen en general los baremos de calidad 

y cantidad exigibles que permitan asegurar una adecuada nutrición. Se debe recordar 

que en la dieta prepondera una composición de hidratos de carbono a base de arroz, 

fideos hervidos, papas, guisos etc., siendo muy escaso el suministro de alimentos 

frescos, lácteos, carne, frutas etc. Como se dijo además, en algunos establecimientos ni 

siquiera está prevista la entrega diaria de elementos de desayuno (té, yerba mate, 

manteca, mermelada, etc.) a los internos como obligación permanente de la 

administración.  

  Esta falta de alimentación adecuada que padece la población carcelaria, puede  

ser sorteada por algunos de sus miembros –aquellos que cobran peculio por las tareas 

laborales que realizan o aquellos a quienes desde el medio libre sus familias les hacen 

llegar dinero-  adquiriendo los artículos en las proveedurías que funcionan en los 

establecimientos. Estas “cantinas” se encuentran a cargo de un concesionario que se 

hace cargo del servicio, pagando un canon a la administración por ello. 

  Sin embargo, esta forma de acceder a un régimen de alimentos más variado, que 

tiene un porcentaje reducido de la población reclusa, no esta exento de un obstáculo, 

que es el precio de los artículos que se ofrecen en venta, excesivos en relación a los que 

se expenden en el medio libre. 

  Este Organismo viene haciendo comparaciones –a través de muestreos- desde el 

inicio de la gestión en la Unidad Nº 3 y en la Unidad Nº 31 y en general en los 

establecimientos situados en la Ciudad de Buenos Aires, en el conurbano y en Marcos 

Paz, y las conclusiones siempre arrojan el mismo resultado consistente en que los 

precios de los artículos que se venden en las proveedurías auditadas son superiores a los 

vigentes en el comercio minorista, en porcentajes variables. De los cotejos realizados se 



desprende que los valores superan en general no sólo a los “precios promedio”, sino que 

exceden en la mayoría de los casos a los “precios máximos” compulsados en comercios 

del medio libre. Se vende siempre más caro, ocurriendo ello tanto si la comparación se 

efectúa con establecimientos de características análogas (pequeña o mediana 

envergadura) como si se efectúa con supermercados minoristas de mayor presencia en el 

mercado. 

  Por Resolución Nº 2022 de fecha 27/08/01 (B.P.N. Nº 139 de fecha 05/09/01) se 

dispuso la conformación de las comisiones fiscalizadoras de cada establecimiento para 

el control de las proveedurías en sus aspectos esenciales. En  su artículo 1º se establece: 

“Confórmase la Comisión Fiscalizadora creada por el artículo 5º de la resolución D.N. 

Nº 226/98 publicada en el Boletín Público Normativo Nº 76 de fecha 24 de febrero de 

1998, por quienes en cada Unidad o Instituto Penitenciario desempeñen los cargos de: 

Subdirector, Jefes de Divisiones y/o Secciones Interna, Externa, Administrativa, 

Trabajo y Médica, o funciones análogas a ellas, más los funcionarios que se juzguen 

idóneos para intervenir en la cuestión, quienes deberán ajustar su cometido a los Pliegos 

de Bases y Condiciones por los que se adjudicaron y/o adjudiquen en el futuro la 

concesión de las proveedurías de mercaderías para los internos y, singularmente, a las 

prescripciones de la resolución S.P.C. Y A.P. Nº 190/2000 que estableció que los 

precios de las proveedurías deberán ser controlados bimestralmente, debiéndose realizar 

un confronte de precios con los vigentes en TRES (03) Supermercados minoristas.” El 

artículo 2º prescribe: “Establécese que, de acuerdo a las comparaciones arribadas y dada 

la irregularidad de sobreprecios, escasez y/o venta de productos prohibidos, se exija por 

nota a la firma comercial la regularización respectiva en un término perentorio de 

SIETE (07) días corridos….”  

  Hay que tener en cuenta que en las Órdenes de Compra que resultaban 

adjudicadas a los permisionarios de las cantinas -hasta hace un tiempo- se fijaba para el 

concesionario una obligación de vender a precios más bajos a los prefijados en el 

comercio minorista.  Ahora esta exigencia se habría reducido a obligarlo a vender “a 

precios iguales a los prefijados”.  No escapa a esta Procuración que la interpretación de 

la referencia a los “precios prefijados en el mercado minorista”, resulta materia 

susceptible de discusión en cuanto a lo que se entiende por tal. Máxime teniendo en 

cuenta que los precios en la actualidad se forman a través del juego libre de la oferta y la 

demanda en el mercado, por lo que la determinación de los “precios prefijados” puede 

acarrear alguna dificultad.  



  Pero el problema adquiere un cariz sumamente impugnable cuando, como se 

dijo anteriormente, del análisis de todas las comparaciones surge que los precios de los 

artículos ofrecidos a los internos exceden los valores promedio e incluso los máximos 

del mercado. La disquisición sobre los “precios prefijados” deviene superflua cuando el 

precio de los productos de las proveedurías aventajan con holgura a los valores más 

altos detectados en locales de venta de extramuros 

  Asimismo, y a pesar de las previsiones reglamentarias para que la 

administración realice el control de los sobreprecios, dicha obligación la mayoría de las 

veces es incumplida por la Comisión Fiscalizadora de cada Unidad, lo que conduce al 

resultado paradojal que la mayoría de la población carcelaria, que proviene del 

segmento más pobre de nuestra sociedad, debe realizar un esfuerzo adicional para 

adquirir los artículos de consumo que tiene permitidos en la cantina, por el alto costo de 

los mismos con relación a los del medio libre. No hay que olvidar que se está hablando 

del reducido porcentaje de internos que realizan actividades laborales, a lo que hay que 

agregar la cuestión relativa a lo reducido de los montos que están estipulados como 

remuneración, aún en las más altas categorías. 

  La última intervención de este Organismo en este tema ocurrió en la proveeduría 

de la Unidad Nº 2 “Mini Marked”, lo que determinó que en fecha 18 de enero de 2005 a 

través de la Recomendación Nº 542 se propiciara al Director Nacional del Servicio 

Penitenciario Federal que disponga lo necesario a efectos de proceder en forma 

inmediata al ajuste de los precios de los productos que se expenden en dicha cantina. 

 

d) Derechos políticos de los procesados 

  El Código Electoral Nacional (Ley 19.945 t.o. Decreto 2135/83), establecía en 

su artículo 3º inciso d) que estaban excluidos del padrón electoral los detenidos por 

orden de juez competente mientras no recuperen la libertad. 

  La incorporación al bloque constitucional federal de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos hizo que la norma, que comprendía a los procesados 

detenidos, deviniera violatoria de este  marco supralegal, que en su artículo 23 inciso 2 

determina expresamente que la ley puede reglamentar los derechos políticos, entre los 

que se encuentra el de votar y ser elegido en elecciones periódicas, exclusivamente por 

razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, 

o condena por juez competente en proceso penal. Es decir, no hay ninguna circunstancia 

obstativa que pudiera determinar la exclusión de su derecho de votar de las personas que 



se encuentran privadas de la libertad por una medida de cautela personal dictada en su 

contra en un proceso, en el que por otra parte se los presume inocentes.      

  En fecha 27 de septiembre de 2001, la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

en autos “Alianza Frente para la Unidad (elecciones provinciales gobernador y 

vicegobernador, diputados y senadores provinciales) s/oficialización listas de 

candidatos”  declaró la inconstitucionalidad del artículo apuntado. Más tarde al resolver 

en una acción de amparo colectivo presentada por el Centro de Estudios Legales y 

Sociales (“Mignone Emilio Fermín s/Amparo”) el Alto Tribunal reiteró esta doctrina, 

considerando que los detenidos sin condena firme están habilitados para sufragar 

(sentencia de fecha 9 de abril de 2002). 

  Como fue informado en la memoria anual correspondiente a los años 2001/2002, 

este Organismo se dirigió al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos por medio de 

la Recomendación Nº 229 de fecha 12 de abril de 2003, propiciando a dicha cartera la 

adopción de las medidas tendientes a derogar formalmente -por intermedio del trámite 

de un proyecto de ley- la norma impugnada. 

  En el mismo sentido, y a raíz del reclamo de varios internos sin condena, se 

acudió con posterioridad a la figura prevista en el inciso e) del artículo 18 de la Ley 

25.875, y como “amigo de la curia” se requirió a los magistrados a cuya disposición se 

encontraban los peticionarios que se instrumentaran las medidas que permitieran ejercer 

su derecho de votar. 

  La demora advertida respecto del trámite de un proyecto de ley, encaminado a la 

armonización de las reglas electorales con el plexo constitucional, motivó una nueva 

intervención de este Organismo,  por la cual se puso en conocimiento de los Presidentes 

de las Comisiones de Libertad de Expresión, de Derechos Humanos, de Legislación 

Penal y Garantías, de Asuntos Constitucionales, así como de los Presidentes de los 

bloques de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Nación -mediante 

notas de fecha 17 de junio de 2003- de la trascendencia de esta cuestión  que urgía una 

respuesta en tiempo y forma. 

  Finalmente fue dictada la Ley 25.858 (B.O. 6/01/04), que entre otras previsiones 

derogó el inciso d) del artículo 3 de la Ley 19.945. Se agregó al Código Electoral 

además el artículo 3 bis que establece: 

  “Los procesados que se encuentren cumpliendo prisión preventiva tendrán 

derecho a emitir su voto en todos los actos eleccionarios que se celebren durante el 

lapso en que se encuentren detenidos. 



   A tal fin la Cámara Nacional Electoral confeccionará el Registro de Electores 

Privados de la Libertad que contendrá los datos de los procesados que se encuentren 

alojados en esos establecimientos de acuerdo con la información que deberán remitir 

los jueces competentes; asimismo habilitará mesas de votación en cada uno de los 

establecimientos de detención y designará  sus autoridades. 

  Los procesados que se encuentren en un distrito electoral diferente al que 

corresponda podrán votar en el establecimiento en que se encuentren alojados y sus 

votos se adjudicarán al distrito en el que estén empadronados.” 

  Por su lado, el artículo 5º de la Ley estipuló que la norma anterior entrará en 

vigencia a partir de su  reglamentación por el Poder Ejecutivo Nacional, la que deberá 

dictarse en el plazo máximo de veinticuatro (24) meses contados a partir de la 

publicación de la ley. 

  Lamentablemente al cierre del presente, la reglamentación referida aún no había 

sido dictada. 

 

4) La salud en las cárceles. 

 

a) Asistencia médica. 

 Tanto las específicas previsiones del Capítulo IX de la Ley de Ejecución de la 

Pena Privativa de la Libertad, como el resto de toda la normativa nacional e 

internacional que configura hoy derecho interno y que aborda la temática de la salud, 

demandan en la actualidad que el Estado Nacional asegure una cobertura sanitaria 

adecuada para las personas privadas de la libertad alojadas en cárceles federales. Esta 

meta legal sigue sin alcanzarse principalmente por la falta de una calidad de vida 

adecuada en el aspecto higiénico sanitario, que conspira contra el adecuado tratamiento 

de las enfermedades. 

  Entre las cuestiones –ya tratadas en anteriores memorias- que siguen 

incidiendo desfavorablemente en el cuadro actual se pueden señalar las siguientes: 

   1.- Se agrava la asistencia intramuros porque no ha variado la situación de 

deterioro del plantel profesional, con diferente intensidad según la Unidad 

considerada. Se advierte la insuficiencia de la dotación de profesionales médicos, 

paramédicos y de enfermería en distinto grado. Ello incide a su vez en las 

condiciones disfuncionales en que deben cumplir sus tareas este personal, lo que 



indefectiblemente tiene su correlato en la prestación asistencial de los pacientes 

internos. 

  2.- Persisten los inconvenientes relativos a las derivaciones de los internos 

a hospitales extramuros según las previsiones del artículo 147 de la Ley 24.660, 

en donde las responsabilidades administrativas involucran cierta incoordinación 

entre los establecimientos intervinientes y los hospitales del medio libre. Entre los 

motivos alegados más comunes son: falta de disponibilidad de móviles por 

desperfecto mecánico, llegadas tarde a la consulta por utilizar un solo vehículo 

para trasladar a varios internos a través de distintos nosocomios,  y falta de 

personal suficiente para la custodia (Seguridad Interna y Externa), así como la de 

personal paramédico acompañante en los casos en que se requiere. Hay que 

agregar que los centros asistenciales del medio libre adjudican los turnos con 

mucho retraso, por lo que la pérdida de una consulta acarrea nuevos retrasos hasta 

conseguir otro turno. Es dable destacar también la resistencia generalmente velada 

de los nosocomios a recibir pacientes que se encuentren cumpliendo una pena o 

sobre los cuales se ha dispuesto una medida de cautela personal. Hay que 

considerar que estas derivaciones a extramuros suscitan inconvenientes en la 

rutina de los hospitales, por las medidas especiales de seguridad que deben 

adoptarse.  

  3.- Otro problema subsistente es la accesibilidad a los medicamentos por parte 

de los internos. Con referencia específica al suministro de medicación antirretroviral 

(TAR) para los portadores de HIV, existe un convenio entre el Ministerio de Justicia y 

el de Salud, que provee la misma. El procedimiento acordado involucra una tramitación 

burocrática que ocasiona demoras. Este retraso, si bien no presupone un perjuicio mayor 

para la salud del paciente ante la circunstancia de inicio de un tratamiento durante la 

fase de “latencia clínica” de la infección, resulta relevante como condición negativa en 

casos de primoinfección o ante la necesidad de cambio de un esquema motivado por 

diferentes causas. A esto hay que sumarle numerosos casos en los que -por causales 

imputables a la rutina carcelaria, como por ejemplo la manera en que se llevan a cabo 

los traslados entre establecimientos- se interrumpe el tratamiento antirretroviral (TAR). 

En tal sentido, dicha circunstancia –las interrupciones del tratamiento antiretroviral 

dentro de la cárcel- ha constituido siempre una de las aristas más cuestionables en lo 

que hace a la asistencia brindada a los enfermos. 



 4.- Otra cuestión referida al tratamiento de esta enfermedad es la referida 

al ejercicio del derecho a la confidencialidad. Es evidente que el tratamiento de un 

infectado con patologías marcadoras de sida en un establecimiento carcelario 

conlleva una rutina que evidencia su diagnóstico, conculcándose su derecho a 

mantener su condición de enfermo en reserva. Es evidente que el suministro de la 

medicación antirretroviral (A.R.V.), la provisión de dietas especiales, así como el 

control médico a través de un infectólogo y los movimientos para efectivizar los 

controles clínicos de Carga Viral y/o recuento de linfocitos CD4, hacen ostensible 

la situación del afectado frente al resto de la población carcelaria. 

 5.- Con relación al tema de la prevención, incumbe a las autoridades 

penitenciarias la responsabilidad de informar a todos los internos sobre el riesgo de 

infección por HIV que entrañan los comportamientos como el consumo de drogas, así 

como las relaciones sexuales sin protección en el ámbito carcelario. Esta obligación 

permanece incumplida, sin perjuicio de considerar que estas tareas resultarían más 

eficaces si sus ejecutores no integrasen la dotación de la administración penitenciaria. 

  6.- Siguen siendo muy frecuentes los reclamos de la población encarcelada 

por la falta de respuesta rápida a sus pedidos de ser atendidos por médicos que 

evalúen sus dolencias o lesiones. En este sentido, no se estaría brindando –según 

este dato de la realidad- la “oportuna asistencia médica integral” que prescribe el 

artículo 143  de la Ley 24.660. 

  Esta obligación de asegurar la asistencia médica involucra al personal 

penitenciario encargado de la guarda y custodia -quien tiene trato directo y 

cotidiano con los internos- y al personal profesional médico. En efecto, ante la 

aparición de una afección o lesión, los internos sólo pueden acudir al celador de su 

pabellón, al Jefe de Turno del Módulo o a algún otro agente penitenciario, quienes 

a su vez deben evacuar el pedido a los facultativos del área respectiva. 

  Se ha detectado en distintos establecimientos gran cantidad de casos en los 

que no se toma debida nota de los pedidos de asistencia médica de los internos, ya 

sea porque el personal penitenciario encargado de la guarda y custodia no evacua 

los mismos al área médica, o ya sea porque este sector no toma los recaudos para 

realizar la consulta en tiempo y forma. Los celadores de pabellón y los Jefes de 

Turno tienen el deber de recibir estas peticiones de los internos, las cuales 

corresponde imprimirle preferente despacho, debido al grado eminente del 

derecho a la salud, punto de partida para el reconocimiento del derecho a la vida. 



Por otro lado, los facultativos designados son los encargados de la realización del 

“acto médico”, que involucra necesariamente una evaluación, un diagnóstico y un 

tratamiento. 

  Hay que evitar las demoras injustificadas que se producen desde el 

momento en que un interno requiere la asistencia de un profesional médico y la 

oportunidad en que se materializa la consulta. Asimismo, la administración 

penitenciaria debe cursar todos los pedidos de asistencia médica, y este proceder 

no debe depender sólo del grado de persistencia del peticionario en su reclamo. 

Máxime ponderando que los agentes penitenciarios requeridos no son facultativos 

y, por ende, no están calificados para evaluar profesionalmente la entidad del 

reclamo. La indiferencia de la administración penitenciaria a las necesidades 

médicas tiene como resultado el dolor y el sufrimiento de los internos en las 

situaciones menos graves, mientras que en el peor de los casos puede producir una 

verdadera tortura o incluso la muerte, como se ha acreditado en algunos 

supuestos. 

  Se debe atender como regla básica que la demora en tratar cualquier 

dolencia, con los importantes déficits que acarrea ya de por sí el sistema 

carcelario, normalmente produce ineludiblemente un deterioro físico aún mayor 

del paciente. Aquí aparece también la cuestión de la “demanda genuina” de 

atención médica y de los internos “que pretenden estar enfermos” según el 

entendimiento de la administración penitenciaria. Se insiste en que el único que 

puede juzgar si un interno abusa del cuidado médico es precisamente un 

profesional de la medicina.  

  Hecha esta enumeración de las aristas impugnables en la salud carcelaria, 

no puede soslayarse el problema del Hospital Penitenciario Central de Ezeiza. 

Con referencia a ello, este Organismo abriga expectativas razonables en cuanto a 

que una habilitación de acuerdo a las previsiones originales, podría revertir la 

tendencia desfavorable en la resolución intramuros de las patologías de mediana 

intensidad. Hasta el momento, dicha expectativa no resulta materializable en el 

corto ni en el mediano plazo. Ello así porque la puesta en servicio de algunas 

instalaciones a partir del 31 de mayo de 2005 constituye sólo un primer paso del 

camino tendiente a instalar el Módulo Hospital como centro de referencia de la 

Sanidad Penitenciaria Federal. En este sentido, hasta ahora, el Módulo funciona 



sólo como “centro de salud”, pero no lo hace como “hospital”, según el 

significado técnico del concepto.  

  En esta primera etapa se habilitaron el laboratorio de análisis clínicos, el 

servicio de radiología (solamente estudios contrastados), ecografías, anatomía 

patológica, odontología y los consultorios de las siguientes especialidades: 

cardiología, cirugía general, gastroenterología, ginecología, kinesiología, 

neumonología, oftalmología, otorrinolaringología,  psicología, traumatología y 

urología. 

  Este centro asistencial, cabe recordar,  fue creado con el objeto de 

centralizar la asistencia de los internos con afecciones y/o lesiones, que por su 

complejidad diagnóstica exceda las posibilidades de los Servicios Médicos de las 

distintas Unidades del S.P.F. Había sido inaugurado simbólicamente el 19 de julio 

de 2001 pero permaneció  inactivo  hasta la habilitación parcial mencionada por 

alegadas restricciones presupuestarias de los Ejercicios 2001, 2002, 2003 y 2004. 

  

  La infraestructura hospitalaria instalada evidencia que el Estado Nacional 

ha realizado una importantísima inversión en instalaciones y equipos, actualmente 

ociosos. Hay que recordar que de acuerdo al proyecto primigenio, se cuenta con 

salas de internación (capacidad de ciento veinte camas), servicio de cirugía (sector 

de permanencia pre y post anestesia, un quirófano), sala de cuidados intensivos, 

servicio de esterilización, morgue (mesa de necropsias, cámara de flujo laminar, 

cámaras de frío), además de otros servicios. 

  Esta considerable inversión, con un importante porcentaje de instalaciones 

equipadas, sigue sin ser aprovechada, a pesar que una efectiva habilitación podría 

ayudar a paliar la situación de salud existente ahora en las cárceles federales. 

Urge, entonces, que una decisión político administrativa remonte la situación de 

demora, disponiendo una rápida integración progresiva del personal a tareas de 

mayor complejidad, junto con la puesta a punto de los equipos, que todavía hoy 

siguen inactivos, a efectos que el Hospital Penitenciario Central de Ezeiza 

funcione de acuerdo al objetivo por el cual fue creado. 

 

b) Otros aspectos del problema de la salud en la cárcel. 

  La presencia de los profesionales médicos de este Organismo en la cárcel ha 

permitido evaluar dos asuntos de especial importancia. Sin embargo, su tratamiento 



excede las posibilidades de la Procuración Penitenciaria, en tanto requiere de una 

investigación más profunda, por lo que en la presente memoria sólo se plantea su 

problemática con la esperanza de que en el mediano plazo pueda concretarse su 

discusión entre los distintos actores de la realidad carcelaria junto con los especialistas 

en cada tema. 

  En primer lugar, se abordará el aspecto conflictivo referido al rol de los 

profesionales de la salud en el ámbito carcelario y a continuación la problemática 

relacionada con la reglamentación del artículo 33 de la ley 24.660, cuya actualización -

se adelanta- resulta imperativa. 

   

Rol de los médicos en el servicio penitenciario federal – Protocolo de 

Estambul. 

  El rol de los profesionales de la salud en el ámbito carcelario  revela un 

aspecto conflictivo, con peligrosa incidencia en la vinculación entre el médico y el 

paciente, destinatario de esta relación profesional que tiene la singularidad de 

estar privado de la libertad. Es evidente que la subordinación jerárquica –el Jefe 

del Servicio Médico de un establecimiento depende funcionalmente del 

Subdirector del mismo-  provoca problemas que pueden no ser resueltos con 

criterio médico, sino con uno más proclive al resguardo de la seguridad, lo que es 

a todas luces incorrecto. Ante estas situaciones, la prelación jerárquica conduce a 

una distorsión de los valores jurídicos, en detrimento de la asistencia médica. El 

trabajo de campo realizado durante estos años permitiría inferir que no son 

infrecuentes los roces por esta falta de autonomía del personal médico, que debe 

recibir instrucciones de sus superiores jerárquicos (Jefe de Turno, Jefe de 

Seguridad etc.), afectando incluso las decisiones de los Directores Médicos con 

mayor grado y antigüedad.  

  Por tener relación con esta cuestión, resulta útil referirse al “Protocolo de 

Estambul - Manual  para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. Este documento fue elaborado con la 

participación de organizaciones y autores de todo el mundo. El objetivo del mismo es 

brindar directrices internacionales aplicables a la evaluación de aquellas personas que 

aleguen haber sufrido tortura y malos tratos, para investigar casos de tortura y para 

comunicar los hallazgos realizados a la judicatura. Incluye los “Principios relativos a la 

investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, 



inhumanos o degradantes” (Anexo I), que figuran en los anexos de la Resolución 

2000/43 de la Comisión de Derechos Humanos, de 20 de abril de 2000, y de la 

Resolución 55/89 de la Asamblea General de Naciones Unidas de 4 de diciembre de 

2000, ambas aprobadas sin votación. 

  En su Capítulo II se contemplan conceptualmente los principios éticos en 

la atención de la salud con la idea de los derechos humanos, señalándose la 

importancia de algunos de ellos como el de la confidencialidad; principios que a 

veces se encuentran incorporados en el derecho interno. En caso de no serlo, se 

enfatiza la obligación moral de respetar las normas establecidas por las 

organizaciones profesionales. Estos principios -como no puede ser de otra 

manera- emergen de las Declaraciones de las Naciones Unidas en relación con los 

profesionales de la salud, de las Declaraciones de organismos profesionales 

internacionales y de los Códigos Nacionales de ética médica. Comprenden a los 

médicos en general y a los que se desempeñen en los sistemas penitenciarios, 

mencionando explícitamente la protección que éstos deben brindar a los detenidos 

contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.     

  Se define como contrario a la ética profesional y “ participación en la 

tortura” el evaluar la capacidad del sujeto para resistir a los malos tratos, el 

hallarse presente ante los mismos, descartar intencionalmente pruebas, falsificar 

informes, brindar información o cualquier tipo de instrumento o sustancia médica 

que pueda facilitar malos tratos.  

  Se reconoce como objetivo fundamental de la medicina aliviar el 

sufrimiento y la angustia y evitar dañar al paciente, ideas que provienen de 

antiguos códigos orientales y occidentales (Juramento de Hipócrates y otros). El 

juramento hipocrático explicita la solidaridad con los demás médicos, el 

compromiso de beneficiar y atender a los pacientes, evitándoles todo daño bajo la 

promesa de confidencialidad.  Se destaca la prioridad de la opinión y deseos del 

propio paciente en lo referente a su salud, refiriendo a ella toda postura 

proveniente de cualquier autoridad.  

  El bloque moral médico se sintetiza según el Protocolo en tres conceptos: el 

deber de dar una asistencia compasiva; el consentimiento informado y la 

confidencialidad 

  En otro orden, los profesionales de la salud poseen una doble obligación; por un 

lado están obligados a promover los mejores intereses de los pacientes y por otro deben 



prevenir violaciones de los derechos humanos. Estos requerimientos plantean un dilema 

cuando los profesionales pertenecen a fuerzas de seguridad, ya que cualesquiera que 

sean las circunstancias, todo profesional de la salud debe priorizar el cuidado y la 

voluntad de los pacientes detenidos. El deber se tiene que expresar a través de la noción 

de independencia funcional, que exige que los médicos hagan uso de las prácticas 

médicas óptimas, sean cuales fueren las presiones a las que puedan verse sometidos. 

  A veces la ley y la ética entran en contradicción, lo que según el Protocolo, debe 

ser resuelto siempre en el sentido que el facultativo actuante no puede nunca contrariar 

su conciencia médica, aunque ello implique desobedecer los imperativos legales o 

reglamentarios. 

  A mayor abundamiento, en su relación con el paciente, el médico deberá 

identificarse y explicar el objetivo de su examen o tratamiento, deberá poseer 

independencia profesional para sus juicios clínicos, deberá denunciar cualquier servicio 

que actúe de forma contraria a la ética, de forma abusiva, inadecuada o peligrosa para la 

salud, sin exponer a las personas, a sus familias o a ellos mismos a riesgos previsibles. 

Debe priorizarse el principio de evitar el daño ante los dilemas emergentes de las 

situaciones aludidas. Un médico nunca debe poner conscientemente  a nadie en peligro 

de represalias. Ninguna norma puede obligar a un profesional a actuar en contra de la 

ética médica ni de su conciencia. En síntesis, en casos semejantes, el profesional deberá 

negarse a cumplir la ley. 

  Estas cuestiones llevan al conflicto relacionado con el hecho de si resulta 

adecuado que la asistencia médica de las personas privadas de la libertad sea 

brindada por profesionales que integran formalmente la Institución Penitenciaria. 

  Como ejemplo es dable traer a colación la práctica rutinaria en los 

procedimientos disciplinarios, donde un profesional médico evalúa al interno 

objeto de la medida para comprobar y certificar que “se encuentra apto para ser 

alojado en celda de castigo”. Desde cierto punto de vista puede considerarse que 

este “acto médico”, por el cual se evalúa la capacidad de un sujeto para soportar el 

encierro en aislamiento -que puede a llegar a quince días-,  configura una 

participación en la tortura en sentido amplio según los baremos del Protocolo y de 

otros documentos análogos. 

  En el “Manual de Buena Práctica Penitenciaria”, producido por la 

organización Reforma Penal Internacional, a través del cual se propicia la 

implementación de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos 



adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 

Delito y Tratamiento del Delincuente celebrado en la ciudad de Ginebra en el año 

1.955 y adoptadas por el ECOSOC (Resoluciones 663 c/57 Y 2076/77),  se 

establece: “Se debe evitar, por lo menos, que un médico penal se involucre en 

asuntos de seguridad o disciplinarios de cualquier tipo. Un médico penal 

contratado como médico clínico, no es ni puede ser considerado como parte de la 

administración del penal. En su función dual como se ha mencionado, el médico 

penal debe estar profundamente consciente de no crear la impresión en los presos 

de que él está del lado de la administración de la institución (ya sea por su actitud, 

palabras o conducta). Por lo tanto la función consultiva debe estar restringida 

tanto como sea posible, si el médico tiene que combinarla con la de médico 

privado del preso. El médico en primer lugar, así como el director del penal, 

deben darse cuenta de que dicha doble función es difícil de manejar y que puede 

presentar serios conflictos de conciencia a un médico que opera éticamente”. 

  Los criterios expuestos, junto con la práctica y el análisis de la realidad 

carcelaria, determinan la necesidad de llevar al plano de la discusión esta 

problemática del rol de los profesionales de la salud. Máxime si se tiene en cuenta 

el perfil psicológico del destinatario de la prestación médica, el interno, 

generalmente afectado por la angustia, la ansiedad y el nerviosismo que produce 

el encierro, circunstancia que perjudica inevitablemente la “relación médico 

paciente”. Esta última debe estar presidida por la confianza (deber de buena fe),  

debiéndose destacar que este vínculo es fundamental para que la atención médica 

sea la apropiada. Con referencia a esta “relación médico paciente”, se propugna 

entonces como política sanitaria el deber de optimizar esta “alianza terapéutica” 

como requisito principalísimo para brindar una “atención médica integral”. Sobre 

esta relación se ha dicho que el paciente deposita su confianza en la idoneidad 

profesional del médico, quien en contrapartida debe revelar todas las 

circunstancias pertinentes de la enfermedad. Así, este deber de buena fe asume 

una forma colaborativa y representa una interacción entre profesional y paciente 

tendiente a determinar la aptitud para participar voluntariamente en el tratamiento. 

No se ha de profundizar ahora en esta relación sino dejar sentado que es un 

modelo deseable para inspirar a un paciente la confianza que le permita asumir la 

enfermedad que padece y manejar la incertidumbre que ella le causa. Esta 



interacción se revela difícil en el marco actual de facultativos integrados en la 

administración. 

  En síntesis, correspondería enfrentar este plano de la realidad en diálogo 

con la propia administración penitenciaria, tendiendo al aseguramiento de la 

autonomía funcional del personal médico, excluyendo –dentro de lo posible y 

como objetivo de largo plazo- a los profesionales de la salud de la estructura 

jerárquica que integran. 

 En este sentido, la Recomendación del año 2004 efectuada por el Comité 

Contra la Tortura de las Naciones Unidas, con ocasión de examinar el cuarto 

Informe periódico del Estado argentino, señaló la necesidad de adoptar medidas 

para garantizar la presencia de personal médico independiente y calificado para 

llevar a cabo exámenes periódicos de personas detenidas. 

 

Comentario acerca de la aplicación del artículo 33 de la ley 24.660 y su decreto 

reglamentario. 

  El artículo 33 de la ley 24.660 establece: “El condenado mayor de setenta años o 

el que padezca una enfermedad incurable en período terminal, podrá cumplir la pena 

impuesta en detención domiciliaria, por resolución del juez competente, cuando mediare 

pedido de un familiar, persona o institución responsable que asuma su cuidado, previo 

informes médico, psicológico y social que fundadamente lo justifique. Si lo estimare 

conveniente, el juez podrá disponer una supervisión adecuada en la forma prevista en el 

artículo 32.” 

  Lo primero que llama la atención al examinar este precepto legal, es el criterio 

extremadamente restrictivo que adopta para permitir el cumplimiento de la pena en 

régimen de detención domiciliaria en el caso de los enfermos incurables. En efecto, el 

art. 33 de la Ley de Ejecución habla de “enfermedad incurable en período terminal”, lo 

que supone que se excarcela al condenado para que vaya a morir a su domicilio. 

El precepto no contempla la posibilidad de la detención domiciliaria por el sólo 

hecho de padecer una enfermedad incurable, con independencia de lo avanzado de la 

enfermedad. Hay que señalar que dicha previsión puede convertir a la pena carcelaria en 

una condena a muerte encubierta. Lo cierto es que existen varias enfermedades 

incurables que no necesariamente devienen mortales a corto plazo, sino que por el 

contrario con una buena medicación y los cuidados adecuados pueden convertirse en 



enfermedades crónicas. El ejemplo paradigmático es el sida, pero también muchas otras 

como pueden ser dolencias cardíacas o de otros órganos vitales. 

En estos casos el encierro carcelario obviamente no constituye el ambiente 

idóneo para tratar la enfermedad, por lo que con gran probabilidad se corre el riesgo de 

que se acorte la vida del afectado. Por ese motivo, en el caso de los enfermos incurables 

se debería permitir la sustitución del encierro carcelario por la detención domiciliaria, 

siempre que se corra el riesgo de perjudicar la salud del enfermo. Por consiguiente, y 

para evitar que la cárcel se convierta en una pena de muerte encubierta, sería necesario 

una modificación de la legislación vigente en el sentido apuntado. 

Al margen de la discusión anterior, hay que añadir que el Decreto 1058/97, que 

reglamenta el art. 33 de la Ley de Ejecución, siembra mayor incertidumbre cuando en su 

artículo 2º intenta precisar a la enfermedad incurable en período terminal, definiéndola 

como aquella que, conforme los conocimientos científicos y los medios terapéuticos 

disponibles, no pueda interrumpirse o involucionar y de acuerdo a la experiencia clínica 

lleve al deceso del interno en un lapso aproximado de SEIS (6) meses. 

  En el caso particular del sida, se considera que la enfermedad se encuentra en 

período terminal al reunirse los siguientes elementos clínicos y de laboratorio: 

a) Serología confirmatoria para HIV. 

b) Más de una patología marcadora de sida según una nómina taxativa. 

c) Dosaje de CD4 determinado con citometría de flujo inferior a CINCUENTA 

(50) células por mm3 en DOS (2) estudios sucesivos de TREINTA (30) días de 

diferencia. 

d) Falta de respuesta al tratamiento antirretroviral con indicación adecuada y 

cumplimiento fehaciente. 

e) Manifiesta dificultad para valerse por sí mismo.  

  Autorizadas opiniones médicas han criticado el requisito de cómo mínimo dos 

patologías marcadoras de sida, cuando algunas de las que están en la nómina –como por 

ejemplo linfoma cerebral o wasting síndrome- cumplen por sí solas los criterios de 

terminalidad. Por otro lado se ha dicho que otras de las patologías como candidiasis 

esofágica o infección por virus de herpes simple no pueden considerarse terminales, 

dado que no cumplen con los criterios determinados en el artículo 2º. El requerimiento 

de dos patologías determinantes de la condición de sida es entonces ambiguo, ya que las 

mencionadas afecciones comprenden un amplio espectro de condiciones. Algunas de 

ellas implican irreversibilidad y mal pronóstico en el corto o mediano plazo y otras, 



aunque no erradicables, permiten un control efectivo que evita el deterioro en la calidad 

de vida del enfermo y una prolongada sobrevida. 

  En este orden, hay que destacar que el concepto de “enfermedad incurable y 

terminal” de la manda legal, resulta impreciso en orden a determinar hasta cuando se 

posterga la libertad de una persona en situación de salud crítica. Pero el peligro de que 

se viole el derecho humano a una muerte digna que tienen todas las personas privadas 

de libertad, se potencia cuando se realiza una interpretación excesivamente literal del 

Decreto 1058. 

  Es evidente la obsolescencia de esta norma reglamentaria, en vista de los 

avances en la comprensión de la dinámica viral del VIH-1 y de los nuevos recursos 

terapéuticos logrados desde su entrada en vigencia. Es perentoria, por ello, una 

redefinición de los fundamentos y alcances de dicha reglamentación  basada en los 

conocimientos actuales y formulada mediante el consenso entre expertos en el tema y 

especialistas de la administración penitenciaria. 

  Otra de las críticas ataca el requisito referido a la “falta de respuesta al 

tratamiento antirretroviral con indicación adecuada y cumplimiento fehaciente”, ya que 

el mismo opera como factor de retroalimentación negativo para lograr la excarcelación. 

En el ámbito carcelario se presentan dificultades para que el paciente interno logre un 

adecuado cumplimiento del esquema específico. De este modo resulta difícil, sino 

imposible, comprobar un fracaso en la respuesta terapéutica a un esquema 

correctamente administrado. La diversidad de posibilidades en la elección de las drogas 

para el tratamiento de la infección VIH-1 hace que en la actualidad sean mayores las 

posibilidades de lograr una buena respuesta. La falta de accesibilidad a pruebas de 

susceptibilidad –resistencia de VIH-1 frente a los diversos fármacos- dificulta aún más 

la probabilidad de conducir racionalmente el tratamiento específico intramuros. Debe 

puntualizarse aquí que esta última condición también resulta de difícil disponibilidad en 

el medio libre. 

  El requisito de “manifiesta dificultad psicofísica para valerse por sí mismo” se 

presenta como una de las condiciones que mejor se adaptaría en términos prácticos al 

concepto de enfermo terminal, siempre que se lo contextualice con otros ítems. 

  El trabajo de campo de este Organismo permitió constatar esta necesidad de 

actualización de la norma reglamentaria. En efecto, en el período comprendido en la 

presente memoria, dos internos portadores del virus VIH con patologías marcadoras de 

sida fallecieron en la cárcel, quedando como ejemplos paradigmáticos de los problemas 



que trae la interpretación de este reglamento. En ambos casos se habían practicado 

evaluaciones clínicas según los baremos del Decreto 1058, de las que surgía que los 

internos no reunían sus severos y restrictivos requisitos. A pesar que estos dictámenes 

médicos realizados según la norma vigente descartaban la terminalidad de los pacientes 

internos, la muerte encontró a ambos poco tiempo después, encerrados en los 

establecimientos carcelarios en que se encontraban sin haber tenido la posibilidad de 

ejercicio de su derecho a tener una muerte digna, que forma parte indisoluble del 

derecho a la vida. El trágico resultado devino de la evolución propia de la enfermedad, 

cuyo curso fatal no pudo ser avizorado desde la óptica del reglamento impugnado. Está 

claro que difícilmente pueda alcanzarse alguna vez, desde la ciencia médica, un 

pronóstico efectivo de un desenlace fatal en un tiempo determinado, pero sí corresponde 

señalar la seria dificultad que tienen actualmente los jueces y médicos para determinar 

cuando una persona se encuentra en estado terminal, que habilitaría la detención 

domiciliaria.    

  La ley y su reglamentación pretenden brindar parámetros relativamente objetivos 

para poder decidir la excarcelación de pacientes internos. En algunos casos la condición 

del detenido es manifiestamente definida como para fundar una decisión. En los casos 

más complicados, y mientras no se proceda a una actualización del Decreto 1058/97, la 

determinación del “estadio terminal” requerirá el dictamen de una junta médica 

integrada por expertos en la infección VIH-1/sida, especialistas de la administración 

penitenciaria y auxiliares del sistema judicial en este tema, que permita llegar a una 

decisión acertada en el tema.  

  Mientras tanto, correspondería desde el Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos la adopción de los medios tendientes a reformular la letra del Decreto 

1058, a través del análisis de profesionales médicos expertos en esta problemática 

del sida, actualizando sus disposiciones a tono con los avances científicos 

registrados desde su dictado.   

 

5) El derecho a la educación en las cárceles: caracterización conceptual y su 

efectivización. 

 

La Procuración Penitenciaria, conjuntamente con el profesor Francisco Scarfó, 

ha llevado a cabo un estudio específico sobre el derecho a la educación en las cárceles. 

A continuación se desarrolla la postura asumida por este Organismo acerca de lo que 



debería ser y como se debería efectivizar el derecho a la educación en el contexto 

carcelario. 

 

1. El derecho a la educación como Derecho Humano de las personas privadas de la 

libertad . 

Aunque el encarcelamiento se considere un castigo justificado, no debe llevar 

consigo una privación adicional de los derechos, ya que el único derecho que se priva, 

al estar detenido, es la libertad ambulatoria. Se dice entonces que le caben a las personas 

privadas de la libertad el goce de todos los derechos y garantías que imponen las leyes 

fundamentales y las supranacionales.  

De esta manera, los DDHH se presentan como la “exigencia ética mínima”, que 

reflejan valores como la libertad, la dignidad de la persona, la no discriminación, la 

solidaridad, la justicia, la paz y otros más, que son abstraídos y volcados en 

instrumentos normativos exigibles a los estados.  

Estos valores transformados en derechos son fundamentales para el desarrollo 

personal y social de las personas y le caben a todo ser humano por sólo tener esta 

condición. 

Se encuentran entre estos derechos el derecho a la educación y el derecho a una 

educación en derechos humanos sin distinción de sexo, religión, de origen nacional o 

etnia, de condiciones sociales, económicas y culturales.  

Esta consideración de la educación como derecho lo hace inherente a la persona y opera 

como un derecho “llave”, ya que su realización y goce “abre” el conocimiento de otros 

derechos. 

Por otro lado, en la mayoría de los instrumentos internacionales de DDHH 

existen apartados como instrumentos específicos, dedicados a las personas privadas de 

la libertad, que en la Argentina, están considerados en las leyes nacionales y 

provinciales, en donde se puede apreciar un tratamiento de cuestiones tales como 

condiciones de detención, acceso a la justicia, tiempos para el dictado de sentencia, la 

prevención de acciones como maltratatos, torturas, trabajo forzado, función de la cárcel, 

derechos y garantías de detenidos, procesados y penados, para niños/as en edad de 

privación de libertad, para el caso de las mujeres embarazadas, entre otros puntos. Esto 

último se puede observar también en resoluciones o recomendaciones de organismos 

como NNUU para esta población (los/as privados/as de libertad).  

 



2. La normativa internacional y regional11 sobre educación en el ámbito 

penitenciario 

Los derechos de las personas privadas de libertad están en el derecho 

internacional desde hace mucho tiempo. Existe un cuerpo normativo fundamental 

basado en La Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales, la Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes y las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos emanadas de 

Naciones Unidas que debe ser efectivamente aplicado en todo el mundo. 

Como bien señala Peraza Parga, 

“… Si se cumpliera con este “cuerpo normativo” 
la población penitenciaria disfrutaría de los siguientes derechos mínimos 
reales: derecho de acceso a abogado y médico, condiciones de detención 
uniformes, acceso a servicios médicos internos y externos, educación 
social y laboral para la rehabilitación, la separación de prisioneros, 
medidas específicas para las categorías más vulnerables de internos, 
derechos de visita, posibilidad efectiva de defender sus derechos contra 
sanciones o tratamiento arbitrario, desarrollar medidas ambulatorias que 
no conlleven encierros y, por último, informar a los presos de sus 
derechos. Esas son las condiciones mínimas en las que un ser humano 
puede ser detenido con el objeto de llegar a disfrutar de un sistema judicial 
y penitenciario correcto para que la unión entre la sociedad de dentro y la 
de fuera no se rompa para siempre…” 12 

 

2.1 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966) 

Los derechos humanos que se quieren promover y proteger con este pacto son de 

diferentes tipos. Se destacan los derechos referidos a la educación y la cultura aplicables 

en la privación de la libertad. El contenido del pacto en los Arts. 13, 14 y 15 son: 

Orientación de la educación hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana, 

Enseñanza primaria obligatoria y asequible a todas las personas gratuitamente, 

Enseñanzas secundaria y superior generalizada y accesible a todas las personas, 

Implantación progresiva de la gratuidad en las enseñanzas secundaria y superior, 

Derecho a participar en la vida cultural; libertad para investigar y crear, Protección de la 

autoría de producciones científicas, literarias o artísticas. 

 

2.2. Reglas Mínimas de las N.N.U.U para el tratamiento de los reclusos (1957) 

                                                           
11 Se recomienda ver el Informe Anual de la Procuración Penitenciaria Federal 2002, pag 86. 
12 Peraza Parga, Luis. “Las cárceles” La Insignia. México, mayo del 2004. 



La Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos fueron adoptadas 

por el Consejo Económico y Social en la resolución 663 CXXIV de ese organismo en 

1957 y aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1991 bajo la 

resolución 45111 – Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos-. Las 

mismas tratan las características esenciales de la vida cotidiana en la cárcel.13 

Se destacan las siguientes Reglas14 en función de la educación en el ámbito 

penitenciario: 

Regla 39: Los reclusos deberán ser informados periódicamente de los acontecimientos 
más importantes, sea por medio de la lectura de diarios, revistas o publicaciones 
penitenciarias especiales, sea por medio de emisiones de radio, conferencias o 
cualquier otro medio similar, autorizado o fiscalizado por la administración. 
Regla 40: Cada establecimiento deberá tener una biblioteca para el uso de todas las 
categorías de reclusos suficientemente provista de libros instructivos y recreativos. 
Deberá instarse a los reclusos a que se sirvan de la biblioteca lo más posible. 
Regla 49: (2) Los servicios de los trabajadores sociales, de maestros e instructores 
técnicos deberán ser mantenidos permanentemente, sin que ello excluya los servicios de 
auxiliares a tiempo limitado o voluntarios. 
Regla 58: El fin y la justificación de las penas y medidas preventivas de libertad son, en 
definitiva, proteger a la sociedad contra el crimen. Sólo se alcanzará este fin si se 
aprovecha el período de privación de la libertad para lograr, en lo posible, que el 
delincuente una vez liberado no solamente quiera respetar la ley y proveer sus 
necesidades, sino también que sea capaz de hacerlo.  
Regla 60: El régimen del establecimiento debe tratar de reducir las diferencias que 
puedan existir entre la vida en prisión y la vida en libertad. 
Regla 65: El tratamiento de los condenados a una pena o medida privativa de libertad 
debe tener por objeto, en tanto que la duración de la condena lo permita, inculcarles la 
voluntad de vivir conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y crear 
en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en 
ellos el respeto de sí mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad. 
Regla 66: (1) Para lograr este fin, se deberá recurrir, en particular, a la asistencia 
religiosa, en los países en que eso sea posible, a la instrucción, a la orientación y la 
formación profesionales, a los métodos de asistencia social individual, al 
asesoramiento relativo al empleo, al desarrollo físico y a la educación del carácter 
moral, en conformidad con las necesidades individuales de cada recluso. Se deberá 
tener en cuenta su pasado social y criminal, su capacidad y aptitudes físicas y mentales, 
sus condiciones personales, la duración de su condena y las perspectivas después de su 
liberación. 
Regla 77: (1) Se tomarán disposiciones para mejorar la instrucción de todos los 
reclusos capaces de aprovecharla, incluso la instrucción religiosa en los países en que 
esto sea posible. La instrucción de los analfabetos y la de los reclusos jóvenes será 
obligatoria y la administración deberá prestarle particular atención. 

                                                           
13 Se señala que el Fallo de la Corte Suprema en la causa Verbitsky, Horacio s/ habeas corpus" - CSJN - 
03/05/2005 toma un valor trascendental las RM de NNUU para el tratamiento de los reclusos: “Declarar 
que las Reglas Mínimas para el tratamiento de Reclusos de las Naciones Unidas, recogidas por la ley 
24.660, configuran las pautas fundamentales a las que debe adecuarse toda detención”. 
14 International Penal Reform, Manual de la buena práctica penitenciaria. 2da. Edición (R332m), San 
José, Costa Rica, 2002. 



(2) la instrucción de los reclusos deberá coordinarse, en cuanto sea posible, con el 
sistema de instrucción pública a fin de que al ser puestos en libertad puedan continuar 
sin dificultad su preparación. 
Regla 78: para beneficio físico y mental de los reclusos se organizarán actividades 
recreativas y culturales en todos los establecimientos. 
 

2.3 Principios básicos para el tratamiento de los reclusos (1990)15 

         Los Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos fueron adoptados por 

la Asamblea de N.N.U.U el 14 de diciembre de 1990 en la resolución 45.111 y ha sido 

inspiradora de otras resoluciones de dicho organismo. 

 Se destacan los siguientes principios: 

Principio 1: Todos los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su dignidad y 
valor inherentes a los seres humanos. 
Principio 6: Todos los reclusos tendrán derecho a participar en actividades culturales y 
educativas encaminadas a desarrollar plenamente la personalidad humana. 
Principio 10: Con la participación y ayuda de la comunidad y de instituciones sociales, 
y con el debido respeto del interés de las víctimas, se crearán condiciones favorables 
para la reincorporación del ex recluso a la sociedad en las mejores condiciones 
posibles.16 
 

2.4 La Resolución N° 45122/90  de  NNUU 

La Resolución N° 45122/90 adoptada por la Asamblea de N.N.U.U proclama:17 

Consciente también de que la educación puede desempeñar una función en 
el mejoramiento de las condiciones que dan lugar al delito y a las 
consecuencias de la delincuencia,.. 
Decidida a que la educación desempeñe un papel importante en la 
prevención del delito y la justicia penal por medios tales como la 
educación para crear una conciencia pública general, la educación de los 
jóvenes con miras a la prevención del delito, la educación al pleno 
desarrollo personal de los reclusos y otros delincuentes y la perseverancia 
en la educación del personal de justicia penal… 
…recomienda a los Estados Miembros que 

• fomenten la educación… 
a) facilitando educadores y servicios conexos a las instituciones 
penales y aumentando el nivel de instrucción del personal 
penitenciario;… 

c) alentando el establecimiento y ampliación de programas docentes 
destinados a los delincuentes dentro y fuera de los establecimientos 
penitenciarios; 
d) desarrollando una instrucción adecuada para las necesidades y 
capacidades de los reclusos, conforme a las necesidades de la sociedad;.. 

                                                           
15 Coleye A. La administración Penitenciaria en el contexto de los Derechos Humanos. Edit. International Centre 
For Prisión Studies, Londres, Reino Unido, 2002. 
16 Idem anterior. 
17 De Mayer, Marc. “Educación en las cárceles: palabras liberadoras”, en revista “Educación de Adultos y 
Desarrollo”, ICI de la Asociación Alemana para la educación de Adultos, N° 49, 1997, Bonn, Alemania. 



Los estados miembros, al formular políticas de educación, tengan en 
cuenta los siguientes principios: 

a) La educación en establecimientos penitenciarios debe orientarse 
al desarrollo de toda la persona, teniendo presentes los 
antecedentes de orden social, económico y cultural del recluso; 
b) Todos los reclusos deben gozar de acceso a la educación, con 
inclusión de programas de alfabetización, educación básica, 
formación profesional, actividades creadoras, religiosas y 
culturales, educación física y deportes, enseñanza superior y 
servicios de bibliotecas… 

f) la enseñanza profesional debe orientarse a un desarrollo más amplio de 
la persona y responder a las tendencias del mercado laboral; 
g) debe otorgarse una función importante a las actividades creadoras y 
culturales, que son especialmente indicadas para permitir a los reclusos 
desarrollarse y expresase; 
h) siempre que sea posible, debe permitirse la participación de los reclusos 
en actividades educativas fuera de los establecimientos penitenciarios; 

• Insta a la Organización de las N.N.U.U para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) y a su oficina internacional de Educación, 
en cooperación con las comisiones regionales… a que participen 
activamente en este proceso. 

 

2.5 La Resolución 1990/20 del Consejo Económico y Social  

          La Resolución 1990/20 del Consejo Económico y Social referida a la educación 

en las prisiones, fue inspiradora de la resolución anterior y señalaba que:18 

a) la educación en las prisiones estará orientada a desarrollar a la 
persona en su totalidad, teniendo en cuenta los antecedentes sociales, 
económicos y sociales del recluso, 
b) todos los reclusos deberán tener acceso a la educación, incluyendo 
programas de alfabetización, educación básica, formación profesional, 
actividades creativas, religiosas y culturales, educación física y deportes, 
educación social, educación superior y bibliotecas, 
c) se hará todo lo posible por fomentar la participación activa de los 
reclusos en todos los aspectos de la educación, 
d) todos los implicados en la administración y gestión penitenciaria 
deberán facilitar y apoyar la educación en todo lo que sea posible, 
e) la educación debe ser un elemento esencial en el régimen 
penitenciario; deberá evitarse desincentivar a los reclusos que participen 
en los programas educativos formales aprobados, 
f) la educación profesional estará dirigida a desarrollar al individuo y 
estará adaptada a las tendencias del mercado de trabajo, 
g) debe darse un papel significativo a las actividades creativas y 
culturales, por cuanto tienen un especial potencial de permitir a los 
reclusos desarrollarse y expresarse, 
h) en la medida de lo posible, se permitirá a los reclusos participar en 
programas educativos fuera de la prisión, 

                                                           
18 Coleye A. La administración Penitenciaria en el contexto de los Derechos Humanos. Edit. International Centre 
For Prisión Studies, Londres, Reino Unido, 2002. 



i) si la educación debe realizarse dentro de la prisión, se fomentará en 
la medida de lo posible la participación de la comunidad exterior, 
j) se pondrá a disposición de los reclusos los fondos, equipos y personal 
docente que sean necesarios para que puedan recibir una educación 
adecuada. 

 

3. Fines de la educación en la cárcel:  

A partir de lo expuesto en los instrumentos se pueden inferir una serie de 

cuestiones referidas a los fines de la educación en la cárcel. 

Lo primero que es necesario remarcar es la oportunidad social de la educación 

en tanto al ser un derecho efectivamente garantizado aumenta el disfrute de todos los 

derechos y libertades individuales y cuando se niega o viola ese derecho priva a las 

poblaciones del disfrute de muchos derechos y libertades.19  

Es altamente improbable reparar el desequilibrio existente en las oportunidades 

de vida y de participación en la sociedad, sin el previo reconocimiento del derecho a la 

educación. Existe un gran número de problemas de derechos humanos que es imposible 

resolver a menos que se considere que el derecho a la educación es la llave que 

necesitamos para abrir el  paso a otros derechos humanos. 20 

En este marco, la carencia de educación aparece como un instrumento para 

perpetuar las desigualdades, pero asimismo el goce pleno del derecho a la educación es 

una manera de eliminar las desigualdades. Para que la educación no sea la que genere la 

desigualdad, están las disposiciones internacionales en materia de derechos humanos 

que otorgan prioridad a la eliminación de las desigualdades como meta clave de la 

educación.   

En vinculación con esto último, (en una educación para eliminar la desigualdad) 

las críticas que suelen hacerse a la educación se recuestan sobre cómo se desarrollan las 

siguientes variables:  la orientación y el contenido de los programas y libros de texto, 

los derechos y las obligaciones de los maestros, los métodos de instrucción, la 

protección contra la violencia, el idioma de instrucción, el mantenimiento de la 

disciplina escolar, la presencia de símbolos religiosos en un sistema educativo basado 

en el secularismo, entre otras. Por ejemplo, esto se evidencia en que 

“La Comisión de Derechos Humanos ha puesto de relieve que el 
conocimiento de los derechos humanos debe ser un elemento prioritario 

                                                           
19 Tomasevski Katarina. Contenido y vigencia del derecho a la educación, Cuadernos Pedagógicos. IIDH, 
San José de Costa Rica, 2003. 
20 Tomasevki, Katarina, op cit. 



en las políticas de educación21 y, por consiguiente, la Relatora Especial 
ha centrado su atención en el reconocimiento de los derechos y la 
educación como exigencia previa para la enseñanza de los derechos 
humanos. Es notorio que los niños aprenden más de la observación que de 
la exhortación y, por ello, el reconocimiento de sus derechos en la 
educación facilitará extremadamente la educación en materia de derechos 
humanos.22 

 

En cuanto a la Educación en DDHH como contenido de influencia en la 

subjetividad de las personas privadas de  la libertad que gozan de este derecho, podemos 

apreciar, amén de lo señalado en el apartado de la normativa referida a la educación en 

el ámbito penitenciario, que en la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

(1948) en su Art. 26 se señala: 

La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y 
promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para 
el mantenimiento de la paz. 
Siguiendo esta línea, en el ámbito regional el Protocolo Adicional a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, conocido como Protocolo de San Salvador, 

(vigente en la Argentina a partir del año 2002 y de jerarquía constitucional) en su 

artículo 13 pone de manifiesto claramente que la EDH es un derecho y va unida al 

derecho a la Educación: 

Artículo 13 del Protocolo de San Salvador Derecho a la Educación 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. 
2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación 
deberá orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del 
sentido de su dignidad y deberá fortalecer el respeto por los derechos 
humanos, el pluralismo ideológico, las libertades fundamentales, la justicia y 
la paz. Convienen, asimismo, en que la educación debe capacitar a todas las 
personas para participar efectivamente en una sociedad democrática y 
pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, 
étnicos o religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento de 
la paz. 

 

                                                           
21 Comisión de Derechos Humanos, resolución 2000/71, cuarto párrafo de la parte expositiva. Fuente de 
nota 6. 
22 Ídem nota 11. 



De este enunciado se pueden identificar varios principios de la Educación en 

DDHH que deben caracterizarla y por cierto se asumen como mandatos para las 

políticas educativas de los estados. Ellos son: 

• Empodera a las personas (orientarse al desarrollo pleno de la personalidad). 

• Fortalece el respeto a los derechos humanos y libertades fundamentales (es un 

medio más que un fin en sí misma). 

• Transciende los contextos locales y nacionales, y se orienta a transformar la 

convivencia social universal.23 

Ante lo expuesto, se evidencia que la EDH es un derecho y una perspectiva 

pedagógica indispensable y prioritaria a la hora de pensar la educación en cárceles. 

Esto se debe a que, por un lado, la Educación en Derechos Humanos es la 

posibilidad real de que todas las personas reciban una educación sistemática, amplia y 

de buena calidad que les permita:  

• Comprender sus derechos y respectivas responsabilidades;  

• respetar y proteger los DDHH de otras personas;  

• entender la interrelación entre DDHH, estado de derecho y sistema democrático 

de gobierno;  

• ejercitar en su interacción diaria valores, actitudes y conductas consecuentes con 

los DH.  

Se desprende  que la EDH es un componente del Derecho a la Educación y 

condición necesaria para el ejercicio efectivo de todos los DDHH y para la vida 

democrática. 

Por otro lado, a partir del ejercicio real y pleno del Derecho a la Educación de las 

personas detenidas, se ayuda: 

• a la no-discriminación por su condición social (estar privado de su libertad, 

excluido económico-social históricamente),  

• concretar el Derecho a la Educación (por haber, en algún momento de sus vidas, 

sido excluidos de la educación sistemática, amplia y de calidad),  

• y a futuro poder preparase para una participación social al quedar en libertad (en 

función de lo que permite recibir EDH) 

La  EDH para estos grupos que han sufrido y padecen reiteradas violaciones a los 

DDHH, antes y durante la detención, se convierte en un instrumento concreto de 



prevención de violaciones a los derechos humanos. Al mismo tiempo, propone construir 

una convivencia pacífica y democrática, cada día más respetuosa de la vida y las 

libertades individuales, más igualitaria, justa y solidaria para todos y cada uno. Vista de 

esta manera, la educación es un motor de transformaciones individuales y  sociales. 

Si a esto se suma, la consideración de la EDH como “praxis”, que se apoya en un 

conjunto de valores que son también derechos, y que alcanzan entidad jurídica. Estos 

tienen contenido normativo, son exigibles y coinciden en un núcleo básico: la vida 

humana, la integridad personal, la libertad, la igualdad entre las personas, la 

tolerancia, la participación, la justicia, la solidaridad, el desarrollo humano.  

Imaginemos el efecto positivo en estos grupos sociales de una EDH, el desarrollo en 

la educación de valores (como los ya señalados), actitudes (como respeto al otro, el 

diálogo, la aceptación de lo diferente, respetar lo acordado), destrezas (como escuchar 

al otro, expresarme sin agredir al otro, ejercitar la crítica y la reflexión sobre la 

práctica).24 

En definitiva educar desde la perspectiva de los DDHH en el ámbito de la 

educación en las cárceles, no es más que la posibilidad real de reconocerse como sujeto 

de derecho, de recuperar y/o tener “palabra” o sea la “voz” para decir, para pronunciar, 

para decir cosas, para decirse uno mismo y nosotros. La EDH, como parte sustancial de 

toda educación pública, sea en la calle o en el encierro, busca “empoderar” a las 

personas. 

Ahora bien, no es una cuestión menor al hablar de la educación para las personas 

privadas de la libertad no solo del acceso a la educación, sino también, una capacitación 

profesional que permita dar la oportunidad de apropiarse de mejores posibilidades de 

inclusión a la sociedad luego de su liberación.25 (cuestión que en este trabajo no se 

desarrolla) 

 

4. Sobre La calidad del derecho a la educación y el derecho a una EDH en las 

cárceles: 

                                                                                                                                                                          
23 Rodino, Ana María. “Educación para la vida en democracia: contenidos y orientaciones 
metodológicas”. Cuadernos Pedagógicos. IIDH, SJ CR, 2003 
24 A.M., Rodino “La educación en valores entendida como educación en DH”, Selección de textos, XX 
Curso interdisciplinario de DH, 2002, Costa Rica. 
25 CONFITEA, “5ta. Conferencia Internacional de Educación de Adultos: Educación de adultos 
y reclusos”, Hamburgo, 1997. 



En cuanto el ejercicio pleno de este derecho a la educación en las cárceles, hay 

que hablar de la calidad del mismo. No basta con que cada unidad penal tenga escuelas 

y maestros/as, sino que hay que reflexionar y buscar una educación de calidad.  

La privación de la libertad no le permite a la persona poder optar por otra 

escuela, otro servicio de salud, a poder acceder a distintos bienes y servicios, que en la 

calle sí lo podría hacer, al menos en principio. 

Al hablar de la calidad del derecho a la educación hay que señalar cuatro 

características fundamentales26: 

• la accesibilidad (acceder al derecho sin restricción alguna, es decir la obligación 

del Estado de eliminar todas las exclusiones basadas en los criterios 

discriminatorios de cualquier índole y la obligación de identificar los obstáculos 

-de cualquier índole- que impidan el disfrute del derecho a la educación, 

buscando superar la exclusión.) 

• la asequibilidad (que haya diversidad en la oferta educativa, es decir, obligación 

del Estado de asegurar que la educación gratuita y obligatoria esté disponible 

para todas las personas que no la hayan gozado y/o concluido)  

• la adaptabilidad (que la educación sea de acuerdo a la persona que la recibe y al 

contexto que la rodea, es decir, obligación estatal de suministrar una educación 

“extraescolar” a quién tiene obligación de gozar de este derecho y esté impedido 

de “presenciarlo” o gozarlo de manera deliberada -el caso de las personas 

encarceladas-; obligación estatal de ajustar la educación al interés de cada 

persona, teniendo la diversidad como principio rector del modelo educativo, y 

por último, obligación de fortalecer los DDHH a través de la educación, 

aplicando el principio de indivisibilidad de los DDHH)  

• la aceptabilidad (que los contenidos y métodos desarrollados sean 

aceptablemente éticos. Esto implica el desarrollo de una Educación en Derechos 

Humanos, es decir, obligación estatal de proporcionar una educación con 

determinadas calidades consecuentes con los DDHH y, por supuesto, una 

obligación estatal de asegurar que los procesos de enseñanza y aprendizaje estén 

conformes con los DDHH, garantizando una observación y vigilancia de los 

procesos de enseñanza y aprendizaje desde la perspectiva de los DDHH y 

                                                           
26 Tomasevski, Katharina (2004) “Indicadores del derecho a la educación”, XXII Curso 
Interdisciplinario en DDHH, IIDH, Costa Rica. 



ofreciendo el derecho a recursos efectivos de garantía a todos/as los/as docentes 

y alumnos/as) 

 

Si esto no se cumple, en cualquier desarrollo del derecho a la educación, dentro y 

fuera de la cárcel,  obtendremos un goce del derecho a la educación de baja calidad, 

reduciendo el impacto auspicioso que señalamos anteriormente. 

¿Cuáles serían los indicadores sobre la calidad del derecho a la educación? La 

posibilidad de contar con indicadores permite “valorar” o “emitir un juicio de valor” 

sobre las cuatro características componentes del derecho a la educación antes señaladas. 

En cuanto a cada característica podemos resaltar las siguientes tramas principales: 

• la accesibilidad: identificar los obstáculos jurídicos, administrativos, 

económicos, etc., para iniciar, permanecer y culminar los estudios. También las 

disparidades y desigualdades generadoras de la exclusión por razones de 

cualquier índole (indocumentados, extranjeros, discapcitados, género, religión, 

etc.) 

• la asequibilidad: identificar las variaciones en el plano normativo interno 

relativas a la gratuidad y obligatoriedad, ver los desniveles entre las asignaciones 

presupuestarias -recursos destinados a educación- y las obligaciones jurídicas -

titulares del derecho a la educación-, el respaldo jurídico y los recursos efectivos 

en cuanto a la libertad de y en la educación, estos es, un recurso que permita la 

libertad de cátedra, las libertades sindicales del personal docente, por ejemplo) 

• la adaptabilidad: identificar la cobertura de educación para alcanzar a todas las 

personas que no hayan gozado de este derecho, observar la coherencia 

reglamentaria entre el derecho a la educación y los demás derechos. Esto implica 

el correlato de la obligatoriedad de la escolaridad y las condiciones, por ejemplo, 

para el empleo o de continuación en otros niveles educativos (trayectorias 

educativas). Implica también, tomar a la educación para el ejercicio de los 

derechos específicos, es decir, que exista una Educación en DDHH en los 

currículos escolares. 

• La aceptabilidad: identificar la obligación estatal de regular y ejercer la 

inspección y vigilancia de la educación (p.e. ver qué porcentajes de escuelas 

cumplen con todos los estándares prescriptos), observar la adecuación de los 

programas, libros escolares y métodos de enseñanza a los DDHH y, por último, 



dar con procesos de aprendizaje consecuentes con los DDHH principalmente en 

cuanto a la igualdad de derechos, efectivizada en garantías sustantivas y 

mecanismos procesales para un recurso efectivo cuando se vulneran estas 

garantías. Esto implica que la gestión institucional escolar debe sostenerse y 

guiarse en consecuencia con los DDHH. 

  

5. Algunas cuestiones específicas en la ejecución del derecho a la educación en las 

cárceles. 

a) Educación distinta al tratamiento:  

Es muy común que se suela confundir el tratamiento penitenciario y la 

educación en el ámbito carcelario. Es decir, impregnarle a la educación un carácter 

terapéutico y compensatorio de socialización (desde la perspectiva del tratamiento) y un 

carácter de instrucción (desde la perpectiva del conocimiento “neutro”, cuestión de 

neutralidad que no existe, ya que toda acción educativa tiene intencionalidad: desde 

adoctrinar hasta transformar a los suejtos de la acción educativa). 

Estas visiones solo llevan a reducir el impacto auspicioso de la educación en 

tanto derecho humano que hace a la diginidad de la persona, al desarrollo personal y 

social establecido en las normas internacionales, la Constitución Nacional y leyes de 

educación nacional y provinciales. 

La  confusión muchas veces esbozada desde las distintas agencias estatales  

vinculadas en llevar adelante la educación pública en las prisiones lleva a someter la 

educación al tratamiento de “resocialización” o de “reinserción”. 

Pensar que con solo recibir o ejerecer el derecho a la educación la persona 

privada de libertad estará en condiciones de “reinsertarse” o ya está “resocializada” es 

darle una linealidad de causa- efecto a la educación haciendo que se reproduzcan 

estructuras cognoscitivas y hábitos sociales de “personas civilizadas” o “bien portadas” 

o simplemente “receptoras” y no constituirse como personas protagonistas, con voz 

propia, empoderadas, con mirada critica y transformadora de la y su realidad, la pasada, 

la presente y la futura. Además, ante esta “linealidad de educación-reinserción” hace 

falta considerar otras variables internas y externas que deben darse de manera efectiva, 

para que una persona puesta en libertad por ejemplo, consiga trabajo digno y bien 

remunerado, sea respetado y repete la ley, tenga acceso a la salud, a la vivienda, a la 

seguridad social, etc. 



Por otro lado, no hay que olvidar que la escuela pública como unidad social 

ejecutora del derecho a la educación, sea dentro de la cárcel o no, puede tener 

“acciones” reproductoras o transformadoras para con la sociedad.  

Si recorre el camino de la transformación es muy posible que intente reducir la 

vulnerabilidad social y cultural de las personas privadas de la libertad. Esto hace que sea 

distinta la educación y la escuela pública al tratamiento que lleva adelante cualquier 

servicio penitenciario del mundo y se comienza a mirar cómo la escuela juega un rol 

determinado en el planteamiento de los famosos “re” habilitar, reinsertar. Es decir, que 

la escuela y la educación pública operan en las cárceles llevando adelante el derecho a 

la educación y articulando a la vez sus acciones con las del servicio penitenciario en lo 

que se refiere al tratamiento. 

Sin duda, la escuela pública como cualquier otra institución crea subjetividad, 

por esto, es fundamental los llamados “gestos institucionales”. Es decir que los gestos 

institucionales (tanto democráticos como los autoritarios) también educan. Los gestos 

institucionales impactan en las personas que recorren la institución educativa.  

Imaginemos el impacto en las escuelas en Unidades Penales de procesos de 

participación, de consenso, de debate, de conformación de una comunidad de 

aprendizaje, la construcción de Proyectos Educativos Institucionales y Curriculares. 

A todos estos gestos institucionales hay que sumarle el rol y la práctica docente 

en las U.P.  

Imaginemos el rol docente dentro de estas escuelas, cómo será su práctica, su 

intervención, cómo es su vinculo con el alumno, con el conocimiento, con sus pares, 

con los agentes del servicio penitenciario, el qué hacer al educar en el encierro, en la 

privación de la libertad, la contención emocional, etc. 

En definitiva, la educación es un derecho humano y no una acción terapéutica o 

una variable más de un tratamiento.  

 

b) La función educativa y función de seguridad se excluyen mutuamente:  

Una de las características sustantivas y coherente con lo que se viene planteando 

es que la educación en las cáreceles se gestione desde el órgano educativo oficial.  

Es decir, que las agencias estatales responsables de ejecutar la educación 

sistemática, pública y formal para todos/as los/as habitantes del país o de cada 

jurisdiccion, sean también, las encargadas de brindar la educación formal en las 

cárceles, cuestión que es plausible y acorde a las normativas y recomendaciones de 



órganos internacionales específicos dependientes de las NNUU, la OEA, el Consejo 

Europeo, entre otros. 

Esto implica tres cosas:  

La primera que los agentes que llevan adelante el acto educativo en las cárceles 

son profesionales docentes formados por la agencia estatal educativa, proviniendo del 

“afuera” del sistema penitenciario. Es decir, que al haber docentes “civiles” o no 

vinculados a la seguridad, a cargo de la educación se presenta una autoridad 

“pedagógica” y no una autoridad “custodiada”.  

A esto se le suma las consideraciones sobre el trabajo de los/as docentes en las 

U.P. en las llamadas “Buenas Prácticas Penitenciarias” emanadas de las Reglas 

Mínimas para el Tratamiento del Delincuente de NNUU. Éstas sostienen cierta cuestión 

de “independencia del personal profesional” (docentes, médicos, trabajadores sociales) 

con respecto al personal de seguridad.  

En el caso de la educación, esto se fortalece en el ejercicio de la autoridad en el 

aula: el docente tiene una relación pedagógica con un ejercicio de autoridad que plantea 

el acto educativo, el personal de seguridad tiene una relación custodiada o de custodia, 

por la función misma que le da su existencia. Esta idea de que otra agencia estatal 

trabaje en conjunto con el SSPP, hace a la tan mentada democratización de las cárceles, 

ya que se producirían “espacios liberados”, como será la escuela. 

La segunda es la presencia de la escuela como una institución pública estatal que 

garantiza una educación oficial que luego las personas privadas de la libertad al 

recuperar la misma pueden continuarla fuera de la cárcel, en función de que el único 

derecho que se priva en la cárcel es la libertad ambulatoria. Luego, los demás derechos, 

entre ellos la educación, le corresponden por su condición de persona humana y la 

igualdad al disfrute de cualquier derecho. 

La tercera es la posibilidad real de dar con procesos formativos distintos al 

tratamiento penitenciario, que se podrán articular, complementar con aquél, pero que 

son la manifestación clara del acceso al derecho a la educación pública por parte de las 

personas encarceladas. 

Esto presenta algunas tensiones en mayor o menor medida entre la institución 

encargada de brindar educación y la que dirige el establecimiento penitenciario. El 

SSPP tiene a cargo el tratamiento penitenciario de aquel que está cumpliendo su pena en 

la cárcel. La escuela tiene a su cargo hacer efectivo el derecho a la educación. Digamos 

que son dos instituciones públicas que trabajan sobre el mismo sujeto: para una es un 



sujeto bajo tratamiento criminológico-penitenciario y para la otra es un sujeto de la 

acción educativa, un sujeto adulto privado de la libertad y no un “irregular social” al que 

hay que “corregir su desvio”. 

 

c) Lo que ocurre afuera ocurre adentro, igualdad de oportunidades: 

Por  lo expuesto en el apartado anterior, en cuanto la agencia estatal de brindar 

educación  pública a todos y todas los/as habitantes, la persona privada de libertad debe 

tener la misma posibilidad de certificación y acreditación que en la “calle”. Esto se basa 

en el principio de que toda persona encarcelada en algún momento saldrá en libertad (la 

ambulatoria) y debe poder continuar sus estudios y no tener que volver a empezar.  

Aparte el obtener un certificado “igual al de la calle”, reduce en alguna medida la 

estigmatización que se sufre al salir de la cárcel, como también la profundización de la 

vulnerabilidad social.  

Esta idea se sustenta en dos cuestiones: 

La primera, la idea de que el Estado se empeña (o se tiene que hacer cargo) en 

garantizar el derecho a la educación, abasteciendo a las cárceles de la nación y de las 

provincias con escuelas y educación pública, al igual que ocurre en la calle. Esto 

implica que las instituciones educativas desarrollen su gestión con toda la dimensión 

pedagógica, administrativa y comunitaria al igual que fuera de la cárcel, ajustando 

aquellas variables que son afectadas por la situación del encierro y los destinatarios de 

su acción: las personas privadas de la libertad. 

La segunda consiste en que esta oportunidad de recibir educación pública 

plantea que no exista la instancia de una educación de segunda o diferente a la oficial. 

El detenido/a al recibir educación pública oficial se lo hace participe del sistema 

educativo y por ende partícipe incipiente de una construcción del lazo social, de la 

“ciudadanía”, de la cultura. 

Ahora es clave en este punto que se busque, en la medida que permitan la 

normativa nacional y provincial referidas a educación, que exista un curriculum único 

básico27 o plan de estudios adaptable que permita que ante los continuos traslados de 

una cárcel a otra las personas privadas de la libertad no sufran en su trayectoria 

educativa un grave desajuste que retrasaría su posibilidad de certificación y continuidad 

en el camino de la formación y capacitación o en su defecto tarden 6 años para concluir 

                                                           
27 CONFITEA, “5ta. Conferencia Internacional de Educación de Adultos: Educación de adultos y 
reclusos”, Hamburgo, 1997. 



sus estudios primarios cuando lo pueden hacer en tres años y avanzar en otros niveles y 

modalidades de la educación, o también que por las continuas “discontinuidades”, es 

decir, estar siempre empezando la primaria, se pueda frustrar y deje ese camino o 

trayecto formativo, cayendo el Estado en una grave violación por omisión de acción del 

derecho a la educación (al no garantizar, no promover, no proteger) en función de las 

características e indicadores señaladas en apartados anteriores, a las personas privadas 

de la libertad. 

  Ante esto es primordial, una vez realizado y/o planteado el traslado a otra unidad 

penal, que se fije el criterio tanto de salida y llegada a otra unidad de acceso tan pronto 

o se ofrezca la continuidad de las oportunidades educativas correspondiente a la que trae 

de otra unidad, más aún con la educación básica que es un componente sustancial del 

derecho a la educación y obligación del estado por cierto.  

 

6. Recomendaciones 

A partir de lo desarrollado en los distintos apartados se concluye que el derecho a la 

educación es un derecho universal de todas las personas. Es imprescindible reconocer el 

derecho de toda persona privada de la libertad a la educación, siendo necesario28: 

- Proporcionar a las personas privadas de la libertad información y acceso a los 

diferentes niveles de educación y capacitación profesional, promoviendo la 

realización de “trayectorias educativas” por parte de los detenidos/as. 

- Crear un currículo nacional básico que pueda continuarse en diferentes cárceles. 

En todo caso y a sabiendas del carácter federal de la Argentina, buscar al 

máximo las articulaciones entre los currículos de las distintas jurisdicciones, no 

sólo en el plano curricular, que asegure la trayectoria educativa de las personas 

privadas de la libertad, sino también en lo referido a la matriculación y a la 

certificación y validez de la misma. También, encuadrar la gestión educativa de 

las escuelas públicas a favor de retener la fluctuación y desventajas en el 

aprendizaje (a partir de los traslados) con proyectos extracurriculares de revisión 

programática o maestros/as de apoyo que aceleren y/o hagan integrar al recién 

llegado al nivel y ritmo de aprendizaje en su nueva escuela en la unidad penal. 

- Desarrollar e implementar amplios programas educativos en las cárceles que 

satisfagan las necesidades educativas y aspiraciones del aprendizaje de los/as 

encarcelados/as. Estos programas deben tener como premisa la garantía del 



derecho a la educación bajo los criterios de calidad señalados. Es decir, que 

hablar de derecho a la educación es más que garantizar un proceso de 

alfabetización y adquisición de nociones de cálculos. Pensar la educación sólo 

como alfabetización es reducir la potencialidad del derecho que se constituye 

con un caracter sistemático, amplio y de calidad. Asimismo, será necesario que 

se busquen mecanismos de relevamiento de esos intereses a través de 

instrumentos (encuestas) y entrevistas que recojan dicha información. 

- Revalorar la función y los beneficios de la educación de las personas privadas de 

la libertad. Se propone que obtenga el mismo valor que el trabajo en la cárcel. 

Esto puede evidenciarse con el pago por día que se asista a la escuela como lo es 

por día trabajado. También por qué no pensar la posibilidad de acceso anticipado 

a la libertad a partir de los años de estudios cursados. 

- Reconocer que la acción educativa que se lleva adelante en las cárceles debe:  

� apuntar a revertir la vulnerabilidad social de las personas detenidas, que 

se manifiesta en la falta de “voz” o mejor dicho, en la “pérdida del poder 

de la palabra”, de “su” palabra. En definitiva, recuperar la “palabra” que 

no es más que ejercer un derecho humano.  

� permitir a todas las personas privadas de la libertad, alcanzar su plenitud 

personal, sin perder de vista su ejercicio de derechos y responsabilidades, 

respetando la diversidad cultural y la igualdad de oportunidades.  

� dar la relevancia necesaria a la EDH en cuanto a contenidos, actitudes, 

valores, habilidades y competencias referidos a los Derechos Humanos, 

que permitirá generar en los/as alumnos/as encarcelados/as el 

reconocimiento de ser sujetos de derecho y a su vez, reconocer que 

aquella vulnerabilidad social puede ser reducida, en parte, a partir de esta 

toma de conciencia. 

 

En lo que respecta a las agencias estatales responsables de brindar educación en el 

ámbito penitenciario, les competen distintas acciones:  

- Si la intención es que todas las personas privadas de la libertad reciban educación, 

deberá aportar la cantidad necesaria de cargos docentes o en su defecto crear las 

escuelas para satisfacer la demanda, siempre basado en leyes que rigen el sistema 

                                                                                                                                                                          
28 Idem anterior. 



público de educación en virtud de la igualdad y democratización de la educación 

que ocurre afuera como adentro de la cárcel. 

- Reconocer que al tener instituciones educativas formales (escuelas públicas) y no 

una ejecución de la educación bajo la modalidad de programas temporales, evita la 

reducción de la educación formal y sistemática, componente fundamental del 

derecho a la educación29,  ya que si esto  ocurriera ocasionaría:  

1) una limitación de la calidad del derecho a la educación en función de la 

definición citada;  

2) una reducción de la posibilidad de continuidad e impacto en el mediano y 

largo plazo del sistema educativo en las cárceles y en especial en los/as 

alumnos/as;   

3) una afectación a la idea de igualdad de derecho (acceso a la educación 

pública) por parte de las personas privadas de la libertad ya que las escuelas 

al pasar a una modalidad de programas temporales, éstos quedan sujetos en 

cuanto a su desarrollo, a factores y circunstancias de vigencia o no de su 

criterio de creación, cuando fuera de la cárcel se mantiene el sistema público 

de acceso a las escuelas. De esta manera, se reduciría la “democratización  

del ejercicio del derecho a la educación”; 

4) El desarrollo bajo la modalidad de programas para con la educación en las 

cárceles abre la puerta a una educación compensatoria más que una 

educación formal, “sistemática, amplia y de buena calidad”, dirigida a esta 

población adulta que no ha concluido sus estudios primarios y secundarios. 

Esto dejaría en clara desventaja a los privados de la libertad a la hora de la 

certificación de títulos teniendo que volver a realizar sus estudios una vez 

fuera de la cárcel. Porque la educación en la cárcel tiene que ser igual a la 

que se lleva adelante fuera de la cárcel, ya que esto iguala en condiciones a 

las personas privadas de la libertad. No hay que olvidar que la educación en 

la cárcel no tiene que ser especial, sino lo más parecido a la de “la calle” en 

cuanto a certificación, ya que cuando el privado de libertad sale puede 

continuar sus estudios y no tiene porque recibir en la Unidad Penal una 

educación de segunda. 

                                                           
29 El Instituto Interamericano de DDHH entiende que el derecho a la educación es “la posibilidad real de 
todas las personas – independientemente de su sexo, origen nacional o étnico y condiciones económicas, 
sociales y culturales – de recibir educación sistemática, amplia y de buena calidad.” Costa Rica, 2002. 



- Considerar en la acción y política educativa el tema de emergencia edilicia de las 

escuelas en las cárceles como ocurre en las que están fuera de la cárcel, basada en la 

normativa que regula a las escuelas públicas en cada jurisdicción, sabiendo que es 

un componente fundamental, a partir de los indicadores señalados, para el 

mejoramiento de la calidad de la enseñanza y del aprendizaje. (Por ejemplo si en las 

escuelas no hay sillas o aulas o no hay higiene, no hay baños, o no hay seguridad 

edilicia, matafuegos, etc) 

- Crear un espacio administrativo-pedagógico dentro del diagrama organizacional, 

como ocurre en la administración nacional, de cada jurisdicción educativa que 

reconozca la educación en cárceles como una modalidad de educación específica, y 

proceder a formar y capacitar a docentes que estén en  ejercicio o no de la docencia. 

A su vez se formalice la designación y concursos del personal docente y directivo de 

las escuelas públicas  sobre dicha especificidad sin descuidar la legalidad del 

sistema educativo publico. También debería desde allí realizar aportes teóricos 

(pedagógico-didácticos) que ayuden al mejoramiento de la calidad de la enseñanza 

en las escuelas con sede en las cárceles, como sumar el reconocimiento de áreas que 

trabajen los Derechos Humanos en la acción educativa estatal provincial, formando 

a  los docentes y llevando  relevancia curricular al tema en las aulas 

- Por otro lado es importante la Revalorización del docente y su rol, destacando que 

es necesario:  

1- Una capacitación docente específica y permanente, con posibilidades de becas 

y/o subsidios para este tema y la investigación docente sobre la educación en 

las cárceles. 

2- Nombramientos públicos y democráticos de docentes por listado oficial. 

3- Concurso interno de cargos directivos y externo de supervisores con docentes 

que sean del ámbito carcelario.  

4- Una remuneración especial (bonificación) por trabajo en un lugar de encierro 

peculiar, aunque ya se pague desfavorabilidad (riesgo social), ya que si se paga 

lo mismo que en una escuela de la calle es muy posible que los cargos docentes 

queden vacíos. Esto dicho sin olvidar el desgaste emocional que ocasiona 

trabajar en el encierro (distintos tipos de síndromes, estrés), que no existen 

gabinetes de apoyo pedagógico, que no hay cooperadoras escolares (todo lo 

referido a material didáctico lo solventan los docentes). 



5- Una supervisión profesional desde el ámbito educativo (inspectores capacitados 

en esta realidad educativa.) 

- En cuanto a garantizar la asistencia a la escuela de los encarcelados en condiciones 

de asistir, habría que tener en cuenta la figura del coordinador educativo por parte 

del SP, quien sea el encargo de articular la labor educativa de las escuelas y la U.P. 

(esperable que sea alguien formado con afinidad en el tema: un trabajador social, 

psicólogo, pedagogo o algo así). 

- Como cierre se agrega la importancia del trabajo de las distintas agencias estatales 

(D. G. C. y E. Ministerios Justicia, de Trabajo, de Salud, Secretaría de DDHH) en la 

educación en las cárceles. Esto es importante si se plantea como parte de una 

política estratégica de seguridad que el Estado lleva adelante para la baja de 

reincidencia, mejores condiciones de detención, garantizar los DDHH de los 

detenidos, entre otras cuestiones. 

 

7. Valoraciones de cierre que abren la reflexión. 

Es indudable que existe un reconocimiento del Derecho a la Educación como 

Derecho Humano (a partir de la Normativa Internacional, pactos, convenciones y 

declaraciones de NNUU y la OEA), establecido en la mayoría de las Constituciones 

Nacionales y en las Leyes Nacionales y provinciales de Educación.  

Hay un reconocimiento de la educación de las personas privadas de la libertad 

que tienen un tratamiento normativo específico: las Reglas Mínimas para el Tratamiento 

de los Reclusos (1955) y Los Principios Básicos para el Tratamiento del Convicto de 

NNUU (1990), las Constituciones Nacionales y  en las Leyes Nacionales de Educación 

y la Leyes de Ejecución Penal. 

Hay un reconocimiento que la educación es un instrumento esencial para el 

desarrollo personal y la participación en la sociedad, en la medida que satisfaga las 

necesidades educativas de los sujetos de la acción educativa y sea una garantía real de 

los DDHH de las personas privadas de la libertad. 

Ante esto es necesario, valorar el impacto positivo de la educación de las 

personas privadas de la libertad, en la no-reincidencia, en el mejoramiento de la 

convivencia entre pares y familiares, en el mejoramiento de lo profesional-laboral, en el 

mejoramiento en la participación social post cárcel, entre otras cuestiones. 

Por todo lo expuesto, es necesaria la investigación académica y la promoción del 

derecho a la educación de las personas privadas de la libertad en el marco de los 



Derechos Humanos y su posibilidad de ser una educación de calidad que permita 

acceder y disponer de la cultura, del conocimiento de los derechos humanos y 

responsabilidades como ciudadanos, de rescribir la historia personal, de criticar la lógica 

de poder en la sociedad y un mejoramiento de la calidad de vida de los alojados en las 

Unidades Penales. 

Además, no es una cuestión menor reflexionar sobre la educación pública en las 

cárceles a sabiendas que los Estado Nacionales, se encauzan en estos últimos tiempos, 

en la búsqueda y ejecución de políticas de seguridad que tanto la sociedad reclama.  

Atender este ámbito educativo repercute en la oferta y oportunidad real de las 

personas privadas de la libertad en reducir su vulnerabilidad social, cultural y 

psicológica que lo ha llevado a cometer una transgresión a la ley.  

Garantizar el derecho a la educación de las personas privadas de la libertad y 

garantizarlo con calidad, es un esfuerzo concreto en pos de una política pública de 

seguridad basada en el respeto a la dignidad de la persona, a la justicia, a la democracia 

y los Derechos Humanos. 

Darle impulso a la educación en las cárceles es un requisito para el éxito de la 

reintegración social de los detenidos, como así también es una contribución al desarrollo 

real y sostenible de la sociedad que la pone en práctica. 

El derecho al trabajo, a la vivienda, a la justicia, al amor, a la educación, son los 

factores que las políticas sociales del Estado deberían restituir para que cada vez más se 

pueda educar fuera de los muros de la cárcel y no tras ellos.30 

La garantía del derecho a la educación pública en cárceles y una EDH, 

seguramente favorecerá a la búsqueda incansable de tener cárceles más humanas, más 

democráticas, más públicas, como también a ser la oportunidad de dar “voz” a aquellos 

que no la tienen. 

Para finalizar se cita la opinión de una persona privada de la libertad que 

concurría a la EGBA N° 721 de la Unidad Penal N° 34, de M. Romero, de la ciudad de 

La Plata, durante el año 2002. Esa persona señalaba ante la pregunta sobre qué le 

parecía la educación en las cárceles, lo siguiente: 

“Opino de que es lo ideal para que podamos crecer como 
personas y aprovechar el poco espacio de enseñanza y educación 
que tenemos en este lugar; que de chicos no supimos sacarle 
provecho a la enseñanza pero no todo está perdido. Todavía 

                                                           
30 Primer Congreso Nacional de Educación en las Cárceles: “Educar Tras los Muros”, Conclusiones de 
los grupos de Trabajo, Olavarría, Pcia. de Bs. As., Octubre de 2000. 



estamos a tiempo para cambiar, crecer como personas y cambiar 
las malas actitudes que nos trajeron a este lugar. Todo esta en 
uno, me parece bárbaro”. Ariel, 26 años fallecido por el HIV en 
la primavera del 2004. 

 

 

 

6) Trabajo Penitenciario. 

 

A) Introducción  

 A pesar de las aclaraciones y precisiones realizadas en el informe 2002/2003 la 

administración penitenciaria continúa con  incumplimientos formales a la Ley 24.660, 

denominando laborterapia a lo que debe llamar trabajo penitenciario. 

 Esta situación, que parece de menor importancia, es preocupante porque al 

incumplirse aspectos legales que no requieren recursos económicos ni ideas creativas, 

qué aspirar a temas de mayor complejidad. 

 

B) Información estadística. 

La fuente de la información estadística es oficial del Servicio Penitenciario 

Federal: los aspectos del trabajo al Encope –período 04 de los años mencionados- y de 

la población alojada a la Dirección General de Régimen Correccional –Dirección de 

Judicial- y la elaboración de porcentajes por Procuración Penitenciaria en base a los 

mencionados datos oficiales.  

 

TOTAL DE INTERNOS LIQUIDADOS 

 
UNIDAD --2003-- --2005-- COMPARATIVO 

CPF I 101 198 96,04 
CPF II 139 180 29,50 
2                                     165 154 6,67(-) 
3                                    274 259 5,47(-) 
4              146 152 4,11 
5              159 289 81,76 
6 138 190 37,68 
7              151 189 25,17 
9 96 124 29,17 
10              101 108 6,93 
11  91 121 32,97 
12 86 150 74,42 
13               55 66 20,00 
14               76 70 7,89(-) 



15 79 84 6,33 
17               95 91 4,21(-) 
19               82 129 57,32 
20 16 5 68,75(-) 
24/26                                   13 25 92,31 
25 S/d 17 -.- 
30 11 18 63,64 
31 58 97 67,24 

 
 
Total general de internos liquidados 
 
    Período 4 del 2003: 2142 
                  Período 4 del 2005: 2716 
                  Porcentaje de incremento: 26,42 % 
 
 
 Igual cuadro pero referido exclusivamente a internos condenados: 
 
 

UNIDAD --2003-- --2005-- COMPARATIVO 

CPF I 21 65 209,52 
CPF II 41 63 53,66 
2                                     51 16 68,63(-) 
3                                     89 119 33,71 
4              139 151 8,63 
5              159 272 71,07 
6 138                         189 36,96 
7              143                         177 23,78 
9 94 121 28,72 
10              80                          88 10,00 
11  89 121 35,96 
12 86 150 74,42 
13               53 64 20,75 
14               73 67 8,22(-) 
15 72 77 6,94 
17               79 91 15,19 
19               80 129 61,25 
20 2 1 50,00(-) 
24/26                                   10 22 120,00 
25 S/d 17 -.- 
30 3 9 200,00 
31 29                          48 65,52 

 

Total general de internos condenados liquidados 
 
   Período 4 del 2003: 1541 
                 Período 4 del 2005: 2057 
                 Porcentaje de incremento: 33,48% 
 

C) Temas analizados. 

 1) Pago de las asignaciones, 



2) Trabajo no remunerado, 

3) Evolución en la asignación de trabajo a condenados, 

4) Falta de trabajo, 

5) Nuevas Recomendaciones, 

6) Funcionalidad del EnCoPe, 

7) ONG en el trabajo penitenciario  y 

 8) Conclusiones 

 

1) Pago de las asignaciones.  

Deben destacarse como positivos, en el accionar del Encope, la continuidad del 

pago en término, la regularidad a los aportes a la seguridad social, la provisión del 

soporte adecuado para que las unidades procedan a la impresión y entrega del recibo de 

sueldo y la continuidad de la Aseguradora de Riesgos del Trabajo, correspondiendo a 

partir del cierre de este informe analizar si ha sido correcta la respuesta a los accidentes 

laborales habidos. 

 

2) Trabajo no remunerado. 

A pesar de las gestiones realizadas por esta Procuración, que incluyó una 

presentación judicial ante el Juzgado de Ejecución Penal Nro. 1, no se ha logrado, hasta 

la última información en el 2004, que el Servicio abonara la deuda comprobada con el 

ex interno H. A. A., Recomendación Nro. 56 del 28 de agosto del 2001. El principal 

argumento de la citada recomendación es la aceptación penitenciaria de que el interno 

había efectuado tareas laborales. 

En el último período ha continuado la disminución de los reclamos por trabajos 

no remunerados.  

 

3) Falta de trabajo. 

En B) se muestran las estadísticas y la simple mención de la evolución del 

trabajo, en el período abril, entre los años 2003 y 2005. Ahora bien, de un análisis más 

profundo de la comparación de porcentajes de alojados con liquidados, se deduce: 

 -Total de 9970 internos alojados al 29/4/05 da que el 72,76% de la población 

total no posee trabajo remunerado, mientras que al 25/4/03 (8913 alojados), este 

porcentaje era del 75,96%, por lo que a pesar de haberse incrementado el numeral de 



internos trabajadores en un 14,89%, el mismo superó mínimamente (3,20%) el aumento 

de la población penal. 

-Total de condenados al 29/4/05 (4385 alojados), por lo  que  el  53,09%  de los 

condenados está sin ocupación y al 25/4/03 era del 61,32%.  

La conclusión de estas comparaciones –incremento del 8,23% de la ocupación 

del condenado y del índice de mejora en 3,20% de la general- indica que hay una mayor 

ocupación del condenado con pérdida de actividad laboral en el procesado, debiendo 

confirmarse a través del tiempo si es como consecuencia de decisiones en la política 

penitenciaria para cumplimentar con la obligación legal de dar trabajo al condenado. 

 Lo que debe rescatarse como positivo es que por primera vez en mucho tiempo 

el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, ha expresado que desean “... mejorar los 

índices de trabajo carcelario...” y que “...Del total de 9000 internos que tiene el SPF, el 

25 por ciento trabaja” –La Nación, pp. 1 y 13, del 20-09-04-, porcentaje que coincide 

con los expuestos. Este hecho declarativo no concordó con la evolución del trabajo 

penitenciario promocionado por los responsables del Plan Nacional del Trabajo en 

Cárceles, al que se le brindó un importante aparato burocrático que hubiese dado 

muchos más frutos de haberse realizado dicho gasto en personal calificado para los 

talleres penitenciarios.   

El constante aumento de internos y la falta de importantes creaciones de nuevas 

fuentes de trabajo, se complica al estar paralizados algunos talleres por falta de insumos, 

de recursos económicos o imaginativos para cambiar procedimientos que la experiencia 

ha demostrado que resultan negativos. Un ejemplo de cambios imaginativos se 

desarrolla en el punto 6). 

Numerosas unidades han precisado la falta de provisión en tiempo y forma y el 

excesivo precio pagado en los insumos básicos, lo que da como resultado la 

imposibilidad de competir en precio final en aquellos productos que requieran la 

adquisición de materia prima para su posterior elaboración, lo que también es un factor 

adverso a la expansión de fuentes de trabajo. 

Este informe no puede dejar de mencionar la cantidad de internos que han 

solicitado nuestra participación para pedir trabajo, para que quede registrada la voluntad 

para ser tenida en cuenta en la formulación de las calificaciones. 

 

4) Evolución en la asignación de trabajo a condenados. 



Ya hemos destacado anteriormente el alto porcentaje de internos condenados -a 

los que el Servicio tiene la obligación de dar trabajo-, resultando interesante ver la 

evolución que ha tenido la ocupación del condenado entre el 2001 y la fecha para 

deducir una tendencia y efectividad –en la creación de trabajo- del Ente Cooperador 

Penitenciario. 

 En marzo de 2001 de 3110 internos condenados estaban afectados al trabajo 

1473, o sea un 52,64% sin actividad laboral; en abril de 2004 de 4112 condenados, se 

liquidó a  1813 internos, lo que el 57,90% carecía de trabajo y en abril del 2005 dicho 

porcentaje fue del 53,09%. La simple comparación da que el Ente de Cooperación 

Técnica y Financiera, creado por Ley 24372 promulgada el 26 de setiembre de 1994, 

cuyo objeto “...se circunscribirá exclusivamente a coadyuvar a la Dirección Nacional 

del Servicio Penitenciario Federal ... a la cumplimentación de lo establecido en el 

Capítulo VI –Trabajo- de la Ley Penitenciaria Nacional...”, no ha podido incrementar el 

trabajo del condenado, sino que por el contrario se produjo una desmejora. 

 

5) Nuevas Recomendaciones. 

-Igualar la remuneración de condenados a la de procesados y reglamentación 

del trabajo:  Por Recomendación 519 al Señor Ministro de Justicia y Derechos 

Humanos, del 22/09/04 se solicita que la remuneración del condenado sea igual a la del 

procesado o sea el 100% del Salario Mínimo, Vital y Móvil, a contar de la liquidación 

del 1 de enero del 2005 y por Recomendación 2850 se solicita la Reglamentación del 

Capítulo VII –Trabajo- de la Ley de Ejecución, dado el tiempo transcurrido desde su 

sanción, no habiéndose obtenido resultados positivos, en ambos casos, hasta el 

momento. 

 

-Establecer mecanismos administrativos que permitan el pago de retroactivos en 

el circuito de liquidación de la remuneración del interno. Ante el reclamo de diversos 

internos por la falta de pago en tiempo y forma de los períodos iniciales de la actividad 

laboral, se logró establecer el hecho del pago “en cuotas” de actividad laboral acreditada 

y no liquidada por circunstancias ajenas al interno. Por lo expuesto esta Procuración 

recomendó al Sr. Director Nacional del Servicio Penitenciario Federal disponga las 

medidas necesarias para permitir el pago retroactivo total -por procedimientos 

computarizados o manuales-, en el momento de solucionarse el inconveniente que 

impedía la normal liquidación. 



 

     6) Funcionalidad del Encope 

 Como se referencia en el punto 4) la falta de trabajo no sólo obedece a la no 

creación de fuentes de trabajo, sino que también se ve agravado por la inactividad de 

determinados talleres que pueden estar produciendo a buen ritmo y con colocación de 

producción asegurada. Cuando la presidencia del Encope era ejercida por el Subprefecto 

D. José Luis Di Marco se consultó expresamente sobre la falta de insumos, habiéndose 

obtenido como respuesta escrita “5. No existen talleres  en total inactividad por falta de 

insumos. La falta de los mismos es relativa y se debe en gran parte a la falta de interés 

de los proveedores en cotizar para nuestros actos licitarios, debido a la carencia de 

precios estimables y al incierto plazo de pago con que se maneja el Estado en su 

conjunto”. El interrogante que se ha formulado esta Procuración es si de un análisis 

surge que la falta de insumos “se debe a la falta de interés de los proveedores en cotizar 

para nuestros actos licitarios...”, que alternativas se han planeado para la solución del 

problema. Por lo demostrado no ha habido plan alternativo o el mismo ha fracasado. 

Asimismo se ha producido una silenciosa transferencia de espacios. En efecto desde el 

funcionamiento del Encope, la Dirección General de Régimen Correccional –

responsable del tratamiento de los internos, tratamiento en el cual el trabajo es una 

importante influencia- ha dejado de tener, al menos a través de las resoluciones y 

procedimientos fijados en los Boletines Normativos, un papel activo y el Ente que fue 

creado como auxiliar, ha pasado a tener una centralización total del trabajo y al 

pertenecer su Presidencia al escalafón administrativo, el acento ha sido puesto en tareas 

de índole burocrática. Al cumplirse el 26 de setiembre del 2004, los 10 años de la 

creación del Encope hubiese resultado interesante que la administración penitenciaria 

realizara una sincera autocrítica de lo concretado en el término de esos años -con 

participación de otros sectores- y fijar una política permanente para la generación de 

trabajo.  

Un ejemplo de la falta de creatividad en la solución de problemas se puede 

resaltar en el taller de Borceguies -en el que recién se fabricaron a otras instituciones del 

estado-, es lograr que entidades mutuales relacionadas con la administración 

penitenciaria se hagan cargo, por sí o por terceros, de la producción aportando materia 

prima y un costo razonable por salarios de internos, consumos eléctricos y desgaste de 

maquinarias y por ende de la producción del taller. Otra alternativa sería el ofrecimiento 



a organizaciones no gubernamentales reconocidas en su actividad penitenciaria –ej. 

Cáritas-, tema al que se dedica un punto especial. 

Como se mencionara en el punto 1), la liquidación al día de los salarios y otros, 

deben considerarse como positivos en el accionar del Ente.  

Es difícil generar fuentes de trabajo para los internos cuando la política trazada 

se ve claramente en la respuesta dada ante un pedido de asignación laboral, expte. 6936 

PP. que dice: “...Esta dependencia no puede aumentar el cupo de internos trabajadores, 

en virtud a lo mencionado en el Memorando Nro. 167/02 del EN.CO.PE. (el cual 

mantiene plena vigencia) que reza: ...Como consecuencia de no contarse en el presente 

ejercicio económico con el crédito presupuestario mínimo que permita una adecuada 

liquidación del peculio de los internos trabajadores para todos los períodos del año en 

curso y habiendo resultado infructuosa, a la fecha todas las gestiones realizadas ante las 

autoridades del MINISTERIO DE ECONOMIA tendientes a obtener una ampliación 

del crédito que posibilite cubrir el volumen de gastos que representa la erogación de este 

concepto, se hace necesario proceder, con suma urgencia de un máximo de horas a 

liquidar en los distintos períodos que faltan cubrirse para concluir el año calendario...”. 

Este memorando es elocuente lo que dista que la Administración Penitenciaria 

logre, que otros sectores del propio estado presten el debido apoyo para lograr una 

adecuada reinserción social, dado que ningún costo será más alto que la reincidencia. 

 

7) Las ONG en el trabajo penitenciario 

Se ha observado con mucho interés el importante aporte que realizan en el 

tratamiento penitenciario las organizaciones no gubernamentales. Desde la labor 

apostólica y los aportes a la contención social y mejoras materiales en la vida carcelaria 

al trabajo penitenciario. En este último aspecto no puede dejar de mencionarse los 

aportes de Cáritas en el Instituto de Detención (U. 2) y en el Instituto de Seguridad y 

Resocialización de Rawson. En este último la posibilidad brindó a un interno  realizar 

tareas solidarias. Con conocimientos previos a su vida de detención generó un 

interesante proyecto en la fabricación de zapatillas. Este taller trascendió extra muros y 

el interno al lograr el adecuado nivel de la progresividad del régimen fue contratado por 

entidades gubernamentales provinciales. 

 

     8) Conclusiones 



     Podemos reiterar conclusiones pasadas sobre el trabajo penitenciario que precisaba 

“...las disposiciones legales que regulan esta materia ... no se aplican plenamente en las 

unidades visitadas, lo cual genera dificultades en la implementación y posterior 

seguimiento del tratamiento e incluso en el orden y convivencia dentro del 

establecimiento ...”. Un ejemplo claro es el informe oportunamente realizado en la U. 6, 

en el que se expresó “...Lamentablemente debemos concluir que en los establecimientos 

de máxima seguridad, aquellos que alojan la población conflictiva, en los cuales la 

ocupación del tiempo –prioritario a nuestro entender-, ya sea por carencia de personal, 

por falta de recursos o quizás por limitaciones imaginativas, el trabajo penitenciario es 

limitado ...”. 

     Debemos dejar perfectamente aclarado que la favorable perspectiva generada por la 

creación del Programa Nacional del Trabajo en Cárceles, lamentablemente no se 

concretó en una creación importante del trabajo penitenciario. Es el deseo de esta 

Procuración que la próxima Memoria destaque un importante avance en la materia –

reglamentación del Trabajo Penitenciario, igualdad de remuneración de internos 

condenados y procesados e importante creación de plazas laborales-, ya que de tal forma 

se verá mejorado uno de los Derechos Humanos de los privados de su libertad, el 

derecho al trabajo, que a no dudar se traducirá en una importante mejora en la vida 

intramuros y contribuirá al proceso de personalización que tienda, una vez en libertad, a 

disminuir el nivel de vulnerabilidad del condenado frente al sistema penal, que debe ser 

la finalidad de la pena privativa de libertad. 

 

7) Actividades Institucionales de la Procuración Penitenciaria. 

 

La Procuración Penitenciaria ha continuado y profundizado el proceso de 

vinculación y apertura hacia otras instituciones gubernamentales, académicas y no 

gubernamentales. Resulta fundamental tener en cuenta el concepto de 

complementariedad para llevar adelante la tarea de la forma más eficaz posible. Esta 

vinculación emprendida por la Procuración cumple con la premisa básica expresada 

reiteradamente por su titular: la necesidad de abrir la cárcel a la sociedad y hacerlo de 

afuera hacia adentro. 

Como resultante de ese proceso se realizaron jornadas y seminarios a lo largo de 

todo este período en colaboración con: Reforma Penal Internacional (RPI), Centro de 

Estudios Legales y Sociales (CELS), Instituto de Estudios Comparados en Ciencias 



Penales y Sociales (INECIP), Instituto Gino Germani, Asociación para la Prevención de 

la Tortura (APT), Cuerpo Consular acreditado en Buenos Aires, Universidad de Buenos 

Aires, Universidad de Barcelona, Grupo de Estudio en las cárceles (GESEC). 

Asimismo, la Procuración participó de encuentros nacionales e internacionales 

referidos a la materia. En el ámbito del MERCOSUR se brindó asistencia y cooperación 

técnica a la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay.  

En junio de 2003 la Lic. Liliana Martínez concurrió en representación de este 

organismo al encuentro de capacitación de agentes sociales organizado por CEAS 

(Comisión Episcopal de Acción Social) y la Unión Europea en Lima –Perú- y expuso 

sobre “los programas de tratamiento en el Servicio Penitenciario Federal y el lugar y la 

participación de las ONG`s en el sistema penitenciario”. 

Del 2 al 4 de julio de 2003,  el Dr. Ariel Cejas Meliare participó en el seminario 

internacional de expertos sobre mecanismos nacionales de visitas a lugares de detención 

realizado por la Asociación para la Prevención de la Tortura y por el Alto Comisionado 

de Derechos Humanos de Naciones Unidas en Ginebra –Suiza-. En el mismo el Dr. 

Cejas Meliare expuso sobre  “organismos de control al sistema penitenciario”. 

Un comentario especial merece el festejo que se realizó para celebrar los diez 

años de creación de este organismo (creado por Decreto Nº 1598/93 del 3 de agosto de 

1993), en el marco del cual se organizaron distintas actividades académicas. Dichas 

jornadas se iniciaron el 25 de agosto de 2003 y la apertura estuvo a cargo del Sr. 

Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, Dr. Gustavo Beliz, y 

del Sr. Procurador Penitenciario. 

El particular interés por conmemorar los diez años de existencia del organismo 

tuvo en miras trazar una mirada en una imaginaria perspectiva hacia el pasado y 

asegurar así que muchos son los acontecimientos que se acumularon en una suerte de 

memoria institucional. Estos acontecimientos representan un factor clave para arrojar 

luz a la realidad carcelaria argentina de los últimos años, específicamente desde el plano 

de la protección de los derechos humanos y la violación de éstos en el régimen 

penitenciario federal.  

Entendemos que es justamente esta capacidad de visualizar ciertas experiencias 

violatorias de los derechos humanos la que hace de esta institución un referente vital en 

la construcción de una política criminal argentina respetuosa de la dignidad humana. La 



actuación de la Procuración Penitenciaria se desenvuelve en el espacio de concurrencia 

entre la cárcel y los derechos humanos. 

Todas las jornadas realizadas tuvieron como base la discusión sobre la 

protección actual de los derechos humanos en relación a la coerción penal, la realidad 

penitenciaria, la situación en que se encuentran los organismos de control externo del 

sistema penitenciario y el futuro de dichas instituciones como también el de la cárcel en 

sí. 

En la primer jornada disertaron sobre el tema “Cárcel y Derechos Humanos”: el 

Dr. Alejandro Slokar, profesor adjunto regular del Departamento de Derecho Penal y 

Criminología de la Facultad de Derecho de la U.B.A., el Dr. León Carlos Arslanián, ex 

Ministro de Justicia de la Nación y actual Secretario de Seguridad de la Provincia de 

Buenos Aires y el Dr. Ricardo Gil Lavedra, ex Ministro de Justicia de la Nación. 

Durante la segunda jornada se abordó el tema “Asistencia Espiritual en los 

establecimientos penitenciarios: fe, voluntariado, derechos humanos y promoción de 

valores” y los expositores fueron: la Sra. María de la Concepción Villa, autora de 

“Cárcel por dentro”, el Sr. Daniel Langdon, de la Pastoral Penitenciaria Católica y el Sr. 

Daniel Ruffinati, titular del Sacdem del culto evangélico. 

Asimismo, se presentó la “Investigación sobre mujeres y jóvenes en prisión en el 

ámbito federal y  nacional” realizada por este organismo en un marco de cooperación 

con el Instituto Gino Germani de la Universidad de Buenos Aires. La presentación 

estuvo a cargo de la Lic. Alcira Daroqui, la Lic. Victoria Rangugni, el Sr. Nicolás 

Maggio y la Sra. Karina Mouzo (por el Instituto Gino Germani) y las Dras. Claudia 

Anguillesi y Claudia Cesaroni (por la Procuración Penitenciaria). 

El día 27 de junio se desarrolló un panel sobre “Jóvenes en prisión” y los 

expositores fueron: el Dr. Jorge Rivera Pizarro –representante de Unicef en Argentina-, 

el Dr. Luis Niño –Juez del Tribunal Oral en lo Criminal Nº 20 de la Capital Federal-, la 

Dra. Mary Beloff –especialista en derecho penal juvenil-, la Dra. Laura Musa –Diputada 

de la Nación y Secretaria de la Comisión Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y 

miembro de la Comisión de Legislación Penal- y la Lic. Silvia Bleichmar –

psicoanalista-. 

Durante la cuarta jornada se desarrolló un encuentro parlamentario, con el 

auspicio de la Comisión de Derechos y Garantías del Senado de la Nación en 

cooperación con este organismo. Se realizaron tres paneles, siendo el primero de ellos 

“Organismos Gubernamentales: Procuración Penitenciaria, su influencia en la 



protección de los derechos humanos, alcances y perspectivas” tuvo como expositores a 

la Profesora Marcela Fabiana Lescano –Senadora de la Nación, Presidente de la 

Comisión de Derechos y Garantías-, la Dra. María del Carmen Falbo –Diputada de la 

Nación, Presidente de la Comisión de Justicia-, el Dr. Daniel Díaz Maynard –Diputado 

de la República Oriental del Uruguay, miembro de la Comisión de Derechos Humanos- 

y el Dr. Pablo Lanusse –Secretario de Justicia y Asuntos Penitenciarios-.  

El segundo panel abordó el tema “Organismos no gubernamentales: la función 

social de los organismos de control no gubernamentales, importancia” y los expositores 

fueron: el Dr. Rodolfo Yanzón –miembro de la Liga Argentina por los Derechos del 

Hombre-, el Dr. Horacio Ravenna –vicepresidente de la Asamblea Permanente por los 

Derechos Humanos- y la Dra. Diana Conti –Senadora de la Nación, vicepresidente de la 

Comisión de Derechos y Garantías-.  

El último panel tuvo como temática “La normativa internacional en órganos 

externos de control carcelario” y los disertantes fueron: la Dra. Mónica Pinto –

vicedecana de la Facultad de Derecho de la U.B.A.-, la Dra. Stella Maris Martínez –

Defensora Oficial ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación-, el Sr. Mark 

Thompson –representante de la Asociación para la Prevención de la Tortura- y el Sr. 

Arisbel Arocha Moreno –representante del Cuerpo Consular Acreditado en el país-. 

Las palabras finales estuvieron a cargo del Senador Nacional Dr. Jorge Alfredo 

Agundez, Presidente de la Comisión de Justicia y Asuntos Penales. 

En la última jornada se entregaron recordatorios a los Dres. Eugenio Pablo 

Freixas y Oscar Luján Fappiano, ex Procuradores Penitenciarios. Seguidamente se 

realizó un panel sobre “Organos de control externo al sistema carcelario en la 

experiencia latinoamericana” y los disertantes fueron: la Profesora Cristina Gil –

Directora del Patronato de Liberados de la República Oriental del Uruguay-, el Dr. 

Guillermo Antonio Labate –Juez Federal de la Provincia del Neuquén- y el Dr. Marcos 

Salt –profesor adjunto regular del departamento de derecho penal y criminología de la 

Facultad de Derecho de la U.B.A.- 

La semana de festejo por el aniversario de la Procuración finalizó con un panel 

sobre “El Servicio Penitenciario Federal y los órganos de control externo carcelario” y 

los expositores fueron: el Inspector General Pedro A. Acevedo –Director del Servicio 

Penitenciario Federal-, el Dr. Sergio Delgado –Juez a cargo del Juzgado de Ejecución 

Penal Nº 1- y el Procurador Penitenciario. 



Además de las Jornadas relatadas, resulta importante mencionar las actividades 

de capacitación desarrolladas por la Procuración Penitenciaria en coordinación con 

International Penal Reform, el Grupo de Estudios sobre Educación en Cárceles – 

GESEC- y el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales –

INECIP. 

1. El día 19 de marzo de 2003 se realizó la Jornada – Taller de Reflexión sobre 

“Buenas Prácticas Penitenciarias: la Salud de las Mujeres Privadas de Libertad” 

organizado por REFORMA PENAL INTERNACIONAL en colaboración con la 

Procuración Penitenciaria, GESEC e INECIP. 

Esta actividad tuvo como propósito concienciar sobre la importancia de las Buenas 

Prácticas Penitenciarias en materia de salud en las mujeres privadas de la libertad. 

Los objetivos del evento fueron discutir el concepto de salud referido a la mujer en 

el ámbito carcelario dentro del marco de las Buenas Prácticas Penitenciarias, 

reconocer y analizar fortalezas y debilidades de las experiencias llevadas adelante en 

las  Unidades Penales de mujeres en materia de salud e identificar acciones 

conducentes a mejorar las Buenas Prácticas en las mismas en materia de salud física 

y mental. 

Para ello el desarrollo temático comprendió al concepto de salud en Unidades 

Penales, las Buenas Prácticas Penitenciarias en torno a la salud mental y física de las 

mujeres privadas de la libertad, la normativa internacional y nacional vigente, los 

programas y experiencias de acción en el ámbito nacional y regional y los derechos 

de las mujeres privadas de libertad con respecto al tema salud. 

Hubo 26 participantes de Capital Federal y el Gran Buenos Aires cuyos ámbitos de 

procedencia laboral comprendieron al Sistema Penitenciario Federal, Sistema 

Penitenciario Bonaerense, Defensorías Públicas y de Casación Penal, ONGs con 

incidencia en el ámbito penitenciario, Congreso Nacional, Consejo Nacional de la 

Mujer, Subsecretaría de Política Penitenciaria de la Provincia de Buenos Aires y 

Procuración Penitenciaria Federal. Las áreas profesionales comprendieron a 

médicos, psicólogos, abogados, docentes, sociólogos y licenciados en asistencia 

social. 

 

2. El día 24 de Junio de 2003 se llevó a cabo la Segunda Jornada de Reflexión  

“Buenas Prácticas Penitenciarias: la Salud Mental de las Mujeres Privadas de 



Libertad” organizado por REFORMA PENAL INTERNACIONAL en colaboración 

con la Procuración Penitenciaria, GESEC e INECIP. 

El propósito de la Jornada fue concienciar y profundizar sobre la importancia de las 

Buenas Prácticas Penitenciarias en materia de salud mental en las mujeres privadas 

de la libertad. 

Los objetivos del evento abarcaban recuperar e intercambiar visiones sobre el 

concepto de salud referido a la mujer en el ámbito carcelario dentro del marco de la 

Buenas Prácticas Penitenciarias, conceptualizar y analizar desde las experiencias 

profesionales y de voluntariado de los participantes en las Unidades Penales de 

mujeres las fortalezas y debilidades en materia de salud mental e identificar acciones 

conducentes a mejorar las Buenas Prácticas en las mismas en materia de salud física 

y mental. 

Para el desarrollo temático se eligió el concepto de salud física y mental en 

Unidades Penales, las Buenas Prácticas Penitenciarias en torno a la salud mental y 

física de las mujeres privadas de la libertad, la normativa internacional y nacional 

vigente, los programas y experiencias de acción en el ámbito nacional y regional y 

los derechos y deberes de las privadas de libertad con respecto al tema salud. 

Los participantes fueron los mismos que los del primer taller.  
 

3. La Procuración Penitenciaria, INECIP,  y GESEC, con auspicio del RPI (Reforma 

Penal Internacional) y la Comisión Europea, realizaron el Tercer Taller de reflexión 

sobre la importancia de las "Buenas Prácticas Penitenciarias en relación al vínculo 

madre-hij@ de las mujeres privadas de libertad". 

En el encuentro se discutió sobre la situación del vínculo madre-hij@ en la 

privación de la libertad dentro del marco de las Buenas Prácticas Penitenciarias, se 

analizaron las fortalezas y debilidades de las experiencias llevadas adelante en las 

Unidades Penales de Mujeres en relación al vínculo madre-hij@s, se identificaron 

propuestas para mejorar las Buenas Prácticas Penitenciarias de las mismas en 

relación al vínculo madre-hij@. 

El evento se realizó el miércoles 1 de octubre y contó con una importante 

participación de profesionales de distintos ámbitos y jurisdicciones, lo que enriqueció 

el intercambio de experiencias, se alcanzaron los objetivos propuestos, y se renovó el 

compromiso de trabajo con las mujeres privadas de libertad. Por tal motivo el 28 de 

octubre, representantes del GESEC, INECIP y el Procurador Penitenciario realizaron 



una visita con los participantes en este taller, a la unidad penal de mujeres Nº 31 del 

sistema federal, para entrevistarse con el personal que se dedica al tratamiento de las 

mujeres privadas de libertad con hijos/as, evaluar las instalaciones e intercambiar 

ideas. 

Participaron de la Jornada, ONGs vinculadas al tema carcelario, profesionales  de 

la salud del Servicio Penitenciario Federal y Bonaerense (psiquiatras, psicólogos, 

médicos), abogados y médicos de la Procuración Penitenciaria  Federal, 

representantes de la Subsecretaria de Política Penitenciaria y de  Reinserción Social 

de la Provincia de Buenos Aires, asesores legislativos,  asesores del Ministerio de 

Justicia de la Nación, representantes de la Comisión  Europea, docentes de unidades 

penales de mujeres de la provincia de Buenos  Aires y de Nación. 

 

4. En el marco del debate social en torno a la modificación de la edad de imputabilidad 

de los niños y adolescentes, se realizaron el jueves 27 de mayo de 2004, las 

Jornadas sobre Niñez y Adolescencia: "Realidades y Responsabilidades Estatales" 

en la Sala D del Teatro General San Martín de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. Las mismas fueron organizadas por la Procuración Penitenciaria, el Instituto 

de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP) y el Grupo de 

Estudios sobre Educación en Cárceles (GESEC), con auspicio del RPI (Reforma 

Penal Internacional) y la Comisión Europea. 

El propósito del evento fue generar un espacio plural para el debate y la reflexión en 

torno a la situación social de la infancia, las acciones estatales necesarias y el rol del 

sistema penal. 

Los objetivos apuntaron a identificar realidades, causas y problemas vinculados a 

la niñez, describir diferentes modelos de intervención estatal y plantear alternativas 

para la regulación de la futura ley penal juvenil. 

Participaron como panelistas el Diputado Nacional Claudio Lozano, la Lic. Alcira 

Daroqui, el periodista Cristian Alarcón, la Diputada Nacional Hilda González de 

Duhalde, la Lic. Sunah Kim (UNICEF), la Dra. Ana Chávez (SERPAJ), la Lic. Silvia 

Stunchlik, la Dra. Noris Pignata (Consejo Niños, Niñas y Adolescentes C.A.B.A.), el 

Dr. Martín Montero (Secretario de Justicia y Asuntos Penitenciarios de la Nación) y 

las Diputadas Nacionales Silvia Martínez y Laura Musa. 

La temática tratada fue niñez, marginalidad y sociedad, los modelos de 

Intervención Estatal y la futura ley penal juvenil. 



 

8) Informe y análisis de la investigación realizada por la Procuración y el Instituto 

Gino Germani (FCS-UBA) sobre mujeres y jóvenes adultos.  

 
Dirección y Coordinación: Alcira Daroqui; Equipo de Investigación: Daniel 

Fridman, Nicolás Maggio, Karina Mouzo, Victoria Rangugni, Claudia Anguillesi, 

Claudia Cesaroni 

 

Síntesis de resultados (se transcriben las conclusiones registradas en los informes 

correspondientes a las dos etapas de la investigación) 

 

 La historia de la cárcel es la historia de su propia justificación. De una 

justificación imposible. Así es que con “ella” surgieron también una serie de 

eufemismos, al castigo se lo llamó pena, al encierro, privación de libertad y al 

sometimiento de miles y miles de personas a la degradación y al sufrimiento, reforma 

del hombre para su reinserción social, a la cárcel, unidad penitenciaria y al preso, 

interno, etc.    

 Siempre ha surgido un interrogante clave que refiere a ¿cuál es la justificación 

de la existencia de la cárcel? Este interrogante ha recorrido a esta institución desde su 

surgimiento como pena dentro del marco del sistema penal moderno. 

Así, la cárcel ha contado con la protección de los muros para hacer invisibles sus 

prácticas legitimando su existencia a base de la ignorancia de muchos y de la 

complicidad de otros tantos. En especial, de aquellos que dentro del sistema penal 

determinan selectivamente qué delitos se persiguen, quiénes serán capturados y quiénes 

serán privados de libertad; nos referimos a la articulación entre las instituciones 

legislativas, policiales y judiciales. 

Pero a pesar de ello la cárcel no ha dejado de ser cuestionada, y dentro del 

sistema penal ha concentrado las más duras críticas tanto de aquellos que cuestionan 

sólo su falta de eficacia como de los que cuestionan su existencia misma. 

De una u otra forma todos confluyen en que la cárcel no ha cumplido nunca con 

sus funciones manifiestas, que no rehabilita, ni reeduca, ni resocializa, pero aún más, 

que produce verdaderas carreras delincuenciales y es un factor importante a la hora de 

considerar los altos índices de reincidencia criminal. 



En las historias de las instituciones, y teniendo en cuenta los más diversos 

modelos de análisis institucional, resulta interesante cómo una institución cuestionada 

desde su nacimiento, no cumpliendo con sus objetivos y funciones previstas, se 

mantiene, se conserva y sobre todo se expande. 

Por ello parece más apropiado considerar a la cárcel, aunque no sea objetivo de 

este trabajo, desde su función como institución de secuestro y de administración y 

ejecución de castigo dentro de un orden social que en este sentido y por ello, la legitima 

y la reproduce. 

A partir de este escenario es que entre nuestros objetivos estuvo presente al 

comienzo de este trabajo producir información y conocimiento sobre esta institución 

que en si misma ejerce su función en el más absoluto “oscurantismo”, una institución 

impenetrable, y que en su condición de tal produce y ejerce una serie de prácticas 

administrando castigos sobre presos y presas, que son el “residuo social” de una 

sociedad a la que poco le interesa “saber” porqué existe la cárcel, para qué está la cárcel 

y en definitiva cuál es el sentido que justifique la producción de sufrimiento sin límites.  

Nuestro propósito fue hacerla visible, transparentarla, penetrar a través de sus 

muros. Creímos que este objetivo no se alcanzaría únicamente tomando contacto con 

ella, y manteniendo entrevistas con “informantes claves” de la administración 

penitenciaria (funcionarios, carceleros, criminólogos, educadores etc); era indispensable 

además llegar a los presos y presas. Por ellos y a través de ellos, a través de sus relatos 

sobre el impacto del encierro y las prácticas penitenciarias del castigo nos propusimos 

atravesar las rejas de la cárcel. 

Elegimos a dos colectivos que consideramos que son sobrevulnerados en sus 

derechos y por sobre todo en su dignidad, y no sólo dentro de la cárcel sino fuera de 

ella: las mujeres y los jóvenes adultos. 

En el mes de agosto de 2004, al cumplirse diez años de la creación de la figura 

del Procurador Penitenciario, se presentó el trabajo de investigación sobre el colectivo 

de mujeres en prisión de la investigación “Mujeres y jóvenes encarcelados en  el ámbito 

federal”, llevado a cabo por la Procuración conjuntamente con el Instituto de 

Investigaciones Gino Germani de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de 

Buenos Aires.  Su resultado revela la problemática de este grupo particular en el interior 

de la cárcel. 

En el mes de diciembre del año 2004 se concluyó con el trabajo de investigación 

referido al otro colectivo-objeto de estudio: los jóvenes adultos en prisión. 



  

Nota metodológica: La información relevada, como así también el trabajo de campo, se 

realizaron en momentos diferentes tanto para el caso de mujeres como para el de 

jóvenes. Lo que se transcribe, entonces, son las conclusiones que responden a los 

resultados de cada uno de los estudios. Es observable que el ordenamiento de los ítems, 

como alguna caracterización, varían entre el informe sobre mujeres y el informe de 

jóvenes adultos, ello se debe simplemente a modificaciones de carácter metodológico 

tanto formales como sustanciales, que responden a momentos diferentes en la 

confección de los mismos, y a una evaluación minuciosa de la información que rescata 

las singularidades en término de especificidades de cada uno de los colectivos 

estudiados. 

La información que se detalla a continuación refiere tanto a relevamientos 

cuantitativos de la población carcelaria total del ámbito federal como de los colectivos 

específicos de este estudio, mujeres y jóvenes adultos; esta información a su vez se 

articula con aquella de carácter cualitativa producto de los datos recabados a partir de 

las encuestas realizadas a los presos y presas. Por ello, se cuenta con un análisis 

cuantitativo, en base a los datos generales recabados, y otro cualitativo, sobre la base de 

las encuestas elaboradas y llevadas a cabo por el equipo de investigación en base a una 

muestra de un 10% tanto de las mujeres presas como de los jóvenes-adultos presos. 

La investigación completa se encuentra publicada en formato CD. 

 

Mujeres en prisión 

 

- Distribución de las mujeres en las cárceles del sistema federal. 

  La decisión de investigar sobre mujeres involucró varias razones: para conocer  

su problemática específica dentro de la cárcel; por tratarse de un grupo que tanto en el 

espacio extramuros como intramuros se encuentra sobrevulnerado en sus derechos; para 

vislumbrar las razones del incremento de dicha población al interior de la cárcel en los 

últimos diez años;  para hacer sentir las voces de quienes se encuentran privadas de su 

libertad. Todo ello de forma tal, que pueda servir como instrumento confiable para la 

elaboración de políticas en la materia que garanticen el respeto y la promoción de los 

derechos humanos. 



La decisión para abordar el estudio de este colectivo –como se anticipó-  fue 

determinada a raíz de su crecimiento, mucho más acelerado que el del resto de la 

población carcelaria.    

En el año 1990, según datos del Servicio Penitenciario Federal, la población 

penal general en el ámbito federal ascendía a 4473 personas, mientras que en el 2001, 

año sobre el que se centró la investigación, la cantidad de personas privadas de libertad 

fue de 8472.  Es decir, en 12 años se ha duplicado prácticamente la cantidad de personas 

encarceladas. 

  Sin embargo, en el caso particular de las mujeres, dicho porcentaje acusó un 

aumento de más del 300% respecto de la población penal general.  En 1990, 287 

mujeres se encontraban alojadas en unidades penitenciarias federales, creciendo dicho 

número a 876 en el año 2001. 

  A los fines del análisis de la información recabada, se tomaron los datos a 

septiembre de 2001. 

El Instituto Correccional de Mujeres (U.3) y el Centro de Detención de Mujeres 

(U.31) ubicados en la localidad de Ezeiza, concentran la mayor cantidad de mujeres 

presas del sistema federal (91,55%).  Solo el 8,45% de las mujeres están alojadas en la 

U. 13 ubicada en la localidad de la Pampa.  Cabe señalar que el mayor porcentaje de 

mujeres se encuentra alojado en la U.3,  que tiene las características de un 

establecimiento cerrado considerado como de máxima seguridad. 

 

- Características etarias en la población penal 

  El promedio de edad en el conjunto de la población penal femenina es más alto 

que en la masculina.  Para los varones la media se ubica en los 32,72 años y la mediana 

en los 30; para las mujeres la media es de 36,2 años – cuatro años más que la de los 

varones – y la mediana de 35, es decir 5 años por encima que la masculina. 

Cabe señalar que casi la mitad de la población de mujeres encuestadas se 

encuentra en la franja de entre 21 y 34 años (47,7%) y que el 36,1% de la población es 

mayor de 40 años. 

 

- Situación procesal  

  En el año 2001, el número total de personas privadas de libertad ascendía a 

8472.  De ellos, 4880 eran presos sin condena sometidos a proceso penal, 3485 estaban 

ya condenados y 107 estaban sometidos a medidas de seguridad; es decir, el 58% de la 



población privada de libertad lo estaba en condición de presos “procesados” y el 41% 

cumplía condena. 

En el caso de las mujeres, dicho porcentaje se incrementa considerablemente: 

del total de 876 mujeres encarceladas, 626 son procesadas y 250 condenadas; esto 

implica que teniendo en cuenta sólo a las mujeres, el 71,5 % son procesadas y el 28,5% 

condenadas.  En términos relativos el índice de mujeres sin condena es mucho más alto 

(71,5%) que el de la población general (58%); esto alerta sobre una clara sobre-

vulneración de la población femenina alojada en cárceles. 

 

- Tipo de delito  

Del análisis de los datos acerca del tipo de delito por el que las mujeres se 

encuentran privadas de libertad se puede afirmar que el 69,3% de las mujeres 

encarceladas lo está por delitos vinculados a la ley 23.737 de estupefacientes, a 

diferencia de los hombres que en su mayoría lo están por delitos contra las personas o 

contra la propiedad.  La evolución de las cifras de encarcelamiento de las poblaciones 

objeto de esta investigación en los últimos diez años coincide con el período de vigencia 

de la ley de estupefacientes N° 23.737. 

 

- Condiciones de habitabilidad 

  Las condiciones de habitabilidad difieren según se trate de la Unidad 3 o de la 

Unidad 31. Cada una presenta su particularidad al respecto y ambas actúan en forma 

coordinada. 

La Unidad 3 se encuentra sobrepoblada, en malas condiciones de mantenimiento 

edilicio, con un régimen estricto de convivencia, descripta por las presas como un lugar 

lleno de ratas, cucarachas y caracterizado por el mal trato. 

En cambio, las condiciones ambientales de la Unidad 31 difieren visiblemente 

de aquella, siendo bastante mejores.  Sin embargo, el costo de estar alojada en dicho 

establecimiento es el de estar sujeta durante un tiempo al programa de supervisión 

directa en los pabellones de ingreso que monitorea durante las 24 hs la vida de las 

presas en el pabellón.  A esto se le suma la amenaza de ser trasladada nuevamente a la 

unidad 3 donde reina el temor y el mal trato. 

- Recorridos institucionales 

El 11.6% de las mujeres encuestadas registran antecedentes de ingreso al sistema 

penal (Instituto de menores).  El 20% registra una historia institucional anterior en 



alguna otra cárcel del ámbito federal o provincial.  Esto implica que el resto de las 

mujeres encuestadas (casi el 80%) han sido encarceladas por primera vez, es decir, 

revisten el carácter de “primarias” en la cárcel. 

 

- Tiempo de detención 

  Del estudio realizado puede concluirse que el 26,9% de las mujeres que han 

estado detenidas en calidad de procesadas, pasó menos de un año detenida a la espera de 

resolución de su causa hasta ser condenada, en tanto el 46,2% estuvo detenida entre 1 y 

2 años sin condena y casi el 20% pasó más de dos años en esa condición. Durante ese 

tiempo las mujeres se encuentran encerradas en situación de prisión preventiva; es decir, 

son inocentes para la ley en espera de una decisión judicial que decrete su libertad o su 

condena. 

 

 - Ingreso a la cárcel 

La mayoría de las mujeres recibe visitas de sus familiares al interior de la cárcel 

(67%).  Son visitadas más por sus madres y por sus hijos que por sus padres o  sus 

compañeros.  El 73,9% de las mujeres encuestadas tiene hijos.  De ellas el 57,4% los 

recibe en la cárcel. 

Si bien la visita es lo más deseado por las personas que están privadas de 

libertad, muchas situaciones atentan contra su concreción y su vínculo: la distancia en la 

que se encuentran ubicadas las cárceles, la falta de medios para concurrir hasta la 

unidad, los costos y el tiempo que demanda el trámite de visita, el trato a los familiares 

por parte de los agentes penitenciarios, el tiempo de espera hasta encontrarse con sus 

familiares presas y las requisas a las que se los someten. 

 

- Correspondencia, comunicaciones telefónicas 

Las mujeres que reciben correspondencia deben abrirla en presencia de un 

agente penitenciario.  Para enviar cartas al exterior de la cárcel deben contar con 

estampillas, situación que restringe las comunicaciones ya que no cuentan con recursos 

suficientes para hacer frente a los gastos que le insumen sus necesidades personales. 

   Las comunicaciones telefónicas siguen la misma suerte.  El costo de las tarjetas 

telefónicas, la restricción de su uso por parte de los agentes penitenciarios, y el mal 

funcionamiento de los teléfonos atentan contra la posibilidad de realizar una llamada 

telefónica a familiares o a juzgados. 



 

-  Requisa a los familiares 

Los relatos de las encuestadas sobre las requisas son reveladores de las prácticas 

a las que se ven sometidas sus familias. 

   El 49% manifestó que el trato en el procedimiento de requisa personal a sus 

familiares, es muy malo, malo o regular. 

   El 34% describió que las requisas sobre familiares consisten en el desnudo total 

y flexiones; el 14%, desnudo total; el 4 %, desnudo parcial; el 9 %, cacheo y el 7 %, en 

otras prácticas. 

  Hay que tener en cuenta que luego incomprensiblemente el procedimiento se 

reitera sobre las personas de las internas. 

 

-   Traslados 

  Cuando las internas son derivadas a un hospital o llevadas a comparecer ante el 

juez, salen del penal a las 4 AM y regresan a las 23 PM. Son trasladadas esposadas, en 

camiones unicelulares y con poca ventilación.  Durante toda la jornada reciben como 

única vianda un sándwich.  A veces se juntan en el mismo camión mujeres que han 

tenido conflicto con otras y que por esa razón se encuentran “sectorizadas” con una 

medida de resguardo de integridad física. 

 

- Conflictos 

Los conflictos más frecuentes entre mujeres presas suceden por cuestiones 

domésticas. 

Al margen de dicho tipo de cuestiones, los problemas más graves son los 

fomentados por el servicio penitenciario, originados en ciertas prácticas que 

desencadenan peleas violentas entre presas. En este sentido, se pueden mencionar: 

alojar en un pabellón de gran conflictividad a una procesada por un delito que es 

“condenado moralmente” por el resto de las presas, alojar a una presa primaria (que 

ingresa por primera vez a una cárcel) en un pabellón de presas reincidentes, trasladar 

conjuntamente con otras presas en el vehículo de traslado a mujeres que se encuentran 

alojadas en la unidad bajo el régimen de resguardo de integridad física -  en razón de la 

naturaleza de su delito o de conflictos con otras presas – y que por ello deben estar 

separadas del resto, “sacar a médico”, al mismo tiempo, mujeres que por razones 

particulares tienen conflictos entre sí y cuyo enfrentamiento es conocido por todos.  Por 



último, las presas en muchas oportunidades son “utilizadas” de diferentes maneras por 

el SPF para resolver problemas internos entre agentes penitenciarios. 

 

- Régimen disciplinario 

  El 40% de las presas han sido sancionadas por lo menos una vez desde su 

encarcelamiento.  El 74% de ellas lo ha sido por no cumplir las reglas o por un conflicto 

con agentes penitenciarios. 

  La forma en que se lleva a cabo el procedimiento sancionatorio carece de la más 

mínima legalidad: quienes confeccionan el “parte reglamentario” son las celadoras o el 

personal de requisa, es decir, aquellas que tienen el contacto cotidiano con las presas, y 

las consiguientes buenas o malas relaciones con ellas; los testigos también son parte del 

personal penitenciario y suelen realizar “declaraciones” casi calcadas; son las mismas 

funcionarias penitenciarias quienes constatan la existencia de un “objeto prohibido” sin 

admitir en el momento del secuestro otra presencia que no sea la del personal 

penitenciario; la acusada no tiene asistencia técnica durante todo el proceso 

sancionatorio; su declarado derecho a apelar se reduce a que se atreva, frente a las 

amenazas más o menos sutiles, a poner la palabra “Apelo” al firmar la notificación de la 

sanción. Por último, la sanción aplicable es en general el aislamiento, por lo que se 

resuelve un encierro reglamentariamente dentro del encierro. 

 

- Tratamiento, progresividad 

  Aunque la aplicación de la pena debería limitar el tiempo de permanencia en 

establecimientos cerrados, las practicas en la cárcel privilegian el encierro riguroso. 

En el caso de las mujeres encuestadas, solo el 3,8% se encontraba con salidas 

transitorias, en tanto que la mayoría (42,3) se encontraba ubicada en fases de  mayor 

control y encierro. 

  En cuanto a los agentes afectados a tratamiento, los informes del SPF revelan 

que existe una gran desproporción numérica entre éstos y los afectados a tareas de 

seguridad interna y externa. 

  No existe prácticamente contacto con psicólogos, psiquiatras o asistentes 

sociales; las calificaciones de conducta y concepto son notificadas a las presas a viva 

voz, sin dejarles constancia escrita que de cuenta de las calificaciones que poseen. 

- Trabajo 



Si bien el trabajo es el eje donde deposita la ley las expectativas de reinserción 

social, el 45% de las mujeres encuestadas manifestaron no realizar ningún trabajo 

dentro de la cárcel.  En el caso de la U.31 dicho porcentaje es menor que en la U.3. 

Los trabajos revelan una falta de productividad y de formación profesional.  

Consisten en actividades de fajina, cocina, armado de carpetas, confección de 

almohadones, panadería. 

  Las mujeres que trabajan perciben un peculio de $ 1 la hora en el caso de tratarse 

de condenadas y de $ 1,25 en caso de ser procesadas. 

-  Educación 

  El 20,3% de las mujeres encuestadas tenía los estudios primarios incompletos, el 

20,3% ha completado dicho nivel, el 34,8 tiene el secundario incompleto, y el 23,1% 

tiene el secundario completo en condiciones de continuar los estudios superiores. 

Frente a esta realidad, no existe una oferta educativa adecuada.  La UBA con el 

programa UBA XXII ofrece una alternativa educativa limitada. 

 

- Salud  

El 71% de las encuestadas expresó que no es informada de su estado de salud. 

La atención médica presenta demoras en ambas unidades y en ocasiones no se brinda. 

 

 - Actividades 

Las mujeres que no se encuentran afectadas a alguna actividad laboral (55%), 

desempeñan su vida cotidiana bajo una gran ociosidad reflejada en rutinas como: mirar 

televisión, lavar su ropa, tomar mate, bañarse, hablar por teléfono. 

 

- Consecuencias 

  Se recabó en las entrevistas la opinión de las propias mujeres encarceladas sobre 

la percepción de sí mismas en relación a una serie de temáticas que resultan afectadas 

por la privación de libertad. 

  En general los testimonios son coincidentes:  refieren al sentimiento de pérdida 

de los vínculos familiares, en especial con los hijos que quedan bajo el cuidado de algún 

familiar; a la dificultad, al salir, de conseguir un trabajo por haber estado presa y a la 

angustia que genera el paso del tiempo. 

 

- Conclusión 



  La historia de la cárcel es la historia de la vulneración de derechos.  En este 

sentido, la protección de sus muros ha servido y sirve aún para hacer invisibles muchas 

prácticas violatorias de los derechos humanos. Esta desconexión con la sociedad facilita 

la legitimación de una existencia mantenida en el desconocimiento y la ignorancia de 

muchos y la complicidad de aquellos que dentro del sistema penal determinan qué 

delitos persiguen, quienes serán capturados, y quienes serán privados de libertad.  El 

resultado arribado en esta investigación sobre el colectivo de mujeres acerca de la forma 

en que la cárcel funciona hoy, brinda inmejorables argumentos para cuestionarla y para 

poner en evidencia el incumplimiento de los objetivos asignados de rehabilitación, 

reeducación y resocialización. 

 

Jóvenes-adultos en prisión 

  En esta segunda entrega nos abocamos a los jóvenes adultos destacando que 

además este colectivo cuenta con un agregado que los hace especialmente vulnerables: a 

pesar de ser muy jóvenes, la mayoría registra una trayectoria institucional de encierro 

(instituciones de menores) que los constituye en colectivos especialmente 

sobrevulnerados a la hora de ingresar a la cárcel. 

Como propuesta de investigación nos interesó particularmente darle contenido al  

concepto de sobrevulneración de este colectivo y por ello nos propusimos bucear sobre 

las condiciones que producen y reproducen dicha situación en relación a los presos 

jóvenes adultos. 

Previamente del ingreso al interior de la cárcel e interactuar con sus 

protagonistas trabajamos una serie de variables. Ello nos permitió realizar una 

descripción de nuestras unidades de análisis en cuanto a cantidad de personas 

encarceladas por sexo, por tipo de delito, edad, nacionalidad, situación procesal, 

régimen de progresividad. Asimismo analizamos el marco normativo que regula las 

relaciones sociales carcelarias, realizamos una descripción de cada una de las cárceles, 

de la historia del surgimiento de la prisión y del servicio penitenciario en la Argentina; 

de este modo elaboramos un diagnóstico sobre la cuestión carcelaria y teniendo en 

cuenta esta base se trabajó sobre los datos surgidos de la encuesta. 

Las distintas conclusiones que hemos puntualizado se vinculan con lo trabajado 

en cada uno de los apartados de este informe y hasta este punto nos abocamos a 

desarrollar las categorías que pretenden contextualizar nuestra población objeto de 

estudio y tener en cuenta para ello: la población total de jóvenes privados de libertad, 



los lugares de alojamiento, caracterización demográfica de los mismos de acuerdo a la 

desagregación de diferentes variables, la situación procesal y sus trayectorias 

institucionales.  

 

Características cuantitativas y distribución de la población jóvenes-adultos en las 

cárceles del sistema federal. 

Al momento del corte para esta investigación, año 2001, la cantidad de jóvenes 

adultos presos era de 545, en un universo de personas encarceladas en el ámbito federal 

de 8472, es decir: el 6,4% de la población total. 

En cuanto a datos de evolución de la población encarcelada, en el caso de los 

jóvenes presos se expresa de la siguiente forma: desde el año 1990 hasta el año 1996 las 

variaciones de esta población son discontinuas y pronunciadas. Un ejemplo que ilustra 

lo expresado refiere a que en el año 1990 se registraron 765 presos jóvenes adultos, en 

el año 1992 esa cifra desciende abruptamente a 288 y en 1995 vuelve a ascender 

también en forma brusca a 593 encarcelados. Ahora bien, a partir de 1996 la población 

de jóvenes adultos encarcelados registra una evolución ascendente durante estos 6 años, 

con cifras que van desde 330 presos en 1996 a 545 presos en el año 2001. 

Estas variaciones y discontinuidades como el incremento sostenido de la 

población de jóvenes encarcelados a partir de 1996 deberá ser objeto de investigaciones 

futuras. 

Respecto de los lugares de encierro de la población de jóvenes es importante 

destacar que en la década del ‘90 se construyeron o reciclaron cárceles específicas para 

alojar a esta población (con excepción del módulo IV y V del CPF I de Ezeiza que son 

lugares de alojamiento para jóvenes dentro de una unidad para adultos). Dichas 

construcciones son modernas, con celdas mayoritariamente individuales y espacios 

comunes amplios (casi nunca utilizados por los presos). 

En la primera parte de este informe destacábamos que cuando trabajamos en el 

procesamiento de las encuestas detectamos a través de la información que nos brindaron 

los jóvenes-adultos, que la lógica de articulación y funcionalidad interinstitucional entre 

las unidades y/o módulos que alojan a los jóvenes no respondía estrictamente a la que 

habíamos observado en el caso de las mujeres presas (articulación entre las unidades 3 y 

unidad 31). En este sentido destacamos dos aspectos principales: el primero de ellos 

refiere a que la modalidad de trato del personal del SPF hacia los jóvenes no presenta 

variaciones entre las unidades carcelarias, siendo las prácticas violentas ejercidas 



indistintamente en ambas unidades estudiadas. El segundo aspecto refiere a que 

objetivamente, las estructuras edilicias (son construcciones de la década del ’90), las 

condiciones de habitabilidad, y los regímenes carcelarios son similares en cada una de 

las unidades que estamos estudiando. Si la Unidad 24 es considerada como algo 

“mejor” que los módulos IV y V del Complejo I no lo es tanto porque se reconozcan 

claras diferencias, sino porque la mayoría de los jóvenes alojados en ella provienen del 

Complejo I en donde ya han padecido situaciones de violencia y de conflictos, en 

particular al momento del “ingreso” que marca nada más y nada menos que el ingreso al 

encierro carcelario. 

Si bien no se detecta una articulación funcional entre las distintas unidades 

carcelarias no podemos desconocer que “Marcos Paz” (en el discurso de los jóvenes así 

se identifican a las unidades 24 y 26) se encuentra en el imaginario de los jóvenes 

adultos como “el lugar donde se puede ir para hacer conducta”, y ello se debe a que en 

las cárceles de esa localidad se encuentran los Programas Especiales de Tratamiento, 

como la Metodología Pedagógica Socializadora y el Programa por Adicciones mientras 

que en el Complejo I de Ezeiza no existe ningún programa específico de tratamiento. 

Allí, lo único a lo que hacen referencia es que seguramente en algún momento por algún 

motivo van a “terminar en el RIF”, pabellón V de resguardo de integridad física donde 

son alojados los sancionados y los que requieren de “alguna protección”. 

 

Caracterización sociodemográfica de la muestra 

Describiendo brevemente las características sociodemográficas de nuestra 

muestra podemos decir que el 86% de los jóvenes encuestados tenía entre 19 y 20 años, 

el 94,7% es argentino habiendo tres casos de extranjeros, el 71,9 % nació en Capital 

Federal y el Gran Buenos Aires, y al momento de la detención el 93 % vivía en Capital 

Federal y el Gran Buenos Aires. Respecto del nivel educativo, sólo el 1,8 % terminó el 

secundario, el 22,8 % tiene el primario incompleto y no se registra ningún caso de 

analfabetismo. Al momento de la detención, el 24,6 % de los jóvenes encuestados 

manifestó que se encontraba estudiando en el nivel formal mientras que un 75,4 % no 

estaba estudiando. En cuanto al trabajo, el 91,2 % de los jóvenes encuestados reconocía 

haber trabajado alguna vez, mientras que el 8,8 % nunca lo había hecho. Al momento de 

la detención el 52,6 % trabajaba y el 45,6 % no realizaba ninguna actividad laboral. Esto 

desafía fuertemente al “imaginario” del común de la gente que vincula desocupación 

con delincuencia. El tema radica aquí en indagar sobre las privaciones relativas de las 



personas (y en particular de los jóvenes) y no sólo en las absolutas; la mayoría de ellos 

han trabajado en tareas de escasa o nula capacitación y condiciones altamente precarias.  

Por último, es interesante mencionar que el 64,9 % de los jóvenes encuestados se 

reconoce “portador” de algún oficio o capacitación laboral. 

 

-    Situación procesal  

Sobre la totalidad de los varones encarcelados en el año 2001 la cantidad de 

procesados era de 57,4% y de condenados del 42,6%. En valores absolutos: 3235 

condenados y 4361 procesados. Ahora bien, dentro de la población general de varones, 

el colectivo de jóvenes adultos presenta una radical diferencia: el 85,3 % está 

encarcelado en carácter de procesado y el 14,7 % en carácter de condenado. Estas cifras 

corroboran una vez más nuestro supuesto de que se trata de una población 

especialmente sobrevulnerada. En este sentido, la proporción de jóvenes se acerca a la 

de mujeres (del total de mujeres presas en el año 2001, el 71,5% están en carácter de 

procesadas y el 28,5% condenadas), el otro colectivo objeto de estudio en nuestra 

investigación.  

En el caso de los jóvenes nos interesa marcar que al momento de iniciar la parte 

cualitativa de esta investigación (trabajo de campo al interior de las unidades carcelarias 

a partir de una muestra), encontramos que la proporción de jóvenes entre condenados y 

procesados se estaba revirtiendo respecto de las cifras del año 2001. Podemos inferir 

que el aumento de la cantidad de jóvenes presos condenados se vincula al “uso” del 

instituto del juicio abreviado y si bien no ha sido objetivo de este trabajo de 

investigación profundizar al respecto, consideramos que en particular en el caso de los 

jóvenes adultos debe investigarse sobre los motivos, los alcances y los efectos que 

representa el “uso” de esta modalidad de enjuiciamiento. 

Si tomamos en cuenta la situación procesal de los jóvenes presos encuestados 

observamos que sólo el 40,4 % de los jóvenes presos tienen condena, es decir han sido 

declarados culpables de algún delito. Por otro lado, la mayoría (casi 6 de cada 10 

jóvenes) están presos a la espera que se defina su situación judicial, cumpliendo prisión 

preventiva. 

De la totalidad de los jóvenes encuestados en carácter de procesados, 50% 

llevaba entre 6 meses y un año de privación de libertad a la espera de juicio.  

Si esta situación es la de los procesados, la de los jóvenes encuestados 

condenados ha sido aun más gravosa y contundente: el 90% de los mismos ha estado 



privado de la libertad entre 6 meses y 1 año y medio hasta conocer su sentencia 

condenatoria, es decir saber por cuánto tiempo se prolongará su encierro carcelario. Para 

ilustrar lo expresado basta decir que el 73,9 % de los jóvenes encuestados están 

condenados a cumplir entre 4 años y 8 años y medio de pena carcelaria. 

  

Trayectorias institucionales: 

En relación a las trayectorias institucionales de los jóvenes encuestados 

consideramos indispensable plantear dos marcos de institucionalización diferentes: el 

llamado “del circuito de los institutos de menores” y “el carcelario”. En cuanto al 

primero podemos observar que la mayoría (el 64,9%) estuvo internado en algún 

instituto anteriormente, lo que constituye una cifra extremadamente alta. La mayoría de 

los jóvenes encuestados fueron encerrados en institutos de menores entre las edades de 

15 y 17 años. Si bien a menor edad son menos los jóvenes institucionalizados, es 

significativa (y brutal) la cifra de 27% de chicos encerrados en institutos entre los 11 y 

14 años. Lo que se observa en el cruce es que las causas que motivaron la 

institucionalización en edades más tempranas son de tipo asistencial, mientras que a 

mayor edad las causas que motivan el encierro son en mayor proporción penales. De 

todos modos, en la franja de edades entre los 11 y los 14 años la mayoría de las causas 

que motivan el encierro de los chicos son penales.  

El cuanto al segundo (el “circuito carcelario”), el recorrido institucional está 

constituido por el hecho de haber sido encarcelado anteriormente. En este sentido se 

preguntó a los jóvenes encuestados si habían estado presos antes, obteniendo la 

alarmante cifra de que el 31,6% de los jóvenes sí habían estado presos con anterioridad. 

Estas cifras (el encierro en institutos y cárceles) de jóvenes que en la actualidad 

no superan los 21 años de edad, corrobora lo afirmado anteriormente acerca de la 

función de las diferentes agencias del sistema penal: la producción de una carrera 

institucional creciente de aquellos que fueron “selectivamente” aprehendidos desde 

temprana edad en el circuito policial-judicial.  

A partir de esta contextualización, a continuación nos “internamos” en la vida 

intramuros de estos presos jóvenes adultos encuestados con el objetivo de reagrupar, 

sintetizar e integrar una serie de conclusiones que de alguna manera se encuentran 

expresadas en cada uno de los apartados que fueron trabajados: 

 



Ingreso a la cárcel 

Los detenidos son derivados a la cárcel directamente desde una comisaría, desde 

las alcaidías o desde los institutos de menores (a partir de los 18 años) por parte de los 

tribunales competentes. En el momento de la llegada a la unidad carcelaria, comienza 

una etapa que tanto el personal penitenciario como los presos denominan “el ingreso”.  

Esta etapa adquiere especial significación, lo que se expresa en el relato de las 

personas encuestadas no sólo por los temores, expectativas, fantasías que circulan en el 

imaginario de quienes nunca han entrado a una cárcel, o porque justamente cuentan con 

una trayectoria de institucionalización previa, sino también porque existe una deliberada 

estrategia por parte del sistema penitenciario en hacer del ingreso un momento en el que 

se establecen pautas que caracterizarán las desiguales relaciones sociales carcelarias.  

Es decir, las diferentes entrevistas nos permitieron detectar determinadas 

estrategias de disciplinamiento por parte del SPF hacia los presos, que en la etapa de 

ingreso generalmente muestran mayor crueldad. El objetivo es garantizar las 

condiciones más seguras de gobernabilidad dentro de la cárcel, para lo cual se busca que 

el preso se transforme “rápidamente” en un “sujeto adaptado”, cosa que puede diferir 

radicalmente de los modos de vida previos de los detenidos.  

En los relatos de los jóvenes se hace evidente que las condiciones de 

habitabilidad de los llamados pabellones de ingreso son especialmente degradantes y 

resulta significativo que el espacio físico que se destina para este primer momento de 

encuentro entre unos y otros, (presos y penitenciarios) sea el más incómodo, sucio y 

abandonado de las cárceles.  

Pero el “ingreso” no se caracteriza solo por ello; registramos dos aspectos que 

marcan claramente el “sentido” que el servicio penitenciario le imprime a esta etapa 

inicial de lo “carcelario”: 

- El primero de ellos refiere a los relatos de los jóvenes acerca de qué miembros 

del personal del SPF los reciben al momento de su ingreso. Los resultados 

muestran que sumando las categorías el 63,2% de los jóvenes es recibido por 

personal de seguridad (tomamos en cuenta las categorías referidas a este tipo de 

personal) y no por personal del “equipo de tratamiento”. Solamente un 8% 

fueron recibidos por asistente social y médico (este caso fue porque el preso 



llegó herido al penal). Este hecho muestra desde el inicio el tipo de personal que 

predomina al interior de la cárcel31.  

Destacamos el hecho de que los jóvenes son recibidos mayoritariamente por 

personal de seguridad de la cárcel ya que ello dio cuenta de otro fenómeno por el 

que nosotros no preguntamos específicamente y refería a “cómo eran recibidos”. 

Es decir, algunos jóvenes no nos relataron quiénes sino cómo y ello representó 

que el 12,3% de los entrevistados dijo haber sido golpeado al ingreso. Esta cifra, 

como ya aclaramos, puede estar sub-representada porque no se indagó 

específicamente en esta pregunta y la mayoría respondió a la pregunta tal como 

estaba planteada en la encuesta. Es importante mencionar que en un principio se 

hacía evidente el temor que les producía a los jóvenes mencionar 

espontáneamente estos temas ya que esta era la primera pregunta directa sobre 

su situación en la cárcel. A medida que transcurrió el tiempo de entrevista estos 

autolímites fueron despareciendo y ello permitió conocer y por tanto dar cuenta 

que el ejercicio de la violencia directa, sea ésta física o verbal, o ambas, por 

parte de personal penitenciario sobre los jóvenes presos integra una “práctica 

rutinaria generalizada” que va más allá de la “bienvenida” al momento del 

ingreso.  

- Por ello, el segundo aspecto que pretendemos destacar es que los jóvenes se 

encuentran poco tiempo en los pabellones de ingreso. Las frecuencias indican 

que el 52,6% está hasta dos semanas alojado en un pabellón de ingreso, en tanto 

el 24,5% es mantenido en este tipo de pabellón durante más de dos semanas. Por 

otra parte, el 22,8% no fue alojado en un pabellón de este tipo, sino que fue 

directamente enviado a un pabellón ‘común’ o de ‘resguardo de integridad 

física’.  

Si bien la vida cotidiana parece “más dura” en el pabellón de ingreso tal como 

fuera relatado por los jóvenes (encierro permanente en la celda, suciedad, vidrios 

rotos, frío, falta de higiene, baños que no funcionan) y ello marca algunas 

diferencias con la vida en el pabellón común, esas diferencias son de 

“intensidad” ya que en las entrevistas mantenidas se observó que estas 

situaciones están presentes una vez que les dan destino de alojamiento al interior 

                                                           
31 Esta situación la reflejábamos en el apartado cuantitativo, cuando decíamos que el 80% de los recursos 
humanos al interior de la cárcel están conformados por personal de seguridad (interna y externa), 10% 
personal administrativo y sólo el 10% es personal de tratamiento. 



de la cárcel. Por otro lado, lo que no cambia (y en este sentido el tiempo de 

permanencia de ingreso no es representativo) y por supuesto marca claramente la 

relación del personal penitenciario con este colectivo de jóvenes, es el uso y 

ejercicio de la violencia directa verbal y/o física como así también el “uso” 

sistemático y “reglamentario” del encierro en la celda (“engome”) durante 

jornadas enteras.  

 

Asistencia Jurídica 

En cuanto a la Asistencia Jurídica expresamos que para quienes están privados de 

libertad la figura del abogado defensor representa el primer contacto de "contención", 

portador de un conocimiento y de estrategias que podrían brindar un marco de seguridad 

y amparo ante la incertidumbre en el encierro; y significa fundamentalmente la 

posibilidad inmediata de que “su” defensor pueda "sacarlos de la cárcel", es decir,  

volverlos a la calle.   

- La distribución de frecuencias muestra que el 68,4 % de los jóvenes presos 

entrevistados cuenta con defensor oficial, mientras que sólo el 31,6 % accede a 

un abogado particular. 

El 47,4% de los jóvenes no fueron visitados nunca por su defensor. Es también 

preocupante, dado el tiempo prolongado de detención antes del juicio, que el 

22,8% haya sido visitado sólo una vez. Es decir, los jóvenes en su gran mayoría 

no conocen personalmente a su defensor sea oficial o particular; no tomaron 

contacto personal con ellos al momento de su detención sea en las alcaidías de 

los tribunales o ya en su destino carcelario. Ahora bien, mientras los jóvenes que 

tienen abogado particular manifestaron en un 100% de los casos que algún 

contacto habían tenido con su defensor por vía telefónica, solamente el 53,8% de 

los jóvenes con defensor oficial habían mantenido algún contacto, o sea, que el 

46,2% de los jóvenes presos nunca vieron a su defensor oficial ni tampoco 

tuvieron contacto con él por medio telefónico o epistolar (reiteramos que la 

mayoría de los jóvenes cuentan con defensor oficial).  

- La modalidad de juicio abreviado para el enjuiciamiento de estos jóvenes es un 

recurso “utilizado” en forma frecuente e indistinta tanto por defensores oficiales 

como por defensores particulares. 



 

Relaciones con el mundo exterior 

La relación de las personas privadas de libertad con el mundo exterior es uno de 

los temas fundamentales que hemos abordado en esta encuesta. Es decir, nos interesó 

conocer e indagar sobre aquellas situaciones que ayudan a soportar  el cotidiano 

impacto del encierro. 

En este sentido, las visitas son en general el hecho más esperado, deseado y al que 

se le otorga siempre un valor positivo por parte  de los presos porque constituyen su 

único o mayor vínculo con el exterior, pero sobre todo porque significa la manera de 

afirmar su identidad previa al encierro 

 

- El familiar que más visita a los jóvenes presos es la madre: los jóvenes 

encuestados que tienen madre son visitados por ella en el 72,7 % de los casos. 

Le siguen en frecuencia de visitas los hermanos y las parejas, con el 56,4 y 52,6 

% de los casos respectivamente. Sin embargo, mientras que el 82,5% de los 

jóvenes entrevistados tiene padre, más de la mitad (57,4%) no son visitados por 

los mismos. 

- La distancia en la que se encuentran las cárceles en términos de costos de 

traslado  (Ezeiza y Marcos Paz) sumado a la condición económica de las 

familias de los jóvenes presos afecta la frecuencia y la asistencia material 

(mercadería, ropa, tarjetas telefónicas, etc) hacia los mismos por parte de sus 

familiares. 

- Destacamos que impacta registrar que el 14% de los jóvenes encuestados no 

recibe visita alguna por lo que en estos casos la privación de la libertad es clave 

en términos de encierro y aislamiento. 

- El 73,7 % de los jóvenes presos encuestados expresaron que nunca fueron 

visitados y por tanto asistidos por Organizaciones No Gubernamentales, 

Organismos de Derechos Humanos, etc., lo que agrava aún más la situación de 

todos los presos y en particular de aquellos que no reciben visitas. 

- Las otras formas de vinculación con el exterior refieren a las comunicaciones 

telefónicas o por correspondencia. El primero de los casos se depende de contar 

con dinero para la compra de tarjetas, del tiempo que otorga discrecional y 

arbitrariamente el personal penitenciario para el uso de los teléfonos y por 

supuesto que estos mismos funcionen, siendo frecuente que  durante meses no 



cuenten con servicio telefónico. En cuanto a la correspondencia, la posibilidad 

del envío de cartas depende también de contar con recursos para comprar 

estampillas, lo que es poco frecuente. Asimismo se registra un inexplicable plus 

de arbitrariedad por parte del personal penitenciario en cuanto a este tema: está 

prohibido “sacar” cartas por medio de las visitas y que estas las ingresen, lo que 

favorece el “comercio” de estampillas al interior de la cárcel y dificulta por tanto 

el contacto con otros familiares, amigos y novias. 

 

Violencias y conflictos cotidianos 

Las violencias y los conflictos cotidianos integran y “marcan” la vida carcelaria. 

Las relaciones sociales entre presos, entre presos y penitenciarios, entre penitenciarios y 

de todos y cada uno de esos colectivos con los familiares se encuentran atravesadas por 

reglamentos y disposiciones. En este sentido nos interesó conocer las prácticas y los 

discursos (entendidos estos también como prácticas) que se respaldan en esa normativa 

y en particular aquellas que no lo hacen, que construyen “normas” paralelas, que no 

están escritas, que se respaldan en la “informalidad”, que se modifican y se reinstalan, 

que ajustan y desajustan, que en definitiva, son las que definen y garantizan la 

gobernabilidad de la cárcel y regulan las relaciones entre los diferentes actores sociales. 

La requisa a la visita, a los presos después de la visita, a los pabellones y celdas, 

las formas de recepción de los “paquetes” (mercadería), las características de los 

traslados, los cambios de pabellón y de penal responden a requisitos normativos escritos 

que son en sí mismos arbitrarios en cuanto al avasallamiento de los derechos de los 

presos y sus familiares, y que a su vez “habilitan” y “promueven” el ejercicio de 

variadas y múltiples prácticas “informales” ancladas en el “uso” sistemático de 

violencias descarnadas sobre los presos, sus familiares y sus pertenencias. 

En el caso de los jóvenes adultos cobró identidad propia el ítem sobre “malos 

tratos”; en él se demuestra claramente como este colectivo es “blanco” en sus propios 

cuerpos del ejercicio del uso de la violencia directa para “controlarlos y domesticarlos”. 

Sintetizamos cada uno de los componentes más importantes de este apartado:  

 

- En la situación de visita se realizan dos requisas. Primero se requisa a los 

familiares antes de la visita con el preso, con el objetivo de que no le den al 

preso nada prohibido. Además, se realiza una requisa al preso posterior a la 

visita, con el objetivo de detectar que los familiares no le hayan dado al preso 



nada prohibido. A simple vista y cuantitativamente hablando, podemos afirmar 

que “sobra” una requisa. Pero es importante también el análisis cualitativo de la 

cuestión: de los jóvenes encuestados son numerosas las respuestas que refieren 

de modo negativo a la requisa realizada a sus familiares en las visitas; además 

son importantes las categorías “no sabe” y “depende de la requisa” (respecto de 

la categoría “no sabe” podemos decir que en muchos casos, como la requisa es 

una  instancia vejatoria para los familiares o visitantes, ellos prefieren no decir 

nada a los presos acerca de dicha instancia; respecto de la categoría “depende de 

la requisa”, debemos notar que confirma lo dicho en otros apartados respecto del 

alto grado de informalidad y discrecionalidad en la administración 

penitenciaria). 

Es interesante señalar que las respuestas de las personas encuestadas en este ítem 

en particular remiten en su totalidad  a la azarosidad con respecto al trato 

dispensado en cuanto al personal que “toque en el turno de visita”. Esto torna 

imprevisible tanto para los visitantes como para los presos lo que pueda 

sucederles el día de visita. Esta modalidad parece integrar una estrategia de 

práctica institucional que deberá analizarse en profundidad para comprender sus 

alcances, objetivos y efectos en relación a la sobre-vulnerabilidad de los jóvenes 

y sus visitas. 

Las características de la requisa a los familiares son las siguientes “desnudo 

total” (en el 21,1% de los casos) y “desnudo total y flexiones” (en el 15,8%), 

categorías que juntas suman el 36,9% de los casos. Mientras que más de un 42% 

no sabe cómo son tratados sus familiares en la visita. 

En el caso de la requisa a los presos posterior a la visita, casi el 70% de los 

jóvenes respondió que los someten al desnudo total o al desnudo total y 

flexiones. 

Si a partir de un simple análisis superficial “cuantitativo” podíamos afirmar que 

“sobra” una requisa, después del análisis cualitativo y en profundidad de las 

mismas podemos constatar que ninguna de ellas persigue de hecho el objetivo 

declarado (seguridad), sino que su función es otra.  

- Los paquetes representan material y simbólicamente varias cuestiones: en 

principio dan cuenta de un ‘afuera’ que está en condiciones y dispuesto a asistir 

a la persona encarcelada; son símbolo de una conexión con el exterior que 

posibilita mejores condiciones de sobrevivencia al interior de la cárcel. Las 



‘condiciones de recepción de paquetes’ cambian permanentemente, lo que 

produce conflictos entre familiares y presos con ‘carceleros’ ya que los permisos 

y las prohibiciones cambian arbitraria y azarosamente sin mediar justificación 

alguna. El 31,6% de los jóvenes encuestados manifestó tener problema en la 

recepción de paquetes, el 38,6% dijo no tener problemas. De los que presentan 

problemas, el 83,3% manifestó que  lo más frecuente es el robo o hurto de las 

mercaderías por parte del servicio penitenciario. 

- La requisa  a celdas y pabellones constituye otro de los fenómenos habituales en 

el que se despliegan prácticas violentas contra el espacio y las pertenencias de la 

persona privada de libertad. Consiste en un ingreso sorpresivo al pabellón y/o a 

una celda en particular por los penitenciarios, acompañados de palos y gritos. En 

la requisa de la celda sin presencia de presos, los agentes penitenciarios a solas 

con las pertenencias de los presos, sin la presencia de testigos, “dan vuelta todo”, 

rompen las bolsas que contienen mercadería. El pequeño espacio de privacidad 

es fuertemente violentado y la mayoría de las veces no obtienen ningún 

resultado. La frecuencia de estas requisas es azarosa: de 3 a 5 al año a frecuencia 

semanal en los últimos 3 meses al momento del cierre de esta investigación en el 

mes de diciembre del año 2003.  

- En cuanto a cambios de pabellón el 82,5% de los jóvenes encuestados tuvo 

cambios de pabellón. Entre 2  y  3 cambios el 51,1% y más de 3 cambios el 25, 

5%. A través de las entrevistas se detectó que dichos cambios integran el 

andamiaje de estrategias en clave de gobernabilidad carcelaria; esta metodología 

cumple con diferentes objetivos: “fragmentar determinados grupos considerados 

peligrosos o amenazantes del orden interno”, “castigar informalmente conductas 

individuales (al trasladar a los presos informalmente castigados a pabellones en 

los que se sabe tendrán menor afinidad con sus compañeros o mayor 

probabilidad de ser dominados o sometidos)”, o “como política habitual para 

evitar compañerismo entre los presos”, en definitiva, los cambios de pabellón 

implican violencias y sanciones encubiertas. 

Los cambios de penal no son un instrumento que se aplica indiscriminadamente 

y ello tiene que ver con que no existe una articulación intercarcelaria que 

represente desventajas o beneficios para los presos. En la mayoría de los casos 

suele no otorgarse los cambios de penales solicitados por los jóvenes presos. 



- Hemos registrado a los malos tratos en términos de violencia física (golpes) y 

verbal (insultos y gritos), tal como es expresado por los propios presos (dejando 

constancia que el resto de las violencias institucionales, formales e informales 

deberían integrar también esta categoría, pero consideramos que debíamos tomar 

en cuenta la percepción de los propios encuestados). Efectivamente, al indagar 

sobre qué era considerado y registrado como malos  tratos  por parte de los 

jóvenes encuestados, los malos tratos cobraron la especificidad que los vincula 

al padecimiento de la violencia física o verbal ejercida por parte del personal 

penitenciario. En el caso de las respuestas de los jóvenes adultos encuestados 

dieron una cabal dimensión que padecen cotidianamente el ejercicio de estos 

tipos de violencias por parte del personal penitenciario. Por ello es que en este 

segundo informe sobre jóvenes-adultos, la categoría “malos tratos” cobró un 

impactante y preocupante protagonismo por lo que fue analizada en su 

especificidad.  

El dato contundente es que el  78,9% de los jóvenes presos encuestados 

expresaron haber padecido malos tratos por parte del  personal del SPF y el 

21,1% expresó no haberlos padecido. El decir, casi el 80 % se reconoce como 

víctima de algún tipo de violencia al interior de la cárcel. De los que recibieron 

malos tratos, nos encontramos que más del 90% de los jóvenes fue víctima de 

malos tratos físicos (golpes) y una parte significativa también los recibió de 

manera verbal (insultos y gritos). 

El 86,7% de los jóvenes expresan que no han denunciado los malos tratos a los 

que han sido sometidos y sólo el 13, 3 % se “animó” a denunciarlos. El motivo 

fundamental de por qué no denuncian, según lo expresado por ellos en las 

entrevistas, se debe al “miedo” que les produce recibir “represalias” y que ello 

agrave el maltrato y su situación en la cárcel. El segundo motivo que va unido al 

primero es que consideran que “aunque denuncien, nadie hará nada”, y eso es 

peor para ellos. 

 

Conflictos 

En cuanto a la cuestión de los conflictos, hemos caracterizado a los mismos como 

aquellas dificultades que se presentan en la convivencia entre los presos y en ese sentido 

y  por ello,  se incluyen conflictos con personal del SPF ante su intervención en este tipo 



de problemáticas: intervenciones que puedan referirse a controlar como a promover 

dichos conflictos entre pares.  

 

- En el caso de los jóvenes la mayor proporción de conflictos se da por el uso del 

teléfono y por “faltas de respeto” (insultos o provocaciones), el 52,7% de los 

casos. Por otro lado es importante notar que la tercera cifra en importancia es la 

de aquellos jóvenes que contestaron que no hay conflictos (el 7% de los casos). 

- Las formas de “resolución” de esos conflictos tienen como expresión 

contundente el “uso de la violencia física o verbal” que suman el 43,9% de los 

casos mientras que también es significativa la forma de resolución que ellos 

denominaron “dialogando” con un 28,1 % de los casos. 

La “ociosidad obligatoria”, la vida desarrollada en espacios restringidos, la poca 

frecuencia o ausencia de las visitas, la escasez de alimentos propios, cigarrillos, 

de ropa, sentir frío, la falta de actividad física, el aislamiento extremo con el 

mundo exterior, “condicionan y a veces determinan sus conductas, sus 

reacciones”, y en clave de esta lectura es que hay que “entender” la dimensión 

que cobran ciertos temas como la disponibilidad del teléfono, los insultos, el uso 

del televisor o no compartir una mercadería.  

 

Régimen disciplinario 

En cuanto al régimen disciplinario, destacamos específicamente lo referido a las 

sanciones. Las respuestas hacen referencia concretamente a aquellas medidas vinculadas 

al régimen disciplinario formal. El 52,6 % de los presos encuestados expresó haber sido 

sancionado. Los motivos de las sanciones refieren a problemas entre internos, con 

personal del servicio penitenciario o incumplir las reglas. Impacta el hecho de que el 

33,3% de los jóvenes desconociera absolutamente los motivos por los que fueron 

sancionados. La modalidad de sanción frecuentemente utilizada por el personal 

penitenciario es el aislamiento, el 56,7% de los jóvenes encuestados lo padecieron en 

más de una oportunidad. Los jóvenes no vinculan las prácticas violentas, arbitrarias y 

discrecionales (selección de presos y sus celdas para requisas de rutina, de sus 

familiares para requisa de visita, cambios de pabellón imprevistos, etc) del personal 

penitenciario como estrategias sancionatorias informales.  

 

Tratamiento 



El análisis del tratamiento penitenciario es uno de los aspectos de mayor 

importancia en un estudio sobre el funcionamiento de hecho de la cárcel, ya que éste 

brinda un soporte justificatorio a la existencia misma de la cárcel tanto en el discurso 

teórico como político y del sentido común. En este punto sintetizamos las conclusiones 

que merece cada uno de los aspectos estudiados del tratamiento:  

- Según la ley, la “progresividad” debe ser el núcleo del tratamiento penitenciario. 

Este concepto supone una serie de etapas que el preso va transitando en su 

camino a la resocialización. Para que el preso supere las etapas del tratamiento 

existen determinados objetivos que deberían fijarse individualmente para cada 

preso. Eso no sucede, y además el SPF no ofrece los elementos para cumplir con 

los objetivos exigidos: por ejemplo, trabajo, educación, tratamiento psicológico, 

etc.  

- Respecto del REAV (Régimen de Ejecución Anticipada Voluntaria), éste existe 

para los jóvenes (al igual que para el resto de la población penal). Se trata de 

procesados que participan del mismo régimen de condenados, pero que sólo 

pueden avanzar hasta la fase de Confianza. Esto implica un reconocimiento por 

parte de Estado de la prisión preventiva como pena anticipada. Es decir, en lugar 

de anular o limitar a esta última, el Estado la reconoce y legitima. En nuestro 

análisis supusimos que dicho régimen podía operar como una suerte de 

disciplinador blando, para mantener el orden dentro de la cárcel entre los 

jóvenes. De todos modos, el hecho que sólo uno de los jóvenes en nuestra 

muestra estuviera incorporado al REAV puede ser indicador de que los 

disciplinadores blandos no son los preferidos por el SPF para con los jóvenes 

presos.  

- Pese a que la normativa vigente contempla un régimen de progresividad que 

debería gradualmente limitar la permanencia de los condenados en lugares 

cerrados, las prácticas habituales reales dentro de la cárcel exhiben 

procedimientos que privilegian el encierro riguroso por sobre las ideas de 

resocialización. Por esta razón la gran mayoría de los presos pasan la mayor 

parte de su privación de libertad en los establecimientos definidos como de 

régimen cerrado. 

- “Conducta y concepto” son las maneras mediante las cuales el SPF califica a los 

presos. En dichas calificaciones incide especialmente la imposición de 

sanciones, y  allí como casi todo en la cárcel, y con especial trascendencia en 



esta cuestión, la arbitrariedad es lo que impera. El objetivo formalmente 

declarado (y por escrito) de la institución de dichas calificaciones es medir la 

“evolución” del preso así como sus posibilidades de “reinserción”; ahora bien, 

es interesante observar en la práctica en qué se traducen realmente estos 

obsoletos  ideales del positivismo criminológico. Las calificaciones son 

instrumentos de poder, de dominación, de castigo y de negociación en las manos 

del personal del SPF. Las mismas se construyen en el entramado diario de 

relaciones entre presos y carceleros, y lejos de ser indicadores de la “evolución 

del preso hacia la reforma”, son observables de obediencia, de sumisión en sus 

variantes más pequeñas y sutiles. Indican, por ejemplo, que en la convivencia 

diaria no existió una queja, no hubo una respuesta; indican que el preso aceptó 

malos tratos y vejaciones sin siquiera una mirada desafiante hacia el celador. Es 

este modo real del funcionamiento de las instituciones intra carcelarias el que las 

torna en objeto de estudio y de denuncia urgentes. Además, el hecho de vincular 

directamente las calificaciones con la imposición de sanciones implica que 

quienes tienen el poder de fijar en concreto la duración de las penas son los 

funcionarios penitenciarios. Mediante el simple acto de imponer una sanción, a 

partir de hechos en los que nunca hay más testigos que el propio personal 

penitenciario, se le puede cortar a un preso la posibilidad de contar con salidas 

transitorias, o de acceder a la libertad condicional o asistida. 

Respecto de la forma en que se informan las calificaciones a los presos, a partir 

de lo dicho hasta aquí, es “razonable” el dato obtenido que muestra que  las 

calificaciones son notificadas a los jóvenes presos  en el 59,3% de los casos en 

forma verbal por el criminólogo; de esta forma son fácilmente “olvidables” y 

“rectificables”. 

- A partir del tratamiento individualizado, comprobamos que no tiene sentido 

prolongar al interior de la cárcel la irrealidad discursiva de su justificación 

resocializadora (la cual sí continúa operando extra muros): el 84,2 % de los 

jóvenes condenados directamente desconoce el “tratamiento” que debería 

realizar para su “resocialización”, objetivo que la normativa reconoce como 

justificativo de la pena privativa de libertad. Respecto de las calificaciones, sólo 

menos de la mitad de nuestros encuestados había recibido notificación de sus 

calificaciones. 



- Respecto de las entrevistas de los presos con los miembros del equipo de 

tratamiento, al preguntar a los jóvenes si habían tenido entrevistas con los 

miembros de dicho equipo (el psicólogo, el psiquiatra, el criminólogo y el 

asistente social) la mayoría respondió negativamente. Así, lo que nuevamente se 

comprobó a partir de nuestra muestra es que más de la mitad de los jóvenes no 

reciben tal tratamiento.  

- Respecto del trabajo, el 86% de los encuestados manifestó no realizar ninguna 

actividad laboral dentro de la cárcel. Además, los pocos jóvenes que trabajan lo 

hacen en actividades que no garantizan la adquisición de oficio alguno, por 

ejemplo el 80% lo hace en tareas de fajina (limpieza), y ni siquiera cobran por 

ello.  

- En cuanto a la educación, otro de los pilares del tratamiento penitenciario que 

componen la justificación imposible de la cárcel, mostramos que el 56,1% de los 

jóvenes presos de nuestra muestra no realiza actividades educativas o de 

capacitación laboral en la cárcel. En síntesis, mientras que la ley da derecho a los 

presos a los distintos niveles del sistema formal de educación, la realidad es que 

no existe oferta educativa, y en los casos en que sí la hay ésta no es constante ni 

adecuada al nivel educativo de cada joven condenado.  

- En este contexto institucional desconocemos cómo se elaboran los legajos 

criminológicos y cuáles son los criterios de evaluación sobre aquellos jóvenes 

que ante la falta de oferta laboral y educativa, se encuentran sin realizar ninguna 

actividad y además nunca fueron entrevistados por personal técnico alguno. Es 

evidente que la conducta y el régimen de sanciones son los protagonistas 

exclusivos de la evaluación penitenciaria, abandonando explícitamente cualquier 

“intención” tratamental. 

- La Metodología Pedagógica Socializadora es uno de los programas especiales 

aplicados a los jóvenes adultos presos, por ello fue objeto de particular interés en 

nuestra investigación (aunque se hace necesario un análisis en profundidad de 

dicho programa que queda pendiente para otra instancia). Si bien en total sólo un 

muy pequeño número de jóvenes presos es afectado a este programa (cerca del 

15 % de la población de jóvenes adultos), el mismo tiene un fin político enorme: 

mantener la fe en el tratamiento penitenciario, en la capacidad de la cárcel para 

cumplir con alguno de los postulados “re” (resocialización, readaptación, etc). 

Finalidad política que tras un breve análisis queda anulada, ya que también se 



mostró en aquella parte del informe que este programa se basa en caducos 

fundamentos teóricos con probados fracasos. 

La MPS se basa en un extenso y rígido cuerpo de reglas y normas, que abarca un 

rango de aspectos de la vida intramuros mucho más amplio que los sistemas 

normativos para el común de la población de presos. Por estos motivos, 

concluimos que este programa se basa en una “sancionabilidad potencialmente 

infinita”. Se ejemplificó esto mediante el análisis de lo que denominamos una 

suerte de “diccionario obligatorio de eufemismos” según el cual hay 

determinados términos lingüísticos que están prohibidos para los jóvenes dentro 

del programa. También se mencionó la cantidad de sanciones especiales,  tanto 

formales como informales, aplicadas a los jóvenes en este programa. 

Las reflexiones finales respecto de este programa fueron presentadas en forma 

de preguntas, mediante las cuales nos interesa indagar, por ejemplo: ¿cuál es el 

efecto real de la MPS cuando los jóvenes vuelven a las interacciones reales, 

espontáneas, libres?; o bien, cuando determinadas bases (como la integridad 

física, la comida, el hecho de dormir en un colchón, etc) están garantizadas sin 

necesidad del cumplimiento forzado de una larga serie de normas y hábitos 

artificiales, ¿cuál es la utilidad o el efecto remanente de la MPS en los ex 

presidiarios?; o finalmente si los jóvenes una vez en libertad siguieran las 

premisas del programa, ¿durante cuánto tiempo y con qué sentido lo harían? 

- El segundo programa de tratamiento específico para esta población es el que 

tiene lugar en el Centro de Rehabilitación de Drogas. En este programa los 

jóvenes deben nuevamente atravesar distintas fases, en las que se comienza con 

la separación temporal del joven del medio (otra vez el aislamiento). Al igual 

que en la MPS, este programa supone una serie de derechos (renunciamiento a) 

y obligaciones diferentes que los de la población general. El análisis en 

profundidad de este programa queda asimismo pendiente para desarrollos 

investigativos futuros.  

 

Salud 

En el área de salud no se registran tareas preventivas (chequeos clínicos, 

revisaciones clínicas periódicas, controles odontológicos), ni tampoco suelen afectar a 

los jóvenes a programas especiales de atención para dolencias específicas. La atención 

médica se produce a partir de la manifestación de la dolencia, nada se hace para evitar el 



paso por enfermedades por parte de los presos. Ello se evidencia cuando observamos 

que el 86% de los jóvenes no es informado ni por tanto evaluado en su estado de salud. 

Es necesario destacar en el caso de los jóvenes encuestados que cuando demandan 

atención médica y odontológica suelen ser atendidos, ya que dichas demandas no suelen 

ser reiteradas. Por otro lado, la atención ante la requisitoria no implica que la misma sea 

satisfactoria ni se le brinde posteriormente el tratamiento que corresponda, tal como lo 

expresan los testimonios citados de los jóvenes encuestados. 

 

Actividades 

En cuanto a las actividades podemos afirmar, como ya lo expresamos en el 

apartado específico, que en el espacio intramuros, en la cárcel, la tecnología 

penitenciaria desarrolla una serie de estrategias en las que “pensar”, “construir”, 

“proyecto”, “vida” y “futuro” no integran ni el discurso ni las prácticas desde y hacia los 

jóvenes presos. 

A través de la palabra de los jóvenes encuestados queda establecido que “no 

hacer”, “ no tener nada qué hacer” integra la cotidianidad en los largos días, meses y 

años que están encerrados, esto no parte de una decisión individual sino de la misma 

propuesta institucional. 

En este contexto “mirar televisión”, “dormir”, “limpiar”, y “hablar” con sus 

compañeros alguna vez se ve modificado por alguna actividad que no reconocen en sus 

relatos como significativa, haciendo la única excepción cuando se refieren a la visita o 

el uso del teléfono. 

 

Consecuencias 

Por último, cuando abordamos la temática de las consecuencias nuestra 

pretensión se centralizó en la posibilidad de que los mismos jóvenes reflexionaran sobre 

el impacto del encierro sobre ellos. 

En los diferentes relatos se destacaron que las consecuencias familiares, físicas y 

psicológicas integran la mayor preocupación, producen angustia, impotencia y tristeza. 

En los jóvenes está muy presente en el discurso el tema del deterioro tanto físico 

como psicológico y muchas veces en este último aspecto no sólo es el impacto mismo 

del encierro sino, como ya lo hemos expresado,  la pérdida de los afectos o el 

debilitamiento de los vínculos afectivos que la distancia y el encierro produce. Y en 

clave de “perdidas” se destacaron aquellas que producen una sensación de intenso 



extrañamiento de sí mismos: la del vocabulario, lo gestual y las transformaciones de su 

cuerpo producto de la inactividad, la ansiedad y el abandono institucional. 

En el discurso de los jóvenes se instala fuertemente la preocupación por el 

presente, su situación de encierro y lo que sucede con sus familias mientras ellos están 

privados de la libertad. Teniendo en cuenta que estos jóvenes tienen entre los 18 años y 

21 años, considerando sus historias personales y familiares, y también que la gran 

mayoría registra historias previas de institucionalización, se destaca que el pasado y el 

futuro son dos tiempos que “prefieren” no tener demasiado en cuenta. Respecto del 

futuro, el orden de sentimientos y emociones que los jóvenes presos vaticinan para sí 

mismos están expresados en: enojo, desconfianza y angustia. 

La realización de la exclusión se plasma en el encierro de los jóvenes a los que 

se les reafirma institucionalmente la “imposibilidad” de construir y de pensar, el “no 

ocupar sus tiempos” significa no ocuparse de ellos y “ellos” en el transcurrir de esos 

días sin tiempo productivo, se ocupan de lo intrascendente, y eso los violenta y el 

conflicto se instala, la violencia recae sobre ellos, sus cuerpos, son golpeados e 

insultados. Además, entre conflictos y violencias, siempre está la sanción y la sanción 

es más encierro en las celdas de castigo (buzón), más aislados, más cosificados. 

 

Breve Epílogo: 

Esta investigación pretende hacer visible esta problemática y desnaturalizarla, 

cuantificarla y cualificarla, y así otorgarle confiabilidad a través de un trabajo de 

investigación científica que dé cuenta de las condiciones carcelarias por la que 

atraviesan, en este caso particular de estudio, las mujeres y los jóvenes adultos siendo 

estos colectivos a través de sus relatos de la valoración de su palabra,  los portadores de 

un  conocimiento sobre la realidad carcelaria que debe instalarse para ser debatido y 

fundamentalmente para operar sobre esta problemática y hacer de la cárcel la 

posibilidad concreta de  “menos cárcel”. 

Como equipo de trabajo creemos que es indispensable puntualizar aquellos 

aspectos más sobresalientes de la investigación, porque esto permite marcar sin duda 

alguna, no sólo los resultados de la misma sino además nuestro compromiso en cuanto a 

que el conocimiento debe ser una herramienta para transformar, y para ello es necesario 

instalar en el campo académico, social y político la problemática que estudiamos.  

La difusión de las conclusiones adquiere el carácter de imperativo, en un marco 

democrático de vigencia de los derechos humanos, a fin que el conocimiento obtenido 



sirva para elaborar estrategias que disminuyan el impacto del encierro, el sufrimiento y 

la degradación. 

 

9) Últimas reformas legislativas en materia penal y su incidencia en el ámbito 

carcelario. 

 
  Desde el mes de junio de 2003 hasta el mes de septiembre de 2004 el Congreso 

aprobó la insólita cifra de 11 Leyes de modificación del Código Penal, seguido de una 

reforma de la Ley de Ejecución de la pena privativa de libertad en noviembre de 2004. 

Semejante vorágine legislativa ha afectado precisamente a un sector del ordenamiento 

jurídico especialmente sensible, que debería caracterizarse por la previsión, la 

racionalidad, la mesura, la serenidad. En otros términos, la materia penal debe 

caracterizarse por la planificación a largo plazo, y no por la contingencia. El legislador 

penal debe evitar modificar el Código penal para dar respuestas a situaciones puramente 

contingentes o a alarmas sociales pasajeras.  

Desde las revoluciones ilustradas de fines del siglo XVIII el ejercicio del poder 

punitivo estatal fue sometido a una serie de límites y principios jurídicos, con el objeto 

de reducir la discrecionalidad del soberano. Entre dichos límites destacan el principio de 

legalidad, el principio de certeza, el principio de seguridad jurídica, además de otros 

como el de humanización de las penas. 

También se impulsó un proceso de codificación que significó reunir en un único 

cuerpo legal –el Código penal- todas las normas que definen como delito determinadas 

conductas y establecen las penas a su infracción. La reserva de Código constituye una 

exigencia del principio de legalidad, límite fundamental del poder punitivo en un Estado 

de Derecho. Dicha exigencia es producto de la necesidad que los ciudadanos puedan 

conocer los actos constitutivos de delito y las penas correspondientes. 

El desenfreno legislativo de los últimos tiempos infringe todos los mencionados 

principios. Si para un jurista resulta difícil mantenerse informado acerca de la 

regulación penal vigente, para el ciudadano común ello resulta imposible. Y sin 

embargo, el ejercicio del poder punitivo reposa en la presunción del conocimiento de la 

ley penal por parte de todos los ciudadanos. 

Por otro lado, es de destacar que las sucesivas modificaciones legislativas han 

ido orientadas a incrementar el uso del poder punitivo. En los últimos años la ley penal 

se ha convertido en una materia objeto de intercambio en el juego electoral. Los 



partidos políticos ofrecen promesas de mayor severidad punitiva a cambio de un puñado 

de sufragios, generando de este modo una “espiral punitiva” difícil de frenar.  

Ello se produce en un contexto socio-económico y político de elevada 

inestabilidad, con un aumento de los índices de conflictividad social y de la violencia, 

incluyendo la extensión de ciertas modalidades delictivas de extrema gravedad, que 

generaron elevados niveles de alarma social. En ese contexto el legislador penal 

respondió a la alarma y los miedos de la ciudadanía, atendiendo a las demandas de 

mayor severidad punitiva realizadas desde algunos sectores sociales.   

No hay duda alguna que la alarma y los miedos de la ciudadanía son legítimos, 

como asimismo lo son las manifestaciones de dolor de las víctimas. Pero ello no puede 

significar que determinados grupos sociales se erijan en legisladores, suplantando las 

funciones que el poder deliberante está llamado a cumplir en un Estado de Derecho.  

Además, lo cierto es que la aludida “espiral punitiva” no constituye una solución 

a los problemas sociales existentes en la República Argentina. Por el contrario, un 

incremento significativo en el uso del poder punitivo probablemente desembocará en 

mayores niveles de exclusión social. No hay que olvidar que el sistema penal en la 

inmensa mayoría de los casos se aplica sobre los sectores sociales más vulnerables y 

excluidos de la sociedad. Y debemos tener presente que la intervención del sistema 

penal por lo general no hace más que reforzar y amplificar dicha exclusión social. Más 

adelante volveremos sobre esta cuestión, pero antes puede ser conveniente comentar 

brevemente las aludidas modificaciones de la legislación penal producidas en los 

últimos tiempos. 

Muchas de las leyes de modificación del Código penal aprobadas en los dos 

últimos años hacen referencia a la Parte Especial, estableciendo agravaciones de pena 

para diversos delitos o creando nuevos tipos delictivos más específicos. Pero entre esa 

cantidad de leyes, destacan dos que afectan a la Parte General del Código, en concreto a 

las reglas del concurso real y a la libertad condicional. Estas dos Leyes de reforma son 

especialmente relevantes por el significativo aumento de penas que pueden acarrear. A 

ello se añade la modificación de La Ley de Ejecución de las penas privativas de libertad 

realizada en noviembre de 2004, que exceptúa la aplicación del régimen de 

progresividad –y la propia orientación resocializadora de la pena- para los condenados 

por determinados delitos considerados de especial gravedad. Veamos sucintamente 

cuáles han sido las aludidas reformas legislativas. 

 



a) Modificaciones de la Parte Especial del Código Penal:  

Como se ha indicado, estas modificaciones han consistido en un agravamiento de 

penas para ciertos delitos o en la creación de nuevas figuras penales. Aún a riesgo de 

resultar tedioso, puede ser conveniente enumerar las Leyes de reforma y las principales 

modificaciones que producen, con el fin de poner de manifiesto la aludida vorágine 

punitiva del legislador y de informar a los eventuales lectores acerca de la legislación 

vigente. 

1. Ley 25.742 (B.O. 20/06/03). Modificaciones en relación con los delitos contra la 

libertad individual (art. 142 bis) y el delito de extorsión (art. 170): Entre otras 

cuestiones, la Ley establece una agravación de las penas en los delitos de privación 

ilegal de la libertad y extorsión. 

2. Ley 25.815 (B.O. 01/12/03). Modificación del delito de encubrimiento (art 277) y 

del art. 23 sobre el comiso (esta última de parte general). 

3. Ley 25.816 (B.O. 09/12/03). Agravante para los delitos de homicidio doloso, robo y 

hurto cuando el autor es miembro de las fuerzas de seguridad, policiales o del 

servicio penitenciario (inciso 9 art. 80, art.163 bis, art. 167 bis). 

4. Ley 25.882 (B.O. 26/04/04). Modificación del delito de robo calificado, agravando 

la pena cuando se usen armas de fuego (art. 166). 

5. Ley 25.886 (B.O. 05/05/04). Modificación de los delitos de tenencia y portación de 

armas de fuego (art. 189 bis y ter). 

6. Ley 25.890 (B.O. 21/05/04). Incorporación de la figura de abigeato como delito 

autónomo e independiente del hurto (Capítulo II bis dentro del Título VI; arts. 167 

ter, quater, quinque). 

7. Ley 25.893 (B.O. 28/05/04). Modificaciones a los delitos contra la integridad sexual 

(art. 124): se aumenta la pena –imponiendo la prisión o reclusión perpetua- cuando 

se produzca la muerte de la persona ofendida. 

8. Ley 25.930 (B.O. 21/09/04). Modificación del delito de defraudación (art. 173) –

incorporación de un nuevo caso especial de defraudación- y modificación del delito 

de falsificación de moneda (arts. 285 y 286). 

  

b) Modificaciones de la Parte General del Código penal: 

En el año 2003 encontramos una primera modificación en la Parte General del 

Código Penal, realizada por la Ley 25.767 (B.O. 01/09/03), que incorpora una agravante 

genérica para todos los delitos cuando intervienen menores de dieciocho años. Ello se 



establece en el nuevo art. 41 quater, que prevé una agravación de la pena de un tercio 

para los mayores de edad en todos los delitos cuando intervengan menores. 

Posteriormente en el año 2004 se aprobaron dos Leyes de reforma del Código Penal 

que han afectado a su Parte General.  

La primera de ellas es la Ley 25.892 (B.O. 28/05/2004), que modifica el régimen de 

concesión de la libertad condicional.  

El artículo 13 del Código Penal indica los tiempos de cumplimiento de las penas 

exigibles para poder acceder a la libertad condicional y enumera las condiciones que 

puede establecer el auto judicial. La reforma más significativa en la nueva redacción de 

este artículo se refiere al tiempo de cumplimiento de la pena exigido en el caso de los 

condenados a reclusión o prisión perpetua, que se incrementa desde los veinte años (20) 

exigidos con anterioridad, a los treinta y cinco (35) actuales.  

Se trata de un aumento de enorme magnitud, ya que exige el cumplimiento efectivo 

de 35 años de encierro antes de poder acceder al régimen de libertad condicional. Es 

decir, tras la reforma, el tiempo mínimo de cumplimiento efectivo de la pena privativa 

de libertad se aumenta en 15 años en el caso de condenados a prisión perpetua. Sin duda 

alguna, dicho incremento de pena tan sustancial va a tener efectos muy significativos a 

medio y largo plazo en el volumen de población reclusa, incrementando los índices de 

sobrepoblación carcelaria.  

Pero sobre este tema volveremos más adelante, puesto que la aludida agravación en 

el régimen de ejecución de la pena privativa de libertad en el caso de los condenados a 

prisión perpetua, no es la única, sino que se suma a otras restricciones. 

A continuación el nuevo art. 14 impide acceder al régimen de libertad condicional a 

los condenados por algunos delitos de extrema gravedad, además de a los reincidentes, 

como ya estaba previsto anteriormente. En concreto, este artículo excluye de la libertad 

condicional a los condenados por los siguientes delitos: 1) homicidio agravado (art. 80 

inciso 7 CP); 2) delitos contra la integridad sexual en los que resulte la muerte de la 

víctima (art. 124 CP); 3) privación ilegal de la libertad personal si se causare 

intencionalmente la muerte de la persona ofendida (art. 142 bis anteúltimo párrafo CP); 

4) homicidio en ocasión de robo (art. 165 CP); 5) secuestro extorsivo si se causare 

intencionalmente la muerte de la persona ofendida (art. 170 anteúltimo párrafo CP). 

En todos estos casos el condenado deberá cumplir la pena impuesta íntegramente, 

sin posibilidad de salir anticipadamente para cumplir el último tercio de la condena en 

libertad condicional. 



La segunda reforma de Parte General del Código Penal efectuada en el año 2004 se 

realizó por Ley 25.928 (B.O. 10/09/2004). Dicha Ley modifica las reglas del concurso 

real previstas en el art. 55 del Código, elevando el límite máximo a 50 años en caso de 

comisión de varios delitos. Según la nueva redacción del precepto, cuando concurran 

varios hechos independientes castigados con una misma especie de pena, el máximo de 

pena aplicable estará constituido por la suma aritmética de las penas máximas 

correspondientes a los diversos hechos. Esta suma no podrá exceder de cincuenta años 

(50) de prisión o reclusión. Con anterioridad a la reforma, dicho máximo venía 

constituido por el máximo legal de la especie de pena de que se trate, que en el caso de 

la pena de prisión o reclusión se situaba en la mitad, esto es, en 25 años.  

Por consiguiente, esta reforma ha multiplicado por dos la duración máxima de la 

pena privativa de libertad, pasando de 25 a 50 años, lo que constituye un cambio de 

enorme magnitud y que plantea dudas muy serias acerca de su constitucionalidad. 

 

c) Modificación de la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de Libertad (Ley 

24.660): 

En primer lugar, la Ley 25.948 (B.O. 12/11/2004) de reforma de la Ley de 

Ejecución modifica el anterior art. 56, que establece las consecuencias en caso de 

vulneración a las reglas impuestas en la libertad asistida. La nueva redacción elimina la 

discrecionalidad judicial y obliga en todos los casos a revocar la libertad asistida y 

prorrogar la duración de la condena cuando se incumplan reiteradamente las reglas de 

conducta impuestas, la obligación de residencia en lugar determinado o la obligación de 

reparación de los daños causados por el delito. Es decir, mientras que con anterioridad 

el juez podía valorar la conveniencia o no de revocar la libertad asistida o no computar 

en la condena el tiempo que hubiese durado la inobservancia, con la redacción actual la 

Ley obliga al juez a revocar en todo caso y prorrogar la duración de la condena. 

Pero la principal reforma de la Ley de Ejecución realizada por Ley 25.948 es la 

incorporación de un nuevo Capítulo 2 bis a la Ley de Ejecución, titulado “Excepciones 

a las modalidades básicas de la ejecución”. Este nuevo capítulo está integrado por el 

artículo 56 bis, que impide la concesión de los beneficios comprendidos en el periodo 

de prueba a los condenados por los siguientes delitos: 1) homicidio agravado (art. 80 

inciso 7 CP); 2) delitos contra la integridad sexual en los que resulte la muerte de la 

víctima (art. 124 CP); 3) privación ilegal de la libertad personal si se causare 

intencionalmente la muerte de la persona ofendida (art. 142 bis anteúltimo párrafo CP); 



4) homicidio en ocasión de robo (art. 165 CP); 5) secuestro extorsivo si se causare 

intencionalmente la muerte de la persona ofendida (art. 170 anteúltimo párrafo CP).  

A continuación el artículo establece que los condenados por los mencionados delitos 

tampoco podrán obtener los beneficios de la prisión discontinua o semidetención, ni el 

de la libertad asistida. 

Los delitos que enumera este precepto son los mismos que los del art. 14 del Código 

penal (modificado por Ley 25.892), para los cuales también se impide el acceso a la 

libertad condicional. Esto significa que los condenados por alguno de estos delitos de 

especial gravedad deberán cumplir íntegramente su condena, sin posibilidad de acceder 

a la libertad condicional ni a la libertad asistida.  

Además, la modalidad de cumplimiento de toda la condena será la propia de un 

establecimiento de régimen cerrado, con exclusión del goce de instrumentos como las 

salidas transitorias o la semilibertad. Lo que en realidad se excluye es el régimen de 

progresividad en la ejecución penal y la propia orientación resocializadora de la pena.  

 

Vulneración del objetivo resocializador 

Las salidas transitorias y el régimen de semilibertad son instrumentos propios del 

tratamiento penitenciario resocializador. Forman parte esencial del sistema progresivo, 

con el objeto de ir preparando al penado para la futura vida en libertad durante la 

ejecución de la pena. Es por ello que la eliminación de estos mecanismos de 

progresividad en el cumplimiento de la pena para determinados reclusos desvirtúa la 

propia orientación resocializadora de la pena privativa de libertad. 

A juicio de este Organismo, con estas reformas legislativas se desnaturaliza el 

sentido de la pena en el ordenamiento argentino, que no es otro que la reinserción social 

o resocialización. Es evidente que dicho objetivo no se puede alcanzar cuando se 

imponen penas inusitadas por lo largas o cuando la progresión paulatina enfocada a la 

reinserción se elimina para algunos condenados. 

  La incorporación de los pactos internacionales de derechos humanos a la 

Constitución Nacional en el año 1994, determinó que en el orden jurídico argentino, la 

resocialización del condenado quedara expresamente señalada como el fin de la 

ejecución de las penas privativas de la libertad, superando el tímido humanismo de 

1853, que ordena cárceles “sanas y limpias”. 



  En efecto, el artículo 5.6 de la Convención Americana de Derechos Humanos 

establece: “Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la 

reforma y la readaptación social de los condenados”. 

  También el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 

10.3 señala que: “El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad 

esencial será la reforma y la readaptación social de los condenados”. 

  Dos años más tarde, la Ley 24.660 desarrolló aún más esta directriz que debe ser 

observada por el Estado respecto de las personas condenadas. El artículo 1º establece 

que “La ejecución de la pena privativa de la libertad, en todas sus modalidades, tiene 

por finalidad lograr que el condenado adquiera la capacidad de comprender y respetar la 

ley procurando su adecuada reinserción social, promoviendo la comprensión y el apoyo 

de la sociedad”.  

El alentado reintegro al tejido social se instrumenta a través del principio rector de la 

progresividad señalado en el artículo 6, y consiste en un régimen gradual, de promoción 

paulatina conforme a la evolución favorable hacia un régimen de autodisciplina, previo 

al egreso. Es indicativo el artículo 12 cuando insiste que “El régimen penitenciario 

aplicable al condenado, cualquiera fuere la pena impuesta, se caracterizará por su 

progresividad…”, en especial porque pregona su vigencia para todo tipo de condena, sin 

excluir a ningún delito.  

Siendo la readaptación o la resocialización del condenado el eje sobre el cual debe 

girar la coerción penal, no se admiten en nuestro ordenamiento jurídico condenas de por 

vida sin esperanza de un retorno a la sociedad, ni condenas que involucran la mayor 

parte de la vida, sin posibilidad cierta de avizorar tampoco el regreso. En tal respecto, es 

dable destacar que con una condena hipotética de cincuenta años no se puede mantener 

una expectativa de implementar la práctica social de este objetivo resocializador de la 

pena privativa de libertad.  

Con relación a la eliminación del principio rector de la progresividad para algunas 

figuras, se conculca además el principio de igualdad ante la ley de todos los 

condenados. Asimismo, se puede decir que se vulnera el principio “non bis in idem”, 

porque se agrava la pena en base a unos hechos que ya fueron tenidos en cuenta en la 

imposición de la condena. 

  Condenas de las aludidas características no permiten abrigar esperanzas respecto 

de la reinserción social del penado en el plazo de su ciclo vital. En otros términos, 

dichas condenas silencian no solo el principio constitucional de la resocialización como 



fin, sino que prescinden de la dimensión temporal humana, dado que no resulta posible 

cumplir penas tan largas dentro del ciclo vital de una persona humana.  

 La introducción en el ordenamiento jurídico argentino de la posibilidad de 

imponer condenas de por vida supone crear excepciones al objetivo resocializador de las 

penas privativas de libertad. En ese tipo de condenas el fin de la pena ya no es la 

reinserción social del penado, sino más bien la neutralización o incapacitación del 

mismo. Es decir, dichas condenas de por vida tratan de impedir que la persona que ha 

cometido uno o más delitos de especial gravedad, vuelva a delinquir. Se trata de evitar 

la reincidencia, no ya mediante un tratamiento resocializador, sino mediante la 

neutralización de la capacidad delictiva del penado, que se persigue con la imposición 

de una pena perpetua sin posibilidades de excarcelación. 

 Lo que sin embargo se olvida es que la aplicación de este tipo de penas no va a 

resolver el problema de la criminalidad. En una sociedad con elevados índices de 

exclusión social, el incremento de las penas se traducirá en una población reclusa cada 

vez más abultada, pero no tendrá efectos en la resolución de un problema social como es 

la criminalidad. 

  La conclusión a la que se arriba de lo expuesto, es que las penas de hasta 

cincuenta años o aquellas desprovistas de la posibilidad de reintegro progresivo a la 

sociedad, carecen del objetivo resocializador establecido en la ley y en los instrumentos 

internacionales. Estas condenas constituyen también torturas en sentido estricto definido 

por los pactos referidos. Su subsistencia en el orden jurídico argentino excede los 

límites del “ius puniendi” del Estado, enmarcado en la última redacción del artículo 75 

inciso 22 de la Constitución Nacional.  

 

Unas penas inhumanas 

Las recientes reformas legislativas, además de vulnerar el principio de 

resocialización, también abonan el terreno para que la pena privativa de libertad pueda 

constituir un trato inhumano o degradante, o se encuadre en la definición de tortura que 

establecen las normas internacionales de protección de los derechos humanos. 

Recuérdese que la modificación de las reglas del concurso real de delitos prevé la 

aplicación de penas de hasta 50 años. Si a ello añadimos la posibilidad que el recluso 

esté condenado por alguno de los delitos respecto de los cuales se ha eliminado el 

acceso a la libertad condicional, a la libertad asistida o al régimen de progresividad de la 

ejecución penal, nos encontramos ante posibles condenas de 50 años de encierro de 



efectivo cumplimiento. Una pena de estas características forzosamente se convertirá en 

una pena deshumanizada o inhumana. 

Una condena así queda comprendida dentro de la definición de “acto por el cual se 

inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o 

mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de 

castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido” (artículo 1º 

de la Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes). A este Organismo no le cabe duda alguna que condenas así involucran los 

dolores y sufrimientos graves, físicos y mentales, a los que se alude en la Convención 

contra la tortura. 

  También debe considerarse incluida en las “penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes” que proscribe el artículo 7º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, así como el artículo 5.2 de la de la Convención Americana de Derechos 

Humanos. Deben ponderarse además dentro del concepto de “pena cruel, infamante o 

inusitada” erradicada de nuestro orden jurídico por el artículo 26 de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

Es indudable que todas estas normas -que integran actualmente el bloque 

constitucional- tienen efectiva aplicación, y no deben interpretarse como formulaciones 

meramente declarativas.  

 

Efectos sociales de las reformas 

 Pero además de la vulneración de los pactos y normas tanto nacionales como 

internacionales que prevén la resocialización como orientación de las penas de prisión y 

prohiben la tortura y las penas inhumanas, también es conveniente tomar en 

consideración las consecuencias sociales de las reformas legislativas comentadas. 

 Dichas consecuencias las encontramos primeramente en las cárceles, que verán 

incrementados sus niveles de sobrepoblación. Y ello sin lugar a dudas trae aparejado el 

aumento de las tensiones y la violencia entre los reclusos. En unas cárceles con elevados 

niveles de hacinamiento las condiciones de vida necesariamente se degradan. Surgen 

conflictos por el uso del limitado espacio y por el acceso a los escasos servicios. El 

derecho a la educación, a la atención a la salud, al trabajo, entre otros, encuentra 

mayores dificultades para hacerse efectivo, dado que está previsto para un volumen de 

población inferior. 



Si en la actualidad las autoridades penitenciarias ya no son capaces de proteger 

eficazmente la vida, la dignidad, la salud, y otros derechos humanos de los reclusos, a 

medida que las consecuencias de las últimas reformas se dejen sentir en una todavía 

mayor masificación, el nivel de vulneración de los derechos fundamentales dentro de las 

cárceles se incrementará peligrosamente. 

Además, la normativa comentada producirá el efecto de constituir dentro de los 

establecimientos penitenciarios diversos grupos de reclusos con condenas de extrema 

duración, quienes carecerán de expectativas de salir en libertad y, por consiguiente, no 

tendrán motivos para respetar las leyes y reglamentos penitenciarios y las normas de 

disciplina de los establecimientos. 

 La presencia en los establecimientos carcelarios de penados de larga duración, 

puede generar ciertos usos y costumbres en su trato con el personal penitenciario, fruto 

de la interacción por periodos de tiempo muy prolongados. Ello se puede traducir en 

ciertos privilegios y poder dentro de las cárceles, que pueden ir en detrimento de los 

derechos del resto de los reclusos. 

 Por otro lado, las reformas legislativas que prevén un incremento del poder 

punitivo dejarán sentir sus efectos en la sociedad, generando mayores niveles de 

conflictividad y de exclusión social. 

 Hay que recordar que en el marco de una estructura social profundamente 

injusta, el control penal o punitivo jamás puede ser justo, debido a que el sistema penal 

tiende a reforzar y amplificar la exclusión social existente en una sociedad. Ello es así 

porque el sistema penal siempre se dirige contra los grupos sociales más desfavorecidos, 

las clases sociales subalternas o los sectores más vulnerables al poder de 

criminalización. 

   La pretensión de seguir evadiendo esta realidad, enfocando el problema sólo en 

el incremento punitivo y en el mayor encierro mantendrá vigente el círculo vicioso de 

una cárcel que en vez de reinsertar al individuo en la sociedad, le ocasiona un efecto 

diametralmente opuesto, es decir “desocializante” o “prisionizante”, operando 

paradójicamente como una verdadera “escuela de delincuencia”. 

  El programa político criminal debería rectificar entonces esta perspectiva 

vinculada sólo al aumento de la represión penal, porque las últimas reformas del Código 

Penal y de la Ley de Ejecución de la pena privativa de libertad no hacen más que 

profundizar el fenómeno de la criminalización de la pobreza y de la marginación social. 



Hay que recordar que mayores niveles de seguridad para todos los ciudadanos 

no se logran mediante un incremento del poder punitivo y un aumento de los índices de 

población reclusa. Por el contrario, la ansiada seguridad sólo se logra cuando se 

garantiza a todas las personas el acceso a los derechos fundamentales básicos. Y ello no 

se garantiza invirtiendo en recursos punitivos y en la construcción de nuevas cárceles, 

sino más bien mediante la inversión en políticas sociales y su extensión a todos los 

sectores de la sociedad. 



IX. ESTADISTICA Y RELEVAMIENTO DE DATOS DE LA GESTI ON 

 
1. Cifras y composición de la  población reclusa. 

 
 

Cuadro 1: 
 

 

 

 

 

 

 

2001 % 2002 % 2003 % 2004 % 2005
TOTAL 7461 9.17 8145 9.33 8905 6.36 9471 4.98 9943
ADULTOS MASCULINOS 6231 9.55 6826 10.23 7524 6.42 8007 5.36 8436
Procesados 3368 3643 3899 4255 4389
Condenados 2803 3135 3579 3700 3993
Art. 34 57 44 41 44 49
Art. 77 3 4 5 8 5
ADULTOS FEMENINOS 698 11.60 779 6.16 827 8.83 900 9.56 986
Procesados 465 541 512 539 617
Condenados 223 232 309 355 362
Art. 34 10 6 6 6 6
Art. 77 0 0 0 0 1
JOVENES MASCULINOS 494 -0.20 493 5.27 519 2.12 530 -8.68 484
Procesados 352 314 338 402 376
Condenados 76 87 96 82 85
Disponibilidad 66 92 95 46 23
JOVENES FEMENINOS 38 23.68 47 -25.53 35 -2.86 34 8.82 37
Procesados 30 34 28 23 30
Condenados 7 10 5 7 3
Disponibilidad 1 3 2 4 4

Total Procesados 4215 4532 4777 5219 5412
Total Condenados 3109 3464 3989 4144 4443
Total Art. 34 67 50 47 50 55
Total Art. 77 3 4 5 8 6
Total Disponibilidad 67 95 97 50 27

CAPACIDAD TOTAL 7772 8327 8373 9009 9298
SOBRE POBLACION -311 -182 533 462 645
% Internos  sin ubicación -4% -2.19 6.366 5.128 6.937

Datos obtenidos a partir de los partes semanales de la Dirección General de Régimen Correcional-
Dirección de Judicial del Servicio Penitenciario Federal, datos a 31 de marzo de cada año.

Comparación anual de la población reclusa                                   



2. Estadística y datos de gestión de la Procuración Penitenciaria. 

Período 2003/2004. 

 

Desde de junio de 2003 hasta junio de 2004 se recibieron un total de 8.032 

reclamos pedidos y quejas en este organismo para una población promedio anual de 

9.374 internos alojados en unidades del servicio penitenciario federal. Del total de estos 

reclamos 5.520 corresponde a comunicaciones telefónicas a través de la línea del 0-800 

333-9736, 2.101 fueron recibidas en audiencias y 411 se recibieron mediante 

correspondencia. 

 

Cuadro 2: Solicitudes de intervención a la Procuración Penitenciaria 

INTERNOS QUE RECLAMARON NUESTRA INTERVENCIÓN 2003/0 4 8334 
PROMEDIO ANUAL POBLACIÓN PENITENCIARIA  9374 
TOTAL DE CONSULTAS RECIBIDAS  8032 
Vías de reclamos:     

 Reclamos por Teléfono 5520  
 Reclamos por carta  411  

 Audiencias 2101  
 

A continuación se indican los diversos temas planteados en los reclamos. 

Cuadro 3: Pedidos de internos, por tipos de reclamos 

TEMAS PLANTEADOS  

JUDICIAL 2074 

SEGURIDAD INTERNA 1381 

PEDIDO DE ASESORAMIENTO 767 

SALUD 1064 

CONSEJO CORRECCIONAL 616 

AUDIENCIA 560 

ASISTENCIA SOCIAL 411 

VISITAS 339 

TRABAJO 410 

OTROS 37 

PEDIDO LEYES, ETC. 182 

EDUCACION 57 

CRIMINOLOGIA 109 

DENUNCIA 25 

 



 

 

 

 

Gráfico 1: Consultas recibidas según tema planteado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSULTAS
 2003 / 04
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JUDICIAL: 2074 SEGURIDAD INTERNA: 1381 SALUD: 1064
PEDIDO DE ASESORAMIENTO:767 CONSEJO CORRECCIONAL: 616 AUDIENCIA: 560
ASISTENCIA SOCIAL: 411 TRABAJO: 410 VISITAS: 339
PEDIDO LEYES, ETC.: 182 CRIMINOLOGIA : 109 EDUCACION: 57
OTROS: 37 DENUNCIA: 25



Cuadro 4: Reclamos de internos por tipo de consulta 

PERIODOS 2000/1 2001/2 2002/3 2003/4
INTERNOS ENTREVISTADOS 5069 7671 7764 8334

POBLACIÓN 7172 7863 8779 9374
CONSULTAS 5972 8540 7842 8032

a. ASISTENCIA SOCIAL 211 299 413 411
1.     Audiencia Asistencia Social Ignorado 32 15 18 35
2.     Documentación 46 52 20 3
3.     Informes Soc. atraso en los Pedidos 5 33
4.     Pasajes 30 2 0
5.     Problemas Familiares 47 24 16
6.     Ropa / Pertenencias 37 69 21 6
7.     Tramites por Casamiento 4 1 0
8.     Traslado  Acercamiento Familiar 96 82 316 289
0. Otros 6 29

b. CONSEJO CORRECCIONAL 401 780 552 616
1.     Calificaciones 131 272 293 289
2.     Evolución  Progresividad 270 254 155 218
3.     Incorporación a Periodo de Prueba 245 99 103
0. Otros 9 5 6

c. CRIMINOLOGÍA 72 42 109
1.     Audiencia Criminología Ignorado 12 48
2.     Falta de Tratamiento 6 5
3.     No Modificación de los Objetivos 0
4.     Reconsideración Conducta Ignorado 11 1
5.     Tardanza en Informe Criminológico 64 8 52
0. Otros 8 5 3

d. EDUCACIÓN 88 73 54 57
1. Educación Universitaria 4 8
2. Falta Educación Secundaria 88 72 22 5
3. No Traslado por Estudio 2 7
4. Pedido Audiencia Educación Ignorado 4 1
5. Traslado por Estudio 13 10
0. Otros 1 9 26

e. SALUD 668 796 601 1064
1.     Audiencia Problemas Médicos Ignorado 9 76
2.     Falta de Atención Medica 153 288 58
3.     Hiv 22 12
4.     No Provisión de Medicamentos 56 32
5.     No Traslado por Enfermedad 7 17
6.     Odontología 13 10
7.     Solicitud de Internación En Hpc 2 4
8.     Solicitud de Medico 605 636 125 681
9.     Traslado por Enfermedad 63 3 15 6

10.  Tratamiento Drogadependiente 7 3
11.  Tratamiento Psicológico 16 6
12.  Turno Medico Extramuros 17 124
0. Otros 4 24 35

f. SEGURIDAD INTERNA 1786 1862 1345 1381
1.     Agresión Física de Requisa 383 105 63 93
2.     Auto agresión 1 1 1
3.     Cambio  de Pabellón/  Alojamiento 67 94 125 15
4.     Condiciones de Vida 322 168 46 158



 

5.     Huelga de Hambre 56 79 20 23
6.     Integridad Física 29 15 23
7.     Maltrato No Físico Del S.P.F. 3 2
8.     Pedido de Audiencia S. Interna Ignorado 11 6
9.     Pedido de Permanencia En La Unidad 89 73 6

10.  Pedido de Traslado por ser Condenado 20 35
11. Problemas de Alimentación 35 87
12.  Problema con otro Interno 8 4 2
13.  Problemas de Discriminación 3 1
14.  Sanciones 94 174 230 287
15.  Traslado por Riesgo de Vida 45 3 18 10
16.  Traslado sin motivo especifico 548 990 630 611
0. Otros 271 119 51 21

g. TRABAJO Y ADMINISTRATIVA 290 445 314 410
1. Falta de Cuil 18 58 29
2. Pago de Aportes 4 2 9
3. Pago de Peculio 215 317 103 157
4. Pedido de Audiencia de Trabajo Ignorado 2 10
5. Transferencia de fondos 50 19
6. Solicitud de Trabajo 75 97 74 159
0. Otros 9 25 27

h. VISITAS 317 455 348 339
1. Atraso Tramites para acceder a Visita 144 196 61 26
2. Audiencia a Secc Visita Ignorado 5 4
3. Problemas con Ingreso de Alimentos 1 3
4. Problemas con Ingreso y Trato a Visita 20 4 23 33
5. Visita entre Internos (Penal a Penal) 53 91 78 27
6. Visita Intima 41 50 32 40
7. Visitas Extraordinarias 59 114 132 169
0. Otros 16 37

i. JUDICIAL 1782 2381 2049 2074
1. Computos 188 159 85 263
2. Extradición 24 22 8 4
3. Habeas Corpus 16 6 13 0
4. Pedido de Art. 33 de La Ley 24.660 3 10 12
5. Pedido de Fondo de Penado 194 463 352 246
6. Pedido de Fondos / seguros 4 22 6
7. Pedido de Libertad Asistida 173 201 250 221
8. Pedido de Libertad Condicional 384 479 482 379
9. Pedido de Salidas Extraordinarias 35 70 49 10

   10. Pedido de Salidas Laborales 5 25
   11. Pedido de Salidas Transitoria 425 407 303 380
   12. Pedido de Vinculación Consular 22 4 12
   13. Queja Falta de Asistencia del Def. Oficial 49 23
   14. Situación Legal 343 543 188 286
   15. Traslado de Unidad sin Legajo Completo 3 3
   0. Otros 2 226 204

j. OTROS 429 1270 2124 1571
1. Asesoramiento 138 617 1295 767
2. Audiencias 109 491 449 560
3. Denuncia de Comisión de Delitos 129 23 16 25
4. Otros 26 13 264 37
5. Pedido de Leyes y Reglamentos 27 126 100 182

TOTALES 5972 8540 7842 8032
A partir del año 2002 se utilizo un nuevo indice de voces, teniendo en cuenta temas que
antes no estaban contemplados. 



Gráfico 2: Solicitudes de asistencia social por tipo de pedido. 

 

Gráfico 3: solicitudes relativas al consejo correccional. 

 

 

 

ASISTENCIA SOCIAL

70%

4%
1%

1%

9%
7%

8%

Tras. Acerc. Familiar : 289 Asistencia Soc. Ignorado: 35  Informes Soc. Atraso en los Pedidos : 33

Otros: 29 Problema Familiar: 16 Ropa/ Pertenencias: 6

Documentos: 3

CONSEJO CORRECCIONAL

Calificación: 289
47%

Evolución Progresividad: 
218
35%

Incorporación Periodo 
Prueba: 103

17%
Otros: 6

1%

Calificación: 289 Evolución Progresividad: 218
Incorporación Periodo Prueba: 103 Otros: 6



Gráfico 4: solicitudes relativas al área de criminología 

 

 

Gráfico 5: solicitudes de educación 
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Gráfico 6: solicitudes de salud 

 
 

Gráfico 7: Problemas de seguridad interna 
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Gráfico  8: solicitudes relativas a trabajo y administrativa 
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Gráfico 9: Solicitudes de visitas. 
 
 
 
 

 
Gráfico 10: Solicitudes de temas Judiciales. 
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3. Estadística y datos de gestión de la Procuración Penitenciaria. 

Período 2004/2005. 

 

Desde de junio de 2004 hasta junio de 2005 se recibieron un total de 10.251 

reclamos pedidos y quejas en este organismo para una población promedio anual de 

9.769 internos alojados en unidades del servicio penitenciario federal. Del total de estos 

reclamos 6.856 corresponde a comunicaciones telefónicas a través de la línea del 0-800-

333-9736, 3.036 fueron recibidas en audiencias y 359 se recibieron mediante 

correspondencia. 

 

Cuadro 5: Solicitudes de intervención a la Procuración Penitenciaria 

INTERNOS QUE RECLAMARON NUESTRA INTERVENCIÓN 2004/0 5 8201 
PROMEDIO ANUAL POBLACIÓN PENITENCIARIA  9769 
TOTAL DE CONSULTAS RECIBIDAS  10251 

Vías de reclamos:     
 Reclamos por Teléfono 6856  

 Reclamos por carta  359  

 Audiencias 3036  
 

Cuadro 6: Pedidos de internos, por tipos de reclamos 
 
 
 

JUDICIAL 3868

SEGURIDAD INTERNA 1590

PEDIDO DE ASESORAMIENTO 1179

SALUD 896

CONSEJO CORRECCIONAL 499

AUDIENCIA 361

ASISTENCIA SOCIAL 394

VISITAS 397

TRABAJO 411

OTROS 240

PEDIDO LEYES, ETC. 198

EDUCACION 41

CRIMINOLOGIA 115

DENUNCIA 62

TEMAS PLANTEADOS



 
 
 
 

Gráfico 11: Consultas recibidas según tema planteado 
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Cuadro 7: Reclamos de internos por tipo de consulta 

 

PERIODOS: 2000/1 2001/2 2002/3 2003/4 2004/5

SOLICITUDES DE INTERNOS 5069 7671 7764 8334 8201
POBLACIÓN 7172 7863 8779 9374 9769
CONSULTAS 5972 8540 7842 8032 10251

a. ASISTENCIA SOCIAL 211 299 413 411 394
1.     Audiencia Asistencia Social Ignorado 32 15 18 35 19
2.     Documentación 46 52 20 3 47
3.     Informes Soc. atraso en los Pedidos 5 33 3
4.     Pasajes 30 2 0 1
5.     Problemas Familiares 47 24 16 32
6.     Ropa / Pertenencias 37 69 21 6 61
7.     Tramites por Casamiento 4 1 0 2
8.     Traslado  Acercamiento Familiar 96 82 316 289 218
0. Otros 6 29 11

b. CONSEJO CORRECCIONAL 401 780 552 616 499
1.     Calificaciones 131 272 293 289 228
2.     Evolución  Progresividad 270 254 155 218 175
3.     Incorporación a Periodo de Prueba 245 99 103 94
0. Otros 9 5 6 2

c. CRIMINOLOGÍA 72 42 109 115
1.     Audiencia Criminología Ignorado 12 48 11
2.     Falta de Tratamiento 6 5 3
3.     No Modificación de los Objetivos 0 0
4.     Reconsideración Conducta Ignorado 11 1 87
5.     Tardanza en Informe Criminológico 64 8 52 12
0. Otros 8 5 3 2

d. EDUCACIÓN 88 73 54 57 41
1. Educación Universitaria 4 8 15
2. Falta Educación Secundaria 88 72 22 5 9
3. No Traslado por Estudio 2 7 1
4. Pedido Audiencia Educación Ignorado 4 1 8
5. Traslado por Estudio 13 10 5
0. Otros 1 9 26 3

e. SALUD 668 796 601 1064 896
1.     Audiencia Problemas Médicos Ignorado 9 76 89
2.     Falta de Atención Medica 153 288 58 357
3.     Hiv 22 12 44
4.     No Provisión de Medicamentos 56 32 144
5.     No Traslado por Enfermedad 7 17 7
6.     Odontología 13 10 31
7.     Solicitud de Internación En Hpc 2 4 6
8.     Solicitud de Medico 605 636 125 681 111
9.     Traslado por Enfermedad 63 3 15 6 17

10.  Tratamiento Drogadependiente 7 3 8
11.  Tratamiento Psicológico 16 6 31
12.  Turno Medico Extramuros 17 124 28
0. Otros 4 24 35 23

f. SEGURIDAD INTERNA 1786 1862 1345 1381 1590
1.     Agresión Física de Requisa 383 105 63 93 76
2.     Auto agresión 1 1 1 2
3.     Cambio  de Pabellón/  Alojamiento 67 94 125 15 245
4.     Condiciones de Vida 322 168 46 158 83



 

5.     Huelga de Hambre 56 79 20 23 42
6.     Integridad Física 29 15 23 33
7.     Maltrato No Físico Del S.P.F. 3 2 36
8.     Pedido de Audiencia S. Interna Ignorado 11 6 12
9.     Pedido de Permanencia En La Unidad 89 73 6 83

10.  Pedido de Traslado por ser Condenado 20 35 40
11. Problemas de Alimentación 35 87 46
12.  Problema con otro Interno 8 4 2 10
13.  Problemas de Discriminación 3 1 1
14.  Sanciones 94 174 230 287 214
15.  Traslado por Riesgo de Vida 45 3 18 10 17
16.  Traslado sin motivo especifico 548 990 630 611 617
0. Otros 271 119 51 21 33
g. TRABAJO Y ADMINISTRATIVA 290 445 314 410 411

1. Falta de Cuil 18 58 29 30
2. Pago de Aportes 4 2 9 4
3. Pago de Peculio 215 317 103 157 103
4. Pedido de Audiencia de Trabajo Ignorado 2 10 25
5. Transferencia de fondos 50 19 134
6. Solicitud de Trabajo 75 97 74 159 89
0. Otros 9 25 27 26

h. VISITAS 317 455 348 339 397
1. Atraso Tramites para acceder a Visita 144 196 61 26 78
2. Audiencia a Secc Visita Ignorado 5 4 11
3. Problemas con Ingreso de Alimentos 1 3 2
4. Problemas con Ingreso y Trato a Visita 20 4 23 33 38
5. Visita entre Internos (Penal a Penal) 53 91 78 27 76
6. Visita Intima 41 50 32 40 30
7. Visitas Extraordinarias 59 114 132 169 141
0. Otros 16 37 21

i. JUDICIAL 1782 2381 2049 2074 3868
1. Computos 188 159 85 263 89
2. Extradición 24 22 8 4 15
3. Habeas Corpus 16 6 13 0 18
4. Pedido de Art. 33 de La Ley 24.660 3 10 12 32
5. Pedido de Fondo de Penado 194 463 352 246 87
6. Pedido de Fondos / seguros 4 22 6 4
7. Pedido de Libertad Asistida 173 201 250 221 776
8. Pedido de Libertad Condicional 384 479 482 379 1222
9. Pedido de Salidas Extraordinarias 35 70 49 10 48

   10. Pedido de Salidas Laborales 5 25 10
   11. Pedido de Salidas Transitoria 425 407 303 380 973
   12. Pedido de Vinculación Consular 22 4 12 8
   13. Queja Falta de Asistencia del Def. Oficial 49 23 87
   14. Situación Legal 343 543 188 286 302
   15. Traslado de Unidad sin Legajo Completo 3 3 4
   0. Otros 2 226 204 193

j. OTROS 429 1270 2124 1571 2040
1. Asesoramiento 138 617 1295 767 1179
2. Audiencias 109 491 449 560 361
3. Denuncia de Comisión de Delitos 129 23 16 25 62
4. Otros 26 13 264 37 240
5. Pedido de Leyes y Reglamentos 27 126 100 182 198

TOTALES 5972 8540 7842 8032 10251
A partir del año 2002 se utilizo un nuevo indice de voces, teniendo en cuenta temas
que antes no estaban contemplados. 



Grafico 12: Solicitudes de asistencia social por tipo de pedido 
 

 
 

Gráfico 13: solicitudes relativas al consejo correccional 
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Gráfico 14: solicitudes relativas al área de criminología 

 

 
 

Gráfico 15: solicitudes de educación 
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Gráfico 16: solicitudes de salud 
 

 
 

Gráfico 17: Problemas de seguridad interna 
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Gráfico 18: solicitudes relativas a trabajo y administrativa 

 

 
Gráfico 19: Solicitudes de visitas 
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Gráfico 20: Solicitudes de temas Judiciales 
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X. CONCLUSIÓN 

 

El presente Informe sintetiza la actividad de control de las cárceles federales 

argentinas y de garantía de los derechos de la población privada de libertad desarrollada 

por la Procuración Penitenciaria desde junio de 2003 hasta junio de 2005. 

Pero también ha sido objetivo de este Informe realizar un llamado de atención 

sobre la extrema gravedad de la situación carcelaria presente en la Argentina. Y ello no 

sólo por el estado deplorable en que se encuentran muchos centros penitenciarios, sino 

también y fundamentalmente por los elevados índices de sobrepoblación carcelaria, su 

evolución en los años recientes y las proyecciones de cara a futuro si no se modifican 

las tendencias actuales. 

Asimismo hemos puesto de manifiesto que entre las causas de dicho incremento 

de la población reclusa destacan por una parte los elevadísimos porcentajes de presos 

preventivos y, por otra parte, las recientes reformas legislativas dirigidas a aumentar el 

poder punitivo del Estado.  

Podemos señalar el uso desmedido de la cárcel que hace el Poder Judicial, 

sobremanera en la modalidad de encarcelamiento preventivo. A fin de evitar los 

posibles inconvenientes que se presentarían en caso que el imputado no compareciese 

en el acto de juicio o cometiese nuevos delitos durante la tramitación de la causa penal, 

así como también para evitar la atención de la opinión pública y de los medios de 

comunicación, la gran mayoría de los jueces opta por decretar la prisión preventiva 

siempre que sea legalmente posible, en perjuicio del principio de inocencia. Es decir, en 

muchos casos los jueces en el momento de decidir entre dejar al imputado en libertad o 

imponerle la prisión preventiva, optan por la segunda alternativa “por las dudas”, debido 

a que el costo político de privar de libertad a un inocente es menor que el de dejar en 

libertad al imputado respetando la presunción de inocencia. 

Frente a los elevados índices de sobrepoblación carcelaria existentes en el 

Servicio Penitenciario Federal, el Gobierno aprobó el Plan de Infraestructura 

Penitenciaria 2004 (Decreto N° 1.183/2003). Dicho Plan prevé la construcción de 

nuevos centros penitenciarios y la ampliación de varios de los ya existentes, todo lo cual 

debe estar finalizado para mediados del año 2009. 

Respecto del aludido Plan de Infraestructura Penitenciaria, este Organismo 

considera conveniente hacer las siguientes consideraciones de carácter general: 



1) La Procuración Penitenciaria no es partidaria de la construcción de nuevos centros 

penitenciarios, toda vez que su labor va dirigida a limitar en lo posible el uso de la 

privación de la libertad y no a apoyar una expansión del sistema penal ni de la 

capacidad carcelaria. 

2) La única justificación posible que encuentra la Procuración a la construcción de 

nuevas cárceles es en caso que los nuevos centros vengan a reemplazar a los más 

obsoletos, ante su inminente derribo. 

3) En el caso que se construyan nuevas cárceles, este Organismo considera pertinente 

que las mismas consistan en Centros Abiertos, con el objeto de profundizar la 

progresividad en la ejecución penal que prevé la Ley 24.660. 

Todo ello se fundamenta en la convicción que la cárcel no es una solución frente 

a los problemas sociales, y que no hace más que añadir más sufrimiento al ya producido 

por el delito. Por este motivo, sería deseable que nuestras sociedades fueran capaces de 

hacer un uso cada vez más limitado del encarcelamiento, en vez de incrementar la 

capacidad de encierro del sistema penal. 

En línea con las consideraciones anteriores y con lo señalado en los Informes 

anuales precedentes, esta Procuración no puede dejar de advertir su preocupación acerca 

de la actual política criminal o, más bien, acerca de la ausencia de una política criminal 

racional y planificada dirigida a reducir la violencia existente en la sociedad argentina 

en general, y la ejercida por el Estado en particular. 

Respecto al segundo de los extremos señalados, esto es, la violencia estatal en 

ejercicio del poder punitivo –que es el tipo de violencia que este Organismo está 

encargado de auditar-, la propia Subsecretaría de Política Criminal ha puesto de 

manifiesto el carácter de emergencia que ha adquirido en los últimos años la situación 

carcelaria de la Argentina, debido al elevado aumento de los niveles de encarcelamiento 

y a las proyecciones de cara a futuro. Dada su relevancia, se incluyen a continuación 

algunos datos relativos al Servicio Penitenciario Federal producidos por la mencionada 

Subsecretaría. 

Evolución población reclusa en el Servicio Penitenciario Federal 

Año Población reclusa Año Población reclusa 

1984 2.355 1995 6.243 
1985 2.662 1996 6.112 
1986 2.838 1997 6.177 
1987 3.185 1998 6.385 
1988 3.830 1999 6.767 



1989 4.108 2000 7.146 
1990 4.473 2001 7.872 
1991 4.965 2002 8.795 
1992 5.067 2003 9.246 
1993 5.339 2004 9.738 
1994 5.467 2005 10.052 

  Fuente: Subsecretaría de Política Criminal. Ministerio de Justicia. 

 

De la tabla anterior se puede observar que la población reclusa en el Servicio 

Penitenciario Federal se ha multiplicado por cinco en los últimos 20 años, pasando de 

2.355 presos a más de 10.000. 

Además, la misma Subsecretaría de Política Criminal ha hecho una proyección 

según la cual si se mantiene la evolución actual, en el año 2034 se rozaría la cifra de 

100.000 presos. 

 
Proyección sobre el  crecimiento de la población penitenciaria 

(SPF) 1984-2034 

  Fuente: Subsecretaría de Política Criminal. Ministerio del Interior. 

    

No obstante lo alarmante de los datos anteriores, no se advierte una Política 

Criminal dirigida a revertir esa preocupante situación. Como ya hemos señalado más 

arriba, esta Procuración no considera que el Plan de Infraestructuras Carcelarias 2004 

constituya una solución frente al problema del incremento de la población reclusa, 

porque tan sólo puede tener efectos inmediatos para reducir los niveles de 

sobrepoblación, pero se trata en todo caso de una medida de corto alcance con 

capacidad para contribuir a la continua expansión del sistema carcelario. Y ello porque 
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la experiencia indica que cuando se construyen nuevas cárceles, siempre terminan por 

llenarse hasta el límite de su capacidad casi inmediatamente, y a sobrepoblarse en el 

transcurso de un breve periodo temporal. 

En consonancia con todo lo señalado, este organismo considera que una buena 

Política Criminal que quiera afrontar la preocupante situación carcelaria, debería en 

todo caso tratar de profundizar los mecanismos de progresividad y reinserción social en 

la ejecución penal, así como avanzar en una reestructuración del Servicio Penitenciario 

Federal dirigida a desmilitarizar el gobierno de las cárceles y reorientarlo hacia su 

función de resocialización y reinserción social. 



 
ANEXO 

RECOMENDACIONES DE CARÁCTER GENERAL 

Período junio 2003 – junio 2005 

 

A continuación se incluye una selección de las Recomendaciones formuladas por el 

Procurador Penitenciario en el período que abarca el presente Informe. De la totalidad 

de Recomendaciones formuladas, han sido seleccionadas aquéllas que tienen carácter o 

alcance general, esto es, que se refieren a problemas del Servicio Penitenciario Federal 

y de sus establecimientos penitenciarios de carácter general o que afectan a más de un 

interno. 

 

1) Recomendación n° 412/ P.P./ 03, de 22 de septiembre de 2003, sobre 

incumplimiento del deber de colaborar con la Procuración Penitenciaria por parte 

del Alcaide Mayor de la U.6. 

2) Recomendación n° 415/ P.P./ 03, de 24 de septiembre de 2003, sobre falta de 

cumplimiento a los pedidos de información a la U.3 acerca de sobreprecios en la 

proveeduría. 

3) Recomendación n° 419/ P.P./ 03, de 1 de octubre de 2003, sobre la cantidad y 

calidad de la comida en el Módulo IV de jóvenes adultos del CPF I. 

4) Recomendación n° 420/ P.P./ 03, de 2 de octubre de 2003, sobre registro de 

instituciones que colaboran en la reinserción social de los internos. 

5) Recomendación n° 431/ P.P./ 03, de 12 de noviembre de 2003, sobre directores de 

centros asistenciales y de mujeres. 

6) Recomendación n° 433/ P.P./ 03, de 14 de noviembre de 2003, sobre requisa de los 

alimentos ingresados en la U.3. 

7) Recomendación n° 436/ P.P./ 03, de 22 de diciembre de 2003, sobre procedimiento 

de requisa a las visitas. 

8) Recomendación n° 443 / P.P./ 04, de 27 de enero de 2004, sobre expedientes 

disciplinarios. 

9) Recomendación n° 459 / P.P./ 04, de 12 de marzo de 2004, sobre graves condiciones 

en el pabellón 2 de la U.7. 

10) Recomendación n° 469 / P.P./ 04, de 20 de abril de 2004, sobre incumplimiento del 

deber de colaborar de la U.9 -no mandar expedientes disciplinarios solicitados-. 



11) Recomendación n° 484 / P.P./ 04, de 7 de junio de 2004, recordando la prohibición 

de empleo de la fuerza. 

12) Recomendación n° 510 / P.P./ 04, de 17 de agosto de 2004, sobre el servicio 

criminológico del CPF I. 

13) Recomendación n° 511 / P.P./ 04, de 23 de agosto de 2004, sobre incumplimiento de 

los pedidos de informes de la Procuración Penitenciaria. 

14) Recomendación n° 519 / P.P./ 04, de 22 de septiembre de 2004, sobre desigualdad 

de remuneración del trabajo penitenciario entre procesados y condenados. 

15) Recomendación n° 524 / P.P./ 04, de 5 de octubre de 2004, sobre problema de 

superpoblación en la U.2 y problemas que surgirían si se aumenta la capacidad del 

CPF II. 

16) Nota n° 16.821/04, de 18 de octubre de 2004, por la que se envía un informe sobre 

la requisa a las visitas y se recomienda la derogación de una Guía de 1991. 

17) Recomendación n° 526 / P.P./ 04, de 21 de octubre de 2004, sobre trabajo 

penitenciario. 

18) Recomendación n° 527 / P.P./ 04, de 21 de octubre de 2004, sobre el irregular 

procedimiento de pago de salarios atrasados. 

19) Recomendación n° 528 / P.P./ 04, de 21 de octubre de 2004, sobre la 

comercialización de las artesanías penitenciarias. 

20) Recomendación n° 532 / P.P./ 04, de 19 de noviembre de 2004, sobre 

superpoblación en la U.2 e instalación de camas en la U.19. 

21) Recomendación n° 540 / P.P./ 04, de 27 de diciembre de 2004, sobre inexistencia de 

un Centro de Rehabilitación de Drogodependientes para adultos. 

22) Recomendación n° 541 / P.P./ 05, de 7 de enero de 2005, sobre denuncias por 

lesiones y malos tratos en el CPF I. 

23) Recomendación n° 542 / P.P./ 05, de 18 de enero de 2005, sobre precios excesivos 

en la proveeduría de la U.2. 

24) Recomendación n° 546 / P.P./ 05, de 10 de febrero de 2005, sobre condiciones de 

habitabilidad de las celdas de aislamiento en la Colonia Penal de Candelaria -U.17-. 

25) Recomendación n° 548 / P.P./ 05, de 7 de marzo de 2005, sobre la primera 

calificación de conducta y concepto en la Cárcel de Esquel, Chubut -U.14-. 



      Buenos Aires, 22 de septiembre de 2003 

      Ref. Expte. N° 8799 / P.P. 

 

Y VISTOS: 

 La constancia efectuada por el Dr. Alejandro Marambio Avaria, Asesor de este 

Organismo, respecto de las actuaciones mediante las cuales se tramitan los reclamos del 

interno XXXXXXXX, 

 

Y RESULTA:  

 Que el Dr. Alejandro Marambio Avaria ha mantenido comunicación telefónica 

con el Instituto de Seguridad y Resocialización (U.6), el día 10 de septiembre de 2003, 

aproximadamente a las 16:30 horas, siendo atendido por quien se hallaba en ese 

momento a cargo de la Unidad, Alcaide Mayor Carlos Amarilla. 

 El llamado se motivaba en que minutos antes se había recibido comunicación 

telefónica del interno XXXXXXXX, alojado en el establecimiento penitenciario antes 

indicado, en la cual el interno manifestaba su deseo de saber si había novedades acerca 

de su posible traslado a otro establecimiento penitenciario. Que luego de preguntar ello 

manifestó que estaba siendo golpeado en el penal. Una vez dicho eso se cortó la 

comunicación telefónica. 

 Que los hechos continuaron de la siguiente manera: 

 1. El Dr. Marambio Avaria se comunica con el Alcaide Mayor Carlos Amarilla, 

como se señalara precedentemente. 

 2. Le explica al nombrado que XXXXXXXX estaba hablando con la 

procuración Penitenciaria y que se había cortado repentinamente la comunicación, razón 

por la cual requirió que hiciera las gestiones pertinentes para que el interno continuara la 

comunicación con este Organismo. 

 3. El Alcaide Mayor indica que iba a avisarle al Jefe de Turno que le dijera a 

XXXXXXXX que se comunicara nuevamente con la Procuración. 

 4. Ante esa respuesta Marambio Avaria solicita que se gestione la comunicación 

con el interno directamente desde el establecimiento, es decir que establecieran 

comunicación desde el establecimiento a la Procuración y permitieran al interno hablar 

con el Organismo. 



 5. La respuesta a la solicitud son evasivas del Alcaide Mayor Amarilla razón por 

la cual se le señala que la necesidad de contar con la comunicación con XXXXXXXX 

era porque éste estaba denunciando haber sido golpeado. 

 6. Luego de oír esto el Alcaide Mayor Amarilla, en tono irónico indica “quédese 

tranquilo que no venimos a las siete de la mañana a golpear internos”. En virtud de esa 

respuesta vuelve Marambio Avaria a requerir inmediata comunicación de Céspedes con 

el Organismo. 

 7. Ante ello Amarilla manifiesta: “¿Se acuerda de mí?, ¿Se acuerda que Usted 

me tomó declaración en la causa de YYYYYYYY y como Usted le decía todo lo que 

habían declarado a YYYYYYYY? ¿Se acuerda?”. Amarilla se refería a una causa 

iniciada en el Juzgado Nacional en lo Correccional nro.11, en el año 1999 en la cual el 

ex interno YYYYYYYY había denunciado al entonces Director del Instituto de 

Detención de la Capital Federal (U.2), Prefecto Muzzio, por abuso de autoridad. 

Marambio Avaria participó en la recepción de la declaración testimonial de Amarilla y 

de todo el Consejo Correccional de la unidad antes mencionada por orden del titular del 

Juzgado el Dr. Luis Schelgel. Dichas actuaciones fueron luego desestimadas, tras las 

declaraciones del personal penitenciario. 

 8. Que en su constancia Marambio Avaria manifiesta que los dichos de Amarilla 

intentaban incomodarlo e intimidarlo para que no continuara solicitando la 

comunicación de XXXXXXXX. Además entendió que abonaba su teoría lo dicho luego 

por Amarilla, es decir: “Quédese tranquilo que el Servicio Penitenciario Federal no 

nació con la Procuración Penitenciaria, nosotros llevamos sesenta años trabajando en 

estos temas y sabemos bien que hacer”, “sería importante que la procuración 

Penitenciaria dejara de ayudar a determinados presos y que se volcara a trabajar con 

aquellos que verdaderamente lo necesitan”. 

 9. La conversación finaliza con la insistencia de Marambio Avaria en que 

comunicara a XXXXXXXX con la Procuración Penitenciaria, hecho al que Amarilla 

contestó de forma afirmativa. 

 10. Que luego de la comunicación antes mencionada el interno XXXXXXXX no 

se ha vuelto a comunicar con este Organismo ni por sus propios medios ni con el auxilio 

del personal penitenciario. 

 Cabe la aclaración de que el Suscripto se encontraba presente mientras el Dr. 

Marambio Avaria mantenía la comunicación telefónica. Una vez finalizada la misma se 



efectuó, mediante fax, la correspondiente denuncia por el posible delito del que podría 

haber sido víctima XXXXXXXX, al Juzgado Federal de Rawson. 

 

 Y CONSIDERANDO: 

 Que resulta de vital importancia, para construir y desarrollar un correcto trabajo 

en este Organismo, la colaboración del personal penitenciario que labora en los 

establecimientos penitenciarios, en especial de aquellos que ejercen sus funciones en 

Unidades ubicadas a más de mil quinientos kilómetros de donde tiene su sede la 

procuración Penitenciaria. 

 Que lo antes indicado fue previsto por el Poder Ejecutivo al momento de dictar 

el decreto 1598/93 que da vida a esta institución, estableciendo en el artículo 10 del 

mismo la obligación de prestar colaboración a todos los organismos pertenecientes a la 

Administración Pública Nacional. Va de suyo que si la obligación es de todos los 

organismos de la administración pública, especial obligación tiene el Servicio 

Penitenciario Federal en prestar colaboración a la Procuración Penitenciaria. Esta 

colaboración es evidentemente amplia, es decir abarca a las medidas requeridas por el 

Suscripto y a las efectuadas por sus colaboradores con la directa orden del aquí 

proponente. 

 En el caso en cuestión, la solicitud del Dr. Marambio Avaria tenía como motivo 

el poder realizar las actividades correspondientes a este Organismo en lo que respecta a 

la protección de los derechos humanos de personas privadas de libertad. Nótese que a 

tantos kilómetros de distancia, la comunicación telefónica resulta el medio esencial para 

intentar proteger con rapidez y eficacia los derechos de los sujetos al Régimen 

Penitenciario Federal (de manera rápida y eficaz son los modos en los que este 

Organismo está llamado a actuar según lo establece el Decreto 1598/93). 

 Que además, entre las facultades que le otorga el decreto aludido al Procurador 

Penitenciario se encuentra la de poder formular denuncia penal cuando un hecho objeto 

de investigación revistiese los caracteres externos de delitos (artículo 11, inciso d), 

razón de más para solicitar la colaboración al personal penitenciario. 

 Por otra parte, la más grave violación a los derechos humanos que se puede 

generar en un establecimiento penitenciario es, sin duda, la agresión física de personal 

penitenciario a uno de los allí privados de libertad. La existencia, o no, de agresiones 

físicas por parte de personal penitenciario al interno XXXXXXXX no pudo siquiera 

establecerse dado que la comunicación telefónica se cortó sin que XXXXXXXX 



pudiera especificar quien lo había agredido físicamente. A esto se agregó la actitud 

reticente y desafiante del Alcaide Mayor Amarilla. 

 Y es en esta conducta del Alcaide Mayor Carlos Amarilla en la que me detendré 

toda vez que entre las misiones que tiene el Procurador Penitenciario se encuentra la de 

“propender a la moralización del obrar administrativo mediante la efectivización de la 

responsabilidad de los agentes públicos por el irregular desempeño de la función que 

les ha sido atribuido” (sexto párrafo de los considerandos de la resolución que origina 

al Decreto 1598/93). 

 El accionar del Alcaide Mayor Amarilla no sólo impidió que la Procuración 

Penitenciaria cumpliera con su papel de contralor de los actos efectuados en ámbitos 

carcelarios. Además de ello sus frases desafiantes superan cualquier omisión y rozan las 

características de la amenaza, siendo por ello algo más que una falta de decoro. 

 Actos así, efectuados por un funcionario público que tiene a su cargo la 

importante tarea de hacer que los condenados adquieran la capacidad de comprender y 

respetar la ley (cfr. Artículo 1° de la Ley 24.660), no pueden pasar desapercibidos. 

Exigen ser sancionados mediante el correspondiente procedimiento administrativo, 

mereciendo, a entender del suscripto, la sanción más severa que existe para este tipo de 

hechos. 

 Para afirmar esto no solo tengo en cuenta lo estipulado por el Decreto 1598/93, 

sino también la Ley 25.188 de ética de la función pública, que establece en su artículo 

2° que “los sujetos comprendidos en esta ley se encuentran obligados a cumplir con los 

siguientes deberes y pautas de comportamiento ético: a) Cumplir y hacer cumplir 

estrictamente la Constitución Nacional, las leyes y los reglamentos que en 

consecuencia se dicten y defender el sistema republicano y democrático de gobierno; b) 

Desempeñarse con la observancia y respeto de los principios y pautas éticas 

establecidas en la presente ley: honestidad, probidad, rectitud, buena fe y austeridad 

republicana; … e) Fundar sus actos y mostrar la mayor transparencia en las decisiones 

adoptadas sin restringir información, a menos que una norma o el interés público 

claramente lo exijan …”. Dicha ley también establece en su artículo 3 que “todos los 

sujetos comprendidos en el artículo 1 deberán observar como requisito de permanencia 

en el cargo, una conducta acorde con la ética pública en el ejercicio de sus funciones. 

Si así no lo hicieren serán sancionados o removidos por los procedimientos 

establecidos en el régimen propio de su función”. 



 Analizando específicamente la normativa penitenciaria nos encontramos con el 

Decreto 1523/68 el cual establece el Régimen disciplinario del personal del Servicio 

Penitenciario Federal. Este mantuvo su vigencia luego del dictado de la Ley 20.416 

(Ley Orgánica del Servicio Penitenciario Federal). 

 El decreto al que se hace alusión contiene una serie de acciones pasibles de 

sanción siendo la inmensa mayoría conductas que únicamente pueden darse entre 

miembros del propio Servicio Penitenciario Federal. Sin embargo parecen ajustarse al 

caso las previstas en el artículo 15 y especialmente la prevista en el artículo 31, aunque 

en la sustanciación del correspondiente  sumario administrativo podrá verificarse 

correctamente en qué tipo sancionable ha incurrido el Alcaide Mayor Amarilla. 

 Así pues, y de consuno con las normas citadas es que, 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RESUELVE: 

 

 1) Recomendar al señor Secretario de Justicia y Asuntos Penitenciarios que, 

mediante el procedimiento normativamente establecido, se sancione al Alcaide Mayor 

Carlos Amarilla, actualmente Jefe de Seguridad Externa del Instituto de Seguridad y 

Resocialización (U.6), en virtud de la falta administrativa que ha cometido, y que 

impidiera a este Organismo el correcto desempeño de sus funciones. 

 2) Poner en conocimiento del Sr. Ministro de Justicia y Derechos Humanos, lo 

que aquí se resuelve. 

 3) Regístrese y archívese. 

 

 

 

RECOMENDACIÓN N° 412/ P.P./ 03 



      Buenos Aires, 24 de septiembre de 2003 

      Ref. Expte. Nº 1318/ P.P.  

 

Y VISTO: 

  Los pedidos de información realizados por este Organismo a la dirección 

de la Unidad Nº 3 del Servicio Penitenciario Federal sobre el cumplimiento del 

Memorando Nº 70/02 (D.G.A.) relativo al procedimiento establecido para la 

proveeduría de los internos. 

 

Y RESULTA: 

  Que a principios del mes de mayo, durante las entrevistas personales a 

internas de la Unidad Nº 3, un asesor de esta dependencia recibió gran cantidad de 

denuncias sobre los injustificados sobreprecios que deben pagar para comprar artículos 

de primera necesidad en comercios del medio libre a través de la División 

Administrativa. Las denuncias aludían además a la irregularidad evidenciada en la 

entrega de facturas y tickets de compra.  

   Que en uso de la facultad establecida en el inciso a) del artículo 11 del 

Decreto 1598/93, por Nota Nº 11938/03 de fecha 28/05/03, se requirió a la dirección de 

la U.3 un pormenorizado informe respecto de la modalidad adoptada para asegurar el 

cumplimiento de las reglas establecidas en el apuntado Memorando emitido por la 

Dirección General de Administración, con motivo del cese de las actividades del 

permisionario de la explotación comercial del servicio de proveeduría. Vale recordar, 

que la directiva de la D.G.A. estableció detalladas normas que deben cumplir la 

División Administrativa de cada establecimiento a efectos de asegurar la mayor 

transparencia y a la vez funcionalidad del procedimiento. Entre ellas, la distribución de 

listados de artículos con sus costos en los pabellones de cada Unidad, la realización de 

los pedidos por escrito por parte de cada interno, la formalización de las compras 

colectivas procurando la búsqueda de los valores corrientes y convenientes de plaza etc. 

   Que habiendo transcurrido casi tres meses sin recibir respuesta, se cursó 

desde este Organismo la Nota Nº 12958/03 de fecha 19/08/03 reiterando el 

requerimiento. Tampoco este nuevo pedido de informes tuvo respuesta de parte de la 

dirección de la U.3 

 

Y CONSIDERANDO: 



  Que han transcurrido casi cuatro meses sin que la dirección del 

establecimiento requerido haya contestado el requerimiento de información cursado. 

   El Decreto 1598/93 de creación de este Organismo está fundado en la 

necesidad de institucionalizar un instrumento jurídico que proteja con rapidez y eficacia 

los derechos de los internos sujetos al régimen penitenciario federal. Las circunstancias 

susceptibles de provocar situaciones en las cuales los derechos de los internos pueden 

resultar menoscabados, justifican ampliamente –según los considerandos de la norma- 

la implementación de correctivos eficaces. 

   A efectos de asegurar el efectivo control de la administración 

penitenciaria, este Organismo cuenta con las facultades con que lo han investido los 

incisos del artículo 11, entre las cuales –en lo que a esta cuestión importa- destaca la 

establecida en el inciso a) es decir la potestad de solicitar expedientes, informes, 

documentos, antecedentes, y todo otro elemento que se estime útil para satisfacer el 

cometido asignado. 

   Estas facultades del Organismo impone como contrapartida a la 

administración penitenciaria la obligación de colaborar, lo que expresamente se señala 

en el artículo 10. Esto implica ineludiblemente que los funcionarios penitenciarios 

deben cumplir con este mandato, que en el caso que nos ocupa, involucra contestar los 

requerimientos de información, lo que comprende el deber de hacerlo en tiempo y 

forma. 

   Queda claro  que al contestar un pedido de información cuando han 

transcurrido cuatro, cinco meses o más, no se cumple con la prescripción del artículo 10 

del Decreto 1598/930. No se colabora con la dependencia, sino que por lo contrario se 

obstruye el control que se procura a través de ésta. Es dable destacar en el caso 

particular de esta investigación que se ha recabado que la Dirección General de 

Administración del S.P.F. se encuentra abocada a la realización del procedimiento 

licitatorio para la selección de un nuevo contratista, lo que llevaría indefectiblemente a 

la pérdida de vigencia del Memorando Nº 70/02 (D.G.A.). Posiblemente cuando la 

dirección de la U.3 decida contestar el pedido de informes librado por esta dependencia, 

la cuestión termine deviniendo abstracta. 

   Son muy frecuentes los casos como el presente en los que las direcciones 

de los establecimientos no contestan los pedidos de informes en tiempo y forma, lo que 

conspira contra el fin del decreto ya que se impide así poner en evidencia, corregir o 

prevenir los comportamientos ilegítimos, deficientes, disfuncionales o inoportunos. 



   Este retardo deteriora el quehacer de este Organismo, que se ve privado, 

al resolver en el caso concreto,  de un adecuado servicio. No hay que olvidar tampoco el 

dispendio innecesario que se produce al tener que reiterar los pedidos de informes.  

  Que el artículo 249 del Código Penal reprime al funcionario público que 

ilegalmente omite, rehusa hacer, o retarda algún acto de su oficio. 

  Que el artículo 147 del Reglamento del Régimen Disciplinario del 

Personal del S.P.F. (Decreto 1523/68) establece que es infracción grave “no dar trámite 

preferente en el término de 24 horas  a las actuaciones que así lo requieran.” También 

constituye falta “no cumplir en los términos reglamentarios la tramitación de 

expedientes o actuaciones” (art. 119).  

   Que de lo expuesto, se desprende que la dirección de la U.3 debe 

contestar los pedidos de informes requeridos oportunamente por esta dependencia, y 

además corresponde investigar las responsabilidades de esta demora, a efectos de 

sancionar las conductas objeto de reproche, con el fin de minimizar su reiteración. 

  Que es objetivo de esta Procuración Penitenciaria la protección de los 

derechos humanos de los internos comprendidos en el Régimen Penitenciario Federal 

(conforme art. 2 del Decreto 1.598/93). 

 Por todo ello, 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RESUELVE: 

 

1) Recomendar al Sr. Secretario de Justicia y de Asuntos Penitenciarios que disponga lo 

necesario a efectos que la dirección de la Unidad Nº 3 eleve a este Organismo el 

informe requerido oportunamente mediante Nota Nº 11938/03 de fecha 28/05/03. 

2) Recomendar al Sr. Secretario de Justicia y de Asuntos Penitenciarios que disponga lo 

necesario a efectos que se instruya alguna de las actuaciones previstas en el artículo 321 

del Reglamento del Régimen Disciplinario del Personal del Servicio Penitenciario, a 

efectos de investigar  las responsabilidades evidenciadas en la Unidad Nº 3, en la 

evacuación del pedido de informes requerido por esta dependencia. 

3) Poner en conocimiento del Señor Director Nacional del Servicio Penitenciario 

Federal la presente Recomendación. 

4) Regístrese y archívese. 

 



 

 

RECOMENDACION Nº   415/P.P./03. 



Buenos Aires, 1 de octubre de 2003 

Expte. N° 6402-ANEXO 

 

Y VISTOS: 

Que, en sucesivas visitas efectuadas al Módulo IV de Jóvenes Adultos del 

Complejo Penitenciario Federal I, (16/4/03, 15/5/03, 28/5/03) se recibieron quejas por 

parte de los jóvenes allí alojados con respecto a la calidad y cantidad de la comida que 

se les brinda, la no entrega de alimentos para el desayuno y la merienda, y las 

consecuencias que para su salud implicaban estas carencias. 

 

Y RESULTA: 

Que, con fecha 17 de junio de 2003, se solicitó al Sr. Director del Complejo 

Penitenciario Federal I (Nota N° 12.157/03, se adjunta copia), que informe qué tipo de 

alimentación reciben los jóvenes privados de libertad y alojados en dicho Módulo IV, 

pidiéndole que aclare qué alimentos y en qué cantidad se entrega para el desayuno y 

merienda, y si existe alguna consideración especial por su condición de adolescentes. 

Que, mediante Nota N° 12.440/03 (se adjunta copia) se informó a esa Secretaría 

acerca de los reclamos de los jóvenes referentes a esta cuestión. 

Que, con fecha 4 de julio de 2003, y mediante Nota N° 563/03 C.P.F.I, el 

entonces Sr. Director del Complejo Penitenciario Federal I, Prefecto Miguel Angel 

Larroza, informó que no existe consideración alguna por la condición de adolescentes 

de los jóvenes alojados en el Módulo IV; que se les entrega yerba, pan, leche y azúcar 

para el desayuno y la merienda, y que el menú vigente es el aprobado por la División 

Asistencia Médica (Sección Nutrición), dependiente de la Dirección General de 

Régimen Correccional, acompañando su nota con una copia del “Menú Invierno”. 

Hombres Zona Templada (Resol. N° 1938/2002 D.N.)” (Se adjunta copia de la nota, y 

del menú remitido). 

Que, en nuevas visitas efectuadas al Módulo IV de Jóvenes Adultos (1/7/03, 

8/7/03, 23/7/03, 6/8/03, 3/9/03) y al Módulo V, Pabellón A, donde también se 

encuentran alojados jóvenes adultos, con Resguardo de Integridad Física (24/9/03), se 

reiteraron los reclamos de los jóvenes entrevistados con respecto a la deficiente 

alimentación recibida. 

Que, en las visitas efectuadas el 6/8/03, 03/9/03 y 24/9/03, y dada la notoria 

diferencia existente entre el Menú remitido por el Sr. Director del C.P.F.I, y lo que los 



jóvenes entrevistados dicen recibir diariamente, la profesional que habitualmente se 

ocupa de la atención de los Jóvenes Adultos entrevistó a veintiuno de ellos, alojados en 

los pabellones A, D, y F del Módulo IV y en el pabellón A del Módulo V. 

Que, a cada uno se le leyó textualmente cada uno de los menús (siete en total, ya 

que en la copia remitida por el ex director del CPF I, si bien se lee “Día 1 de 8”, solo es 

posible encontrar completos siete menús, por un error al efectuar la copia), según la 

información enviada por el prefecto Larroza, solicitándoles que contestaran si, en la 

última semana previa a la consulta, habían recibido los alimentos allí incluidos, 

recibiéndose las respuestas que se acompañan. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 Que es abismal la distancia entre los alimentos que las autoridades dicen brindar 

en las cuatro comidas diarias, y los que los internos manifiestan recibir. 

 Que esta diferencia no solo surge de las respuestas efectuadas a la profesional, 

sino de los comentarios que ésta recibía al leerles las comidas que supuestamente 

reciben diariamente, y que, solo a título ilustrativo, consigno a continuación: 

“Nos peleamos por la comida. Viene toda junta y el que llega a agarrar, bien, y el que 

no, se queda sin comer” 

“Todos los días llega hueso con carne, a veces podrida, y lechuga” 

“Algunos quieren irse a Marcos Paz porque la comida de allá es muy nombrada” 

“La última vez que dieron pollo fue en Navidad” 

“Los que tenemos visita queremos tirar la comida para atrás, pero los que no tienen 

visita no quieren, porque es lo único que pueden comer, y nos peleamos por eso…”  

 Que asimismo, la profesional pudo observar en algunas de las visitas efectuadas, 

que para el desayuno solo se les entregaba un termo con agua caliente, y piezas de pan, 

y en un horario inadecuado (11.30 y 12 del mediodía). 

 Que, como podrá observarse de los datos recogidos, las coincidencias son 

absolutas en algunos casos: solo a título de ejemplo, baste remarcar que el cien por cien 

de los jóvenes encuestados manifestó no recibir mate cocido con leche, ni mermelada, 

para el desayuno. El mismo porcentaje (100 %), manifestó que no recibe ningún 

alimento para la merienda. 

 Ninguno de los veintiún jóvenes –reitero, alojados en cuatro pabellones distintos 

de dos módulos-, recibió, al menos en la semana previa a la encuesta, “Pan de carne con 

puré mixto”, “Pera”, “Queso y dulce”, “Pollo al horno con puré de batata”, “Carne al 



horno con puré de papas”, “Salpicón de carne”, “Pizza de mozzarella”, “Carne con 

verduras y arroz amarillo”, “Salpicón de ave” o “Tarta de zapallitos”, por citar solo los 

casos en que la coincidencia es total. 

 Que, como podrá observarse, se trata de los menús más nutritivos y completos 

los que los jóvenes manifiestan no recibir, así como los postres más sabrosos. La 

alimentación recibida es incompleta, y carece de carne, verduras y frutas frescas, y 

lácteos, constituyendo el componente principal de la misma –la real, la que 

efectivamente reciben y no la que consta en los expedientes- de harinas y sopas. 

 Que, además de configurarse un posible fraude patrimonial al Estado –en tanto 

entiendo que los alimentos que se informa entregar a las personas privadas de libertad, 

se pagan a los respectivos proveedores-, esta situación provoca severos perjuicios a los 

jóvenes privados de libertad. Debe recordarse que se trata de personas de entre 

dieciocho y veintiún años de edad, a las que no solo se somete a esta alimentación de 

subsistencia, sino que prácticamente están todo el día inactivos y ociosos, desganados 

por la falta de comida y de ejercicio, en un estado de abandono que el Estado no puede 

consentir sin violar las normas que justifican la privación de libertad no como castigo 

sino como oportunidad para ser resocializado, y todos los instrumentos de derecho 

internacional que regulan las detenciones de personas en general, y de jóvenes en 

particular. 

 Así, las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos establecen: 

Regla 20. 1) “Todo recluso recibirá de la administración, a las horas acostumbradas, 

una alimentación de buena calidad, bien preparada y servida, cuyo valor nutritivo sea 

suficiente para el mantenimiento de su salud y sus fuerzas” 

Regla 21. 1) “El recluso que no se ocupe en un trabajo al aire libre deberá disponer, si 

el tiempo lo permite, de una hora al día por lo menos de ejercicio físico adecuado al 

aire libre. 

2) Los reclusos jóvenes y otros cuya edad y condición física lo permitan, recibirán 

durante el período reservado al ejercicio una educación física y recreativa. Para ello, 

se pondrá a su disposición el terreno, las instalaciones y el equipo necesario” 

 Y la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de Libertad, en su Art. 65, dispone 

que: 

“La alimentación del interno estará a cargo de la administración; será adecuada a sus 

necesidades y sustentada en criterios higiénico-dietéticos”. 



 Que, en consecuencia, es menester resolver de inmediato esta situación, 

proveyendo de alimentación completa y nutritiva a todas las personas alojadas en el 

Complejo Penitenciario Federal I, y en forma particular, a los jóvenes adultos, 

considerando especialmente sus necesidades. 

Por todo lo expuesto, 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RESUELVE 

 

1) Recomendar al Sr. Secretario de Justicia y Asuntos Penitenciarios que se investigue 

la situación denunciada por los jóvenes alojados en el Módulo IV de Jóvenes Adultos. 

2) Recomendar asimismo que se efectúe una auditoría en el área responsable de la 

provisión de alimentos en el Complejo Penitenciario Federal I y, en caso de que se 

hubieren cometido irregularidades, se instruyan las actuaciones administrativas y 

judiciales pertinentes. 

3) Recomendar que, en tanto se efectúen las investigaciones solicitadas, se garantice la 

adecuada provisión de alimentos no solo a los jóvenes alojados en el Módulo IV de 

Jóvenes Adultos sino al conjunto de la población alojada en el Complejo Penitenciario 

Federal I. 

4) Remítase copia de la presente Recomendación al Sr. Ministro de Justicia, Seguridad 

y Derechos Humanos, a los Sres. Jueces Nacionales de Ejecución Penal y a los 

Tribunales Orales de Menores N° 1, 2 y 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

 

 

RECOMENDACIÓN N° 419/ P.P./03 



       Buenos Aires, 2 de octubre de 2003 

       Ref. Expte. N° 

 

VISTO: 

  Las conclusiones del tema “Asistencia Espiritual en los establecimientos 

penitenciarios: Fe, Voluntariado, derechos Humanos y Promoción de Valores”, de las 

Jornadas de Cárcel y Derechos Humanos, realizadas por los 10 años de la Procuración 

Penitenciaria, y 

 

CONSIDERANDO: 

  Que la mayoría de las organizaciones intervinientes en dicho tema, 

han coincidido en la necesidad de establecer un registro de las diversas instituciones que 

colaboran en la reinserción social de los internos, 

  Que, la Ley de ejecución de la Pena Privativa de la Libertad, Nº 24660, 

en adelante “Ley de Ejecución”, en su artículo 158 establece “El interno tiene derecho a 

comunicarse periódicamente ... con representantes de organismos oficiales e 

instituciones privadas con personería jurídica que se interesen por su reinserción 

social. ...”, por lo que es necesaria información sobre tales instituciones, 

  Que, en su artículo 218 la Ley de Ejecución determina que “El 

Ministerio de Justicia, por intermedio de la Secretaría de Política Penitenciaria y de 

readaptación Social, organizará un centro de información sobre los organismos 

estatales o instituciones privadas de todo el país vinculados a la reinserción social de 

los internos o al tratamiento en el medio libre. ...”,  

          Que, actualmente el citado centro de información se encuentra inactivo, 

          Que es objetivo de esta Procuración Penitenciaria la protección de los derechos 

humanos d los internos comprendidos en el régimen penitenciario federal, conforme al 

artículo 2º del Decreto 1598/93, 

          Por todo ello, 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RESUELVE 

 



1)  Recomendar al señor Secretario de Justicia y de Asuntos Penitenciarios que 

disponga lo necesario para el funcionamiento del centro de información establecido en 

el artículo 218 de la Ley de Ejecución. 

2)  Regístrese y archívese. 

   

 

 

RECOMENDACIÓN 420 /PP/ 03 

 



      Buenos Aires, 12 de noviembre de 2003 

      Expte. N° 

 

VISTO: 

  La necesidad de lograr paulatinamente la aplicación plena de la Ley de 

Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad, Nº 24660, y 

 

CONSIDERANDO: 

  Que la Ley de Ejecución dispone que en los establecimientos de carácter 

asistencial especializados “...La dirección de estos centros asistenciales sólo podrá ser 

ejercida por personal médico debidamente calificado y especializado.” (art. 183), 

  Que asimismo en los establecimientos destinados a mujeres precisa que 

“La dirección siempre estará a cargo de personal femenino debidamente calificado” (art. 

190, 2da. Parte),   

          Que en la práctica se observa, a la fecha, que las citadas disposiciones son 

cumplidas parcialmente, ya que de los seis establecimientos de dichas características, 

solamente dos cumplen la indicación legal, 

          Que las normas que permitían otras designaciones resultan derogadas por la 

posterior sanción de la Ley de Ejecución, 

  Que es objetivo de esta Procuración Penitenciaria el cumplimiento de la 

Ley de Ejecución vigente, 

          Por todo ello 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RESUELVE 

 

1)  Recomendar al señor Director Nacional del Servicio Penitenciario Federal el estricto 

cumplimiento de las disposiciones ordenadas en los artículos 183 y 190 de la Ley de 

Ejecución de la Pena Privativa de Libertad, Nº 24660. 

2)  Poner en conocimiento del señor Secretario de Justicia y Asuntos Penitenciarios.  

3)  Regístrese y archívese. 

 



 

 

RECOMENDACIÓN 431 /PP/ 03 



      Buenos Aires, 14 de noviembre de 2003 

Ref. Expte. N° 1383/P.P. 

 

Y VISTOS: 

El reclamo efectuado por las internas alojadas en el sector denominado “Anexo” 

del Instituto Correccional de Mujeres (U.3) del Servicio Penitenciario Federal, respecto 

de las exhaustivas requisas sobre los alimentos que ingresan desde el medio libre, ya sea 

por las propias internas en sus reintegros o por sus familiares. 

 

Y RESULTA: 

  Que en septiembre de 2003 un asesor de este organismo se apersonó en el citado 

establecimiento carcelario, donde mantuvo numerosas audiencias con internas alojadas 

en el Anexo de la unidad, quienes se encuentran incorporadas a la fase de confianza o al 

período de prueba de la progresividad del régimen penitenciario, es decir que se rigen 

por el principio de autodisciplina. 

 Que muchas de ellas indicaron que las requisas eran cada vez más exhaustivas, 

extendiéndose a elementos que antes no eran requisados, y que, por sus propias 

características, carecía de sentido que se requisaran. 

Que entre tales elementos mencionaron bolsas de azúcar envasadas al vacío en 

nylon transparente, sobres individuales de café, y aunque cueste creerlo, hasta latas de 

atún. 

Que ante lo relatado, se ha librado nota a la Dirección de la Unidad 3, 

solicitando que remita un listado de los alimentos que se deben requisar a las internas 

alojadas en dicho sector. 

Que la Dirección de la Unidad remitió como respuesta la Nota “V” N° 211/03, 

por medio de la cual se adjuntó un informe suscripto por la Jefe de la División 

Seguridad Interna, Alcaide Mayor Hilda Rodríguez. 

 

Y CONSIDERANDO: 

1) Que el informe producido por la funcionaria Rodríguez expresa: “… cumplo 

en informar que en el Sector denominado “ANEXO”, se alojan internas condenadas en 

los pabellones N° 15 al 17 en Período de Tratamiento “Fase de Confianza” e 

incorporadas al Período de Prueba – Salidas Transitorias. Además de las internas 



incorporadas al programa de tratamiento al interno Drogodependiente – alojadas en el 

Centro de Rehabilitación para Drogodependientes, Pabellones N° 18 y 19. 

Esto implica que en dicho módulo se alojan internas no solo de autodisciplina 

sino población de alto riesgo de transgresión como lo es la del C.R.D. 

En cuanto las normativas de requisa, la reglamentación establece que “las 

sustancias alimenticias en polvo serán traídas en su envase original para su posterior 

traspasamiento en bolsa de polietileno, previo control preventivo de seguridad”, Art. 

10-Reglamentación del Art. 17 del Dcto. 1136/97, además de ser posible la apertura y 

posterior sellado de las bolsas de polietileno con máquinas de uso familiar existentes en 

el mercado para trabajos de escaso volumen …” (SIC). 

2) Que, en primer lugar, es necesario destacar que la norma a la que hace 

referencia la Jefe de Seguridad Interna ha sido redactada por la Dirección Nacional del 

Servicio Penitenciario Federal, no siendo parte de decreto alguno. Aclaro ello atento que 

en el texto transcripto no se menciona de dónde proviene. 

3) Observamos así, que tal disposición carece absolutamente de racionalidad o 

razonabilidad. En efecto, si nos preguntamos qué sentido tiene requisar un sobre 

individual de café que viene envasado al vacío, al igual que un paquete de azúcar, es 

claro que la respuesta es ninguno. 

4) El hecho de requisar un saquito de café o de té, no trae otra consecuencia que 

su destrucción. Esto es justamente lo que la norma intenta prevenir: el artículo 17 del 

decreto 1136/97 dispone que: “el Director Nacional del Servicio Penitenciario Federal 

determinará la nómina de alimentos … su modalidad de ingreso y la forma en que 

deban ser presentados para facilitar su registro sin que sean dañados”. 

5) Puede entenderse la circunstancia de requisar un envase que no permita ver el 

alimento, pero si estamos ante un producto que evidentemente no ha sido abierto (lo que 

resulta fácilmente corroborable), la medida carece de razón. 

6) Todo ello se agrava en el caso de internos regidos por el principio de 

autodisciplina, como sucede con las internas alojadas en el Anexo de la Unidad 3, con 

excepción de las alojadas en el C.R.D., pues las medidas de sujeción y la rigurosidad no 

han de ser las mismas que en estadios anteriores. Sostener lo contrario (como parece 

hacerlo la Jefe de Seguridad) implica desconocer todo lo atinente al tratamiento 

normado por todo nuestro sistema de ejecución, desde la Constitución nacional (artículo 

75, inc. 22) hasta los decretos de la ley 24.660). 



7) Que la práctica descripta por las autoridades penitenciarias se repite en todas 

las unidades dependientes del Servicio Penitenciario Federal. Asimismo, se ha podido 

constatar que en numerosas ocasiones el listado de alimentos u objetos permitidos dista 

de ser razonable. Así, a modo de ejemplo, observamos que en la Guía Informativa para 

el Interno que rigió para el Complejo Penitenciario Federal I, aprobada mediante 

Resolución N° 3 de fecha 03/01/2000, se permitía el ingreso de duraznos en almíbar, 

pero no de peras en almíbar; se autorizaba el ingreso de mayonesa y mostaza, pero no 

de ketchup, etc. En suma, el listado era por demás arbitrario. 

8) En consecuencia, y ante el absurdo que implica requisar elementos como los 

referidos, máxime en casos de internos en un alto nivel de progresividad, es que se 

recomendará a la Dirección Nacional que arbitre los medios para confeccionar un 

listado de elementos cuyo ingreso esté prohibido o permitido, indicando aquellos que 

serán sometidos a registro, tomando en consideración fundadas razones que así lo 

exijan. 

9) Que es objetivo de esta Procuración Penitenciaria a mi cargo la protección de 

los derechos humanos de los internos comprendidos en el Régimen Penitenciario 

Federal (conforme artículo 2° del Decreto 1598/93). 

 

Por ello,  

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RESUELVE: 

 

1) Recomendar al Señor Director Nacional del Servicio Penitenciario Federal la 

confección de un nuevo listado de elementos de ingreso permitido y prohibido, así 

como de aquellos que serán registrados, indicándose los motivos por los cuales se 

procede a la requisa de los mismos. 

2) Recomendar al señor Director Nacional del Servicio Penitenciario Federal 

que instruya a los Señores Directores de todas las unidades dependientes de la 

institución, que se notifique a la totalidad de la población penal del listado de elementos 

de ingreso permitido, prohibido y del sujeto a registro, debiendo además incluir dicho 

listado en todas las Secciones de Visitas de las unidades penitenciarias federales. 



3) Poner en conocimiento del Sr. Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 

Humanos lo que aquí se resuelve, así como del Señor Secretario de Justicia y Asuntos 

Penitenciarios. 

4) Notifíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

 

 

 

RECOMENDACIÓN N° 433/ P.P./03. 



      Buenos Aires, 22 de diciembre de 2003 

      Ref. Expte. Nº 3018, 6720/ P.P.  

 

Y VISTO: 

  Los numerosos reclamos recibidos en este Organismo por la forma en 

que son requisadas en sus cuerpos las visitas de los internos en el Complejo 

Penitenciario Federal II. 

 

Y RESULTA: 

  Que desde hace dos semanas esta dependencia viene atendiendo en forma 

personal a familiares de internos que manifiestan sus agravios por el procedimiento de 

requisa personal que se viene practicando en el establecimiento referenciado. Se 

recibieron también, muchos reclamos de internos por vía telefónica o a través de 

entrevistas personales, por la misma problemática.  

   Que en todas las quejas se da cuenta del trato irrespetuoso y abusivo al 

que son sometidos los familiares y amigos de los internos por parte del personal 

penitenciario encargado de la requisa y responsable del procedimiento. 

   Que el método de desvestido parcial frente al personal penitenciario de 

uso habitual, ha incorporado la práctica de modos que incluyen tocamientos y 

palpaciones  del cuerpo de la persona requisada. Se ha tomado nota también de casos en 

los que la revisión minuciosa de las prendas luego de la inspección ocular del cuerpo, 

trajo aparejada la rotura de las mismas. 

   Que las irregularidades parecen remontarse a la fecha en que entró en 

vigencia un nuevo procedimiento de seguridad que contempla que la requisa de los 

visitantes debe formalizarse antes del ingreso a los Módulos, es decir  en el sector de 

comprobación de vínculos de la Sección Visitas en la entrada al establecimiento.  

 

Y CONSIDERANDO: 

  Que la previsión legal del artículo 163 de la ley 24.660 sobre la 

necesidad de registro del visitante y sus pertenencias, el que debe realizarse dentro del 

respeto a la dignidad humana, no evita el carácter afrentoso que reviste para la mayoría 

de las personas esta inspección. En efecto, el proceso involucra despojarse de las ropas 

ante un agente, lo que incluye la inspección ocular minuciosa del cuerpo y de la 

vestimenta, generalmente en locales pequeños.  



   El registro de las pertenencias que trae la visita –generalmente viandas, 

cigarrillos etc.- conlleva aristas cuestionables: la apertura del papel celofán de los 

paquetes de galletitas, el corte al medio de las hogazas del pan con cuchillo, el trasvase 

de la yerba mate, café y otros, la apertura de los paquetes de cigarrillos etc.; prácticas 

que, en virtud de la celeridad con que deben realizarse –para no ocasionar demoras- 

determinan que los artículos para el interno terminen en el revoltijo de  una bolsa.   

   Resulta violenta moralmente también la requisa de los pañales de los 

bebés y de los niños de corta edad. 

   Lo expuesto permite concluir que la requisa de la visita, aún la realizada 

dentro de las previsiones de la ley, resulta una intromisión a la integridad física, 

psíquica y moral, cuya ejecución se intenta justificar en el resguardo de intereses 

jurídicos superiores como por ejemplo la integridad física de los internos, que podría ser 

eventualmente afectada por la introducción de elementos contundentes, droga etc.  a 

través de la misma visita. 

   El problema se acentúa por la amplitud de la prescripción legal, que sólo 

condiciona el registro al “respeto a la dignidad de la persona humana”, quedando a 

cargo de la autoridad de aplicación la interpretación de este concepto. 

   Esta discrecionalidad ha permitido la ocurrencia de prácticas 

injustificadamente intrusivas, según la constatación de este Organismo durante mi 

gestión, las que han incluido inspecciones vaginales (Recomendación Nº 26/00), 

desnudo total (Recomendación Nº 88/01), desnudo y flexiones, palpado, tocamientos 

etc. Es evidente que cualquiera de estas modalidades no respetan la dignidad humana 

por lo que contrarían los fines de ley, y su uso debe ser desterrado terminantemente en 

el procedimiento de requisa. 

   En este orden, el Memorando 84/00 de la Dirección General de Cuerpo 

Penitenciario intentó precisar los términos al impartir la directiva a los directores de 

establecimientos que adopten los recaudos necesarios para que el procedimiento de 

requisa para la visita de internos se efectúe en forma superficial a los visitantes previo a 

su ingreso y de manera profunda a los internos una vez finalizada la misma y antes del 

reintegro a sus respectivos sectores de alojamiento. 

   Las circunstancias relatadas por las visitas de los internos alojados en el 

Complejo penitenciario Federal II, en el procedimiento de requisa personal permiten 

inferir que no se está dando cumplimiento de las normas legales y reglamentarias. En tal 



respecto los tocamientos y palpaciones del cuerpo implican prácticas que de ninguna 

manera pueden considerarse “formas superficiales de requisa”.   

   En lo que aquí resulta atinente, conviene recordar que el derecho a la 

integridad personal, amparado por el artículo 5 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos comprende entre otros el derecho de toda persona “…a que se 

respete su integridad física, psíquica y moral” (conf. inc. 1º) y el derecho a la protección 

de la honra y de la dignidad (artículo 11), que involucra el “…respeto de su honra y el 

reconocimiento de la dignidad” y la protección frente a “…las injerencias arbitrarias o 

abusivas en la vida privada”. 

   Las modalidades relevadas en el procedimiento de requisa personal de la 

visita del CPF II, no se condicen con la normativa nacional existente.  

   Por lo expuesto, corresponde propiciar el cese de modo inmediato de las 

requisas personales que impliquen modos contrarios al principio de respeto de la 

dignidad humana. 

  Que es objetivo de esta Procuración Penitenciaria la protección de los 

derechos humanos de los internos comprendidos en el Régimen Penitenciario Federal 

(conforme art. 2 del Decreto 1.598/93). 

 Por todo ello, 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RESUELVE: 

 

1) Recomendar al Director Principal del Complejo Penitenciario Federal II, que imparta 

directivas al personal penitenciario que realiza la requisa personal de los visitantes para 

que adecue el procedimiento a lo establecido en el Memorando 84/00 DGCP, 

desterrando las modalidades que involucren tocamientos y palpaciones del cuerpo, así 

como otras  que no aseguren el respeto a la dignidad humana. 

2) Poner en conocimiento del Sr. Ministro de Justicia, de Seguridad y de Derechos 

Humanos la presente recomendación. 

3) Regístrese y archívese. 

 

 

 

RECOMENDACION Nº  436 /P.P./ 03. 



       Buenos Aires, 27 de enero de 2004 

       Ref. Expte. N° 7200 /P.P. 

 

Y VISTOS: 

Las sanciones disciplinarias impuestas a internos en los distintos 

establecimientos del Servicio Penitenciario Federal, las prescripciones del Reglamento 

de Disciplina para los Internos (decreto 18/97) y la Resolución N° 2.560 de la Dirección 

Nacional del Servicio Penitenciario Federal. 

 

Y RESULTA:  

Que producto de la falta de cumplimiento con las disposiciones constitucionales, 

legales y reglamentarias vigentes, en la tramitación de los expedientes por los cuales se 

imponían correctivos disciplinarios a internos alojados en unidades dependientes del 

Servicio Penitenciario Federal, este organismo solicitó en todos los casos llegados a su 

conocimiento, mediante infinidad de recomendaciones, la nulidad de dichos expedientes 

administrativos. 

Que ante esta gran cantidad de reclamos, los que eran efectuados a la 

Dirección Nacional del Servicio Penitenciario Federal por sanciones aplicadas en las 

distintas unidades penitenciarias, el entonces Director nacional, Juan Alberto Cid, 

aprobó las "Pautas Mínimas para la Tramitación de Expedientes Disciplinarios a 

Internos” y el “Instructivo que regula el procedimiento a seguir ante Recomendaciones 

del Procurador Penitenciario”, mediante Resolución N° 2.560. 

Que en los fundamentos de dicha resolución, se expresó que “en un 

mismo sentido, corresponde establecer un procedimiento administrativo uniforme 

para aquellos casos donde se tramitan recomendaciones del Procurador Penitenciario 

relacionadas con sanciones disciplinarias a internos” (la bastardilla es mía). 

Que el referido “instructivo”, consistía en realizar las siguientes 

diligencias: 1) requerir al juez competente la existencia de resolución judicial respecto 

de la sanción impuesta; 2) dar intervención al Servicio Jurídico del establecimiento a 

efecto de que se expida respecto de la Recomendación recibida; 3) luego, el Director 

convocará a una sesión extraordinaria del Consejo Correccional, el que considerará 

todas las cuestiones a resolver, para que finalmente el Director, en ejercicio de las 

facultades conferidas por el artículo 81 de la ley 24.660, mantenga o revoque la sanción 

impuesta. 



 

Y CONSIDERANDO: 

1) Que, lejos de unificar criterios, se ha burocratizado aún más la resolución de 

este tipo de casos, dependiendo de la diligencia prestada por los responsables de 

cada unidad que, ante cada planteo efectuado por el suscripto, actúan en forma 

diferente. 

2) En efecto, la resolución de planteos similares difiere radicalmente, 

dependiendo del criterio existente en cada establecimiento en particular. 

Seguidamente, se efectuará una muestra ejemplificativa de las distintas 

soluciones a las que se ha arribado. En primer lugar, se hará mención de aquellos 

establecimientos que optaron por decretar la nulidad; a saber: 

• Unidad 2: Con motivo de la Recomendación N° 383, el auditor de la unidad 

estimó pertinente la anulación del correctivo, lo que fue tratado positivamente 

por el Consejo Correccional. 

• Unidad 3: En ocasión de efectuar las Recomendaciones N° 361 y 378, el 

Director, conforme lo dictaminado por el auditor jurídico, dejó sin efecto las 

sanciones atacadas. Empero, en ocasión de la Recomendación N° 275, se 

argumentó que la unidad no era competente para revisar la legalidad de las 

sanciones, criterio diferente al de la Dirección de Auditoría General (al respecto, 

ver dictámenes N° 1578, 1635, 1642 o 3452, entre otros). 

• Unidad 31: El Consejo Correccional propició la nulidad de la sanción 

cuestionada mediante Recomendación N° 333, finalmente dejada sin efecto por 

la Dirección del establecimiento. 

• Unidad 15: En el mismo sentido, se revoca la sanción impuesta 

(Recomendación N° 404). 

3) Sin embargo, en el resto de los establecimientos se adoptó diferente criterio; 

algunos casos con graves consecuencias –como por ejemplo la Unidad 6-: 

• Complejo Penitenciario Federal I: en ocasión de efectuar las Recomendaciones 

N° 321, 332, 334, 335, 362, 370 y 372, el Consejo Correccional decidió 

mantener las sanciones, con fundamento en los informes del auditor jurídico. 

En algunas de ellas, se indicó que la Dirección de la unidad solicitó a los jueces 

competentes que informen si hubo resolución judicial alguna, informando que 

“… una vez que el magistrado dicte resolución se le hará saber tal resultado”. 



Sin embargo, al tratar la Recomendación N° 348, el Consejo Correccional optó 

por anular la sanción “por defectos formales”. 

• Unidad 5: con motivo de la Recomendación N° 348, el Consejo Correccional 

mantuvo el correctivo cuestionado, en base a lo dispuesto por el auditor zonal. 

• Unidad 6: Se han efectuado numerosas Recomendaciones, aunque con un 

tratamiento diferente. En ocasión de tratar la Recomendación N° 222, el auditor 

del penal, aconsejó la revocación de la sanción en cuestión, nulidad declarada 

posteriormente por el Director (es de destacar que ello fue antes de la 

Resolución N° 2.560). Con posterioridad, al tratar lo sugerido mediante 

Recomendaciones N° 303 y 331, el Director, Prefecto Vargas, en un hecho sin 

precedentes, anuló las sanciones y dictó un nuevo acto administrativo 

“subsanando” aquellas omisiones por las que se dispusiera su anulación (lo que 

motivó la inevitable sustanciación de un sumario). Más adelante, al responder las 

Recomendaciones N° 369, 373 y 382, ha optado por no pronunciarse respecto 

del fondo, hasta tanto no se pronuncie la autoridad judicial respectiva “…a fin de 

evitar un doble o paralelo tratamiento …”. 

• Unidad 7: Antes de la Resolución N° 2.560, producto de las Recomendaciones 

n° 122, 131 y 135, el propio Consejo Correccional de la unidad anuló los 

correctivos cuestionados por este organismo. Posteriormente al expedirse 

respecto de la Recomendación N° 388, se decidió esperar la respectiva 

resolución judicial. 

• Unidad 9: el Consejo Correccional entendió (respecto de la Recomendación N° 

350) que al no haberse expedido la autoridad judicial el acto estaba firme y 

consentido. 

• Complejo Federal de Jóvenes Adultos (U.24): La auditora, Dra. Heredia, en un 

deficiente dictamen (afirma, a tono de ejemplo, que es de aplicación la ley 

19.549), rechaza el pedido de nulidad realizado mediante Recomendación N° 

266, criterio compartido por la Dirección del penal. Más adelante, mediante 

Recomendaciones N° 267 y 296, deciden no expedirse hasta tanto no lo 

resuelvan los jueces competentes. 

4) Como se desprende de los considerandos 2) y 3), la resolución de planteos 

que versan sobre los mismos aspectos difiere radicalmente según en qué unidad se 



imponga la sanción, lo que trae soluciones disímiles. Es menester entonces, adoptar un 

criterio único. 

5) Respecto del texto de la Resolución N° 2.560, debo adelantar mi postura, en 

el sentido de que, si bien agrega algunos elementos omitidos en el anterior modelo-

formato de sanción, la misma no hace otra cosa que continuar induciendo la 

ilegalidad de la coerción mediante la sanción dentro de las unidades federales. Ello 

se corrobora simplemente por la CARENCIA DE MODELO DE RESOLUCIÓN 

ABSOLUTORIA. Esto es, lisa y llanamente, inadmisible. No existe otra alternativa 

para el personal penitenciario que sancionar en la totalidad de los casos, logrando que la 

“justicia” dentro de las cárceles federales argentinas tenga una asombrosa efectividad 

del 100%, inexistente en cualquier sistema judicial o administrativo del mundo. 

6) Párrafo aparte merecen las consideraciones que a menudo efectúan los 

letrados del Servicio Penitenciario Federal. Como ya se ha puesto de relieve, una 

abogada expresó que dentro de los procesos sancionatorios regía la Ley de 

Procedimientos Administrativos N° 19.549, lo que no es menos que absurdo, toda vez 

que dicha ley excluye en su artículo 1° a las fuerzas de seguridad, tal es el caso del 

Servicio Penitenciario Federal (conf. aRtículo 1° del decreto-ley 20.416). 

7) La arbitrariedad dentro de estos procesos ha sido de tal magnitud, que hasta al 

Director de la Unidad 6 se le ha “ocurrido” decretar una nulidad, para luego, pasados 9 

meses de la supuesta infracción, ordenar otra sanción por aquel hecho, violando toda 

garantía que pueda imaginarse. Estimo innecesario agregar algo más, toda vez que ello 

ha sido especialmente tratado mediante Recomendación N° 366/PP/03, por la cual se 

solicitó la sustanciación de un sumario administrativo. 

8) Casi todas las respuestas brindadas en el último año por parte de las 

Direcciones de las distintas unidades, han omitido pronunciarse sobre el fondo (sí lo ha 

hecho los auditores jurídicos), debido a que las autoridades judiciales no habían 

adoptado decisión alguna. 

Estamos claramente ante otro error. Sostener que corresponde únicamente al 

juez resolver un planteo de este tenor, es inexacto. En primer lugar, el artículo 81 de la 

ley 24.660 dispone que el Director podrá “… imponer sanciones, suspender o dar por 

cumplida su aplicación, o sustituirlas por otras más leves, de acuerdo a las 

circunstancias del caso”. Esta facultad, es una derivación lógica de que, siendo el 

Director el único facultado para imponer un correctivo, es quien puede modificarlo. 



9) De esta forma, además, se desconoce que la vía recursiva ante el juez de 

ejecución o juez competente es una garantía a favor del detenido, en pos de no caer en 

una inconstitucionalidad manifiesta. 

10) También se desconoce quien tiene la legitimación procesal para obtener una 

resolución judicial. Que desde esta Procuración a mi cargo se envíen las 

Recomendaciones a los Magistrados a cuya disposición se encuentran los presos, 

obedece a que, como contralor de la ejecución penal, es menester poner en su 

conocimiento una violación de derechos, como lo es una sanción mal aplicada. 

Pero otra cosa muy diferente es creer que, ante una Recomendación del 

Procurador Penitenciario debe generarse un incidente que debe resolverse 

obligatoriamente, en los términos del artículo 491 del Código Procesal Penal de la 

Nación. 

En ciertas ocasiones, se corre traslado a la defensa del sancionado, pudiéndose 

generar la incidencia, pero ello siempre dependerá de la discreción del juez actuante. 

Es por ello que el argumento basado en que el juez no se ha expedido, resulta 

infundado y tiene como único propósito, continuar con la inacción que en materia de 

garantías se observa por parte del Servicio Penitenciario Federal. 

11) Otra razón para anular aquello que ha sido mal aplicado, radica en un 

elemental principio republicano. Bajo una supuesta “presunción de legitimidad de los 

actos del Estado” no puede permitirse la subsistencia de aquello que se ha probado que 

era contrario a derecho, a sabiendas de tal ilegalidad. 

12) Resta sólo hacer mención de la falta de capacidad en oficiales y suboficiales 

para tramitar este tipo de expedientes. 

Esta afirmación no tiene un fin peyorativo; resulta imposible que desde la 

formación penitenciaria se conozcan las garantías procesales, dado que ni siquiera se 

enseñan. 

13) En virtud de todo lo expuesto, es que se recomendará al Director Nacional 

del Servicio Penitenciario Federal que se arbitren las medidas tendientes a la correcta 

tramitación de las solicitudes de nulidad de sanciones disciplinarias efectuadas por el 

Procurador Penitenciario. 

14) Que es objetivo de esta Procuración Penitenciaria a mi cargo la protección 

de los derechos humanos de los internos comprendidos en el Régimen Penitenciario 

Federal (conforme artículo 2° del Decreto 1598/93). 

 



Por ello,  

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RESUELVE: 

 

1) Recomendar al Señor Director Nacional del Servicio Penitenciario Federal 

que arbitre las medidas tendientes para una correcta tramitación de las solicitudes de 

nulidad de sanciones disciplinarias efectuadas por el Procurador Penitenciario, 

unificando el proceder en todas las unidades dependientes de la Institución, debiendo 

notificar a sus Directores lo resuelto, por los motivos aquí expuestos. 

2) Poner en conocimiento del Sr. Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 

Humanos lo que aquí se resuelve, como así del Señor Secretario de Política Criminal y 

Asuntos Penitenciarios. 

3) Regístrese y oportunamente archívese. 

 

 

 

RECOMENDACIÓN N° 443/ P.P./04 



       Buenos Aires, 12 de marzo de 2004 

       Ref. 1193 

 

Y VISTOS: 

Esta actuación iniciada a raíz de las condiciones de habitabilidad en las que se 

encuentran las personas privadas de su libertad alojadas en el pabellón 2 bis y en celdas 

de aislamiento de la Unidad N° 7 de Resistencia, Chaco. 

 

Y RESULTA: 

Que en fecha 5 de marzo de 2004 el delegado de Zona 

Norte del suscripto Sr. Oscar Zacoutegui realizó una visita de inspección por la Unidad 

N° 7 a fin de constatar las condiciones de vida de las personas privadas de libertad 

alojadas en dicho establecimiento penitenciario. 

Que en dicha oportunidad recibió en audiencia privada y 

particular a 20 internos alojados en su mayoría en el sector del pabellón 2 bis y en 

celdas de aislamiento o castigo, destinados el primero de ellos a alojar internos que se 

encuentran bajo el régimen de resguardo de su integridad física y el segundo, a internos 

sancionados. 

Que, a raíz de los reclamos recibidos el delegado se hizo 

presente en los sectores mencionados a efectos de verificar las condiciones de 

habitabilidad. 

Que, luego de sortear inconvenientes para su ingreso al 

sector -el Alcaide José Ayala a cargo de la división de seguridad interna de la unidad 

impidió cumplir con su tarea al Sr. Zacoutegui- emprendió el recorrido por el lugar, 

resultando de dicha inspección lo siguiente: 

• La totalidad de los internos alojados en el pabellón 2 bis bajo el régimen de 

resguardo de su integridad física y en las celdas de aislamiento realizan sus 

necesidades en envases de gaseosas descartables, en bidones o tapperware. 

• Los colchones se encuentran en condiciones deplorables, sucios, destrozados. 

• Existen celdas –de dimensiones mínimas- en las que conviven dos internos. 

• No tienen “recreos” ni siquiera de una hora por día. 

• No pueden lavar sus prendas. 



• Algunos internos allí alojados han realizado denuncias contra el personal de 

requisa ante el Juzgado Federal de Resistencia y llevan aislados en sus celdas 3, 

4, o 5 meses. 

• En cuanto a las celdas de castigo, al momento de realizar la visita alojaban 9 

internos que se hallaban en huelga de hambre por las pésimas condiciones de 

alojamiento. 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que las condiciones de vida en una institución penal es uno de los factores que 

determinan la dignidad y sentido de autoestima de una persona privada de su libertad. 

 Que la situación que atraviesan los internos alojados en el pabellón 2 bis y 

celdas de aislamiento de la unidad n° 7 es infrahumana. 

 Que la Constitución Nacional establece que “… las cárceles de la Nación serán 

sanas y limpias, para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas …” y en 

igual sentido se erigen las normas de los documentos internacionales con jerarquía 

constitucional que proscriben todo trato o pena cruel, inhumano o degradante (cfr. CN, 

arts. 18 y 75, inc. 22; Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 5to; 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, arts. 25, in fine, y 26; 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, art. 10, inc. 1ro; Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, art. 5, inc. 2do.). 

 La redacción de estas normas no reclama un análisis complejo: el poder 

coercitivo del Estado que se manifiesta a través del encierro sólo puede desplegarse de 

un modo acorde con el respeto debido a cada individuo, por su sola condición de 

sujeto de derechos, y esto quiere decir que entre todos los límites que el Estado debe 

respetar en el ejercicio de su poder punitivo existe un conjunto de prescripciones 

específicamente vinculadas con las condiciones materiales que deben garantizarse 

para el encarcelamiento de una persona. 

 Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos de las Naciones 

Unidas, deben servir de guía en la aplicación del derecho interno, con valor de pauta 

interpretativa. Las “Reglas” de Naciones Unidas reflejan el consenso de la comunidad 

internacional acerca de las condiciones adecuadas mínimas admitidas para el 

encarcelamiento de una persona. 

 En el ámbito reglamentario, el Reglamento General de Procesados que es 

aplicable a toda persona mayor de 18 años de edad sometida a proceso penal por la 



justicia nacional o federal que se encuentre en cárceles y alcaidías dependientes de la 

Dirección Nacional del Servicio Penitenciario Federal, dispone que “el régimen 

carcelario aplicable a los detenidos estará exento de tratos crueles, inhumanos y 

degradantes” … “que el alojamiento en lo posible será individual. No obstante se 

podrán utilizar dormitorios compartidos para internos cuidadosamente seleccionados” 

… “que el régimen carcelario deberá asegurar el bienestar psicofísico de los internos. 

Para ello se implementarán actividades de prevención, recuperación, rehabilitación de la 

salud y se atenderán las condiciones ambientales e higiénicas del establecimiento” 

… “que el número de internos de cada sección del establecimiento deberá ser 

preestablecido y no lo excederá a fin de asegurar un adecuado alojamiento. Todos 

los locales estarán siempre en buen estado de conservación. Su ventilación, 

iluminación, temperatura y dimensiones guardarán relación con su destino y con los 

factores climáticos. 

 La ley 24.660 de Ejecución Penal prescribe: “que el régimen penitenciario 

deberá asegurar y promover el bienestar psicofísico de los internos. Para ello se 

implementarán medidas de prevención, recuperación y rehabilitación de la salud y se 

atenderán especialmente las condiciones ambientales e higiénicas de los 

establecimientos …”. “Todos los locales estarán siempre en buen estado de 

conservación. Su ventilación, iluminación, calefacción y dimensiones guardarán 

relación con su destino y los factores climáticos”. Que “… Los establecimientos 

deberán disponer de suficientes y adecuadas instalaciones sanitarias …” … “que el 

alojamiento nocturno del interno, en lo posible, será individual en los establecimientos 

cerrados y semiabiertos”. 

 Las “Reglas Mínimas” de Naciones Unidas indican que: “Los locales destinados 

a los reclusos, y especialmente aquellos que se destinan al alojamiento de los reclusos 

durante la noche, deberán satisfacer las exigencias mínimas de higiene, habida cuenta 

el clima, particularmente en lo que concierne al volumen de aire, superficie mínima, 

alumbrado, calefacción y ventilación”. 

 En el caso del pabellón 2 bis y de las celdas de aislamiento la situación de vida 

de los internos resulta inhumana no sólo en virtud del régimen al que se encuentran 

sometidos, sino también a las condiciones del lugar, antihigiénico, de dimensiones 

mínimas, sin ventilación y en algunos casos compartidos con otro interno, en las 

mismas condiciones. 



 Es ilustrativo mencionar las citas realizadas en la Resolución de la Sala III del 

Tribunal de San Isidro del 31 de mayo de 2000 referida a las condiciones de detención 

de internos de la provincia de Buenos Aires. 

 En la misma se alude a la Resolución 12/99 del Defensor General de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, Dr. Víctor E. Hortel, donde se extraen datos sobre algunos 

patrones de diversos organismos internacionales que creo oportuno mencionar: 

 Por ejemplo, aquellos de la Asociación Correccional Americana (ACA), una 

institución no gubernamental que se ocupa de la certificación de servicios de 

prestadores privados y estatales en materia de alojamiento penitenciario. Esta institución 

ha redactado varios manuales de procedimiento que, en el caso de adultos “… señalan 

que cada prisionero contará con 10,66m (35 pies) de espacio libre. Si permanecen 

recluidos por períodos superiores a 10 horas diarias, deberán contar con por lo menos 

24,38 m2 (80 pies cuadrados) en total, incluyendo los muebles y elementos fijos 

(Norma 3-4128) (conf. Defensor General de la Ciudad de Buenos Aires, Res. Cit.). 

Instituciones como el Federal Boureau of Prisons (Servicio Penitenciario Federal de 

los EEUU) refiere en sus resoluciones permanentemente a los estándares de la ACA. 

 El tribunal señala que el Sr. Defensor sostuvo también: “en el mismo sentido la 

Asociación Americana de Salud Pública ha publicado normas carcelarias para todas las 

áreas que afectan la salud de los prisioneros (‘Standars for Health Services in 

Correctional Institutions ’, segunda edición) [que] establecen un espacio de por lo 

menos 18,28 m2 (60 pies cuadrados9 con por lo menos 2,43m (8pies) de altura en el 

caso de celdas individuales, y 21,33 m2 (70 pies cuadrados) para reclusos que 

permanecen allí más de 10 horas diarias. [Conforme con los parámetros de esa 

institución] se prefiere el alojamiento individual, pero si esto no fuera posible y se 

colocaran dos ocupantes, corresponde duplicar el espacio. No se recomienda el 

alojamiento grupal, pero en caso de ser utilizado, debe contarse con 18,28 m2 (60 pies 

cuadrados) de espacio por recluso …” 

 También indica que desde otro enfoque internacional, “conforme surge del 

‘Rapport annuel d’activité 1994’, publicado en Francia por la Dirección de la 

Administración Penitenciaria (Servicio de la Comunicación, de Estudios y de 

Relaciones Internacionales), la superficie necesaria por interno a los fines de su 

alojamiento se calcula siguiendo una tabla de donde surge la superficie y la cantidad de 

personas a que corresponde la misma. Este indicador comienza con una superficie 

mínima de 11 m2 correspondiente a una persona; de 12 a 14 m2 a dos personas; de 15 a 



19 m2 a tres personas; de 20 a 24 m2 a cuatro personas; de 25 a 29 m2 a cinco personas; 

de 30 a 34 m2 a seis personas; de 35 a 29 m2 a siete personas; de 40 a 44 m2 a ocho 

personas; de 45 a 49 m2 a nueve personas; de 50 a 54 m2 a diez personas; de 55 a 64 

m2 a doce personas; de 65 a 74 m2 a catorce personas; de 75 a 84 m2 a dieciséis 

personas y de 85 a 94 m2 a dieciocho personas” (conf. Defensor General de la Ciudad 

de Buenos Aires, Res. Cit.). 

 Por lo tanto, establecidos una superficie y volumen mínimos de habitación, 

infringe la norma cualquier encierro que no lo respete. 

 En síntesis, el alojamiento legítimo de una persona requiere como mínimo que se 

respeten las pautas referidas, esto es: 

1. Superficie de metros cuadrados adecuada por cada interno alojado –

conforme las pautas mencionadas-. 

2. Aireación directa de los lugares de alojamiento que, en función del cubaje, 

resulte adecuada para renovar el oxígeno requerido para la normal 

respiración de los internos. 

3. Iluminación suficiente durante al menos 16 horas diarias. 

4. Adecuada ventilación y calefacción en el lugar de alojamiento. 

5. Instalación de al menos un sanitario con la posibilidad de acceso 

permanente a su utilización. 

6. Instalación de una cama por interno, adecuadamente aislada del suelo y con 

las dimensiones necesarias para el descanso apropiado del interno. 

7. Aseguramiento del descanso diario de cada interno en un lugar sereno y 

seguro. 

8. Contacto diario de los internos con el aire libre, durante al menos una hora, 

con la posibilidad de desplazarse sobre los espacios abiertos. 

9. Acceso a un servicio médico. 

10. Adecuada alimentación diaria. 

Al incumplir siquiera mínimamente los preceptos, pautas y patrones 

mencionados, la situación de vida de las personas que se encuentran privadas de su 

libertad en el pabellón 2 bis y en las celdas de aislamiento se torna inhumana, afectando 

gravemente su dignidad como personas y su salud, resultando en consecuencia 

severamente restringidos sus derechos. 

Que es objetivo de esta procuración Penitenciaria la protección de los derechos 

humanos de los internos comprendidos en el Régimen Penitenciario Federal, de todas 



las personas privadas de libertad por cualquier motivo en jurisdicción federal, 

comprendidos comisarías, alcaidías y cualquier tipo de locales en donde se encuentren 

personas privadas de libertad y de los procesados y condenados por la justicia nacional 

que se encuentren internados en establecimientos provinciales (art. 1° de la ley 25.875). 

 

Por lo expuesto,  

 

LA SUBPROCURADORA PENITENCIARIA 

RESUELVE 

 

1) Recomendar al Señor Director Nacional que implemente las medidas necesarias 

para hacer cesar las graves condiciones de vida en las que los internos alojados en 

el pabellón 2 bis y celdas de aislamiento cumplen su pena. 

2) Poner en conocimiento del Sr. Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 

Humanos y del Señor Secretario de Justicia y Asuntos Penitenciarios la presente 

Recomendación. 

3) Regístrese y archívese. 

 

 

 

RECOMENDACIÓN N° 459 / P.P./ 04 



       Buenos Aires, 20 de abril de 2004 

       Ref. Expte. Nº 4915/ P.P.  

 

Y VISTO: 

  Las respuestas de la dirección de la Unidad Nº 9 a los pedidos de este 

Organismo para que se remitan las copias de los sumarios labrados por sanciones 

disciplinarias impuestas a los internos. 

 

Y RESULTA: 

  Que se ha constatado en varias oportunidades, desde esta dependencia 

que, al requerirse a la dirección de la U.9 las actuaciones relativas a sanciones 

disciplinarias impuestas a los internos allí alojados, se ha contestado desde esa instancia 

que dicha remisión no era posible en virtud de una hipotética falta de papel para sacar 

fotocopias. 

   Que en uso de la facultad establecida en el inciso c) del artículo 18 de la 

Ley 25.875, se requirió a la dirección de la U.9 las copias autenticadas de los sumarios 

instruidos por las medidas disciplinarias que le fueron impuestas al interno 

XXXXXXXX. 

   Que por nota de fecha 11 de marzo de 2004, el Alcaide Mayor Raúl R. 

Flores, Subdirector a cargo de la dirección contesta lo siguiente: “El interno nombrado 

ha sido sancionado en 2003 en dos ocasiones, actuaciones recaídas en Exptes. “H” 

11/03 (U.9) y “H” 12/03 (U.9), no pudiendo enviar a Ud. copias de las actuaciones por 

carecer de recursos materiales (resmas de papel)”. 

 

Y CONSIDERANDO: 

   Tanto el derogado Decreto 1598/93 como la Ley 25.875 de creación de 

este Organismo en el ámbito del Poder Legislativo, encuentran fundamento en la 

necesidad de institucionalizar un instrumento jurídico que proteja con rapidez y eficacia 

los derechos de los internos sujetos al régimen penitenciario federal. Las circunstancias 

susceptibles de provocar situaciones en las cuales los derechos de los internos pueden 

resultar menoscabados, justifican ampliamente la implementación de correctivos 

eficaces. 

   A efectos de asegurar el efectivo control de la administración 

penitenciaria, este Organismo cuenta con las facultades con que lo han investido los 



incisos del artículo 18, entre las cuales –en lo que a esta cuestión importa- destaca la 

establecida en el inciso a) es decir la potestad de solicitar expedientes, informes, 

documentos, antecedentes, y todo otro elemento que se estime útil para satisfacer el 

cometido asignado. 

   Estas facultades del Organismo impone como contrapartida a la 

administración penitenciaria la obligación de colaborar, lo que expresamente se señala 

en el primer párrafo del artículo apuntado. Esto implica ineludiblemente que los 

funcionarios penitenciarios deben cumplir con este mandato, que en el caso que nos 

ocupa, involucra contestar los requerimientos remitiendo la documentación que se 

reclama, lo que comprende el deber de hacerlo en tiempo y forma. 

   Queda claro  que el argumento esgrimido sobre la presunta falta de papel 

para fotocopias, es insostenible por cuanto para este caso, de ser cierta esta carencia, 

corresponde remitir las actuaciones originales. La respuesta esbozada desde la dirección 

de la U.9, acredita claramente que no se da cumplimiento al primer párrafo del artículo 

18. En efecto, no se colabora con la dependencia, sino que por lo contrario se obstruye 

el control que se procura a través de ésta. Se conspira así contra el fin de la ley que es 

corregir o prevenir los comportamientos ilegítimos, deficientes, disfuncionales o 

inoportunos de la administración penitenciaria. 

  Que el artículo 249 del Código Penal reprime al funcionario público que 

ilegalmente omite, rehusa hacer, o retarda algún acto de su oficio. 

  Que el artículo 115 del Reglamento del Régimen Disciplinario del 

Personal del S.P.F. (Decreto 1523/68) establece que constituye falta al orden 

administrativo toda transgresión a las leyes, reglamentos o disposiciones que regulen el 

funcionamiento de los organismos y dependencias, la administración de los bienes y el 

cumplimiento del régimen financiero de la Institución ...” También constituye falta “No 

conocer debidamente las leyes, reglamentos y disposiciones permanentes del servicio en 

general y en particular las relacionadas con la función que desempeña” (art. 130).  

   Que de lo expuesto, se desprende que la dirección de la U.9 debe remitir 

la documentación que requerida por esta dependencia, y que además corresponde 

investigar las responsabilidades de esta omisión, a efectos de sancionar las conductas 

objeto de reproche, con el fin de evitar su reiteración. 

  Que es objetivo de esta Procuración Penitenciaria la protección de los 

derechos humanos de los internos comprendidos en el Régimen Penitenciario Federal 

(conforme art. 1º de la Ley 25875). 



 

 Por todo ello, 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RESUELVE: 

 

1) Recomendar al Sr. Director Nacional del Servicio Penitenciario Federal que disponga 

lo necesario a efectos que la dirección de la Unidad Nº 9 remita las copias autenticadas 

de las actuaciones labradas en los Expedientes “H” 11/03 (U.9) y “H” 12/03 (U.9) 

relativas al interno XXXXXXXX. 

2) Recomendar al Sr. Director Nacional del Servicio Penitenciario Federal que disponga 

lo necesario a efectos que la dirección de la Unidad Nº 9 cumpla con el deber de 

colaboración establecido en el artículo 18 de la Ley 25.875, en lo que respecta a la 

remisión a este Organismo de las actuaciones labradas por sanciones disciplinarias. 

3) Recomendar al Sr. Director Nacional del Servicio Penitenciario Federal que disponga 

la instrucción de alguna de las actuaciones previstas en el artículo 321 del Reglamento 

del Régimen Disciplinario del Personal del Servicio Penitenciario, a efectos de 

investigar  las responsabilidades evidenciadas en la Unidad Nº 9, en la evacuación del 

pedido de esta dependencia. 

4) Poner en conocimiento del Sr. Ministro de Justicia, de Seguridad y de Derechos 

Humanos, la presente Recomendación. 

5)Notificar de la presente al interno causante. 

6) Regístrese y archívese. 

 

 

 

RECOMENDACION Nº  469 /P.P./ 04. 



    Buenos Aires, 7 de junio de 2004 

       Ref. Expte. Nº 6720/ P.P.  

 

Y VISTO: 

  El incidente acaecido el 28 de mayo ppdo. en el Pabellón 5 del Módulo V 

del Complejo Penitenciario Federal II. 

 

Y RESULTA: 

  Que el día 28 de mayo ppdo. se recibieron en este Organismo varios 

llamados telefónicos de internos alojados en el sector apuntado anteriormente, que 

daban cuenta que varios de ellos habían sido golpeados por agentes penitenciarios 

durante un procedimiento de requisa de las instalaciones, que se había llevado a cabo en 

horas de la mañana. 

   Que el día sábado 29 de mayo un profesional médico de esta Procuración 

junto a un asesor letrado fueron destacados por el suscripto al establecimiento para 

entrevistar a los internos, así como para constatar las lesiones. De los dichos de once 

internos -de la totalidad de los que fueron entrevistados- surge que durante el 

procedimiento de requisa realizado en la mañana del viernes, los agentes penitenciarios 

encargados de la maniobra habrían ingresado al sector de usos múltiples del pabellón 

con elementos contundentes y habrían procedido, mediante violencia física, que 

involucró golpes e insultos, a someter a la población al registro. 

   Que el empleo de la fuerza física por parte de la administración 

penitenciaria quedó acreditada por el resultado de la evaluación clínica del galeno de 

este Organismo, quien corroboró en varios internos eritremas, hematomas, contusiones, 

escoriaciones, y otros signos de golpes.  

   Que el Director del Módulo V, Alcaide Mayor D. Roberto B. Riquelme, 

brindó su opinión en cuanto a que había sido un procedimiento de rutina, en el que hubo 

incidentes, debido al nocivo papel protagónico que tienen algunos de los internos 

alojados en el sector.  

 

Y CONSIDERANDO: 

  Que el artículo 77 de la ley 24.660 establece: “Al personal penitenciario 

le está absolutamente prohibido emplear la fuerza en el trato con los internos, excepto 

en los casos de fuga, evasión o de sus tentativas o de resistencia por la fuerza activa o 



pasiva a una orden basada en norma legal o reglamentaria. Aún en estos casos, todo 

exceso hará pasible al responsable de las sanciones administrativas y penales que 

correspondan”. 

   El precepto instituye un principio rector por el cual se erradica el empleo 

de la fuerza, en la relación entre personal penitenciario y los internos, la que deberá 

basarse en la persuasión y en la convicción de la legalidad. Con criterio realista, no 

obstante, se permite el empleo de la fuerza en carácter excepcional para supuestos 

taxativamente predeterminados. 

   Concordantemente, el artículo siguiente  sólo autoriza el empleo de 

armas reglamentarias en circunstancias excepcionales a efectos de prevención o por 

peligro inminente para la vida, la salud o la seguridad de los agentes, de internos o de 

terceros. 

   No obstante la claridad de las normas señaladas, desde este Organismo se 

viene denunciando a través de diversos modos lo que se ha dado en llamar “la cultura 

del golpe”.  En muchas oportunidades, esta gestión ha debido impetrar formalmente 

denuncias penales por apremios ilegales al corroborar el uso de la fuerza, sin 

justificativo legal, muchas veces también, al constatarse el exceso en el empleo de este 

medio de sometimiento, específicamente proscripto por las normas. 

   Es cierto que no todas las denuncias prosperan en sede jurisdiccional, lo 

que se explica por la dificultad probatoria. Es dable destacar en tal sentido, el problema 

que significa –para un interno- presentarse como testigo de hechos de esta naturaleza. 

La mayoría de las veces, los internos denunciantes y/o testigos deben reintegrarse al 

mismo establecimiento  en que ocurren los hechos, desalentando la declaración en la 

instancia judicial, a pesar del alegado “control jurisdiccional” sobre las cárceles, que se 

traduce en la realidad de los hechos y la mayoría de las veces en una vigilancia 

meramente formal. Está claro que las intimidaciones, amenazas y golpes hacen desistir 

de la denuncia. Como tiene dicho este Organismo, resulta muy normal que los internos 

absorban cualquier mecanismo represivo y que acepten ciertas “reglas de juego” 

impuestas porque en definitiva son ellos los que deben lidiar con el problema del 

maltrato.  

   Dentro de un establecimiento penitenciario, la persona privada de la 

libertad, vela por su bien más preciado que es la propia vida, lo que involucra la 

integridad psicofísica, cuyo resguardo se intenta a través de mandas judiciales, sin 



resultado cierto, debido a aquello que se ha dicho de la cárcel como “un espacio sin 

ley”. 

   También resulta difícil la individualización de la responsabilidad 

administrativa o penal ya que en contravención a lo prescripto reglamentariamente los 

agentes penitenciarios no usan identificación visible. 

   Otra razón por la cual no progresan las investigaciones en el fuero penal, 

está en la entidad de las lesiones provocadas cuando ellas no son serias y sus secuelas 

tales como marcas, devienen tenues y/o desaparecen a los pocos días. Se trata en estos 

casos del uso de la fuerza como “castigo disciplinador” para recordar quien se encuentra 

a cargo. 

   En el incidente del 28 de mayo en el Pabellón 5 del Módulo V del 

Complejo Penitenciario Federal II, la administración penitenciaria incumplió las normas 

legales en vigencia, específicamente en lo que refiere al uso de la fuerza. La 

ponderación de los elementos recogidos en el lugar llevan al suscripto a la íntima 

convicción de que hubo violencia desmedida e injustificada; esta evaluación involucra 

también la estimación sobre la imposibilidad de acreditar fácticamente esta certeza en 

un estrado judicial. Es así que las razones invocadas precedentemente, en lo que 

respecta a la cuestión probatoria, impiden al suscripto cumplir con el deber legal del 

artículo 177 inciso 1º del Código Procesal Penal de la Nación, pero no enervan la 

potestad otorgada expresamente por el artículo 23 de la ley 25.875, de formular a la 

autoridad penitenciaria, con motivo de las investigaciones practicadas, advertencias y 

recordatorios de los deberes legales y funcionales. 

   Esta claro que corresponde propiciar al Director Principal del Complejo 

Penitenciario Federal II, que imparta directivas a los agentes penitenciarios a su cargo 

recordándoles la prohibición del uso de la fuerza en el trato con los internos salvo en los 

excepcionalísimos y taxativos supuestos establecidos por ley.  

  Que es objetivo de esta Procuración Penitenciaria la protección de los 

derechos humanos de los internos comprendidos en el Régimen Penitenciario Federal 

(conforme art. 1 de la Ley 25.875). 

 

 Por todo ello, 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RESUELVE: 



 

1) Recomendar al Director Principal del Complejo Penitenciario Federal II, que imparta 

directivas al personal penitenciario a su cargo recordándoles la prohibición del empleo 

de la fuerza en el trato con los internos salvo en los excepcionalísimos y taxativos 

supuestos establecidos en las previsiones del artículo 77 de la Ley 24.660 

2) Poner en conocimiento del Sr. Ministro de Justicia, de Seguridad y de Derechos 

Humanos la presente recomendación. 

3) Poner en conocimiento del Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal en lo Criminal y 

Correccional Nº 2 de Morón la presente recomendación. 

4) Regístrese y archívese. 

 

 

 

RECOMENDACION Nº  484 /P.P./ 04. 



       Buenos Aires, 17 de agosto de 2004 

       Ref Expte nº 

 

Y VISTOS:  

Las auditorias realizadas por este Organismo al Servicio Criminológico del 

Complejo Penitenciario Federal I,  con el fin de detectar las dificultades existentes y 

verificar la reorganización que se está operando a partir del cambio de jefatura y del 

equipo de trabajo. 

  

RESULTA: 

  Que se ha podido verificar una cantidad considerable de expedientes 

provenientes de distintos organismos con solicitudes referentes a traslados, 

permanencias,  promociones excepcionales, indultos, que no han sido tratados por el 

Consejo Correccional, algunos con atrasos de hasta casi un año. 

Que el único Libro de Actas existente fue abierto recientemente -el 9 de junio 

del corriente año- y, para consultar actas anteriores a esa fecha, se tuvo que recurrir a un 

bibliorato en el que se encontraban sólo algunas hojas sueltas, entremezcladas con 

informes sociales. 

Que las actas no respetan una secuencia cronológica, algunas no se encuentran 

suscriptas por los integrantes del Consejo Correccional y tampoco hay una explicación 

de los fundamentos que avalen las decisiones tomadas por ese cuerpo.  

Que con relación a las historias criminológicas se constató la falta de foliación 

en casi todas, falta de fechas en las que se accede a distintos beneficios (Libertad 

Condicional, Salidas Transitorias, etc). Además, se observó una absoluta falta de orden 

y lógica interna en las historias: no hay ilación cronológica ni temática, y se notan saltos 

en la información, lo que hace muy difícil controlar la documentación y hacer un 

seguimiento de los avances o retrocesos de las personas a las que se hace referencia en 

cada una de esas historias    

Que asimismo, la cantidad de historias criminológicas no alcanza a la mitad de 

la población real de los condenados. No pudiéndose precisar si esta discordancia se debe 

a que no se han confeccionado las historias pertinentes ó a que se hayan efectuado los 

traslados de internos hacia el establecimiento de referencia sin el consecuente envío de 

las historias criminológicas. 



Que  el desinterés con el que ha sido conducido  ese Servicio Criminológico se 

evidencia también en la ausencia de programas de tratamiento impulsados por esa área.  

Que desde el plano práctico estas irregularidades han podido ser observadas en 

los numerosos reclamos recibidos y que han motivado la intervención de este 

Organismo. Tanto sea por los internos alojados en ese establecimiento como por los 

que, en algún momento, pasaron por allí. 

En esta misma línea, puedo mencionar también las contradictorias respuestas 

brindadas por distintas unidades sobre la misma situación de un interno, durante el 

alojamiento en el Complejo Penitenciario Federal I. 

A modo ilustrativo, puedo referirme a situaciones en las que por ejemplo:  la 

unidad que recibe a un interno proveniente del Complejo Penitenciario Federal I, 

informa una calificación diferente, durante el mismo periodo calificatorio, que lo 

informado oportunamente por el establecimiento mencionado.  Lo mismo ocurre 

respecto de la etapa de la progresividad en la que se encontraría el interno, como así 

también cuando se solicita otro tipo de información, que debería constar en la historia 

criminológica (correctivos disciplinarios, incidencias de la sanción impuesta, avances 

y/o retrocesos en el régimen de progresividad de la pena).  

Que por otra parte, muchas de estas situaciones ya han sido observadas por la 

Procuración Penitenciaria en el Informe Anual 2001-2002 

 

Y CONSIDERANDO:     

 Que la finalidad de la ejecución de la pena privativa de libertad, está 

expresamente consagrada en el artículo 1 de la Ley 24.660 en cuanto establece que 

“tiene por finalidad lograr que el condenado adquiera la capacidad de comprender y 

respetar la ley procurando su adecuada reinserción social”.  

Que a su vez, este mismo artículo in fine expresa que “El régimen penitenciario 

deberá utilizar todos los medios de tratamiento interdisciplinario que resulten 

apropiados para la finalidad enunciada” (la negrita me pertenece). 

De esta manera nuestra legislación recepta el principio de resocialización que es 

sin duda un imperativo constitucional, máxime a partir de la incorporación de Pactos 

Internacionales de Derechos Humanos a nuestra Constitución luego de la última 

reforma efectuada en el año 1994. 



Así pues, la privación de libertad no implicaría exclusivamente la retención de 

un individuo dentro de un establecimiento penitenciario, sino que nuestro ordenamiento 

legal establece el modo en que debe llevarse a cabo esa retención legal. 

Se prevé entonces  un programa estructurado en pos de la adquisición de 

aquellas pautas de conducta y es el Servicio Criminológico, en función de las tareas que 

le han sido asignadas, quien tiene la misión de cumplir con el sentido impuesto a la pena 

privativa de libertad. 

Que en este sentido, el incumplimiento de las premisas básicas del tratamiento 

(individualizado interdisciplinario)  pone en crisis el propósito fundamental del 

mismo, la reinserción social. Vaciando de sentido jurídico la ejecución de la pena 

privativa de libertad y violando de esta manera el principio constitucional de utilidad de 

la misma. 

Por ello, no puedo menos que expresar mi alarmante preocupación por las 

irregularidades detectadas en el Servicio Criminológico que, más allá de evidenciar un 

deficiente e irresponsable accionar por parte de quienes estaban encargados del área, 

ponen de manifiesto el incumplimiento sistemático de las normas que rigen la ejecución 

de la pena con la consiguiente violación a los derechos legalmente consagrados de las 

personas privadas de libertad. 

En efecto, la remisión tardía de las historias criminológicas, su falta de 

actualización, como así también, la omisión de  consignar datos relativos  a la 

progresividad del régimen no constituyen un tema menor por cuanto, por un lado, 

vulneran el principio de progresividad y, en la mayoría de los casos, el interno se ve 

imposibilitado por este motivo  de avanzar gradualmente dentro del régimen de la pena; 

y por otro lado, atenta contra el tratamiento instaurado violentando sus características de 

programado e individualizado.  

Sabido es que la historia criminológica debe asentar todo aquello referente a la 

labor del interno dentro de su programa de tratamiento individual, debiendo constituir 

una verdadera radiografía del mismo. 

Así lo indica el artículo 13 de la ley 24.660 por cuanto prevé que el órgano 

Técnico Criminológico tenga a su cargo la realización de distintos estudios (médico, 

psicológico y social), el que deberá asentar en una Historia Criminológica debidamente 

foliada y rubricada que se mantendrá permanentemente actualizada con la información 

resultante de la ejecución de la pena y del tratamiento instaurado.  



En este mismo sentido, en el Reglamento de Modalidades Básicas se estableció que 

junto con el traslado del interno deberá remitirse su Historia Criminológica al Servicio 

Criminológico del nuevo destino (Art.13), ello con la finalidad de continuar con el 

tratamiento interdisciplinario individual, base imprescindible del régimen de 

progresividad de la pena (Art. 1). 

 Por otra parte y también en sentido contrario a la normativa vigente, las Actas 

del Consejo Correccional carecen de fundamentación alguna. La obligación de fundar 

los actos públicos constituye la garantía del ejercicio de derecho de defensa para los 

ciudadanos de la Nación, toda vez que una resolución que no está motivada, nunca 

podría ser rebatida, de esta manera sería irrefutable cualquier decisión y podría prestarse 

siempre a arbitrariedad el dictado de cualquier resolución de carácter público. 

 Ahora bien, ninguna de estas cuestiones parecen haber sido tenidas en cuenta por 

quienes tuvieron a su cargo esta área tan fundamental para el logro del objetivo de la 

reinserción social como es el Servicio Criminológico. Por el contrario, imperó allí  la 

contradicción  absoluta entre la ley y la realidad. 

 Pero si bien es cierto que la responsabilidad primaria es de quién, entonces, 

estaba a cargo del área, no puedo pasar por alto que ni los Directores de Tratamiento 

que cumplieron funciones allí, ni los demás integrantes del Consejo Correccional  se 

responsabilizaron por la parte que les tocaba realizar. Siendo criminología un área tan 

esencial sus falencias silenciadas no constituyen un hecho aislado, sino que obedecieron 

a una ausencia de contralor de quienes jerárquicamente están obligados a ejercerlo y sin 

embargo parecieron desconocer en absoluto el desorden y la desidia que imperaba en 

esa dependencia.     

 Por ello es que solicitaré se tomen severas medidas no sólo para quien estuvo al 

frente del área, sino también para aquellos funcionarios que, jerárquicamente, debían 

ejercer el control de lo que allí sucedía y no han estado a la altura de las circunstancias. 

         De lo contrario, implicaría avalar que situaciones como las descriptas en la 

presente recomendación queden inmersas dentro de esta burocracia deficiente, 

atentando contra los esfuerzos individuales en la tarea que llevan adelante algunos 

funcionarios y no encuentren el mérito que debe ser reconocido en la diferencia de 

quien hace bien su labor y quien por otro lado, no cumple con las obligaciones 

legalmente establecidas. 

 En este orden de ideas, considero oportuno destacar que los cambios operados en 

el Complejo Penitenciario Federal I  permiten vislumbrar una intención positiva para 



actualizar y reordenar el área de criminología,  cuestiones éstas que se seguirán 

evaluando y verificando desde este Organismo.   

 Que por otra parte, he tomado conocimiento del  inicio de un sumario 

administrativo en el que se investigan las irregularidades señaladas a fin de determinar 

las responsabilidades que correspondan.  

Que de conformidad con lo normado por el artículo 18 en concordancia con el 

artículo 23 de la Ley 25875, solicitaré en primer término que se remita el expediente 

administrativo iniciado por los motivos expresados en la presente recomendación y en 

segundo término solicitaré que se informe quincenalmente a este Organismo la 

evolución de dicha instrucción sumaria, ello hasta que se arribe a una conclusión.  

Por último, formularé una severa advertencia al Instituto de Criminología que, como 

organismo de contralor de los servicios criminológicos, deberá llevar a cabo la debida 

fiscalización  y control administrativo que le corresponde, para evitar la reiteración de 

situaciones como la descripta. 

Que es objetivo de esta Procuración Penitenciaria a mi cargo la protección de los 

derechos humanos de los internos comprendidos en el régimen Penitenciario Federal 

(art.1 de la Ley 25875)  

   

 Por ello, 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RESUELVE 

 

1) Recomendar al Sr. Director Nacional del Servicio Penitenciario Federal que se 

avoque a resolver lo que corresponda en el sumario administrativo iniciado a 

raíz de las graves irregularidades detectadas en el Servicio Criminológico del 

Complejo Penitenciario Federal I,  ello con la celeridad que la gravedad de los 

hechos denunciados amerita.    

2) Solicitar al Sr. Director Nacional del Servicio Penitenciario Federal remita a este 

Organismo copia del sumario administrativo en cuestión, debiendo por otra parte 

informar mensualmente el estado de dicha instrucción, ello hasta que se arribe a 

su conclusión. 

3) Formular una severa advertencia al Instituto de Criminología, para que en 

función de las tareas asignadas, lleve a cabo la debida fiscalización y control 



administrativo que le corresponde, para evitar la reiteración de situaciones como 

la descripta. 

4) Recomendar al Sr. Director de Régimen Correccional, para que por su 

intermedio imparta directivas al Instituto de Criminología a fin de que se 

proceda a la actualización de conducta y concepto de aquellos condenados que 

hubieren sufrido las falencias detectadas en el Servicio Criminológico del 

Complejo Penitenciario Federal I.  

5) Poner en conocimiento de la presente recomendación al Sr. Ministro de Justicia, 

Seguridad y Derechos humanos y al Señor Secretario de Justicia y Asuntos 

Penitenciarios. 

6) Poner en conocimiento a los Sres. Titulares de los Juzgados Nacionales de 

Ejecución Penal, a los efectos que estimen corresponder. 

7) Regístrese y archívese. 

 

 

 

RECOMENDACIÓN Nº 510 / P.P./ 04 



       Buenos Aires, 23 de agosto de 2004 

       Ref. Expte. Nº 6668/ P.P.  

 

Y VISTO: 

  Los pedidos de información realizados por este Organismo a la Dirección 

Nacional del Servicio Penitenciario Federal sobre lo resuelto con relación a la 

Recomendación Nº 369 de fecha 21/05/03. 

 

Y RESULTA: 

  Que por Nota Nº 11.782 de fecha 21/05/03 se remitió a la Dirección 

Nacional del Servicio Penitenciario Federal la Recomendación Nº 369/03 por la que se 

propicia la declaración de nulidad de la sanción impuesta a los internos XXXXXXX, 

XXXXXXX, XXXXXXX, XXXXXXX, XXXXXXX, XXXXXXX y XXXXX XX, en 

el Expediente 06399/02 – U.6. Este correctivo disciplinario fue aplicado el 1º de julio de 

2002, y la impugnación de esta Procuración proviene de los vicios detectados en su 

diligenciamiento.  

   Que en uso de las facultades establecidas en el artículo 9º e inciso a) del 

artículo 11 del Decreto 1598/93, se requirió a través de la comunicación precitada -a la 

autoridad más alta del S.P.F.- un informe sobre las medidas adoptadas con relación a 

esta recomendación. El requerimiento –ante la ausencia de una respuesta debió ser 

reiterado por Nota Nº 12.552/03 de fecha 15/07/03, por Nota Nº 13.198/03 de fecha 

19/09/03, por Nota Nº 14.370/04 de fecha 29/01/04, por Nota Nº 14.932/04 de fecha 

16/04/04 y por Nota Nº 15.613/04 de fecha 16/06/04. 

   Que ha transcurrido más de un año desde que este Organismo se expidió, 

y desde que requirió a la administración penitenciaria una respuesta a este 

pronunciamiento, no habiéndose obtenido en este dilatado lapso un resultado concreto. 

 

Y CONSIDERANDO: 

   El derogado Decreto 1598/93 de creación de este Organismo estaba 

fundado en la necesidad de institucionalizar un instrumento jurídico que proteja con 

rapidez y eficacia los derechos de los internos sujetos al régimen penitenciario federal. 

Las circunstancias susceptibles de provocar situaciones en las cuales los derechos de los 

internos pueden resultar menoscabados, justificaban ampliamente –según los 

considerandos de la norma- la implementación de correctivos eficaces. El mismo 



espíritu inspira actualmente a la Ley 25.875, que introduce este control en el ámbito del 

Poder Legislativo. 

   A efectos de asegurar el efectivo control de la administración 

penitenciaria, este Organismo puede formular con motivo de sus investigaciones, 

advertencias, recomendaciones, recordatorios de sus deberes legales y funcionales a la 

administración, cuyas respuestas no pueden demorar más de treinta días. Esta potestad 

estaba contemplada al final del tercer párrafo del artículo 9º y en el artículo 11º del 

Decreto 1598/93, y hoy está expresamente señalada en el artículo 23 de la ley. 

   Estas facultades del Organismo imponen como contrapartida a la 

administración penitenciaria la obligación de colaborar, lo que expresamente se señala 

en el artículo 18. Esto implica ineludiblemente que los funcionarios penitenciarios 

deben cumplir con este mandato, que en el caso que nos ocupa, involucra contestar los 

requerimientos de información respecto de una recomendación del Organismo, lo que 

comprende el deber de hacerlo en tiempo y forma. 

   Queda claro  que si al cabo de un año, no hay respuestas para la 

Procuración y sólo se configura silencio administrativo, no se da cumplimiento a las 

prescripciones normativas. No se colabora con la dependencia, sino que por lo contrario 

se obstruye el control que se procura a través de ésta.  

   Son muy frecuentes los casos como el presente en los que las distintas 

instancias del Servicio Penitenciario Federal no contestan los pedidos de informes en 

tiempo y forma, lo que conspira contra el fin de esta Institución ya que se impide así 

poner en evidencia, corregir o prevenir los comportamientos ilegítimos, deficientes, 

disfuncionales o inoportunos. 

   Este retardo deteriora el quehacer de este Organismo, que se ve privado, 

al resolver en el caso concreto,  de un adecuado servicio. No hay que olvidar tampoco el 

dispendio innecesario que se produce al tener que reiterar los pedidos de informes.  

  Que el artículo 249 del Código Penal reprime al funcionario público que 

ilegalmente omite, rehusa hacer, o retarda algún acto de su oficio. 

  Que el artículo 147 del Reglamento del Régimen Disciplinario del 

Personal del S.P.F. (Decreto 1523/68) establece que es infracción grave “no dar trámite 

preferente en el término de 24 horas  a las actuaciones que así lo requieran.” También 

constituye falta “no cumplir en los términos reglamentarios la tramitación de 

expedientes o actuaciones” (art. 119).  



   Que se debe disponer lo necesario para que se contesten los pedidos de 

informes requeridos oportunamente por esta dependencia, y además corresponde 

investigar las responsabilidades de esta demora, a efectos de sancionar las conductas 

objeto de reproche, con el fin de minimizar su reiteración. 

  Que es objetivo de esta Procuración Penitenciaria la protección de los 

derechos humanos de los internos comprendidos en el Régimen Penitenciario Federal 

(conforme art. 1 de la Ley 25.875). 

 

 Por todo ello, 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RESUELVE: 

 

1) Recomendar al Sr. Secretario de Justicia y de Asuntos Penitenciarios que disponga lo 

necesario a efectos que la Dirección Nacional del Servicio Penitenciario Federal eleve a 

este Organismo el informe requerido oportunamente mediante Nota Nº 11.782 de fecha 

21/05/03, Nota Nº 12.552/03 de fecha 15/07/03, Nota Nº 13.198/03 de fecha 19/09/03, 

Nota Nº 14.370/04 de fecha 29/01/04, Nota Nº 14.932/04 de fecha 16/04/04 y Nota Nº 

15.613/04 de fecha 16/06/04, sobre la Recomendación Nº 369/03. 

2) Recomendar al Sr. Secretario de Justicia y de Asuntos Penitenciarios que disponga lo 

necesario a efectos que se instruya alguna de las actuaciones previstas en el artículo 321 

del Reglamento del Régimen Disciplinario del Personal del Servicio Penitenciario, con 

el fin de investigar  las responsabilidades evidenciadas, en la evacuación del pedido de 

informes de esta dependencia. 

3) Poner en conocimiento del Sr. Ministro de Justicia, de Seguridad y de Derechos 

Humanos la presente Recomendación. 

4) Regístrese y archívese. 

 

 

 

RECOMENDACION Nº   511 / P.P./ 04. 



      Buenos Aires, 22 de septiembre de 2004 

      Ref. Expte. N° 

 

Y VISTO: 

  Los antecedentes obrantes en esta Procuración Penitenciaria vinculados 

con la desigualdad de los importes de la remuneración del trabajo penitenciario entre 

procesados y condenados. 

 

Y RESULTA: 

  Que en todas las visitas realizadas a las unidades del Servicio 

Penitenciario Federal, uno de los reclamos predominantes de los internos condenados se 

refiere a la desigualdad en la remuneración con los procesados. 

  Que esta desigualdad perjudica al interno condenado, a quien se le aplica 

el mínimo previsto en el artículo 120 de la Ley de Ejecución de la Pena  Privativa de la 

Libertad, N° 24660,  en adelante “Ley de Ejecución”. 

  Que la mencionada ley, al ser Complementaria del Código Penal rige en 

todo el territorio nacional, por lo que cada administración puede determinar el importe 

correspondiente a su jurisdicción, respetando el límite mínimo establecido. 

  Que el artículo 109 del Reglamento de Procesados, texto ordenado por 

Decreto Nº 18 del 9 de enero de 1997, ha establecido "...el interno percibirá el salario 

mínimo vital móvil..", siendo ésta una disposición de aplicación exclusiva para la 

unidades dependientes de la Dirección Nacional del Servicio Penitenciario Federal. 

  Que tradicionalmente la administración penitenciaria federal asignó 

mayor remuneración al trabajo de los internos condenados que a los procesados -

Boletines Públicos Nros. 1869, III, 4) y 1956, III, 3) y Normativo N° 22, III, 3), entre 

otros-. 

  Que en su oportunidad el entonces Presidente del Consejo Directivo del 

Ente Cooperador Penitenciario a pesar de haber considerado viable la igualdad de la 

remuneración entre condenados y procesados, no propició el dictado de disposiciones 

para la solución del conflicto.  

  Que estando la Recomendación de la Procuración Penitenciaria Nro. 

17/1993 y Resoluciones Nros. 4/1998 y 2/2001 –PP-, que trataban sobre los atrasos en 

los pagos –hoy solucionados-, resulta innecesaria, por ya haber sido detalladas, la 

transcripción de la mayoría de las disposiciones legales a nivel internacional y 



nacionales existentes, siendo suficiente la simple mención de algunas: Declaración 

Universal de Derechos Humanos; Pacto Internacional de Derechos Económicos y 

Culturales; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 

Reclusos; Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos y Constitución 

Nacional.  

  Que la Ley de Ejecución, en su artículo 107, establece, entre otros 

principios, que “El trabajo ...: ... b) No será aflictivo ...; f) Deberá ser remunerado y g) 

Se respetará la legislación laboral y de seguridad social vigente.”. 

  Que la desigualdad del salario, da al trabajo penitenciario de los internos 

condenados, por su obligatoriedad –art. 106 y 110 de la Ley de Ejecución-, cierto 

resabio de castigo. 

Que se incumple el principio mundialmente establecido y dispuesto en el 

artículo 14 bis de nuestra Constitución Nacional de “salario igual por trabajo igual”. 

Que los Obispos  de  la República Argentina en su 79 Asamblea Plenaria, 

San Miguel, 11 de Mayo de 2000 en las “Reflexiones sobre los Encarcelados, en 

ocasión del Gran Jubileo”, expresaron “...destacamos la necesidad de mejorar las 

condiciones de vida de los encarcelados, profundizar el esfuerzo orientado a su 

reeducación y rehabilitación, incluyendo una adecuada capacitación laboral ...”, 

capacitación de que por sí debe ser correctamente remunerada. 

  Que el articulo 1ro. de la Ley de Ejecución, establece que “La ejecución 

de la pena privativa de libertad, en todas sus modalidades, tiene por finalidad lograr que 

el condenado adquiera la capacidad de comprender y respetar la ley procurando su 

adecuada reinserción social...” y el Estado, y por el procedimiento de pago actualmente  

aplicado enseña a discriminar. 

  Que al no haberse revisado, en el ámbito federal, las reglamentaciones 

penitenciarias existentes con las disposiciones del Capítulo VII de la Ley de Ejecución, 

a pesar de lo expresamente indicado en el artículo 228 de la misma, se debería aplicar, 

en subsidio, la norma más favorable en el ámbito federal que es la especificada por el 

Reglamento de Procesados en la parte pertinente a la remuneración del trabajo 

penitenciario.  

  Que la desigualdad existente es como consecuencia de una errónea 

aplicación de: 

a) la tradición penitenciaria federal; 



b) las disposiciones vigentes y  

c) la falta de reglamentación, 

lo que no debería causar más perjuicios a la economía del interno condenado. 

  Que por todo lo expuesto es conveniente poner en conocimiento de las 

más altas autoridades competentes la situación, solicitando que se dicte resolución 

ministerial para igualar la remuneración de los internos condenados y procesados, hasta 

que el Poder Ejecutivo Nacional reglamente el Capítulo VII TRABAJO de la Ley de 

Ejecución. 

 

Por todo lo expuesto, 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RECOMIENDA 

 

1) La  intervención  del señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, para el dictado 

de la correspondiente Resolución Ministerial, asignando a los internos condenados 

alojados en unidades dependientes del Servicio Penitenciario Federal, a partir del 1º de 

enero de 2005, el 100% del Salario Mínimo Vital Móvil. 

2)  Regístrese y archívese. 

 

 

 

RECOMENDACIÓN  N° 519 /PP/ 2004 

 



Buenos Aires, 5 de octubre de 2004 

        Ref. Expte Nº 6720/pp. 

 

Y VISTO : 

El problema de superpoblación carcelaria que aqueja al Instituto de Detención de 

la Capital Federal (U.2) del Servicio Penitenciario Federal y las posibles respuestas del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación,  

 

Y RESULTA : 

 Que mediante la concurrencia al Complejo Penitenciario federal II –Marcos Paz 

-, el día 30 de septiembre de 2004, se ha tomado conocimiento, a partir de los dichos de 

las autoridades del establecimiento, que se ha diseñado desde el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos una nueva estrategia para intentar paliar el grave problema de 

superpoblación que existe en el ámbito de Servicio Penitenciario Federal.    

En este sentido vale recordar que en el Instituto de Detención de la Capital 

Federal (U.2) hay un total de 2360 internos, teniendo dicho establecimiento una 

capacidad de alojamiento para 1694 personas (según datos del propio Servicio 

Penitenciario Federal del día 30 de septiembre de 2004). 

Que la medida que se quiere realizar para solucionar este grave inconveniente es 

utilizar los gimnasios de cuatro de los módulos del Complejo Penitenciario Federal II –

Marcos Paz- para hacer de ellos pabellones abiertos que puedan albergar cincuenta 

personas cada uno. Esto evitaría recurrir a una segunda solución, más drástica, que sería 

la de ampliar la capacidad de las celdas unicelulares, transformándolas en espacio para 

alojamiento compartido entre dos internos. 

 

 Y CONSIDERANDO: 

I.    Que, en primer lugar, la dicotomía existente entre las dos alternativas 

para solucionar el problema habitacional de la población penitenciaria es falsa. 

Ello es así, toda vez que la opción de transformar en espacio compartido las 

celdas del Complejo de Marcos Paz  resulta inviable. Es decir, esa posible solución debe 

ser indefectible descartada toda vez que, entre otras razones, las instalaciones cloacales 

no están preparadas para duplicar la cantidad de internos alojados. 

Sin perjuicio de ello, se agrega que transformar la celda unicelular en una con 

dos plazas presupone un aumento inmediato de conflictos en el establecimiento y una 



disminución franca de la seguridad física de los internos. Además, cabe la aclaración de 

que el salón de usos múltiples con el que cuenta cada pabellón sería inadecuado para 

albergar cien internos. Esto generaría la necesidad de diseñar turnos  para el salón 

haciendo que un grupo lo ocupe mientras el otro permanece encerrado en la celda. 

Todo esto distorsionaría de manera absoluta el sistema de supervisión directa 

con el que fuera diseñada la construcción del establecimiento y limitaría más de lo 

recomendable el derecho a la intimidad de las personas privadas de libertad en ese 

establecimiento. 

No está de más mencionar que existe una carencia marcada de personal 

penitenciario en el Complejo Penitenciario Federal II –Marcos Paz-; especialmente se 

da esta carencia en lo relativo a los funcionarios que deben desempeñar las tareas 

principales de tratamiento y de diseño de tareas que sirvan para que los internos gocen 

de derechos no restringibles mediante pena privativa de libertad, vale decir: salud, 

educación, trabajo, asistencia psicológica y tratamiento criminológico concreto. De 

hecho los sectores  diseñados para que ejerciera funciones el Servicio de Criminología, 

en cada uno de los Módulos, se encuentra en desuso u ocupado por personal con 

funciones disímiles. 

II.  Retornando a la evaluación acerca de la solución que pretende practicar el 

Ministerio de Justicia y  Derechos Humanos, creemos que su implementación generaría 

irremediables inconvenientes en el Complejo Penitenciario Federal II - Marcos Paz-, sin 

lograr solucionar los inconvenientes de superpoblación. 

         Nótese que el aumento en doscientas plazas no alcanza para solucionar ni siquiera 

en un tercio de la superpoblación actual que existe en el Instituto de Detención de la 

Capital Federal (U.2). Asimismo, aún de implementarse una medida similar en el 

Complejo Penitenciario Federal I – Ezeiza- tampoco llegarían a aliviar el problema 

actual de superpoblación.  

En este sentido, es indudable que la situación de emergencia carcelaria por la 

superpoblación ya ha comenzado a distorsionar la misión, funciones y estructura de 

alojamiento del Complejo Penitenciario Federal I –Ezeiza-, ya que en el Módulo de 

Ingreso se ha instalado una práctica violatoria de derechos de las personas privadas de la 

libertad. Se trata del alojamiento de personas en espacios no diseñados para ello. Nos 

referimos a una cantidad que ronda los 140 internos, los cuales duermen sobre 

colchones, en espacios reducidos y durante el día son alojados en los pabellones, sin 

poder contar con un auténtico espacio de alojamiento (ni individual ni grupal).   



Se puede registrar entonces un antecedente poco auspicioso de la 

desnaturalización de espacios y de procedimientos que se inician como soluciones 

provisorias y cuya práctica se mantiene como algo habitual. Al respecto debe recordarse 

que la solución provisoria a la que aludimos lleva implementándose hace más de un año 

y nada hace sospechar que esté cerca de extinguirse. 

III.     A todo ello se agrega que existe una marcada tendencia al aumento de 

población carcelaria. En ese sentido, a fines de diciembre de 2002 existían alojadas en 

cárceles del Servicio penitenciario Federal un total aproximado de 8800 internos; a fines 

de  2003, la cifra aumentó a 9300  y al día 30 de septiembre esa cifra volvió a elevarse a 

9800 internos. El ritmo ascendente no parece que fuera a detenerse a corto plazo. 

Así pues, la solución de aumentar en doscientas plazas la capacidad de 

alojamientos en el Complejo Penitenciario Federal II –Marcos Paz- no parece una 

alternativa que pueda dar solución real y definitiva a los problemas de superpoblación 

carcelaria, pero sí sería un factor determinante para frustrar cualquier intento de realizar 

tareas de reinserción social (educación, trabajo, esparcimiento, salud física y mental) y 

de trato digno de los internos del Complejo Marcos Paz. 

IV.  Que, para transformar los gimnasios en pabellones abiertos se deberán 

realizar una gran cantidad de obras que seguramente demandarán un costo superior al 

que podría representar construir nuevas plazas en el Instituto Correccional Abierto de 

Ezeiza (U.19), o en cualquiera de los establecimientos ubicados en el interior del país. 

Por otra parte, debemos recordar que cada vez que se realizaron obras con 

carácter provisorio y por razones de emergencia, las mismas se mantuvieron más allá de 

esa situación transformarse en verdaderas modificaciones efectivas y duraderas. Nada 

hace suponer que en este caso no suceda lo mismo. 

Así, en caso de que se desnaturalicen las funciones con las que fueran 

construidos los gimnasios en los Módulos del Complejo Penitenciario Federal II –

Marcos Paz- se perdería un espacio vital para el esparcimiento y para la elaboración de 

programas de tratamiento para los internos alojados en esta Unidad. 

Por otra parte, también hay que indicar que, por el lugar donde se encuentra 

ubicado el gimnasio en estos Módulos se generarían complicaciones de movimientos de 

internos, intra-módulo, prácticamente irremediables toda vez que el mismo se encuentra 

conectado con oficinas para el personal asignado a tareas de educación, como así 

también a otras áreas de recreación y tratamiento como el microcine. Tampoco debe 



descuidarse que demandaría la afectación de personal extra para tareas de vigilancia ya 

que los gimnasios se encuentran en una zona más vulnerable en materia de seguridad. 

V.   Que, si bien el problema más grave de superpoblación se da a partir en la 

gran cantidad de procesados con prisión preventiva alojados en las unidades de la 

Ciudad de Buenos Aires y del Gran Buenos Aires, en los tres establecimientos de esta 

zona destinados a alojar procesados, existen en la actualidad 1341 condenados. La gran 

mayoría de estos podría ser enviado a un establecimiento en el interior, aun a riesgo de 

que se produzca una evasión (al ser albergados en establecimientos con un nivel de 

seguridad inferior al que necesitarían), ya que éste es un riesgo menor comparado con la 

violación a los derechos humanos que se produce al alojar más internos de los que la 

unidad puede contener. 

Esta medida permitiría además cumplir de una vez con lo dispuesto por el 

artículo 179 de la ley 24.660 en cuanto a que “los establecimientos destinados a 

procesados no podrán alojar condenados”. 

Pareciera ser que la primera medida imprescindible para paliar los problemas de 

alojamiento sería elaborar un plan de clasificación y alojamiento integral con miras a 

descongestionar las Unidades con población excedente y trasladar internos a los 

establecimientos donde existen espacios sin ocupar. 

Por otra parte, y como segunda medida, debería requerirse el apoyo del Poder 

Judicial para la solución de este grave conflicto alentando la disminución de la 

utilización de la prisión preventiva durante el proceso. 

Así pues, y teniendo en cuenta todo lo mencionado en los considerandos que 

antecede, recomendaré al Señor Ministro de Seguridad y Derechos Humanos de la 

nación, que dé prioridad a la realización de otras medidas, menos lesivas y a la vez más 

efectivas, que la construcción de pabellones en los actuales gimnasios del Complejo 

Penitenciario Federal II –Marcos Paz-, para paliar el problema superpoblación que se 

verifica en el Instituto de Detención de la Capital Federal(U.2), tales como la 

reclasificación y redistribución de internos condenados en establecimientos 

penitenciarios diseñados especialmente para alojar condenados. 

Por  todo lo expuesto y  las normas citadas; 

 

El PROCURADOR PENITENCIARIO 

RESUELVE: 

 



1) Recomendar al Señor Ministro de Justicia y de Derechos Humanos de la 

Nación, por los argumentos expresados en los considerandos que anteceden, que se 

desista de realizar el reacondicionamiento de los gimnasios de los módulos I, II, III y IV 

del Complejo Penitenciario Federal II -Marcos Paz- para alojar allí internos. 

2) Que a los fines de paliar el problema de superpoblación existente en el 

Instituto de Detención de la Capital Federal (U.2) se realicen tareas como la  

construcción de nuevos pabellones en las Unidades del interior de país, y en el Instituto 

Correccional Abierto de Ezeiza (U.19), especialmente construidas para alojar personas 

condenadas y que, previa clasificación, se envíen allí a un contingente de personas 

condenadas actualmente alojadas en Devoto. 

3) Se realicen medidas tendentes a poner en conocimiento de los Jueces del 

fuero penal de la crisis que sufre el Servicio Penitenciario Federal en cuanto a 

capacidades de alojamiento en los establecimientos de la Ciudad de Buenos Aires y del 

Gran Buenos Aires, a los efectos que tengan ello en cuenta a la hora de decidir el 

dictado de una prisión preventiva o de resolver un pedido excarcelatorio, tratando con 

ello de alentar la disminución de dicha medida cautelar durante el proceso. 

4) Poner en conocimiento del Señor Subsecretario de Política Criminal y 

Asuntos Penitenciarios, lo que aquí se resuelve. 

5) Regístrese y archívese. 

 

 

 

RECOMENDACIÓN N° 524/ P.P./ 04 



Nota núm. 16.821/ 04, enviada al Ministro de Justicia y de Derechos Humanos en fecha 

18 de octubre de 2004. 

 

INFORME SOBRE EL MODO EN QUE SE REALIZA EL REGISTRO  DEL 

VISITANTE DE ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS (ART. 163 DE LA 

LEY 24.660)  

 

  Este Organismo recibe habitualmente quejas de familiares y allegados de 

internos que manifiestan sus agravios por el procedimiento de requisa en sus cuerpos al 

que son sometidos, previo a su ingreso al predio de seguridad de los establecimientos 

penitenciarios, cuando concurren a visitarlos. Son reiterados también los reclamos de 

los propios internos por el mismo tema del trato irrespetuoso y abusivo al que son 

sometidos los visitantes, por parte del personal penitenciario encargado de la requisa y 

responsable del procedimiento.  

  Se ha detectado en el trabajo de campo que realiza esta dependencia, que en los 

establecimientos del Servicio Penitenciario Federal, el procedimiento de control 

involucra la mayoría de las veces el desvestido parcial frente al personal penitenciario, 

con modos que incluyen tocamientos y palpaciones  del cuerpo de la persona requisada. 

No resultan eximidas de estas prácticas las personas de edad, ni tampoco los niños, o 

incluso bebés a los que se les inspeccionan los pañales. 

  El artículo 163 de la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad 

establece: “El visitante y sus pertenencias, por razones de seguridad, serán registrados. 

El registro, dentro del respeto a la dignidad de la persona humana, será realizado o 

dirigido, según el procedimiento previsto en los reglamentos por personal del mismo 

sexo del visitante. El registro manual, en la medida de lo posible, será sustituido por 

sensores no intensivos u otras técnicas no táctiles apropiadas y eficaces.” 

  El artículo 6 del Reglamento de Comunicaciones de los Internos (Decreto 

1136/97) reitera la prescripción legal, añadiendo que “Si lo desea el visitante podrá 

acogerse a lo previsto en el artículo 21, inciso d).”  Por su parte el inciso d) del artículo 

21 reglamentario señala que “El visitante tendrá derecho a:..........d) Solicitar se lo 

exceptúe de los procedimientos de registro personal, sin que ello implique supresión del 

examen de visu de su persona y de su vestimenta, ni del empleo de sensores no 

intensivos u otras técnicas no táctiles apropiadas y eficaces. En tal supuesto, la visita 



sólo podrá ser realizada sin contacto con el interno en locutorio o, si lo permiten las 

instalaciones del establecimiento, en lugar acondicionado para ello.” 

  A tono con las previsiones normativas apuntadas, el 31 de julio de 2000 se dictó 

el Memorando 84/00 de la Dirección General de Cuerpo Penitenciario, por el cual se 

impartieron directivas tendientes a precisar la amplitud de los términos legales respecto 

del significado del “registro dentro del respeto a la dignidad de la persona humana”. En 

tal respecto se comunicó a los Directores de los establecimientos, que debían tomar los 

recaudos para que los procedimientos de requisa para la visita de internos, se efectúen 

en forma superficial a los visitantes, previo a su ingreso y de manera profunda a los 

internos, una vez finalizada la misma y antes del reintegro a sus respectivos sectores de 

alojamiento. 

  Sin perjuicio de estas normas vigentes, desde la administración penitenciaria se 

ha alegado la vigencia de la “Guía de Procedimientos de la Función Requisa” aprobada 

por Resolución Nº 330 del 26 de marzo de 1991 de la Dirección Nacional del Servicio 

Penitenciario Federal, publicada en el B.P.P. Nº 1995 de fecha 10 de abril de 1991, es 

decir con anterioridad a la entrada en vigor de la normativa enunciada en los párrafos 

anteriores. Esta reglamentación se dictó por la delegación que se encomendara a través 

de la Resolución Nº 42 de fecha 15 de marzo de 1991 de la Subsecretaría de Justicia a la 

Dirección Nacional del Servicio Penitenciario Federal.   

  En su Capítulo II del Título II este manual prevé la requisa minuciosa o 

profunda de familiares visitantes de internos, refiriendo en el punto 2.1.2. que “para 

efectuar requisa profunda de la vestimenta, efectos y cuerpo de la visita deberá 

contarse con su consentimiento. De no existir consentimiento de requisa profunda, pero 

sí del tipo superficial contando el establecimiento con locutorios o lugares adecuados 

que no permitan el contacto directo entre visita e interno, el Director acordará la 

misma en dichos sectores; de no contar con los mismos, no se permitirá el ingreso del 

visitante.” 

  El punto 2.1.2.1. refiere a la requisa minuciosa de familiares femeninos, 

señalándose el procedimiento siguiente: 

“Ubicada frente a la Agente, se desprenderá de sus prendas exteriores, conservando 

las íntimas, se quitará el calzado, apoyándose sobre un paño o material similar tendido 

en el suelo a tal fin. 

La Agente en forma semejante a lo ya señalado respecto de la vestimenta del interno, 

revisará cuidadosamente sus diversos componentes, poniendo énfasis en las costuras, 



dobladillos, entretelas, bolsillos (dando vuelta los mismos), puños, cuellos, medias etc., 

del calzado revisará los tacos y las plantillas. 

Seguirá a continuación por los efectos personales y accesorios que eventualmente 

portare la visitante, constatando especialmente los objetos ahuecados en su estructura, 

los cinturones de tipo “cremallera” o “monedero”, material ortopédico, 

portadocumentos y billetera, bolígrafos  y anotadores personales, pañuelos, 

portacosméticos y cosméticos, encendedor y cigarrilos etc. 

La visita facilitará, luego de una inspección ocular general de su cuerpo y de sus 

prendas íntimas: la Agente constatará –en la parte superior- los lugares susceptibles 

de ocultar elementos prohibidos procurando en todo momento no entrar en contacto 

con la piel de la misma. En la parte del bajo vientre, con igual cuidado revisará 

costuras, entretelas y dobladillos, la zona vaginal se palpará previamente por sobre el 

vestido, pollera o pantalón, si poseyera enagua o combinación, se revisará por sobre 

esa prenda, si llevase toalla higiénica o similar deberá exhibirla debidamente. El 

soutien con relleno, la faja, el yeso o los vendajes, en general –según lo ya señalado- 

necesitarán justificación médica.” 

  El punto 2.1.2.2. remite -respecto al familiar masculino- a las pautas trazadas 

anteriormente. 

  En el Capítulo IV del Título I referido al “Perfil de Actitudes de la Visita”, en su 

punto 3 se señala: “El agente requisador pondrá especial atención durante la actividad 

concreta  aquellas partes del cuerpo, vestimenta, accesorios, susceptibles de ocultar 

elementos no permitidos, entre las cuales se citan: cabello y barba (peluca, cabellos 

procesados, etc.), eventuales adherencias detrás de la oreja, interior de oído, nariz o 

boca, debajo de la lengua o prótesis dental, adherencia bajo los senos, axilas y palma 

de las manos, debajo de los genitales, nalgas, ano y vagina, adherencia a la planta de 

los pies, ballenas de los cuellos, forros de corbata, interior y debajo de los vendajes, 

interior y debajo de los portasenos, puños y cuellos de camisas, forros y costura de la 

vestimenta (incluyendo las prendas íntimas), solapas y hombreras de abrigos, interior y 

debajo del corset, interior de bolsillos, hebillas de cinturón e interior de cinturones del 

tipo “cremalleras” o “monedero”, pañuelos (incluyendo los de los niños), ruedos y 

dobladillos de prendas diversas (incluyendo prendas íntimas), suspensores atléticos, 

interior de elementos ortopédicos, interior de toallas o tampones higiénicos, tacos de 

zapatos y plantillas, interior de bastones y paraguas ahuecados, pañales de niños, 



apliques, emblemas o enseñas adheridas a las prendas, botones forrados, interior de 

alhajas ahuecadas, etc.” 

  Como se dijo anteriormente, la examinación de las visitas en la actualidad, 

comprende básicamente el desvestido y  las palpaciones en el cuerpo, si bien resulta 

dable destacar que el rigor de estas revisaciones varían a lo largo del tiempo y de 

acuerdo a cada establecimiento, lo que acredita que la interpretación del “respeto a la 

dignidad de la persona humana”, pregonado por la norma queda a cargo de la autoridad 

de aplicación. Esta discrecionalidad permite la ocurrencia de prácticas inmotivadamente 

intrusivas, que suelen justificarse desde la administración penitenciaria, en una alegada 

vigencia de la “Guía de Procedimientos de la Función Requisa”, habilitada por la 

Resolución Nº 42/91 de la Subsecretaría de Justicia. 

  Resulta claro que la entrada en vigor de la ley 24660 en el año 1996, dejó sin 

efecto esta reglamentación, ya que el artículo 163 cuando refiere a que el registro del 

visitante, debe realizarse dentro del respeto a la dignidad de la persona humana, alude a 

formas superficiales de examen, que descartan inequívocamente el desvestido, la 

inspección ocular minuciosa del cuerpo y de las prendas íntimas, así como también la 

revisación de la parte del bajo vientre, o la palpación sobre el vestido o enagua de la 

zona vaginal. La interpretación correcta del artículo 163, tampoco otorga potestad a la 

administración para que en el registro pueda exigir a los visitantes la exhibición de los 

genitales, nalgas, ano y vagina, o de las toallas  y tampones higiénicos, suspensores 

atléticos etc.  La misma conclusión se desprende, respecto de la requisa de los pañales 

de los bebés o niños de corta edad.  

  Por no haber sido objeto de una derogación expresa entonces, la “Guía de 

Procedimientos de la Función Requisa”, sigue siendo aplicada por la administración 

penitenciaria, en contravención con la previsión legal del artículo 163, cuya letra 

erradica prácticas claramente humillantes y vejatorias como son el desvestido, la 

exhibición de las partes íntimas o de los elementos de higiene relacionados, y las otras 

allí previstas. El criterio de ley surgente, remite a verificaciones “de visu” del cuerpo de 

las personas visitantes –sin desvestido-  con eventuales palpaciones, fundadas en 

razones de mérito ante un caso particular sospechoso. 

  Esa es la única interpretación de la norma, sobre cómo debería hacerse este 

registro. Hay que tener en cuenta,  que los derechos de los familiares y allegados de los 

internos no se encuentran limitados por su mera vinculación con personas privadas de la 

libertad. Tampoco corresponde realizarles revisaciones intrusivas, ya que resulta ilegal 



que se los convierta -por su contacto con los internos-  automáticamente en sospechosos 

de un acto ilícito, y merecedores por ende de un rigorismo inmotivado en estos 

procedimientos de la autoridad administrativa de aplicación. 

  Por otro lado, estos procedimientos impugnados por esta dependencia, podrían 

evitarse con la realización de la revisión posterior del interno antes de su reintegro a su 

pabellón común o celda, que muchas veces también se hace, lo que demuestra lo 

redundante y superflua que es la requisa sobre el visitante. Esta Procuración es 

consciente que las requisas del cuerpo, y también el examen físico intrusivo de las 

personas privadas de la libertad son necesarias en ciertos casos, y están avaladas por el 

artículo 70 de la ley 24.660, si se hacen “dentro del respeto a la dignidad humana”. Está 

claro que algunas libertades personales de los internos están restringidas en el encierro 

y, por lo tanto, en ciertos casos pueden justificarse estas inspecciones corporales 

minuciosas, por métodos que igualmente respeten su honor.  Se revela como más 

funcional y sencillo el examen de los internos después de una visita de contacto 

personal, en lugar de someter a todos los visitantes a procedimientos generales tan 

agraviantes como los establecidos en la “Guía de Procedimientos de la Función 

Requisa”. 

 

Conclusiones y acción recomendada 

  Los criterios expuestos en ese informe, coinciden con las consideraciones de la  

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el Informe Nº 38/96 del  Caso 

10.506, referido a la denuncia en contra del Estado Argentino, por la práctica rutinaria 

de revisiones vaginales de las mujeres que visitaban a los internos alojados en la ex 

Unidad No. 1 del Servicio Penitenciario Federal. 

  Si bien no se ha detectado últimamente en el trabajo de campo de este 

Organismo, que se haya llegado al extremo involucrado en el caso referido, la 

indefinición existente -para la administración penitenciaria- respecto de la vigencia de la 

“Guía de Procedimientos de la Función Requisa”, determina la periódica reiteración de 

algunos de los modos de registro allí previstos -sobre los visitantes de los internos- lo 

que no se condice con la legislación actualmente vigente. 

  A fin de adecuar esta reglamentación al ordenamiento jurídico en vigor, 

corresponde adoptar las medidas tendientes a derogar en forma expresa la Resolución 

Nº 330 del 26 de marzo de 1991 de la Dirección Nacional del Servicio Penitenciario 

Federal, “Guía de Procedimientos de la Función Requisa”, (B.P.P. Nº 1995 de fecha 10 



de abril de 1991), reglamentación dictada por delegación, que se encomendara a través 

de la Resolución Nº 42/91 de la Subsecretaría de Justicia. 

  Por todo lo expuesto, en ejercicio de la facultad otorgada a esta dependencia por 

el artículo 23 de la Ley 25.875, se recomienda al Ministro de Justicia y Derechos 

Humanos que –por intermedio de la Secretaría  de Justicia y Asuntos Penitenciarios- 

imparta las directivas tendientes a derogar en forma expresa la Resolución Nº 330 del 

26 de marzo de 1991 de la Dirección Nacional del Servicio Penitenciario Federal, “Guía 

de Procedimientos de la Función Requisa”, (B.P.P. Nº 1995 de fecha 10 de abril de 

1991), reglamentación dictada por delegación que se encomendara a través de la 

Resolución Nº 42/91 de la Subsecretaría de Justicia.  

 



      Buenos Aires, 21 de octubre de 2004 

      Ref. Expte. Nº 2850/8663 

 

Y VISTOS: 

  Los antecedentes obrantes en esta Procuración Penitenciaria vinculados 

con  la falta de trabajo para los internos alojados en unidades del Servicio 

Penitenciario Federal. 

 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de Libertad, Ley 24660, en 

su capítulo VII, establece los principios legales del Trabajo Penitenciario. 

  Que, el artículo 228 de la misma ley otorga el plazo de un año para 

revisar las reglamentaciones penitenciarias. 

  Que, en las visitas realizadas a las unidades del Servicio Penitenciario 

Federal, uno de los reclamos constantes de los internos se refiere a la falta de 

aplicaciones de las diversas alternativas previstas en la organización del Trabajo 

Penitenciario (art. 119). 

  Que en conversaciones informales con integrantes del Servicio 

Penitenciario Federal han mencionado, en más de una ocasión, que la ausencia de 

reglamentaciones hace que no se apliquen alternativas que podrían proporcionar una 

mayor actividad laboral. 

  Que el citado capítulo presenta la necesidad de ser reglamentado en 

forma clara, para precisar las variantes del trabajo penitenciario, entre otras las: 

artísticas o intelectuales, cooperativas, comunitarias solidarias, formación profesional, 

terapia ocupacional, organización, rol de las entidades no gubernamentales, 

remuneración y accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

  Que, la Reglamentación del ya citado Capítulo VII, contribuirá a la 

defensa del derecho al trabajo del interno. 

          Que en cumplimiento de los derechos y obligaciones que me impone la Ley 

25.875, debo poner en conocimiento de las autoridades competentes la situación, 

solicitando se proceda a reglamentar el Capítulo VII –TRABAJO- de la ley 24.660. 

 

Por todo ello, 

 



EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RECOMIENDA  

 

1) La intervención de la Secretaría de Justicia y Asuntos Penitenciarios 

para que disponga la confección del proyecto de reglamento del Capítulo VII –

TRABAJO- de la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad, Nro. 24660, 

ofreciendo la colaboración de asesores de esta Procuración Penitenciaria. 

2) Poner en conocimiento de la Dirección Nacional del Servicio 

Penitenciario Federal la presente Recomendación. 

 

 

 

RECOMENDACIÓN  N° 526 / PP/ 2004 



      Buenos Aires, 21 de octubre de 2004 

      Ref. Expte. N° 

 

Y VISTO: 

  Los antecedentes obrantes en esta Procuración Penitenciaria vinculados 

con el irregular procedimiento en el pago de salarios atrasados a internos del Servicio 

Penitenciario Federal.  

 

Y RESULTA: 

  Que como se expresara en el Informe Anual 2001/2002 de esta 

Procuración Penitenciaria se han recibido numerosos reclamos por el irregular 

procedimiento para saldar los salarios adeudados originados en períodos iniciales o por 

involuntarios errores humanos que motivaron una liquidación menor a la 

correspondiente. 

  Que el Presidente del Consejo Directivo del Ente Cooperador 

Penitenciario, en nota del 18 de junio del 2002 expresó “Con respecto a los 

procedimientos para abonar las horas oportunamente no liquidadas o por errores 

administrativos, las mismas se llevan a cabo por intermedio de las Divisiones 

administrativas en el cargado de las mismas en períodos posteriores subsanando de 

esta manera tal omision u error involuntario, con el previo conocimiento del interno 

trabajador”. 

  Que la administración para saldar dichas deudas con los internos 

trabajadores ha reconocido adoptar el pago de deudas “en cómodas cuotas mensuales”. 

  Que la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad, N° 24660, 

en su artículo 107, establece, entre otros principios, que “El trabajo ...: ... b) No será 

aflictivo ...; f) Deberá ser remunerado y g) Se respetará la legislación laboral y de 

seguridad social vigente.”. 

  Que el procedimiento adoptado es claramente violatorio de elementales 

normas del derecho laboral, que obligatoriamente debe ser aplicado, dando al trabajo 

penitenciario cierto resabio de castigo. 

  Que el procedimiento de pago aplicado por el Estado en la regularización 

de las deudas a los internos trabajadores es contrario a elementales principios básicos 

del derecho laboral. 



  Que por último debe destacarse que el procedimiento es como 

consecuencia de normas establecidas por memorandos y/o circulares sin la debida 

publicidad de los actos, tema sobre el que esta Procuración está realizando el análisis 

respectivo.  

  Que por todo lo expuesto es conveniente poner en conocimiento de las 

autoridades competentes, solicitando que se regularice la situación. 

 

Por todo lo expuesto, 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RECOMIENDA 

 

1) Solicitar  la  intervención  del señor Director Nacional del Servicio Penitenciario 

Federal, para el dictado de la correspondiente Resolución estableciendo el 

procedimiento administrativo para regularizar en un único pago y en tiempos legales las 

deudas con los internos trabajadores originadas por cualquier circunstancia. 

2) Poner en conocimiento de la Secretaría de Justicia y Asuntos Penitenciarios y de la 

Presidencia del Consejo Directivo del Ente Cooperador Penitenciario. 

 

 

 

RECOMENDACIÓN  N° 527 /PP/ 2004 



      Buenos Aires, 21 de octubre de 2004 

      Ref. Expte. Nº 2850/8663 

 

VISTOS: 

  Los antecedentes obrantes en esta Procuración Penitenciaria vinculados 

con el trabajo penitenciario y 

 

CONSIDERANDO: 

  Que, la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de Libertad, Ley 24660, en 

su capítulo VII, establece los principios legales del Trabajo Penitenciario. 

  Que, el artículo 113 de la misma ley posibilita el ejercicio por parte de 

los internos de actividades artísticas si fueran productivas y compatibles con el 

tratamiento y con el régimen del establecimiento. 

  Que, en todas las visitas realizadas a las unidades del Servicio 

Penitenciario Federal, se aprecian actividades artesanales de los internos, que hasta el 

presente no se encuentran organizadas, especialmente su comercialización por la 

organización penitenciaria.   

  Que esta Procuración Penitenciaria ha prestado especial atención a los 

resultados positivos de la stands temporarios instalados en situaciones especiales, entre 

otros ejemplos se puede mencionar la Cárcel de Formosa en los aniversarios de la 

fundación de la ciudad u otros festejos y al taller de serigrafía del Instituto Correccional 

de Mujeres (U. 3). 

Que se interpreta factible -no sólo para las artesanías sino para todos los 

productos elaborados por internos que no requieran refrigeración-, la obtención de bocas 

de venta organizadas por el Ente Cooperador Penitenciario u organización no 

gubernamental en puestos permanentes, como ser las ferias de San Telmo y Recoleta en 

la ciudad de Buenos Aires y otras en localidades del interior. 

  Que de aplicarse una mejor comercialización puede obtenerse un 

aumento en la cantidad de internos afectados a tareas laborales. 

  Que de lograrse una correcta instrumentación, se complementarían 

distintos niveles de la progresividad del régimen, posibilitando tareas a internos en 

estado avanzado, que se encargarían de la comercilización, con el artesano y otros 

oficios que podrían estar en etapas inferiores. 



  Que, en cumplimiento de los derechos y obligaciones de la Ley 25875, 

pongo en conocimiento de las autoridades competentes la situación, solicitando que se 

realicen los procedimientos necesarios para la discusión, adecuación y aplicación de los 

puntos básicos adjuntos a la presente. 

 

Por todo ello, 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RECOMIENDA 

 

1) La aplicación de los procedimientos necesarios para la puesta en marcha de 

los principios básicos enunciados en el Anexo I de la presente. 

2) Solicitar la intervención del señor Secretario de Justicia y Asuntos 

Penitenciarios con el propósito que disponga su instrumentación, ofreciendo la 

colaboración de asesores de esta Procuración Penitenciaria. 

3) Poner  en  conocimiento  del Servicio Penitenciario Federal la presente 

Recomendación. 

 

 

 

RECOMENDACIÓN  N° 528 /PP/ 2004 

 

Anexo I: Principios basicos para una mejor comercializacion de productos e 

incentivar las artesanias penitenciarias. 

 

1. Objetivos del proyecto: 

1.1 El proyecto tendrá 3 ejes principales de desarrollo: a) formalizar las labores 

de artesanías conforme a las disposiciones legales; b) establecer puestos de 

venta permanentes a cargo de internos, debidamente seleccionados, en 

avanzado estado de la progresividad del régimen penitenciario y c) lograr 

una mayor cantidad de internos en ocupaciones laborales. 

 

2. Resultados esperados: 



2.1 Instalar puestos de venta permanentes de artesanías y otros productos de 

elaboración penitenciaria en las ferias, por ejemplo, de San Telmo y 

Recoleta y otros del interior del país 

2.2 Promover una creciente participación de internos con habilidad en la 

confeción de artesanías, dada la posibilidad de colocación a valores 

razonables de mercado. 

2.3 Establecer un sistema de precio, que en el caso de las artesanías, que se 

compatibilice con los alcances de la ley 24660, y sea al producto de la venta 

la remuneración del artesano, el pago de la materia prima usada y un 

estímulo a los internos vendedores. 

    

3. Relaciones comunitarias: 

3.1 Instalar en el medio comunitario la idea del esfuerzo personal del interno 

para su reinserción social. 

3.2 Establecer claramente en los stands de venta la finalidad de la misma con 

títulos como RENACER ARTESANIAS  Hombres y mujeres trabajando 

por su reinserción social. Un error en la vida no es una vida de errores. 

3.3 Desarrollar una exposición previa a la instalación de los puestos, en la que 

se podrían matizar las artesanías y otros productos penitenciarios con  otras 

del medio libre con una adecuada difusión, que podría desarrollarse en un 

ámbito como el patio de la Academia Superior de Estudios Penitenciarios. 

 



      Buenos Aires, 19 de noviembre de 2004 

      Ref. Expte. Nº  

 

Y VISTOS: 

  La superpoblación existente en el Instituto de Detención (U.2),  

 

Y CONSIDERANDO: 

  Que al asistirse al Instituto Correccional Abierto de Ezeiza, el 18 de 

noviembre pasado, se ha observado en algunos sectores de alojamiento la instalación de 

camas dobles, sin apreciarse construcciones nuevas. 

  Que de las conversaciones mantenidas se estima que estaría próximo un 

cambio funcional de esta unidad basada en el régimen de autodisciplina en el área del 

Gran Buenos Aires. 

  Que lo expresado estaría confirmando, con importantes variaciones, 

decisiones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la construcción de nuevos 

sectores de alojamiento, y su conversión en Colonia Penal. 

  Que la variante fundamental -la no construcción de nuevos alojamientos 

separados de los actuales-, generará irremediables inconvenientes en la etapa final de la 

progresividad penitenciaria, incumpliéndose con el artículo 15, inciso a) a la Ley de 

Ejecución de la Pena Privativa de Libertad, Nº 24660. 

  Que la decisión no parece una alternativa que pueda dar una solución real 

y definitiva a los problemas de superpoblación carcelaria y que al mismo tiempo 

significa un retroceso en la aplicación de la Ley Nº 24660.  

Que por otra parte en recomendación 524/04 ya se ha fundamentado 

ampliamente los inconvenientes que pueden generar reformas provisorias por urgencias.     

Por todo ello, 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RECOMIENDA 

 

1) La intervención del Sr. Ministro de Justicia y Derechos Humanos, a fin de que: 

a) no se modifique el destino del actual Instituto Correccional Abierto de Ezeiza 

hasta haberse construido, en sector independiente, alojamiento destinado a 

internos no incorporados al Período de Prueba. 



b) se instrumente el punto 3 de la Recomendación Nº 524/04, cuya fotocopia se 

agrega a la presente. 

2) Poner la presente en conocimiento del señor Subsecretario de Política Criminal y 

Asuntos Penitenciarios. 

 

 

 

RECOMENDACIÓN  N° 532 /PP/ 2004 



    Buenos Aires, 27 de diciembre de 2004 

      Ref. Expte. Nº 5670, 10.149/ P.P.  

 

Y VISTO: 

  La situación en la que se encuentra la mayoría de los internos mayores 

adultos alojados en establecimientos del Servicio Penitenciario Federal que necesitan un 

tratamiento de deshabituación  y rehabilitación respecto de los estupefacientes. 

 

Y RESULTA: 

  Que desde el inicio de la gestión del suscripto en este Organismo, se 

advirtió sobre el incumplimiento, por parte del Estado Nacional, de las previsiones de la 

Ley 23.737 relativa al tráfico de estupefacientes. 

  Que internos con antecedentes adictivos y sujetos a medidas de seguridad 

curativas, por disposición judicial, pueblan las cárceles. 

   Que todas las veces que se requirió información a los establecimientos 

del S.P.F. –desde esta Procuración- respecto de las posibilidades de atender el 

tratamiento de las adicciones según los fines de ley, se aludió –con excepción de la 

Unidad Nº 3 y del Complejo Federal para Jóvenes Adultos- a la insuficiencia de 

profesionales y de los medios materiales existentes en los establecimientos, para llevar a 

cabo las medidas curativas allí previstas. También a la falta de medios, infraestructura y 

locales separados para el tratamiento. 

  Que en relación al pedido de un interno alojado en el Complejo 

Penitenciario Federal II, para ser sometido a un tratamiento de deshabituación a los 

estupefacientes, se solicitaron informes desde este Organismo a la administración 

penitenciaria a efectos de evacuar el reclamo. 

   Que por Nota Nº 7110/04 D.J. CPF II de fecha 20/08/04 la dirección  del 

establecimiento apuntado, informó –previsiblemente- que no existe en el CPF II un 

Centro de Rehabilitación para Adictos, mayores de veintiún años, pudiéndose sólo 

brindar apoyo y esclarecimiento. 

   Que por Nota Nº 263/04 -D.C- de fecha 18/10/04, el Director Nacional 

del Servicio Penitenciario Federal informó sobre esta cuestión: 

“Al respecto, le informo que con la intervención que le cupo a la DIRECCIÓN 

GENERAL DE RÉGIMEN CORRECCIONAL, la Secretaría del Órgano Coordinador y 

Evaluador de los Programas de Tratamiento comunicó, que si bien esta Repartición 



cuenta con el Centro Federal de Tratamiento Especializado para Jóvenes Adultos 

“MALVINAS ARGENTINAS” para la rehabilitación de internos adictos, éstos sólo 

pueden ingresar antes de los veintiún años y permanecer hasta los veinticuatro años, 

motivo por el cual el interno que nos ocupa no puede ser incluido dentro del mismo. 

Continúa agregando que tras un relevamiento efectuado en el SERVICIO 

PSIQUIÁTRICO CENTRAL DE VARONES (U.20), se constató que internos 

presentaban criterio dual de internación y cuales podrían ser alojados en un sector 

especial para drogadependientes. 

Como consecuencia de la selección efectuada y a raíz de las necesidades que surgen en 

los distintos establecimientos depenientes de nuestra Institución desde esta instancia se 

está proyectando sobre la habilitación de un Módulo en el COMPLEJO 

PENITENCIARIO FEDERAL I –EZEIZA- destinado a admitir internos mayores en la 

modalidad de Centro de Recuperación para Drogadependientes (C.R.D.)”. 

 

Y CONSIDERANDO: 

   Que la modalidad delictiva se ha ido transformando, a lo largo de los 

últimos años, ocupando un lugar central y recurrente el fenómeno de la 

drogadependencia, apareciendo como habitual la articulación delito-drogadependencia y 

delito-tráfico de estupefacientes. 

   La ley 23.737, establece la disposición judicial de medidas de seguridad 

curativas consistentes en tratamientos de desintoxicación y rehabilitación por el tiempo 

necesario para los condenados por cualquier delito que dependieren física o 

psíquicamente de estupefacientes (art. 16), o bien la suspensión de la aplicación de la 

pena en el caso de tenedores de estupefacientes destinados al consumo personal, adictos 

y el sometimiento a un tratamiento de dicha naturaleza (art. 17), instituyendo también 

para estos casos otra modalidad consistente en la suspensión del proceso durante el 

sumario bajo la condición de someterse a un tratamiento similar (art. 18).  

   El último párrafo del artículo 19 establece: “El Servicio Penitenciario 

Federal o Provincial deberá arbitrar los medios para disponer en cada unidad de un lugar 

donde en forma separada del resto de los demás internos, pueda ejecutarse la medida de 

seguridad de rehabilitación de los arts. 16, 17 y 18.”  En el mismo sentido, el inciso j) 

del artículo 185 de la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad, Nº 24.660 

prescribe que los establecimientos deberán contar con “secciones separadas e 

independientes para el alojamiento y tratamiento de internos drogadependientes”.  



   A pesar de haber transcurrido más de tres lustros de la entrada en 

vigencia de esta normativa, los establecimientos destinados al alojamiento de internos 

mayores adultos carecen  de los recursos mínimos para efectuar programas de 

tratamiento de rehabilitación de drogas. En primer lugar se ha alegado siempre, falta de 

espacios físicos separados de los pabellones comunes, imprescindible para este tipo de 

tratamiento. En el mismo sentido, tampoco se cuenta con equipos multidisciplinarios 

especializados en adicciones. 

   Como alternativa, sólo se puede ofrecer a los internos adictos apoyo 

psicológico y psiquiátrico, eventualmente con sustento farmacológico. Está claro que 

son vías inidóneas para resolver específicamente la adicción a las drogas. Esta situación 

se extiende en todos los establecimientos destinados al alojamiento de los mayores de 

veintiún años, siendo excepcionalísimas las posibilidades de realizar los tratamientos 

según la ley.  

   Los únicos establecimientos, en donde se desarrollan en la actualidad, 

programas específicamente establecidos para cumplimentar las disposiciones legales, 

son el Centro de Rehabilitación de Drogadependientes de la Unidad Nº 3, y el Centro 

Federal de Tratamientos Especializados para Jóvenes Adultos “Malvinas Argentinas”, 

según los lineamientos del “Programa de Asistencia a aplicarse en los Centros de 

Rehabilitación de Drogadependientes” (Resolución Nº 1691/95). Es decir, desde el 

punto de vista formal se puede decir, que la población carcelaria femenina y los adultos 

de dieciocho a veintiún años tienen la posibilidad de aspirar a un tratamiento  dentro del 

contexto de comunidad terapéutica.  

   Pero para la población carcelaria más numerosa, que es la de los mayores 

adultos, sigue sin instrumentarse el mandato del último párrafo del artículo 19 de la ley 

23.737. 

   Esta respuesta legal del Estado Nacional, frente a las necesidades de 

tratamiento de una población carcelaria afectada por el drama de las adicciones que va 

en aumento, resulta a todas luces insuficiente.  

   Resulta imperativo, disponer lo necesario a efectos de dar una respuesta a 

los internos mayores adultos con problemas de adicción a los estupefacientes  que 

solicitan su incorporación a un tratamiento de deshabituación y rehabilitación de las 

drogas. Esta posibilidad debe brindarse desde el Estado Nacional a todos los internos 

con problemas de adicción que expresen su voluntad en tal sentido, tengan o no 

dispuesta una medida de seguridad curativa según la ley 23.737. 



   El abordaje de la cuestión requiere de infraestructura, así como de 

personal especializado y entrenado para implementar un programa. 

  Que la decisión respecto de la resolución administrativa, por su entidad, 

involucra indefectiblemente la intervención de la instancia ministerial. 

   Que es objetivo de esta Procuración Penitenciaria la protección de los 

derechos humanos de los internos comprendidos en el Régimen Penitenciario Federal 

(conforme art. 1 de la Ley 25.875). 

 

 Por todo ello, 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RESUELVE: 

 

1) Recomendar al Sr. Ministro de Justicia y de Derechos Humanos que imparta las 

directivas tendientes a implementar en el ámbito del Servicio Penitenciario Federal, un 

Centro de Rehabilitación de Drogadependientes destinado al tratamiento de los internos 

mayores adultos. 

2) Poner en conocimiento del Sr. Director Nacional del Servicio Penitenciario Federal. 

3) Regístrese y archívese. 

 

 

 

RECOMENDACION Nº 540 /P.P./ 04. 



                    Buenos Aires, 7 de enero de 2005 

Ref. Expte.       /PP 

 

Y VISTOS: 

  Los casos de internos en que se constataron lesiones recibidas en el 

Complejo Penitenciario Federal I y por consecuencia las denuncias realizadas ante el 

Juzgado Federal Nº 1 de Lomas de Zamora Pcia. de Buenos Aires. 

 

Y RESULTA: 

  Que conforme se desprende de los dichos de los internos XXXXXXXX, 

XXXXXXXX y XXXXXXXX, fueron golpeados con puños, patadas y palos por el 

cuerpo de requisa del Complejo, en el Módulo de Ingreso, Selección y Tránsito 

Pabellón I en fecha 27 de diciembre de 2004.  

  Que encomendada la presencia de uno de los médicos forense de la 

Procuración Dr. Jorge Teijeiro, constató los serios golpes que habían recibido. 

          Que los internos presentaban lesiones traumáticas externas cuyos informes 

constan en los expedientes del Organismo, a disposición de quien lo requiera.  

    Que el citado galeno diagnosticó que todas las lesiones fueron producidas por golpes 

y/o choque contra superficie dura o semidura, con una evolución de un lapso no mayor a 

20 días. 

              Asimismo también se constataron las lesiones recibidas por el interno 

XXXXXXXX quien sufrió dieciocho lesiones de equimosis y un hematoma de 10cm 

por 3,5cm en cara externa, tercio superior del muslo derecho, de las cuales realizó 

denuncia penal un familiar de éste.  

          Que a raíz de los hechos referidos, se realizó la correspondiente denuncia ante el 

Juzgado Federal Nº1 de Lomas de Zamora, a efectos de investigar la posible comisión 

del delito de apremios ilegales (art. 144 inc. 3º del Código Penal). 

 

Y CONSDIDERANDO :  

                1) Que conforme norma el art. 77 de la Ley de Ejecución de la Pena Privativa 

de la Libertad “Al personal penitenciario le está absolutamente prohibido emplear la 

fuerza en el trato con los internos, excepto en los casos de fuga, evasión, o de sus 

tentativas o de resistencia por la fuerza activa o pasiva a una orden basada en norma 



legal o reglamentaria. Aún en estos casos, todo exceso hará pasible al responsable de las 

sanciones administrativas y penales que correspondan”- 

                2) Asimismo, en el art. 80 de la mentada ley consagra que “El orden y la 

disciplina se mantendrán con decisión y firmeza. No se impondrán mas restricciones 

que las indispensables para mantener la seguridad y correcta organización de la vida de 

los alojados” 

                3) Que hechos como los descriptos merecen ser profundamente investigados, 

ya que no son casos nuevos o aislados en las Unidades del S.P.F. y, de constatarse la 

existencia de violación a las normas legales deben ser castigadas para evitar su 

reiteración. 

                4) En tal sentido, las Reglas Mínimas de Tratamiento de los Reclusos 

adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 

Tratamiento de Delincuentes celebrado en la ciudad de Ginebra en el año 1955 y 

adoptadas por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663/57 y 2076/77 

contienen en su Regla 27 y 54 disposiciones concordantes con lo expresado en los 

puntos 1 y 2 de los considerandos. 

                 5) Asimismo, también es cierto que no todas las denuncias prosperan en sede 

jurisdiccional, lo que se explica por la dificultad probatoria. Es dable destacar en tal 

sentido, el problema que significa –para un interno- presentarse como testigo de hechos 

de esta naturaleza. La mayoría de las veces, los internos denunciantes y/o testigos deben 

reintegrarse al mismo establecimiento  en que ocurren los hechos, desalentando la 

declaración en la instancia judicial, a pesar del alegado “control jurisdiccional” sobre las 

cárceles, que se traduce en la realidad de los hechos y la mayoría de las veces en una 

vigilancia meramente formal. Está claro que las intimidaciones, amenazas y golpes 

hacen desistir de la denuncia. Como tiene dicho este Organismo, resulta muy normal 

que los internos absorban cualquier mecanismo represivo y que acepten ciertas “reglas 

de juego” impuestas porque en definitiva son ellos los que deben lidiar con el problema 

del maltrato.  

                  6) También resulta difícil la individualización de la responsabilidad 

administrativa o penal ya que en contravención a lo prescripto reglamentariamente los 

agentes penitenciarios no usan identificación visible.      

      7) Por otra parte, no escapa a esta Institución la dedicación permanente por 

parte del actual Director de la mencionada Unidad para que hechos como los 

mencionados sean erradicados, como así también la conflictiva relación entre internos y 



el personal penitenciario que resulta de la superpoblación y las características edilicias 

del Complejo; empero, ello no justifica sin atisbo de duda alguna, el empleo de la fuerza 

física por parte del personal penitenciario, en los casos que no son contemplados por la 

ley y menos aún en forma preventiva. 

8) En este orden de ideas, es criterio de esta Procuración que la relación entre el 

personal penitenciario y los internos debe basarse en la persuasión y en el poder de 

convicción de los agentes, erradicándose así la fuerza física. 

          9) Esta claro que corresponde propiciar al Director Principal del Complejo 

Penitenciario Federal II, que imparta directivas a los agentes penitenciarios a su cargo 

recordándoles la prohibición del uso de la fuerza en el trato con los internos salvo en los 

excepcionalísimos y taxativos supuestos establecidos por ley.  

10) Asimismo, el objetivo primordial del Suscripto es la protección de los 

derechos humanos de los internos comprendidos en el Régimen Penitenciario Federal 

(conf. ley 25,875) por tal motivo se rechaza enérgicamente la utilización de la fuerza y/o 

manifestación de violencia contra la integridad física de los internos que no se ajuste a 

derecho. 

               11) Por último, considero que es obligación del Procurador Penitenciario poner 

en inmediato conocimiento del Sr. Ministro de Justicia las anomalías comprobadas, 

formulando recomendaciones o propuestas de alcance particular o general para evitar la 

reiteración de hechos de esa naturaleza. 

 

Por todo ello; 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RESUELVE: 

 

     1) Recomendar al Señor Director Principal del Complejo Penitenciario Federal I la 

instrucción de un sumario administrativo a fin de determinar y deslindar 

responsabilidades e individualizar a los autores de los hechos detallados. 

     2) Recomendar al Director Principal del Complejo Penitenciario Federal I, que 

imparta directivas al personal penitenciario a su cargo recordándoles la prohibición del 

empleo de la fuerza en el trato con los internos salvo en los excepcionalísimos y 

taxativos supuestos establecidos en las previsiones del artículo 77 y 80 de la Ley 

24.660. 



3) Poner en conocimiento del Sr. Juez Penal que investiga los hechos aquí 

cuestionados, copia de la presente recomendación. 

4) Poner en inmediato conocimiento del Sr. Ministro de Justicia la presente 

Recomendación. 

5) Poner en conocimiento del Sr. Subsecretario de Política Criminal la presente 

Recomendación. 

6) Notificar de la presente a XXXXXXXX, XXXXXXXX, XXXXXXXX y 

XXXXXXXX, en sobre cerrado con indicación de que sólo puede ser abierto por el 

destinatario. 

7) Regístrese y archívese. 

 

 

 

RECOMENDACION Nº 541 /P.P./ 05 



       Buenos Aires, 18 de enero de 2005 

       Ref. Expte. 1318/PP 

 

Y VISTOS: 

  Esta actuación iniciada a raíz de los reclamos relacionados con los 

precios excesivos de los productos de venta de la proveeduría de internos de la Unidad 

Nº 2 del Servicio Penitenciario Federal. 

 

Y RESULTA: 

   Que se recabó de la dirección de la U.2, un listado de precios de 

expendio –al mes de octubre ppdo.- de los productos que se encuentran a la venta. 

   Que en relación a los precios informados, se realizó un trabajo de campo 

observando los precios de idénticos productos que se venden en la proveeduría “mini 

marked” de la Unidad con los precios de los Supermercados “Norte” y “Leader Price”, 

es decir una línea de supermercados con precios más caros del mercado y uno de la 

línea más económica. 

   Que con la información citada en los párrafos anteriores, en este 

organismo se realizó la comparación –a través de un muestreo- que se glosa con la 

presente como Anexo I. De la misma surge, con claridad meridiana, que los precios de 

los artículos que se venden en la proveeduría de la U.2, son superiores a los vigentes en 

el comercio minorista, en porcentajes variables. Consecuentemente la obligación del 

permisionario permanece incumplida, evidenciándose  una falta de control de la 

administración penitenciaria, en lo que hace a la vigilancia de los sobreprecios. 

 

Y CONSIDERANDO: 

   Que del cotejo realizado se desprende que los valores de venta en la 

proveeduría de la U.2 superan no sólo a los “precios promedio”, sino que exceden, en 

algunos casos, a los “precios máximos”, compulsados en comercios del medio libre. 

   Que la cláusula del contrato administrativo, debe fijar para el 

concesionario una obligación de vender a precios más bajos a los prefijados en el 

comercio minorista.  

          No escapa a esta Procuración que la interpretación de la referencia a los “precios 

inferiores a los prefijados en el mercado minorista”, resulta materia susceptible de 

discusión en cuanto a lo que se entiende por tal. Máxime teniendo en cuenta que los 



precios en la actualidad, se forman a través del juego libre de la oferta y la demanda en 

el mercado, por lo que la determinación de los “precios prefijados”, puede acarrear 

alguna dificultad. 

   Que no obstante ello, se advierte con facilidad que, cuando el precio de 

los productos ofrecidos en la “proveeduría” de la U.2 aventaja con holgura a los valores 

más altos detectados en locales de venta de extramuros, cualquier disquisición se torna 

superflua. Ello así, porque la conclusión en tal respecto es indubitable: se vende más 

caro que en cualquier establecimiento de características análogas del medio libre. 

   Que ello ocurre, a pesar que el sentido de la cláusula contractual aludida, 

apunta a permitir que los internos puedan acceder a artículos de consumo, pagando 

precios inferiores a los vigentes en el mercado. En orden a lo expresado, resulta más 

adecuado que el contraste de precios se efectúe con los valores “promedio”, tornándose 

así la diferencia en porcentajes calculada, más acentuada. 

   Que cabe destacar, que muchos de los productos que se expenden en las 

proveedurías son de ingreso prohibido –por alegadas razones de seguridad-por 

intermedio de los familiares de internos. 

   Que resulta dable recordar también, lo reducido de los montos que se han 

estipulado, como remuneración de los internos que trabajan, aún en las más altas 

categorías, así como el hecho de que el peculio devengado se abona  con retraso. Ello 

conduce, por lo tanto al resultado paradojal que, la población carcelaria, acotada en 

cuanto a las actividades laborales a las que puede acceder así como limitada por el 

magro peculio que se le paga, debe realizar un esfuerzo adicional para adquirir los 

artículos de consumo que tiene permitidos, por el alto costo de los mismos con relación 

a los del medio libre. 

   Que la obligación de controlar su cumplimiento, corresponde a la 

administración penitenciaria, pues el ajuste debe tener lugar cuando la Institución 

detectare esa circunstancia. 

   Que para poner coto a la grave situación que repercute seriamente en la 

vida de los internos de la Unidad Nº 2 –cuyas familias, en la mayoría de los casos 

cuentan con escasos recursos económicos- corresponde dar estricto cumplimiento al 

control, y llegado el caso declarar rescindido el contrato por incumplimiento de las 

condiciones pactadas. No resulta improcedente destacar, que el modo de acción 

propiciado debe comprender a las proveedurías que funcionan en los establecimientos, 

que fueron objeto del contrato de marras, y no sólo a la U.2 (de donde en el mes de 



septiembre pasado se recibieron principalmente los reclamos), ya que supone el 

suscripto que los precios vigentes en dichas “cantinas”, son los mismos que los que 

obran en el Anexo III.  

   Que es objetivo de esta Procuración Penitenciaria a mi cargo la 

protección de los derechos humanos de los internos comprendidos en el Régimen 

Penitenciario Federal (conforme ley 25.875/03). 

 

Por todo ello 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RESUELVE: 

 

1) Recomendar al Sr. Director Nacional del Servicio Penitenciario Federal, que 

disponga lo necesario a fin que se proceda en forma inmediata al ajuste de los precios de 

los productos que se expenden en la proveeduría “mini marked” en la Unidad nº2, sin 

perjuicio del ejercicio de la rescisión del contrato. 

2) Remitir copia de la presente al Director de la Unidad nº2 del Servicio Penitenciario 

Federal. 

3) Poner en conocimiento del Sr. Ministro de Justicia y de Derechos Humanos la 

presente Recomendación. 

4) Poner en conocimiento del Sr. Subsecretaría de Política Criminal del Ministerio de 

Justicia y de Derechos Humanos la presente Recomendación. 

5) Regístrese y archívese. 

 

 

 

RECOMENDACION Nº 542 /P.P./ 05 



       Buenos Aires, 10 de febrero de 2005 

       Ref. Expte.690/PP 

 

Y VISTOS: 

  Las condiciones de habitabilidad en las que se encuentran las celdas 

destinadas al alojamiento de internos objeto de medidas disciplinarias de la Colonia 

Penal de Candelaria (U.1 7). 

 

Y RESULTA: 

  Que en cumplimiento del objetivo fijado por ley a esta dependencia, el 

delegado de la zona norte realizó una inspección al establecimiento aludido en fecha 27 

de enero ppdo. 

   Que al recorrer las celdas destinadas a internos sancionados, se 

advirtieron las deficientes condiciones de habitabilidad de las mismas. Este sector del 

establecimiento está constituido básicamente por dos alojamientos celulares a los que se 

accede por un área común. Tienen una dimensión aproximada de tres metros de ancho 

por tres metros de largo, y cuentan -cada una- con un reducidísimo ventiluz. No hay 

instalación eléctrica de ningún tipo, por lo que la iluminación artificial no está prevista 

en los horarios nocturnos. En el mismo sentido, y debido al tamaño de las aberturas, la 

luz natural es escasa durante el día. La insuficiencia  de la ventilación natural, está 

determinada por las mismas limitaciones. 

   No existen instalaciones sanitarias ni lavabos, por lo que durante el día y 

la noche, los internos, para evacuar sus necesidades fisiológicas, deben requerir la 

intervención de un agente penitenciario para ser transferidos a otro sector que cuente 

con retretes. 

   Que la situación expuesta revela que las condiciones en las que se 

encuentran estas celdas no se condicen con la normativa nacional e internacional en 

vigencia, en especial en lo concerniente a la iluminación, ventilación e instalaciones 

sanitarias, y afectan gravemente la dignidad de las personas que allí eventualmente son 

alojadas. 

 

Y CONSIDERANDO: 

   1) Que el artículo 58 de la Ley 24.660 establece que “El régimen 

penitenciario deberá asegurar y promover el bienestar psicofísico de los internos. Para 



ello se implementarán medidas de prevención, recuperación y rehabilitación de la salud 

y se atenderán especialmente las condiciones ambientales e higiénicas de  los 

establecimientos.” El artículo 59 instituye que “Todos los locales estarán siempre en 

buen estado de conservación. Su ventilación, iluminación, calefacción y dimensiones 

guardarán relación con su destino y los factores climáticos.” El artículo 60 señala que 

“Los establecimientos deberán disponer de suficientes y adecuadas instalaciones 

sanitarias y proveerán al interno de los elementos indispensables de higiene”. 

   2) Que en forma concordante, y con mayor especificidad la Regla 11 de 

las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos adoptadas por el Primer Congreso 

de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 

celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus 

resoluciones 663 C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 

1977, establece que “En todo local donde los reclusos tengan que vivir o trabajar: a) Las 

ventanas tendrán que ser suficientemente grandes para que el recluso pueda leer y 

trabajar con luz natural; y deberán estar dispuestas de manera que pueda entrar aire 

fresco, haya o no ventilación artificial; b) La luz artificial tendrá que ser suficiente para 

que el recluso pueda leer y trabajar sin perjuicio de su vista.” 

   3) Que a su vez la Regla 12 indica que “Las instalaciones sanitarias 

deberán ser adecuadas para que el recluso pueda satisfacer sus necesidades naturales en 

el momento oportuno, en forma aseada y decente.” 

   4) Que las normas transcriptas consagran la protección de la salud tanto 

mental, como física. En tal respecto, resulta innegable que la falta de luz natural y 

artificial, la carencia de aireación y la inexistencia de sanitarios, constituyen 

características de encarcelamiento, de evidente ilegitimidad por presentarse 

inmediatamente repugnantes al tratamiento digno de las personas. No resulta necesario 

ningún esfuerzo para considerarlas violatorias de las normas precitadas. 

   La provisión de un lugar con aire,  luz natural y artificial, que satisfaga las 

exigencias de higiene, con instalaciones sanitarias suficientes, son condiciones 

inherentes a la condición humana que no se respetan en los lugares de alojamiento 

apuntados. Las situaciones de hecho comprobadas, sin dudas, constituyen un 

agravamiento arbitrario de las condiciones de detención que el derecho no admite. 

   5)Que por ello, resulta necesario propiciar a la Dirección Nacional del 

S.P.F. para que disponga las medidas tendientes a dotar a las celdas de aislamiento de la 



U.17 de iluminación natural y artificial, de ventilación adecuada y de instalaciones 

sanitarias suficientes. 

  6) Que es objetivo de esta Procuración Penitenciaria a mi cargo la 

protección de los derechos humanos de los internos comprendidos en el Régimen 

Penitenciario Federal (conforme art. 1 de la ley 25.875). 

 

Por todo ello, 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RESUELVE: 

 

1) Recomendar al Señor Director Nacional del Servicio Penitenciario Federal, que 

disponga, por intermedio de quien corresponda las medidas tendientes a dotar a las 

celdas -destinadas al alojamiento de internos que han sido objeto de alguna medida 

disciplinaria de la U.17- de iluminación natural y artificial, de ventilación adecuada y de 

instalaciones sanitarias, asegurando las condiciones mínimas de habitabilidad que exige 

la normativa en vigencia. 

2) Poner en conocimiento del Sr. Ministro de Justicia y de Derechos Humanos la 

presente Recomendación. 

3) Regístrese y archívese. 

 

 

 

RECOMENDACION Nº  546/ P.P./ 05 



       Buenos Aires, 7 de marzo de 2005 

       Ref. Expte. 763/ PP 

 

Y VISTOS: 

  Esta actuación iniciada a raíz de la los reclamos formulados por varios 

internos alojados en la Cárcel de Esquel (U.14) sita en la Provincia de Chubut. 

 

Y RESULTA: 

  Que los días 14 y 15 de febrero del corriente el suscripto realizó una 

inspección en el establecimiento apuntado en ejercicio de la facultad asignada por el 

artículo 18 de la ley 25.875. 

  Que en las entrevistas personales mantenidas, varios internos reclamaron 

por sus guarismos de Conducta y Concepto, centrando su impugnación en la modalidad 

muchas veces empleada por el Consejo Correccional de la U.14, consistente en asignar 

en la primera calificación, un puntaje inferior a Bueno (5). De los datos recabados se 

corroboró dicha práctica que, contraria a la reglamentación vigente, determina que 

algunos internos –cuando son incorporados al régimen de condenados- resultan 

calificados por debajo del promedio de Bueno (5) sin antecedentes que justifiquen estas 

rebajas. Es decir que, prescinde el órgano técnico aludido -en la primera calificación- de 

toda consideración respecto de la conducta evidenciada por los internos mientras 

permanecían alojados sin sentencia firme, evaluada según el “Comportamiento” 

(artículos 61 y 62 del Reglamento General de Procesados).   

   Que con referencia a esta problemática, el entonces Secretario de Justicia 

y Asuntos Penitenciarios, se dirigió oportunamente al Director Nacional del Servicio 

Penitenciario Federal por Nota nº 624/04 S.J. y A.P de fecha 18/06/04 señalando: 

“Sr. Director: 

   Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi carácter de Secretario de 

Justicia y Asuntos Penitenciarios, a fin de que reconociendo la importancia de la 

primera calificación que merecen los internos, cuando se produce su paso de ser 

procesado a ser registrado como condenado, se dispongan las ordenativas que 

correspondan tendientes a que se de cumplimiento con lo establecido a continuación:  

“El interno en su primera calificación cuando sea registrado como condenado, no 

podrá ser calificado con guarismos inferiores a bueno. Para el caso, en que a criterio 

del Consejo Correccional corresponda una calificación inferior, con presencia del 



responsable del Centro de Evaluación de Procesados, se deberán fundamentar 

objetivamente las razones”.” 

 

Y CONSIDERANDO: 

   1) Que el artículo 62 del Reglamento General de Procesados establece: 

“Los elementos de juicio relativos a la valoración subjetiva del comportamiento del 

procesado, serán consignados en el Libro de Actas del Centro de Evaluación y en su 

legajo personal, a los efectos de ser utilizados, si resultare condenado en definitiva, por 

el organismo técnico criminológico para la individualización de su tratamiento”. 

   2) Que el artículo 67 del Reglamento de las Modalidades Básicas de la 

Ejecución establece: “El procesado que se incorpore al régimen de condenado por haber 

recaído sentencia condenatoria firme, hasta ser calificado en conducta y concepto en la 

primera reunión trimestral del Consejo Correccional, gozará de los beneficios 

correspondientes a su calificación de comportamiento”. 

   3) Que el criterio surgente de las normas apuntadas, indica que en la 

primera calificación del interno, luego de haber sido incorporado al régimen de 

progresividad, hay que ponderar los antecedentes que hubiera respecto del guarismo de 

“Comportamiento” como procesado. Es decir, el Consejo Correccional interviniente 

debe tomar nota de las sanciones que hubieran  sido impuestas al interno sin sentencia 

firme. A contrario sensu, para el caso, que la persona evaluada, no registre sanciones 

cuando estuvo alojado sin condena firme y por ende registre calificaciones de 

Comportamiento favorables,  la solución no puede ser otra que asignar calificaciones de 

Conducta y Concepto no inferiores a Bueno (5).  

   4) Que la directiva implementada desde la Secretaria de Justicia y 

Asuntos Penitenciarios, por Nota nº 624/04 S.J. y A.P de fecha 18/06/04 a la Dirección 

Nacional del Servicio Penitenciario Federal, dejó aclarado al tema. En este orden, el 

ámbito de discrecionalidad que brindan las normas legales y reglamentarias a la 

autoridad penitenciaria no autoriza ponderaciones arbitrarias, a través de juicios 

solamente relativos al sujeto que evalúa. No hay razones para que el Consejo 

Correccional del establecimiento, siga asignando en la primera calificación -a los 

internos- guarismos inferiores a Bueno (5), sin antecedentes que den sustento a estos 

actos. Estas equivocadas decisiones administrativas iniciales, inciden más tarde 

negativamente en el devenir de los programas de tratamiento individualizado. 



   5) Que hay que desechar, la imagen subjetiva del “mal preso”, construida 

desde quien tiene los resortes del manejo del puntaje.  

  6) Que por las razones expuestas, estimo que resulta procedente propiciar 

al Director y por su intermedio al Consejo Correccional de la Cárcel de Esquel para que 

en la primera calificación de Conducta y Concepto de los internos -cuando ingresan al 

régimen de condenados-  se asigne el puntaje Bueno (5) como mínimo, de acuerdo a las 

previsiones del artículo 62 del Reglamento General de Procesados, del artículo 67 del 

Reglamento de las Modalidades Básicas de la Ejecución y de la Nota nº 624/04 S.J. y 

A.P de fecha 18/06/04. 

   7) Que es objetivo de esta Procuración Penitenciaria a mi cargo la 

protección de los derechos humanos de los internos comprendidos en el Régimen 

Penitenciario Federal (conforme art. 1 de la Ley 25.875). 

 

Por todo ello, 

 

EL PROCURADOR PENITENCIARIO 

RESUELVE: 

 

1) Recomendar al Sr. Director de la Unidad Nº 14 y por su intermedio al 

Consejo Correccional del establecimiento, para que en la primera calificación de 

Conducta y Concepto de los internos -cuando ingresan al régimen de condenados o al 

Régimen de Ejecución Anticipada Voluntaria-  se asigne el puntaje Bueno (5) como 

mínimo, de acuerdo a las previsiones del artículo 62 del Reglamento General de 

Procesados, del artículo 67 del Reglamento de las Modalidades Básicas de la Ejecución 

y de la Nota nº 624/04 S.J. y A.P de fecha 18/06/04. 

2) Poner en conocimiento del Sr. Ministro de Justicia y de Derechos Humanos, 

la presente Recomendación. 

3) Regístrese y archívese. 

 

 

 

RECOMENDACION Nº  548 /P.P./ 05 

 

   



 

 

 


